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Resumen 

 

San Juan de Arama es un municipio ubicado en el departamento del Meta (Arama A. d., s.f.), que 

cuenta con luminarias de sodio de alta presión; este tipo de luminarias representan baja eficiencia 

energética y poseen altas emisiones de CO2, además de una considerable inversión en 

mantenimiento preventivo y correctivo, así como un bajo nivel de iluminación en espacios de libre 

circulación vehicular, peatonal, parques y de vivienda, lo cual expone un impacto social latente.  

Por tal motivo, se desarrollará el proyecto de modernización del alumbrado público a tecnología 

led, con un mayor nivel de iluminación y eficiencia.  Esto minimiza el impacto social para la 

comunidad, cuya causa raíz se encuentra en los espacios públicos por la deficiente iluminación en 

horas nocturnas.  

 

Palabras Clave: Alumbrado Público, Luminarias LED, Modernización, Meta, Mejoramiento. 
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Abstract 

 

San Juan de Arama is a municipality located in the department of Meta (Arama A. d., s.f.), which 

has high-pressured sodium luminaires; this type of luminaires represents low energy efficiency and 

have high CO2 emissions, in addition to a considerable investment in preventive and corrective 

maintenance, as well as a low level of lighting in spaces of free vehicular, pedestrian, parks and 

housing circulation, which exposes a latent social impact.  For this reason, the project to modernize 

public lighting to LED technology, with a higher level of illumination and efficiency, will be 

developed. This minimizes the social impact for the community, whose root cause is found in 

public spaces due to poor lighting at night. 

 

Key words: Street Lighting, LED Luminaires, Modernization, Meta, Improvement. 
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Introducción 

 

Uno de los principales problemas en el municipio es la deficiencia que presenta el sistema de 

alumbrado público en cada uno de sus barrios, problemática que ha provocado situaciones sociales 

de impacto negativo, como son inseguridad, accidentalidad y baja oferta comercial en las horas de 

la noche es por esto, que una muy buena alternativa de solución es la ejecución del proyecto 

ñMODERNIZACIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO EN EL MUNICIPIO SAN JÚAN DE 

ARAMA - METAò, el proyecto plantea mejorar el sistema de alumbrado público mediante el 

remplazo de luminarias de sodio que se encuentran en un estado obsoleto por ochocientas cincuenta 

y una (851) luminarias de tecnología LED. 

 

Se identificarán 851 luminarias de alumbrado público, las cuales se instalarán en toda la parte 

urbana del municipio abordando un total de 1000 Km2, los cuales están comprendidos entre la calle 

22 con carrera 11 hasta carrera 7 con calle 11 en el municipio de San Juan de Arama en el 

departamento del Meta, el cual se enmarca en los parámetros de un proyecto de actualización 

tecnológico. 
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Objetivos 

Objetivo General 

 

Modernizar el alumbrado público del área urbana del municipio de San juan de Arama en el 

Meta, remplazando 851 luminarios de tecnología obsoleta (Metal de Sodio), por tecnología de 

última generación y eficiencia (LED). 

 

Objetivos Específicos 

 

a) Realizar los estudios técnicos, económico y financiero y de sostenibilidad, entre el 25 de 

marzo y el 11 de mayo de 2022, con una duración aproximada de 47 días, para la 

modernización del alumbrado público en el municipio de San Juan de Arana en el Meta. 

b) Adecuar las oficinas de administración y la bodega en el municipio de San Juan de Arana 

en el Meta, entre el 12 de abril y el 29 de abril de 2022, con una duración aproximada de 

17 días. 

c) Realizar la modernización del alumbrado público en el municipio de San Juan de Arana en 

el Meta, para el año 2022 con un periodo máximo de duración de un año. 

d) Realizar el mejoramiento del alumbrado público del área urbana del municipio, mediante 

el cambio de 851 luminarias de sodios por luminarias de tecnología LED. 

e) Realizar el remplazo de los sistemas de conexión y de sujeción de las 851 luminarias de 

alumbrado público que serán actualizadas. 

f) Realizar el remplazo de los sistemas de conexión y de sujeción de las 851 luminarias de 

alumbrado público que serán actualizadas. 

g) Ejecutar los trabajos de actualización de alumbrado público en un tiempo de 252 día 

hábiles. 
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1. Antecedentes Organizacionales  

 

1.1 Descripción de la Organización Ejecutora  

 

La organización encargada de ejecutar el proyecto es SINCREL S.A.S. una empresa creada 

en septiembre del año 1984 en la ciudad de Villavicencio, Colombia, cuya principal actividad 

económica es la consultoría (interventoría, asesorías y diseño de obras eléctricas y civiles), y 

construcción de obras en ingeniería eléctrica del sector público y privado; así mismo, busca el 

cumplimiento de estándares de calidad a través de su conocimiento, experiencia y personal 

calificado a fin de satisfacer las necesidades de sus clientes, llevándola a ser líder en el sector 

público en los llanos orientales de Colombia. 

 

1.2 Objetivos Estratégicos  

 

La empresa SINCREL S.A.S establece los objetivos del Sistema Integrado de Gestión con los 

lineamientos de su Política Integral, con el fin de asegurar servicios que cumplan los 

requerimientos y Especificaciones, para el desarrollo de actividades con calidad, cuidado del medio 

ambiente, seguridad y salud en el trabajo, garantizando de esta manera la confianza de los clientes, 

con equipo calificado orientado hacia el mejoramiento continuo.  De acuerdo con lo anterior, se 

establecieron los siguientes objetivos estratégicos: 

 

a) Establecer un Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo, que promueva la 

prevención de accidentes y/o enfermedades laborales a través de Programas de Vigilancia 

Epidemiológica, Programas para los Riesgos Prioritarios identificados y demás Programas 

que surjan, resultado de la identificación de peligros como Valoración de Riesgos. 

b) Cumplir con los requisitos legales normativos, en temas de seguridad, salud, medio 

ambiente, calidad y otros aplicables a la organización. 

c) Identificar, evaluar y controlar los aspectos e impactos ambientales que se puedan presentar 

resultado de las actividades desarrolladas en SINCREL S.A.S. en pro de la conservación 

del medio ambiente. 
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d) Prestar un servicio que logre satisfacer las expectativas del cliente, con personal idóneo 

para el servicio prestado y cumplimiento de actividades establecidas. 

e) Realizar el seguimiento y medición del Sistema Integrado de Gestión con el fin de asegurar 

el mejoramiento continuo de los procesos establecidos en la organización. 

 

1.3 Misión, Visión y Valores 

 

Dentro del plan estratégico de la organización, se presentan la misión, visón y valores 

corporativos para la empresa SINCREL S.A.S., los cuales son: 

 

a) La Misión; General valor a los clientes por medio de servicios de consultoría, diseño, 

asesoría y construcción de obras eléctricas y civiles en el sector público y privado, 

comprometidos con la Innovación, la Calidad y el Medio Ambiente, en busca de un 

crecimiento continuo y sostenible a través de un equipo humano altamente capacitado 

e integro.   

b) La Visión; Para el 2025 SINCREL S.A.S busca ser líder a nivel nacional en las 

actividades de consultoría, (interventoría de obras eléctricas y civiles, diseño, 

asesorías) y construcción de obras en ingeniería eléctrica, destacándose por la 

confiabilidad y cumplimiento de los objetivos. 

c) Los Valores; 1. Compromiso con las entidades contratantes, contratistas y la 

comunidad en el cumplimiento de objetivos establecidos, garantizando en buen uso de 

recursos.  2. Honestidad en el desarrollo de las actividades establecidas dentro del 

marco laboral e interacción personal.  3. Trabajo en Equipo en las relaciones 

interpersonales con el grupo de trabajo destacando el respeto y la responsabilidad 

frente a las metas establecidas por SINCREL S.A.S.  4. Actuar de una manera correcta 

y atenta, respetando derechos y opiniones de los demás, logrando una convivencia de 

armonía entre proveedores y miembros de la empresa. 
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1.4 Mapa Estratégico  

 

La Figura 1 muestra la relación que existe entre los objetivos trazados y los temas estratégicos 

de la empresa SINCREL S.A.S., fundamentales en la cadena de valor. 

 

 

Figura 1. Mapa Estratégico SINCREL S.A.S. Fuente: SINCREL S.A.S. 

 

1.5 Cadena de Valor  

 

En la Figura 2 se muestra la Cadena de Valor de la empresa SINCREL S.A.S. en el cual se 

pueden describir el modo en que se desarrollan las acciones y actividades que abarcan todas las 

partes del proceso estratégico de la compañía. 
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Figura 2. Mapa de Procesos Estratégicos. Fuente: SINCREL S.A.S. 

 

1.6 Estructura Organizacional 

 

La empresa SINCREL S.A.S. utiliza ñla estructura organizacional más tradicional la cual es 

la Funcionalò (Lledó, 2013, pág. 18), en esta existe un cargo superior y los demás se dividen por 

especialidades. En la Figura 3 se presenta la estructura de la organización. 

 

Figura 3. Estructura Organizacional. Fuente: SINCREL S.A.S. 
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2. Evaluación del Proyecto a Través de la Metodología del Marco Lógico 

 

2.1 Descripción del Problema o Necesidad 

 

San Juan de Arama es un municipio ubicado en el departamento del Meta, actualmente cuenta 

con luminarias de sodio de alta presión de 70W, 150W, 250W y 400W, cuyo funcionamiento se 

basa principalmente en el calentamiento de un gas a través de un voltaje alto; esta tecnología se 

clasifica como anticuada, debido al alto impacto ambiental que genera a la hora de realizar su 

disposición final, además de que actualmente la tecnología en cuanto luminarias ha venido 

evolucionando a través de la implementación de componentes de mayor eficiencia energética y 

ambiental, con una mayor vida útil y una frecuencia de mantenimiento menor, como lo es la 

tecnología LED. 

 

Tener este tipo de luminarias anticuada instaladas en el sistema de iluminación del municipio 

representa una alta intervención en mantenimiento preventivo y correctivo, además del bajo nivel 

de iluminación que se encuentra en los espacios de libre circulación vehicular, peatonal, parques y 

de vivienda, lo cual exponen un impacto social latente; así mismo, estas luminarias son de baja 

eficiencia energética y posen altas emisiones de CO2 al medio ambiente. 

 

2.2 Árbol de Problemas 

 

En la Figura 4, se presenta el árbol de problemas, con las causas y los efectos de la 

problemática actual identificada en el municipio. 
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Figura 4. Árbol de Problemas. Fuente: Autores 

 

2.3 Árbol de Objetivos 

 

En la Figura 5, se presenta el árbol de objetivos para la implementación de la solución 

propuesta para la problemática presentada en el municipio. 

 

 

Figura 5. Árbol de Objetivos. Fuente: Autores. 
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2.4 Árbol de Acciones 

 

En la Figura 6, se presenta el árbol de acciones donde se abordan las alternativas de ejecución 

de los objetivos propuestos para la solución de la problemática presentada en el municipio. 

 

 

Figura 6. Árbol de Acciones. Fuente: Autores. 

 

2.5  Determinación de Alternativas 

 

En la Tabla 1 se describen las alternativas propuestas a ser desarrolladas para lograr los 

objetivos que solucionan la problemática abordada en el Municipio San Juan de Arama en el Meta. 

 

Tabla 1. Determinación de Alternativas. 

Alternativa  Descripción 

1. Conocer proveedores que cuenten 

con prestigio en el mercado debido 

a sus innovaciones. 

Se refiere a identificar proveedores líderes 

en el mercado que cuenten con luminarias 

eficientes y generar alianzas para su 

divulgación con el municipio. 

2. Realizar proyectos de 

modernización del alumbrado 

público. 

Generar proyectos que tengan por objeto el 

suministro e instalación luminarias de 

tecnología LED. 

3. Identificar las áreas de los 

proyectos ejecutados por el 

Municipio. 

Establecer índices que permitan establecer 

las áreas de proyectos a desarrollar. 

Fuente: Autores. 
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2.6 Evaluación de Alternativas 

 

Para efectuar la evaluación de las alternativas se tendrá a consideración el impacto que tenga 

cada una de estas en cuatro principales criterios, los cuales son el Económico, el Social, el 

Ambiental y el de Beneficios, a los cuales se les establece una ponderación según la importancia 

que presentan para la empresa. Así mismo, todas las alternativas serán calificadas con un número 

de 0 a 10 según su afectación en cada uno de los impactos, en donde 1 es la calificación más baja 

y 10 es la más alta, como se puede apreciar en la Tabla 2. 

 

Tabla 2. Evaluación de Alternativas. 

Criterio  Peso Sub-Criterios  Peso 
Alt . 

1 

Alt . 

2 

Alt . 

3 

Cali. Alt . 

1 

Cali. 

Alt. 2 

Cali. 

Alt. 3 

Impacto 

social 
20% 

Mejoramiento 

del servicio 
100% 5 8 1 1 1,6 0,2 

Impacto 

Económico 
50% 

Servicio de 

modernización 
100% 1 8 1 0,5 4 0,5 

Impacto 

Ambiental 
10% 

Reducción de 

emisiones 
100% 1 10 1 0,1 1 0,1 

Impacto en 

Beneficios 
20% 

Buena imagen 

del municipio 
100% 5 9 4 1 1,8 0,8 

TOTAL  2,6 8,4 1,6 

Fuente: Autores. 

 

2.7 Descripción de la Alternativa Seleccionada 

 

Se selecciono la alternativa N°2 la cual indica ñRealizar proyectos de modernización del 

alumbrado público.ò, ya que esta presento la mayor calificación en los resultados de evaluación, 

obteniendo un valor de 8,4 puntos, es decir, que esta alternativa es la que mayor impacto genera al 

momento de su implementación sobre los criterios de importancia que se seleccionaron. Con este 

panorama, es necesario estructurar el plan de modernización del alumbrado público del municipio 

de San Juan de Arama- Meta; enfocado en la sostenibilidad, eficiencia energética, uso racional de 

la energía y con la garantía de ofrecer la seguridad para las personas.  También se está mejorando 

la calidad de iluminación de todos los escenarios públicos, deportivos y de esparcimiento. 
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La comunidad se va a ver beneficiada directamente experimentando una nueva sensación 

óptica, que tiene un impacto positivo en la estética de ciudad, permitiendo observar  una alta 

definición de colores que entregan las luminarias LED, asemejándose a la luz día, dejando así en 

los ciudadanos y visitantes una percepción de seguridad y confianza para recorrer el municipio, y 

desde luego dejando atrás la luz cálida de las bombillas de sodio que generan un tono amarillo y 

una imagen no real de los objetos, incómodo para la visión humana. 
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3. Marco Metodológico 

  

3.1 Tipos y Métodos de Investigación 

 

La metodología de aplicación para la modernización del alumbrado público en el municipio 

de San Juan de Arama, ubicado en el departamento del Meta será la investigación de campo, donde 

se establecerán las condiciones actuales del alumbrado público existente, de igual manera se 

desarrollará la investigación documental, en la cual, se efectuará el análisis de datos tanto de campo 

como de otros proyectos similares realizados por la empresa SINCREL S.A.S, que a través de su 

experiencia y lecciones aprendidas permitirán así desarrollar estudios y diseños y la posterior 

ejecución de las obras que desde el punto de vista técnico, administrativo, legal y financiero, 

permitan cumplir con los objetivos y atender la necesidad planteada inicialmente. 

 

3.2 Herramientas para la Recolección de Información  

 

Para la realización de este proyecto, se emplearán las siguientes herramientas: 

 

a) Consulta y análisis de información previa: de acuerdo con proyectos previos realizados por 

SINCREL S.A.S respecto a alumbrado público, se dispondrá de fuentes de información que 

permitan tomar buenas decisiones para el desarrollo del proyecto. 

b) Observación de condiciones actuales de la infraestructura de alumbrado público. 

c) Juicio de expertos: Se apoyará la investigación en el juicio de expertos en temas 

relacionados con alumbrado público. 

d) Entrevistas a los interesados: A partir de esta información se definirán los intereses de las 

partes involucradas en el proyecto. 

e) Lecciones aprendidas: Teniendo en cuenta experiencias relacionadas con este tipo de 

proyectos, se utilizarán lecciones aprendidas que eviten cometer errores en el desarrollo del 

proyecto. 
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3.3 Fuentes de Información  

 

Para el desarrollo del proyecto, se tienen en cuenta las siguientes fuentes de información: 

 

a) El Plan de Desarrollo Municipal para el municipio del San Juan Arama en el Departamento 

del Meta. 

b) Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado Público ï RETILAP expedido por el 

Ministerio de Minas y Energía. 

c) Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas - RETIE expedido por el Ministerio de 

Minas y Energía. 

d) Normas Técnicas Colombianas. 

e) Fichas técnicas de instalaciones eléctricas. 

f) Manuales de instalación de los fabricantes. 

g) Datos del Departamento Nacional de Estadística DANE. 

h) Proyectos desarrollados por SINCREL S.A.S relacionados a modernización de alumbrado 

público. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MODERNIZACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO       35 

 

4. Estudio Técnico  

 

La energía eléctrica es el motor de la civilización moderna. Sin embargo, es un recurso natural 

que no es infinito. Desde años atrás se han planteado soluciones que mitiguen el impacto ambiental 

que ocasiona la producción de este recurso o el consumo desmesurado del mismo.  Una cosa es 

clara: si bien hay que velar por el uso de energías limpias, es obligatorio reducir el consumo.  Uno 

de los ítems del mundo que más consume energía eléctrica es la iluminación.  Desde el bombillo 

de la habitación, hasta las lámparas que iluminan las calles de nuestra ciudad.  Y es que es una 

necesidad para la especie humana, poder distinguir con su vista todo su entorno, con detalles, para 

poder interactuar con todo lo que le rodea. 

 

ñUna alternativa que ha tomado fuerza durante los últimos años es el uso de diodos emisores 

de luz (LED, de su sigla en ingl®s ñLight Emitting Diodeò) para construir fuentes lum²nicas, tanto 

para exteriores como para interioresò (Dumalux, 2022). 

 

I. Funcionamiento De Una Luminaria Led: 

 

ñLas lámparas LED basan su funcionamiento en el Principio Fotoeléctrico enunciado por 

Albert Einstein. Según este principio, algunos materiales al ser sometidos al paso de la corriente 

eléctrica generan luz. Los electrones pasan por los diodos y se convierten en luz.  Este proceso se 

llama electroluminiscencia y se distingue de la ñincandescenciaò en que no depende de la 

generación de calor como consecuencia del paso de la electricidad a través de un conductor 

(filamento). Como consecuencia, la eficiencia del LED es mucho mayor, ya que destina la energía 

directamente a generar luzò (LED O. , 2022). 

 

ñPara que este fenómeno se cumpla es necesario que un LED sea polarizado de manera directa, 

es decir, se le debe hacer circular una corriente de ñ§nodoò (terminal positivo) a ñc§todoò (terminal 

negativo)ò (LED O. , 2022). Cuando esto sucede el LED reacciona produciendo un ñfot·nò. El 

fotón se origina al desprenderse los electrones de las capas de conducción a las capas de valencia.  

De esta manera la electricidad interactúa con el diodo en una lámpara LED. En el proceso, el 
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material semiconductor almacena energía y esa energía es expulsada a través del chip-reflector de 

la lámpara LED produciendo así la luz. Ver Figura 7. 

 

 

Figura 7. Partes de un LED.   Fuente: www.electrodaddy.com 

 

El uso de este tipo de iluminación brinda las siguientes ventajas: 

 

a) Gran Ahorro:  

 

ñLas bombillas LED consumen 2,5 veces menos que una bombilla de bajo consumo 

convencional y 8,9 veces menos que una bombilla tradicional incandescente.  Esto conlleva un 

impresionante ahorro económico, que puede llegar al 90% en la factura de la luz y a una rápida 

amortización de la inversiónò (Solartec, 2022). 

 

b) Larga Vida Útil. 

 

ñLas bombillas Led tienen una vida útil de hasta 100,000 horas frente a las 2.000 horas de una 

bombilla tradicional.  Esto se traduce en una duración de 50 años a 8 horas diarias de utilización.  

La misma vida útil es aplicable a los drivers que se utilizan para poderlas conectar con la corriente 

alterna.  A diferencia de la bombilla tradicional, una bombilla LED no deja de funcionar, 
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únicamente reduce progresivamente su capacidad lumínica y se estima su reemplazo en un 

intervalo que va de las 30.000 a las 50.000 horasò (LED G. P., 2016). 

 

c) Protección del Medio Ambiente y La Salud. 

 

ñLos Leds son una fuente de luz monocromática que no genera luz ultravioleta ni infrarroja.  

De este modo se evitan riesgos tanto en la salud humana como en la flora y fauna.  Las bombillas 

led producen una pérdida mínima por calor y ahorran energía, esto ayuda enormemente a la 

protección del medio ambiente y a reducir las emisiones de CO2.  Las bombillas Led, a diferencia 

de las bombillas de bajo consumo, no contienen mercurio en su fabricación por lo que son 

totalmente ecológicasò (LED G. P., 2016). 

 

d) Alta Eficiencia en Iluminación. 

 

ñLas bombillas o focos led pueden llegar a consumir aproximadamente un 80% menos energía 

eléctrica que las bombillas tradicionales.  El flujo de la luz en las lámparas LED permite dirigirla 

al área que se desee sin perder energía en haces de luz en otras direcciones (como así ocurre en los 

focos comunes) así se incrementa la uniformidad lumínica y se reduce la pérdida de iluminación 

entre fuentes de luz.  Con las bombillas led se consigue una mayor eficiencia lumínica, llegando a 

tener hasta 150 lúmenes por watt en las lámparas de alta eficiencia y de 80 lúmenes por watt en las 

comunes.  De este modo se optimiza el uso de la luz emitida y se reduce el consumo de energía y 

la contaminación.  En consecuencia, las lámparas LED tienen un mayor rendimiento lumínico útil 

(en porcentaje de lúmenes por watt) que los focos ahorradores de energía o las lámparas de vapor 

de sodio. Las lámparas LED ofrecen ocho veces más iluminación que las lámparas comunes de 

filamentos de tungstenoò (LED G. P., 2016). 

 

e) Calidad de Luz. 

 

ñLas luces LED tiene un alto Índice de Reproducción Cromática.  (IRC: es una medida de la 

capacidad que una fuente luminosa tiene para reproducir fielmente los colores de varios objetos en 

comparación con una fuente de luz).  En la tecnología Led el IRC es de 90 frente a un 44 de las 
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bombillas convencionales, lo cual da como resultado colores más puros, nítidos, intensos y 

profundos. Los sistemas de iluminación con Led no producen efectos estroboscópicos ni 

resplandor, ofrecen una luminosidad uniforme, para cualquier tipo de ambiente (exteriores, 

interiores o espacios abiertos). Además, debido a su pequeño tamaño se pueden crear infinidad de 

diseños geométricos en luminariasò (LED G. P., 2016). 

 

f) Ahorro en Costes de Mantenimiento e intervención con otras obras. 

 

ñGracias a su vida útil de hasta 100,000 horas las bombillas LED no se tiene que estar 

reemplazando constantemente traduciéndose esto en un excelente ahorro en cuestiones de 

mantenimiento.  Las bombillas Led son perfectas para instalación en aplicaciones donde el 

mantenimiento es muy complicado o costoso o en lugares de acceso restringido.  Debido a que el 

consumo de energía es mucho menor, las instalaciones eléctricas de las lámparas Leds se hacen 

con cables de calibres mucho menores, esto se traduce directamente en un ahorro sustancial en el 

cableado y en las instalacionesò (LED G. P., 2016).  

 

g) Encendido Inmediato. 

 

ñEl encendido y apagado en las luces led es instantáneo.  No es necesario un tiempo óptimo 

para alcanzar su luminosidad completa, como es el caso de las fluorescentes compactas (Bajo 

consumo).  Esta es una gran ventaja en los lugares donde se requiere una luminosidad intensa 

momentánea.  Los leds también ofrecen la posibilidad de encendido y apagado ilimitados, sin 

afectar su desempeño y funcionamientoò (LED G. P., 2016). 

 

h) Mayor Resistencia Térmica y Mecánica. 

 

ñLas bombillas LED son dispositivos de estado sólido por lo que no son tan frágiles como las 

bombillas convencionales y resisten grandes variaciones de vibración y de temperatura, lo cual 

asegura la continuidad en la iluminaciónò (LED G. P., 2016). 
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i) No Emiten Calor. 

 

ñLa tecnología Led no emite calor.  Esta característica permite un ahorro adicional de energía 

necesaria para enfriar el calor generado por la tecnología tradicional.  Si tomamos como modelo 

un foco común de 60w, éste gasta un promedio de 45W en emitir calor y para compensar ese calor, 

generamos un gasto en aire acondicionado de 70 watts para compensar ese calor. La no emisión de 

calor proporciona mayor seguridad en su manipulación durante la instalación, el mantenimiento y 

el uso cotidianoò (LED G. P., 2016). 

 

4.1 Diseño Conceptual de la Solución  

 

La administración municipal del municipio de San Juan de Arama en el Meta, en 

cumplimiento de sus funciones como ente territorial, actuando en beneficio de la población 

residencial y los sectores comercial y turístico, plantea como proyecto generador de desarrollo, la 

modernización del sistema de alumbrado público de la principal zona urbana del municipio.  De 

acuerdo con lo anterior, se plantea un novedoso sistema de iluminación basado en tecnología LED, 

que disminuye los consumos de energía eléctrica, al igual que mejora las condiciones de 

iluminación del sector, debido a que esta fuente lumínica emula la luz blanca del sol, siendo más 

confortable para los usuarios y generando una mejor atmósfera en el lugar donde se emplea. 

 

Con el fin de suplir la necesidad del municipio se instalarán 851 luminarias Led, las cuales 

estarán a cargo de la empresa SINCREL S.A.S. como ente ejecutor, realizando el cambio de 

luminarias de vapor de sodio de alta presión instaladas en campo por luminarias de tecnología LED. 

Con esto se logrará una optimización de la iluminación exterior a disposición de los habitantes del 

municipio, mejorando la per-sección de seguridad. 

 

4.2 Análisis y Descripción del Proceso  

 

La descripción del proceso a ejecutarse se detalla de la siguiente manera: 
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a) Se llevará acabo la sociabilización con la comunidad, para que conozcan el desarrollo 

del proyecto.  

b) Conforme se realice la reunión con la comunidad, se realizará el replanteó de las 

luminarias LED, el cual consiste en identificar donde se realizará la instalación de estas 

luminarias y ser así plasmados en el plano.  

c) Una vez se tenga claridad de los lugares de instalación, se dará inicio a ensamblar el 

brazo con su respectivo collarín, luminarias y cable de alimentación. 

d) Se realizarán 4 frentes de trabajo los cuales iniciarán la instalación de las luminarias 

en campo. 

e) Es importante realizar inspecciones nocturnas para llevar así un control y verificación 

del buen funcionamiento de las luminarias instaladas. 

f) Una vez se finalice la instalación de las luminarias, se realizará la inspección RETILAP 

donde un ente certificador evaluara los requisitos y medidas que debe cumplir las 

luminarias para garantizar los niveles y calidades de la energía lumínica requerida en 

la actividad visual. 

g) Conforme sea obtenida la certificación se llevará a cabo una visita de obra, con el 

municipio y la empresa con el fin de dar entrega de la obra. 

 

4.3 Definición del Tamaño y Localización en del Proyecto  

 

El proyecto se efectuará en el municipio de San Juan de Arama ï Meta, en la zona urbana, 

este es un municipio cuya superficie total es de 1163 km², y cuenta con una población aproximada 

de 7801 habitantes, distribuidos entre la cabecera (3585 habitantes) y en zona rural (4216 

habitantes).  Está ubicado a 119 Km de Villavicencio capital del Departamento del Meta.  El 

Municipio se divide en cuatro zonas o paisajes claramente diferenciados por sus características 

topográficas lo que permite clasificarlas en montañas, piedemonte Andino Macarenico, altillanura 

y terrazas altas y formas fluviales (vegas).  Se puede tener acceso por la vía granada - San Juan de 

Arama a 45 minutos en vehículo. (241Km en ruta/17.33Km en línea recta), conectándose por medio 

de esta con Villavicencio, Bogotá (Arama A. d., 2012).  El proyecto contará con el cambio de 851 

luminarias las cuales se instalarán en toda la parte urbana del municipio abordando un total de 1000 

Km2, los cuales están comprendidos entre la calle 22 con carrera 11 hasta carrera 7 con calle 11.  
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4.4 Requerimiento para el Desarrollo del Proyecto 

 

Para la realización de las actividades establecidas en los procesos anteriormente descritos, es 

necesario contar con recursos como lo son el talento humano, herramientas manuales, insumos de 

papelería, bodega, dotación y telecomunicaciones, como se puede ver en la siguiente Tabla 3, 

donde se desagregan los componentes del recurso relacionados con la actividad pertinente. 

 

Tabla 3. Insumos de Proyecto. 

Tipo Insumo Insumo 

RRHH 
Director de proyecto, Ingeniero Residente, Ingeniero Industrial, 

Almacenista, Técnico Electricista, Auxiliar Electricista y Auxiliar HSE. 

Trabajo en alturas 

Escalera de 9mts fibra de vidrio 2 cuerpos. 

Cuerda de seguridad para escalera parte central de la escalera de 5000 

libras de impacto. 

Cuerda de seguridad para amarre de la escalera en poste 5000 libras de 

impacto 

Freno para retención de caídas instalado en cuerda de seguridad central 

5000 libras de impacto. 

Arnés dieléctrico para trabajos en postes y redes eléctricas 5000 libras de 

impacto. 

Eslinga de posicionamiento dieléctrica 5000 libras de impacto. 

Eslinga de 2 línea de vida como mecanismo de retención de caídas 5000 

libras de impacto. 

Mosquetones homologados con broche de apertura rápida. 

Dotación 
Casco dieléctrico, Camisa, Chaleco distintivo, Pantalón, Botas dieléctricas, 

Guantes de poliuretano, Tapabocas y Alcohol. 

Vehículos Camioneta 4 X 4. 

Locativa Bodega y Oficina Administrativa. 

Hardware Portátil, Impresora, Scanner, Fotocopiadora y Cámara. 

Insumos de papelería 
Resmas, Saca ganchos, Carpeta legajadora, Perforadora, Grapadora y 

Esferos. 

Operativo 
Luminarias LED, Collarín, Conectores bimetálicos, Elementos de 

sujeción, Brazo y Fotocelda. 

Fuente: Autores. 
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5. Estudio de Mercado  

 

5.1 Población  

 

El municipio de San Juan de Arama se encuentra en un importante nodo de comunicaciones 

entre la región del Ariari y la Serranía de La Macarena. Es la vía natural de comunicación con el 

occidente colombiano y la entrada a lo que será la Marginal de la Selva, vía que deberá comunicar 

la Orinoquía con el Pacífico y con Venezuela.  Está ubicado a 205 Km al sur oriente de Bogotá D. 

C., en el sur occidente del departamento del Meta.  Los límites municipales son: al norte los 

municipios de Lejanías y Granada; al sur el municipio de Vista Hermosa; al oriente Puerto Lleras 

y Fuente de Oro y al occidente el municipio de Mesetas (Trabajo, 2013, pág. 15). 

 

San Juan de Arama es uno de los municipios más antiguos del Meta, de hecho, existen 

antecedentes acerca de que fue un lugar de paso de conquistadores y buscadores de oro en pos de 

la leyenda de El Dorado.  La población del Municipio está conformada en lo fundamental por 

colonos migrantes de diferentes regiones del país (en especial Huila, Caldas, Cundinamarca y 

Tolima).  Estos campesinos que venían huyendo de la violencia en sus propias regiones de origen, 

ingresaron por el hoy municipio de Uribe, en la época de la violencia en los años sesenta y según 

sus propios reportes, a su llegada ya prácticamente no existían comunidades indígenas.  San Juan 

de Arama fue un importante frente de colonización en la segunda parte del siglo XX y muchos de 

los colonos que ingresaron a la sierra lo utilizaron como base de abastecimiento y mercado para 

sus productos (Trabajo, 2013, pág. 27). 

 

5.2 Dimensionamiento de la Demanda  

 

El sistema de alumbrado público se encuentra deteriorado, dado a que las lámparas no están 

funcionando a su máxima capacidad ya no cuentan con los lúmenes necesarios para realizar la 

iluminación de las áreas urbana.  El proyecto busca realizar el mejoramiento del alumbrado público 

de área urbana del municipio, mediante el cambio de 851 luminarias de sodios por luminarias LED, 

de esta manera quedaría el 100% del alumbrado público del área urbana en óptimas condiciones. 
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5.3 Dimensionamiento de la Oferta 

 

El municipio de San Juan de Arama cuenta con un sistema de alumbrado público cuyas 

luminarias están compuestas por una carcasa, un balasto, un arrancador, un condensador un foto 

control y una bombilla de sodio de alta presión que cuenta con diferentes rangos de potencia (70W, 

150W, 250W y 400W); estas lámparas son de gran tamaño, su vida útil es aproximadamente de 

15000 horas, demoran aproximadamente entre 4 a 7 minutos en encender, la tensión de encendido 

en muy elevada,  su componente interno (el sodio), es un material peligroso que puede quemar 

cuando se expone al aire. 
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6. Estudio de Viabilidad Financiera 

 

6.1 Estimación de Costos de Inversión del Proyecto 

 

De acuerdo con el presupuesto estimado se tiene como costos de inversión el valor de 

$1.671.428.744, el cual se utilizará para la planeación, ejecución, gestión y control del proyecto de 

modernización del alumbrado público del municipio de San Juan de Arama en el Meta, los cuales 

se pueden apreciar con mayor detalle en la Tabla 4. 

 

Tabla 4. Presupuesto Estimado 

Ítem Concepto Monto ($) 

1. Personal: Personal Administrativo y Operativo. $ 305.138.461,28 

2. Capacitaciones: 

Trabajo Seguro en Alturas, Actualización 

RETIE, Manejo Defensivo y Manejo de 

relaciones Interpersonales.  

$ 13.630.000,00 

3. Mobiliario:  
Adecuación de la bodega de almacenamiento y 

las oficinas administrativas. 
$ 216.150.000,00 

4. Materiales: 
Luminarias Led, Sistemas de Sujeción y 

Sistemas de Conexión. 
$ 808.450.000,00 

5. Certificaciones: Verificación RETIE y Certificación RETILAP. $ 9.600.000,00 

6. 
Reserva de 

contingencia: 

Imprevistos calculados según Matriz de 

Riesgos. 
$ 180.452.405,00 

 Total Línea Base $ 1.533.420.866,28 

7. 
Reserva de 

gestión: 
Imprevistos del 9%. $ 138.007.877,97 

 Total Presupuesto $ 1.671.428.744,25 

Fuente: Autores. 

 

6.2 Definición de Costos de Operación y Mantenimiento del Proyecto 

 

Dentro de los costos Operativos y de Mantenimiento que se poseen una vez se dé inició a la 

ejecución del proyecto, se tiene. 
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¶ Los Costos Fijos: son aquellos costos que la empresa debe pagar 

independientemente de la modernización del alumbrado público, es decir, se remplacen o 

no las luminarias se debe pagar, esto incluye: arrendamiento de oficinas, bodegas y 

vehículos, servicios públicos (gas, luz, agua e internet), arrendamiento de equipos de 

cómputo y locativos de oficina y bodega, dotaciones del personal y la nómina del personal 

humano.  

¶ Los Costos Variables: Son aquellos costos que dependen de ejecución de la 

modernización del alumbrado público, dentro de estos costos se tienen las materias primas 

del personal técnico (cintas, cables, herramientas, tornillos), los elementos de papelería de 

la oficina y bodega, capacitaciones, servicios de mantenimiento de equipos de oficina y 

vehículos y el combustible de los vehículos. 

¶ Los Costos de Tiempos Perdidos: Son aquellos costos que son derivados por 

demoras en el incumplimiento de los trabajos, los cuales se deben a: difícil acceso a las 

zonas de modernización, inclemencias del clima que imposibilitan los trabajos en alturas, 

daños en los vehículos, robos del material principal de modernización, perdida de mano de 

obra hombre, perdida de información relevante de los equipos de cómputo.    

 

En el Apéndice A se describen de manera clara los costos de operación y mantenimiento 

estimados para el Proyecto de Modernización del Alumbrado Público en el Municipio de San Juan 

de Arama en el Meta. 

 

6.3 Análisis de Tasas de Interés para Costos de Oportunidad 

 

Dado que el costo de oportunidad representa aquellos recursos que dejamos de percibir por el 

hecho de no haber elegido la mejor alternativa posible de inversión, cuando se tienen unos recursos 

limitados de dinero y tiempo (En este saco el presupuesto inicial del proyecto y su estimación de 

252 días hábiles), se tomaran entonces, las tasas efectivas de rentabilidad ofrecidas por los diez 

mejores fondos de inversión en Colombia en el año 2021 (como se observa en la Tabla 5), con un 

riesgo de inversión moderado, para de esta manera poderlas comparar con la rentabilidad que se 

espera obtener al culminar el proyecto, la cual es de un 18,2% efectiva anual; y de esta manera 

establecer el mejor porcentaje que represente el costo de oportunidad. 
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Tabla 5. Mejores Fondos de Inversión Colectiva Colombia: para inversores moderados. 

Ítem Fondo 
Monto Mínimo  

Inversión 

Rentabilidad 

Último Mes 

Rentabilidad 

Último Año 

Volumen 

Último 

Año 

1. 
Skandia - FPV Renta Fija 

Global 
$ 100.000,00 -4,28% 14,68% 14,82% 

2. 
Fiduciaria Bancolombia - 

Renta Fija Plazo 
$ 50.000,00 8,95% 8,38% 7,05% 

3. 
Fiduciaria Itaú - Largo 

Plazo 
$ 1.000.000,00 6,00% 7,89% 4,21% 

4. 
Fiduciaria Itaú - Mediano 

Plazo 
$ 500.000,00 6,29% 6,84% 3,26% 

5. 
Fiduciaria Bancolombia - 

Plan Semilla 
$ 50.000,00 6,27% 6,61% 3,54% 

6. 
Fiduciaria Occidente - 

Renta Fija Dinámica 
$ 5.000.000,00 5,85% 6,55% 1,86% 

7. 
Fiduciaria Bancolombia - 

Fidurenta 360 
$ 200.000,00 5,55% 6,25% 2,32% 

8. 
Fiduciaria Bancolombia - 

Fidurenta 30 
$ 200.000,00 5,33% 6,04% 2,24% 

9. 
Fiduciaria BBVA - 

BBVA Plazo 30 
$ 500.000,00 5,40% 5,68% 1,88% 

10. 
Protección - Balanceado 

Crecimiento 
$ 100.000,00 59,99% 5,42% 10,73% 

Fuente: https://www.rankia.co/blog/fondos-inversion-colectiva-colombia/3458407-mejores-fondos-inversion. 

 

Teniendo en cuenta la información financiara que se observa en la Tabla 5, perteneciente a los 

bancos del país para el año culminado de 2021, se decide tomar la tasa de rentabilidad de 14,68% 

efectiva anual que ofrece el fondo de inversión Skandia, cómo la tasa de oportunidad para el cálculo 

del VPN. 

 

6.4 Análisis de Tasas de Interés para Costos de Financiación 

 

Para el análisis de las tasas de interés para costos de financiación, se presentarán dos 

propuestas de negocio con el fin de poder conseguir al cien por ciento del presupuesto inicial 

estimado para la ejecución del proyecto de modernización del alumbrado público en el Municipio 

de San Juan de Arama en el Meta. 
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6.4.1 propuesta 1. 

 

Para financiar el proyecto se cuenta con el cien por ciento del presupuesto estimado 

($1.671.428.744) a compromiso de la empresa ejecutora SINCREL SAS, por tal motivo, no se hace 

necesario realizar el análisis de tasas de interés para la adquisición de créditos con las diversas 

entidades bancarias que existen en el país. 

 

Sin embargo, para poder dar inicio al proyecto el cliente deberá desembolsar como cuota 

inicial el 30% del costo total del mismo, este último es la suma del presupuesto estimado y la 

rentabilidad esperada, la cual es del 18,2% ($304.200.031,45), siendo el costo total de 

$1.975.628.775,7; de esta manera el desembolso deberá ser de $592.688.632,71.  Al terminar de 

realizar la instalación de todas las 851 luminarias led (según cronograma), el cliente deberá realizar 

el pago del 40% del costo total del proyecto, el cual asciende a $668.571.497,70; al finalizar la 

entrega y firma del acta de recibido de la modernización, el cliente deberá pagar el 30% restante 

del costo total del proyecto, cuyo monto es de $501.428.623.27. 

 

6.4.2 propuesta 2. 

 

Para financiar el cien por ciento del presupuesto estimado ($1.671.428.744) el cliente, en este 

caso el municipio de San Juan de Arama, deberá desembolsar como cuota inicial e inicio del 

proyecto, el 30% del costo total del mismo, este último es la suma del presupuesto estimado y la 

rentabilidad esperada, la cual es del 18,2% ($304.200.031,45), siendo el costo total de 

$1.975.628.775,7; de esta manera el desembolso deberá ser de Quinientos Noventa y Dos Millones 

Seiscientos Ochenta y Ocho Mil Seiscientos Treinta y Dos Pesos con Setenta y Un Centavos 

($592.688.632,71). 

 

Al descontar al presupuesto estimado ($1.975.628.775), el 30% inicial dado por el cliente 

($592.688.632,71), quedaría un monto restante de $1.382.940.142,99 por ser financiado, del cual 

la empresa SIINCREL SAS aportara el 80% de costo, lo cual se traduce en $1.106.352.114,39; por 

tanto quedaría pendiente por financiamiento un costo total de $276.588.028,60; de esta manera se 
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hace necesario acceder a un crédito bancario para cubrir el monto faltante y de esta manera cubrir 

el presupuesto estimado y dar inicio al proyecto. 

 

Para el análisis de la tasa de interés para la financiación del monto faltante, se realizó un 

estudio comparativo entre tasas de interés de créditos Pymes con duración a un año, ofrecidos por 

diferentes entidades financieras nacionales autorizadas y respaldadas ante la Superintendencia 

Financiera de Colombia, las cuales se muestran en la Tabla 6. 

 

Tabla 6. Mejores tasas de crédito para pymes 2022. 

Banco Línea de Crédito Plazo Tasas 

Banco AV Villas Cartera Ordinaria 
Plazos a partir de 

6 meses. 

Desde DTF + 5,80% E.A. hasta 

6,10% E.A. 

BBVA 

Comercio Capital 

de Trabajo / 

Credipyme 

Plazo: máximo 

36 meses. 

La tasa variable puede ser desde 

DTF+ 10,79% E.A. hasta DTF+ 

11,07% E.A. La tasa fija desde 

16,71% hasta 17,13%. 

Banco Caja 

Social 
Capital de Trabajo 

Plazos hasta 36 

meses. 

Créditos hasta 40 S.M.M.L.V. 

(25.00% E.A.)  Créditos superiores 

a 40 S.M.M.L.V. (44.00% E.A.) 

Banco Popular 
Cupo Múltiple de 

Crédito 

Plazo mínimo 15 

días, plazo 

máximo 5 años. 

56,58% 

Bancolombia 
Capital de Trabajo - 

Cartera Ordinaria 

De 1 a 7 años 

para tasas 

variables 

Hasta del 29,04% E.A. 

Banco Colpatria 
Crédito Rotativo 

Pyme 

Plazo de 12 a 24 

meses. 

Gran Empresa: 11,75% E. A. 

Mediana Empresa: 13,25% E. A. 

Pequeña Empresa: 14,75% E. A. 

Cuota manejo - Crédito Rotativo 

Pyme: 

$42.008 (Tarifa) 

$7.982 (IVA 19%) 

$49.990 (Valor Final) 

Banco de Bogotá 
Microcrédito - 

Microempresas 

Plazo sujeto a 

destino de 

inversión 

ACIERTA + / TASA E.A 

Mayor o igual a 801 / 35.70% 

Entre 800 y 733 / 37.11% 

Entre 732 y 613 / 40.92% 

Inferior a 613 / 48,14% 

Banco W S.A. Capital de Trabajo 
Será dado de 

acuerdo con el 
18,16% 
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Banco Línea de Crédito Plazo Tasas 

monto y al tipo 

de cliente. 

Banco Serfinanza Cartera Ordinaria 
Plazos hasta 60 

meses 
18,62% 

Banco GNB 

Sudameris 
Cartera Ordinaria 

Plazo de 12 hasta 

36 meses 
26,23% 

Banco Santander Capital de Trabajo Hasta 36 meses 11,75% 

Fuente: https://www.rankia.co/blog/mejores-creditos-y-prestamos-colombia/3927261-mejores-tasas-credito-

para-pymes#:~:text=Gran%20Empresa%3A%2011%2C75%25,Empresa%3A%2014%2C75%25%20E.%20A. 

 

Para efectos de análisis financiero del presente proyecto se tomará como tasa de financiación 

la tasa pactada para Mediana Empresa del Banco Colpatria, la cual corresponde a 13,25% E.A. 

para un crédito diferido a 12 meses. 

 

Al terminar de realizar la instalación de todas las 851 luminarias led (según cronograma), el 

cliente deberá realizar el pago del 40% del costo total del proyecto, el cual asciende a 

$790.251.510,28; al finalizar la entrega y firma del acta de recibido de la modernización, el cliente 

deberá pagar el 30% restante del costo total del proyecto, cuyo monto es de $592.688.632.71. 

 

6.5 Tablas de Amortización y/o Capitalización 

 

La amortización del crédito a solicitar se puede observar con detenimiento en el Apéndice B, 

en la cual se indica el valor de cada cuota y los intereses que se causan en cada pago mensual.  En 

resumen, dicho crédito se planea pagar en 12 meses generando un costo para el proyecto por 

concepto de intereses de $19.094.659,54 pesos, siendo este valor incluido en el presupuesto del 

proyecto. 

 

6.6 Flujo de Caja 

 

Teniendo en cuenta que se presentaron dos alternativas para el análisis de las tasas de interés, 

así mismo se realizaron dos flujos de caja, uno para cada propuesta expuesta en el numeral 6.4 del 
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presente capítulo. Los respectivos flujos de caja se pueden observar con mayor detenimiento en el 

Apéndice C. 

 

6.6.1 propuesta 1. 

 

Una vez consolidada la información financiera del proyecto, se elabora el flujo de caja, el cual, 

se encuentra en el Apéndice C.  Este se proyecta a 11 meses, de acuerdo con la duración del 

proyecto, periodo durante el cual se va a tener unos ingresos por un valor de $1.975.628.775,70 y 

unos egresos por un valor de $1.352.968.461,28 dejando como saldo al final del proyecto de un 

valor a favor de $622.660.314,42.  

 

6.6.2 propuesta 2. 

 

Una vez consolidada la información financiera del proyecto, se elabora el flujo de caja, el cual, 

se encuentra en el Apéndice C.  Este se proyecta a 11 meses, de acuerdo con la duración del 

proyecto, periodo durante el cual se va a tener unos ingresos por un valor de $1.975.628.775,70 y 

unos egresos por un valor de $1.372.063.120,82 dejando como saldo al final del proyecto de un 

valor a favor de $603.565.654,88. 

 

6.7 Evaluación Financiera y Análisis de Indicadores 

 

La evaluación financiera determina el flujo de inversión, el costo del capital y los diferentes 

indicadores de rentabilidad, costo-beneficio y análisis de valor o de opciones reales, por ello para 

el análisis financiero del presente proyecto y teniendo en cuenta las dos propuestas presentadas en 

el numeral 6.4 del presente capítulo, se tienen en cuenta los siguientes indicadores. 

 

¶ Tasa interna de retorno TIO 

¶ Valor presente neto para el total del flujo de caja, VNP 

¶ Relación beneficio-costo, del proyecto B/C. 

¶ Tasa interna de retorno del proyecto TIR. 
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De acuerdo con el resultado de los flujos de caja para cada una de las propuestas, se obtuvieron 

los indicadores antes mencionados, los cuales se observan en la Tabla 7. 

 

Tabla 7. Resultados de Indicadores. 

Factor Propuesta 1 Propuesta 2 

Tasa de Oportunidad 14,68 E.A. 14,68 E.A. 

Valor Presente Neto (VPN)  $ 1.005.938.646,39   $ 1.025.033.305,93  

Tasa Interna de Retorno (TIR) 8,36% 8,49% 

Beneficio/Costo (B/C) 0,466 0,462 

Fuente: Autores. 

 

Luego de obtener los resultados de los indicadores financieros para las dos alternativas se 

puede verificar que la primera propuesta exhibe una mejor evaluación, debido a que la relación 

B/C esta se alinea con los objetivos estratégicos de la organización, ofreciendo un mayor margen 

de rentabilidad; si bien la segunda propuesta tiene una mejor TIR y VNP, su margen de diferencia 

con la primera propuesta es muy estrecho tomándose como indicador decisivo el B/C. 
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7. Estudio Ambiental y Social 

 

El Objetivo del Estudio Ambiental y Social es proporcionar un marco para el desarrollo 

sostenible del proyecto de modernización del alumbrado público en el municipio de San Juan de 

Arama ï Meta, que permita el cumplimiento de los objetivos planteados, garantizando la protección 

del medio ambiente y la responsabilidad social. 

 

7.1 Análisis y Categorización de Riesgos 

 

El Plan de Gestión de Sostenibilidad para el proyecto de modernización del alumbrado público 

en el municipio de San Juan de Arama ï Meta, describe el análisis del entorno a través de la 

metodología PESTEL, el análisis de riesgos, análisis de impactos, cálculo de la huella de carbono 

y las estrategias e indicadores de sostenibilidad que permiten garantizar la protección del medio 

ambiente y la responsabilidad social, cumpliendo con la normatividad vigente. 

 

El proyecto de modernización de alumbrado público en el municipio de San Juan de Arama ï 

Meta, parte de la premisa de disminuir las emisiones al medio ambiente a través del reemplazo de 

las luminarias de sodio existente, por luminarias tipo LED, las cuales permiten disminuir el 

consumo, tienen más durabilidad y menor frecuencia de mantenimiento. Sin embargo, la ejecución 

de las actividades para la modernización de alumbrado, tienen impactos al medio ambiente, 

generados principalmente por las emisiones de CO2 por el uso de vehículos, el gasto energético y 

agotamiento del recurso hídrico, así como generación de residuos por parte del personal que hace 

parte del proyecto. Por lo anterior, se plantean en este Plan, las estrategias e indicadores que 

permitan mitigar los impactos generados durante el desarrollo del proyecto, enfocados al control 

en el gasto de agua, energía eléctrica, uso de vehículos y generación de residuos. 

 

7.1.1 análisis del entorno. 

 

El Análisis del entorno se realizó con la metodología PESTEL la cual se basa en la descripción 

del entorno de la empresa mediante la consideración de los elementos: Políticos, Económicos, 

Sociocultural, Tecnológicos, Ambientales y Legales.  PESTEL no es más que un instrumento para 
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el análisis estratégico del entorno global económico en donde se desarrolla la empresa.  La 

aplicación y uso te permitirá evaluar la perspectiva, crecimiento y orientación de las operaciones 

de la organización y a su vez, se podrán identificar los elementos externos que puedan afectar en 

el presente o en el futuro a la empresa (Barroeta, 2020). 

 

El análisis PESTEL es una herramienta de gran utilidad para comprender la situación de un 

mercado y, en consecuencia, la posición, potencial y dirección de un negocio o proyecto.  Mide e 

identifica los factores del entorno general que van a afectar al proyecto, en el Apéndice D se pueden 

observar los factores determinados para el proyecto de Modernización del Alumbrado Público en 

el Municipio de San Juan de Arama en el Meta. 

 

Mediante el análisis PESTLE, se identificaron los riesgos a los que se enfrentan durante el 

desarrollo del proyecto, permitiendo anticiparlos mediante la identificación temprana, evitando que 

impacten o afecten gravemente el desarrollo de este.  Muchas veces esos riesgos identificados a 

tiempo pueden convertirse en fortalezas del proyecto siendo esto muy beneficioso en múltiples 

aspectos y dándonos un verdadero valor de sostenibilidad.  El correcto análisis y desarrollo de 

estrategias de mitigación reducción o transferencia de riesgos dan como resultado un proyecto 

fuere, más sólido y por ende sostenible tanto actual como para el futuro. 

 

Positivamente se logra evidenciar que la compañía SINCREL S.A.S. cuenta con las 

herramientas tecnológicas y de capacidad de instalación necesaria y suficiente para el desarrollo 

del proyecto. 

 

7.1.2 análisis de riesgos. 

 

De acuerdo con los riesgos establecidos según el Análisis PESTEL, a continuación, se 

describen los escenarios utilizados para la evaluación según la Matriz RAM. 

 

7.1.2.1 riesgo 1. 

 

Tormentas que pueden retrasar las obras 
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a) Personas:  

¶ Se estableci· severidad ñ1ò que corresponde a muy bajo teniendo en cuenta que 

las obras se realizan en zona urbana donde el personal se puede refugiar. 

¶ Se estableció probabilidad de ocurrencia de B, dadas los registros históricos del 

clima y la zona donde se desarrolla el proyecto es árida de bajas precipitaciones. 

 

b) Daños a instalaciones:  

¶ Se estableci· severidad ñ3ò medio que corresponde a da¶o localizado, dado que 

el proyecto corresponde a equipo eléctrico susceptible a afectaciones por 

contacto con el agua. 

¶ Se estableció probabilidad de ocurrencia de A, dadas los registros históricos del 

clima y la zona donde se desarrolla el proyecto es árida de bajas precipitaciones 

y el equipo se puede proteger en caso de presentarse precipitaciones. 

 

c) Ambiental:  

¶ Se estableci· severidad ñ0ò nulo, dado que las precipitaciones corresponden a 

un fenómeno natural sin efecto para el medio ambiente. 

 

d) Económico:  

¶ Se estableci· severidad ñ2ò importante, dado que un da¶o localizado al equipo 

eléctrico genera la reparación o el reemplazo, lo que implica un sobrecosto. 

¶ Se estableció probabilidad de ocurrencia de A, dados los registros históricos del 

clima y la zona donde se desarrolla el proyecto es árida de bajas precipitaciones. 

 

e) Tiempos y costos:  

¶ Se estableci· severidad ñ3ò medio, dado que, si se presentan lluvias, se debe 

suspender totalmente las actividades. 

¶ Se estableció probabilidad de ocurrencia de A, dados los registros históricos del 

clima y la zona donde se desarrolla el proyecto es árida de bajas precipitaciones. 
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f) Imagen y clientes: 

¶ Se estableci· severidad ñ0ò nulo, dado que, si se presentan lluvias, no se afecta 

de ninguna manera la imagen de la empresa considerando que es un fenómeno 

externo. 

 

7.1.2.2 riesgo 2. 

 

Permiso para aprovechamientos forestales no gestionados a tiempo puede generar retrasos. 

 

a) Personas:  

¶ Se estableci· severidad ñ0ò que corresponde a nulo considerando que este riesgo 

no tiene efecto en el personal. 

 

b) Daños a instalaciones:  

¶ Se estableci· severidad ñ0ò que corresponde a nulo considerando que este riesgo 

no tiene efecto en las instalaciones o equipos. 

 

c) Ambiental:  

¶ Se estableci· severidad ñ5ò da¶o ambiental irreparable, dado que las talas son 

afectaciones directas al medio ambiente y no se pueden corregir. 

¶ Se estableció probabilidad de ocurrencia de A, dado que antes del inicio de las 

obras, se realiza la evaluación ambiental y se gestionan los permisos de 

aprovechamiento y uso de los recursos naturales. 

 

d) Económico:  

¶ Se estableci· severidad ñ4ò grave, dado que, si se efectúan podas o talas sin el 

permiso ambiental requerido, se generan sanciones y multas para la empresa. 

¶ Se estableció probabilidad de ocurrencia de A, dado que antes del inicio de las 

obras, se realiza la evaluación ambiental y se gestionan los permisos de 

aprovechamiento y uso de los recursos naturales. 
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e) Tiempos y costos:  

¶ Se estableci· severidad ñ5ò catastr·fico, dado que, si se requieren realizar podas 

y talas y no se cuenta con el permiso, no se pueden realizar las obras y el trámite 

de permisos ambientales toman mucho tiempo sobrepasando incluso la duración 

estimada del proyecto. 

¶ Se estableció probabilidad de ocurrencia de A, dado que antes del inicio de las 

obras, se realiza la evaluación ambiental y se gestionan los permisos de 

aprovechamiento y uso de los recursos naturales. 

 

f) Imagen y clientes 

¶ Se estableci· severidad ñ2ò de impacto local, dado que, si se ejecutan talas y 

podas sin el permiso, se afecta la imagen de la empresa ante las entidades locales 

y la comunidad por la afectación ambiental que es un tema sensible en la 

población. 

¶ Se estableció probabilidad de ocurrencia de A, dado que antes del inicio de las 

obras, se realiza la evaluación ambiental y se gestionan los permisos de 

aprovechamiento y uso de los recursos naturales. 

 

7.1.2.3 riesgo 3. 

 

Generación de residuos electrónicos que no están autorizados, puede generar sobrecostos 

 

a) Personas:  

¶ Se estableci· severidad ñ0ò que corresponde a nulo considerando que este riesgo 

no tiene efecto en el personal. 

 

b) Daños a instalaciones:  

¶ Se estableció severidad ñ0ò que corresponde a nulo considerando que este riesgo 

no tiene efecto en las instalaciones o equipos. 

 

c) Ambiental:  
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¶ Se estableci· severidad ñ3ò contaminaci·n localizada, dado que las 

disposiciones no adecuadas de residuos son afectaciones directas al medio 

ambiente y no se pueden corregir. 

¶ Se estableció probabilidad de ocurrencia de B, dado que antes del inicio de las 

obras, se realiza la evaluación ambiental y se gestionan los permisos de 

disposición de residuos, sin embargo, puede que el personal efectúe una no 

adecuada disposición. 

 

d) Económico:  

¶ Se estableci· severidad ñ4ò grave, dado que, si dentro se efectúan una 

disposición de residuos de residuos no adecuadas, se generan sanciones y multas 

para la empresa. 

¶ Se estableció probabilidad de ocurrencia de B, dado que antes del inicio de las 

obras, se realiza la evaluación ambiental y se gestionan los permisos de 

disposición de residuos, sin embargo, puede que el personal efectúe una no 

adecuada disposición. 

 

e) Tiempos y costos:  

¶ Se estableci· severidad ñ1ò insignificante, dado que la disposici·n de los 

residuos no impacta directamente el cronograma de actividades. 

¶ Se estableció probabilidad de ocurrencia de B, dado que antes del inicio de las 

obras, se realiza la evaluación ambiental y se gestionan los permisos de 

disposición de residuos, sin embargo, puede que el personal efectúe una no 

adecuada disposición. 

 

f) Imagen y clientes 

¶ Se estableci· severidad ñ2ò de impacto local, dado que, si no se dispone de 

manera adecuada la disposición de los residuos electrónicos generados, se afecta 

la imagen de la empresa ante las entidades locales y la comunidad por la 

afectación ambiental que es un tema sensible en la población. 
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¶ Se estableció probabilidad de ocurrencia de B, dado que antes del inicio de las 

obras, se realiza la evaluación ambiental y se gestionan los permisos de 

disposición de residuos, sin embargo, puede que el personal efectúe una no 

adecuada disposición. 

 

7.1.2.4 riesgo 4. 

 

Huella de Carbono generada que puede conllevar sobrecostos y retrasos. 

 

a) Personas:  

¶ Se estableci· severidad ñ1ò que corresponde a muy bajo teniendo en cuenta que 

la exposición a monóxido de carbono puede generar lesiones a las personas. 

¶ Se estableció probabilidad de ocurrencia de A, dado que no se emplearán 

directamente en el proyecto, equipos que generen monóxido de carbono que 

afecten al ser humano. 

 

b) Daños a instalaciones:  

¶ Se estableci· severidad ñ0ò que corresponde a nulo considerando que este riesgo 

no tiene efecto en las instalaciones o equipos. 

 

c) Ambiental:  

¶ Se estableci· severidad ñ3ò contaminaci·n localizada, dado que la producci·n 

de monóxido de carbono son afectaciones directas al medio ambiente. 

¶ Se estableció probabilidad de ocurrencia de A, dado que no se emplearán 

directamente en el proyecto, equipos que generen monóxido de carbono que 

afecten al ser humano. 

 

d) Económico:  

¶ Se estableci· severidad ñ4ò grave, dado que, si dentro se genera monóxido de 

carbono en niveles superiores a los permitidos, se generan sanciones y multas 

para la empresa. 
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¶ Se estableció probabilidad de ocurrencia de A, dado que no se emplearán 

directamente en el proyecto, equipos que generen monóxido de carbono que 

afecten al ser humano. 

 

e) Tiempos y costos:  

¶ Se estableci· severidad ñ3ò severos, dado que una huella de carbono por encima 

de los niveles permitidos puede generar la suspensión de las obras por parte de 

la autoridad ambiental. 

¶ Se estableció probabilidad de ocurrencia de A, dado que no se emplearán 

directamente en el proyecto, equipos que generen monóxido de carbono que 

afecten al ser humano. 

 

f) Imagen y clientes 

¶ Se estableci· severidad ñ2ò de impacto local, dado que, si se genera una huella 

de carbono por encima de los niveles permitidos, se afecta la imagen de la 

empresa ante las entidades locales y la comunidad por la afectación ambiental 

que es un tema sensible en la comunidad 

¶ Se estableció probabilidad de ocurrencia de A, dado que no se emplearán 

directamente en el proyecto, equipos que generen monóxido de carbono que 

afecten al ser humano. 

 

De acuerdo con el análisis PESTEL para el proyecto, se establecieron los riesgos en materia 

ambiental, con el fin de efectuar su evaluación de acuerdo con la matriz RAM. En el Apéndice E 

se presenta la matriz RAM, en la cual se detalla lo descrito en el presente capítulo. 

 

Teniendo en cuenta la evaluaci·n de riesgos, se obtuvo una calificaci·n de ñMò que 

corresponde a nivel de riesgo medio, para 3 de los riesgos contemplados, en este caso, ñPermiso 

para aprovechamientos forestales no gestionados a tiempo pueden generar retrasosò, ñGeneraci·n 

de residuos electr·nicos que no est§n normatizados pueden generar sobrecostosò y ñHuella de 

Carbono generada que puede conllevar sobrecostos y retrasosò, estableciendo acciones de 

mitigación para cada uno de estos. 
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En el caso del valor obtenido de ñLò, para el riesgo ñTormentas que pueden retrasar las obrasò 

que corresponde a nivel de riesgo bajo, se estableció acción de mitigación de aceptar, considerando 

que es un factor natural del clima que no es posible cambiar. 

 

Según la evaluación de riesgos, donde para la mayoría se obtuvo un resultado de Medio, esto 

se dio por las severidades donde el impacto al ambiente y al proyecto son altos, sin embargo, las 

probabilidades de ocurrencia según los factores evaluados son bajas, lo que implica que se cuenta 

con opciones para mitigar impactos negativos al proyecto.  

 

7.2 Análisis Ambiental del Ciclo de Vida de Proyecto 

 

7.2.1 cálculo de huella de carbono. 

 

Para el cálculo de la huella del carbono del proyecto, se consideraron 4 fases del proyecto tal 

como se describe a continuación: 

 

a) Fase 1: Estudios y diseños. 

b) Fase 2: Instalación luminarias. 

c) Fase 3. Verificación luminarias. 

d) Fase 4. Gerencia de proyectos. 

 

En la Tabla 8 y la Figura 8 se resumen los resultados del cálculo de la huella de carbono del 

proyecto para cada una de las fases. En el Apéndice F se presenta el detalle del cálculo de la huella 

de carbono para cada una de las fases del proyecto. 
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Tabla 8. Cálculo Huella de Carbono 

Fase Proyecto 

Energía 

Eléctrica  

(Ton CO2) 

Papel  

(Ton CO2) 

Combustible  

(Ton CO2) 

Agua 

Residual  

(Ton CO2) 

Total Huella 

de Carbono 

Fase  

(Ton CO2) 

Fase 1. Estudios y 

Diseños 
0,14 0,01 0,90 0,0004 1,05 

Fase 2. Instalación 

Luminarias 
0,82 0,03 7,19 0,0089 8,05 

Fase 3. Verificación 

Luminarias 
0,16 0,00 1,80 0,0009 1,96 

Fase 4. Gerencia de 

Proyectos 
0,52 0,02 - 0,0009 0,54 

Total Huella de 

Carbono Ítem 
1,64 0,07 9,88 0,0111 11,60 

Porcentaje (%) 14% 1% 85% 0% 100% 

Fuente: Autores. 

 

 

Figura 8. Cálculo Huella de Carbono.   Fuente: Autores. 

 

Teniendo en cuenta las características propias del proyecto, la huella de carbono será 

producida por el equipo humano que desarrollará el proyecto, ya no se usarán equipos de mayor 

complejidad, sin embargo, la mayor cantidad de toneladas de CO2, serán generadas por el uso de 

los vehículos que se emplearán para el transporte de personal. 
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La Fase 2, que corresponde a la instalación de las luminarias será donde más huella de carbono 

se produzca, ya que es la fase de mayor duración y donde mayor recurso humano y físico se 

empleará. 

 

De manera general, este proyecto implica un bajo impacto en cuanto a huella de carbono 

obteniendo un total de 11.6 ton de CO2, generadas como se comentó anteriormente por los 

vehículos que se emplearán para el desarrollo del proyecto.  

 

7.3 Responsabilidad Social-Empresarial (RSE) 

 

7.3.1 análisis de impactos ambientales. 

 

El proyecto tiene desde su planteamiento inicial, un importante componente ambiental, ya que 

el sistema de alumbrado existente cuenta con luminarias de sodio de alta presión que, por su alto 

consumo de energía, serán reemplazadas por luminarias con tecnología LED, que son más 

eficientes, de mayor vida útil e implican un menor mantenimiento. En la Figura 9 se evidencian los 

impactos ambientales del proyecto. 

 

Con esta modernización, se contempla en primera medida impactos positivos para el medio 

ambiente, ya que se reducirá drásticamente las emisiones de CO2 a la atmosfera. 

 

Respecto al componente social, por el propio desarrollo del proyecto, se tendrá un impacto 

positivo como lo es la generación de empleo en el municipio, lo cual contribuye igualmente a la 

economía de la comunidad. 
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Figura 9. Impactos ambientales.  Fuente: Autores. 

 

Sin embargo, la ejecución de las actividades del proyecto, implican impactos ambientales 

negativos, tales como emisiones de CO2 por el consumo de energía eléctrica, así como por el uso 

de vehículos para el transporte del personal, equipos y material requerido para el desarrollo del 

proyecto, igualmente, se tendrán impactos negativos como lo es el agotamiento del recurso hídrico 

y la generación de residuos sólidos. 
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7.3.2 matriz P5. 

 

La Matriz P5 permite evaluar los impactos positivos y negativos generados por el proyecto 

desde el punto de vista económico, social y ambiental. En la siguiente Figura 10 se resumen los 

resultados obtenidos par las fases más críticas del proyecto, en este caso, la fase de estudios y 

diseños y la fase de instalación de las luminarias.  En el Apéndice G se presenta el detalle del 

cálculo de la Matriz P5 para el proyecto. 

 

 

Figura 10. Resultados Matriz P5.  Fuente: Autores. 

 

En cuanto a la sostenibilidad económica, en importante tener en cuenta que este proyecto se 

efectuará bajo la modalidad de contrato, por lo cual, económicamente se contemplan impactos 

positivos para la compañía, en mayor medida para la fase 2, donde se ejecutarán la mayor cantidad 

de actividades.  Para la sostenibilidad ambiental, dadas las características del proyecto, en la fase 

de ejecución, se impactará negativamente por los desplazamientos y el transporte, se generarán 

emisiones de CO2 al ambiente. 
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 Sin embargo, a lo anterior, se cuenta en la compañía con un sistema de gestión ambiental que 

busca mitigar los impactos de la ejecución del proyecto, a través de campañas que buscan reducir 

el consumo de recursos hídrico y de generación de residuos.  Aun cuando de la ejecución del 

proyecto se generarán residuos peligros por las luminarias antiguas, la disposición de estos se 

efectuará a través de una empresa especializada, cumpliendo con todas las normas ambientales 

vigentes.  Adicionalmente, en la compañía se tiene un acuerdo con empresas especializadas para 

el aprovechamiento de todos residuos que se puedan reciclar, evitando el impacto al medio 

ambiente. 

 

Respecto a la sostenibilidad social, en la fase de ejecución se obtienen mayores beneficios a 

la comunidad, donde el factor de la generación de empleos es quien marca la diferencia, lo anterior 

teniendo en cuenta que esta fase se desarrolla en su totalidad en el municipio de San Juan de Arama, 

mientras que, en la fase de diseños, las actividades son realizadas en la oficina principal de la 

compañía que se localiza en Bogotá. 

 

En la compañía, como parte de la política de responsabilidad social empresarial, se cuenta con 

una carta ética de obligatorio cumplimiento para todos los empleados, donde se vigila y sancionan 

los comportamientos no éticos como la corrupción y el soborno, de igual manera se contempla el 

adecuado uso de datos, y la no discriminación. 

 

7.3.3 estrategias, objetivos, metas e indicadores de sostenibilidad del proyecto. 

 

De acuerdo con la evaluación de impactos a través del análisis PESTEL, los riesgos 

ambientales, el cálculo de la huella de carbono y la matriz de sostenibilidad, se definieron para el 

proyecto, los lineamientos de sostenibilidad del proyecto y las estrategias para su desarrollo, las 

cuales, se describen en el Apéndice H. 

 

Para la medición del avance y realizar el seguimiento a las estrategias de sostenibilidad se 

establecieron los indicadores que se muestran en la Tabla 9. 
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Tabla 9. Indicadores Sostenibilidad 

Nombre 

del 

objetivo 

Nombre 

del 

indicador 

Descripción 

Unidad 

de 

medida 

Fórmula Periodicidad Tipología 

Promover 

el uso 

eficiente de 

los recursos 

no 

renovables 

Consumo 

energía 

eléctrica 

Consumo 

kWh en el 

campamento 

respecto al 

mes anterior  

kWh 

Consumo kWh 

por persona del 

mes evaluado =  

(Consumo kWh 

del mes evaluado 

/ No. promedio 

de trabajadores 

en el mes 

evaluado)  

Mensual Producto 

Promover 

el uso 

eficiente de 

los recursos 

no 

renovables 

Consumo 

energía 

eléctrica 

Consumo m³ 

en el 

campamento 

respecto al 

mes anterior 

m³ 

Consumo m3 por 

persona del mes 

evaluado =  

(Consumo m3 del 

mes evaluado / 

No. promedio de 

trabajadores en el 

mes evaluado)  

Mensual Producto 

Prevenir, 

controlar y 

mitigar el 

impacto 

ambiental 

asociado 

con el 

manejo de 

residuos 

sólidos 

Residuos 

reciclables 

generados 

Residuos 

generados y 

dispuestos en 

el 

campamento 

según 

certificados 

de disposición 

% 

(Kg de residuos 

reciclables 

dispuestos con 

certificado de 

disposición / 

Total Kg residuos 

ordinarios + 

orgánicos + 

reciclables 

generados)*100 

Mensual Producto 

Prevenir, 

controlar y 

mitigar el 

impacto 

ambiental 

asociado 

con el 

manejo de 

residuos 

sólidos 

Residuos 

especiales 

y/o 

peligrosos 

generados 

Residuos 

generados y 

dispuestos en 

el 

campamento 

según 

normatividad 

vigente 

aplicable 

% 

(No. de unidades 

dispuestas con 

certificado de 

disposición / No. 

de unidades 

generadas) *100 

Mensual Producto 

Fuente: Autores. 
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7.3.4 revisión y reporte. 

 

Se realizará durante toda la ejecución del proyecto, el seguimiento y control de los impactos 

ambientales del proyecto, a través del cumplimiento de las estrategias propuestas para el desarrollo 

del proyecto en el Plan de Gestión de Sostenibilidad para la modernización del alumbrado público 

en el municipio de San Juan de Arama ï Meta. 

 

La presentación de los valores de la medición de los indicadores se presentará de manera 

mensual a la gerencia de la compañía en una reunión de gestión, donde de acuerdo con los 

resultados obtenidos, se efectuarán con el Director de Proyecto las evaluaciones pertinentes 

respecto a los impactos ambientales. 
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8. Gestión de la Integración del Proyecto 

 

8.1 Acta de Constitución de Proyecto 

 

El acta de constitución del proyecto se define como ñun documento emitido por el patrocinador 

del proyecto, que autoriza formalmente la existencia de un proyecto y confiere al director de 

proyecto la autoridad para aplicar los recursos de la organización a las actividades del proyectoò 

(Institute, Project Management, 2017, pág. 34).  El acta constitutiva del presente proyecto se puede 

apreciar en al Apéndice I. 

 

8.2 Registro de Supuestos y Restricciones 

 

Dado que no se tiene total certeza de los eventos que pueden ocurrir durante el ciclo de vida 

del proyecto, a continuación, se estiman diferentes supuestos y restricciones para establecer una 

línea de actuación. 

 

8.2.1 supuestos. 

 

a) El objetivo estratégico de la compañía permanecerá vigente durante el desarrollo del 

proyecto. 

b) Se cuenta con un equipo de trabajo comprometido el cual permanecerá durante el 

desarrollo del proyecto. 

c) Se cuenta con el proveedor idóneo, con experiencia y tecnología actualizada en 

iluminación exterior tipo Led, prestando un servicio de calidad y alto compromiso con 

el proyecto. 

d) El presupuesto se encuentra asignado por parte de la alcaldía municipal.  

e) El valor en el mercado de la luminaria es estable durante el ciclo de vida del proyecto 

entre 5% y 10%.   

f) Las redes de alumbrado público se encuentran en buenas condiciones para realizar la 

modernización del sistema de alumbrado público en la zona urbana del municipio.  
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g) La infraestructura de apoyo (postes) se encuentra en buenas condiciones y servirá para 

la instalación de nuevas luminarias. 

h) Existe información técnica de la red actualmente existente. 

i) El clima será favorable para la ejecución de las obras del proyecto. 

 

8.2.2 restricciones. 

 

a) El tiempo de duración del proyecto son 252 días hábiles. 

b) El presupuesto disponible es $1.700.000.000,00 pesos colombianos. 

c) El lugar de ejecución deber en las calles que están comprendidas entre la calle 22 con 

carrera 11 hasta carrera 7 con calle 11.  

d) El 30% de la mano de obra no calificada debe ser personal del municipio. 

e) Las luminarias y suministros deben cumplir con la normativa vigente aplicada de 

calidad. 

 

8.3 Plan de Gestión de Beneficios 

 

En el Apéndice J se observan los principales beneficios tangibles e intangibles del proyecto 

como son: mejorar la percepción de seguridad de la ciudadanía, Modernización alumbrado público 

del Municipio y Disminución de la potencia consumida por las luminarias LED. 

 

8.4 Plan de Gestión de Cambios 

 

Este plan se ocupa de las variaciones en las condiciones del proyecto, las cuales se pueden 

presentar en el control de la triple restricción, principalmente en el alcance por cambios en las 

características del producto o servicio a entregar, en el cronograma por el cambio en los plazos de 

entrega y en los costos por variaciones en el presupuesto o precio final.  Así mismo, se define cómo 

están definidas las responsabilidades de los encargados del control de cambios del proyecto 
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8.4.1 enfoque de gestión del cambio. 

Durante la ejecución de todos los procesos del proyecto (inicio, planificación, ejecución, 

monitoreo y control y cierre), se deberá asegurar que los cambios propuestos sean evaluados, 

controlados y monitoreados por medio del Plan de Gestión de Cambios, los cuales impactaran 

directamente al alcance, cronograma y costo, inicialmente propuestos y que a su vez deberán ser 

beneficiosos para el proyecto, Así mismo, se debe de analizar la manera de implementar el cambio 

y la forma en como estos serán divulgados entre todas las partes interesadas del proyecto. 

 

8.4.2 definiciones de cambio. 

A continuación, se describen las principales definiciones de los primordiales cambios que se 

pueden presentar dentro de la ejecución del proyecto: 

¶ Cambio en el Cronograma: Considerando las posibles variaciones en la línea base de 

tiempo, así como la revisión de los informes de avance y modificaciones en el alcance que 

afecten el cronograma del proyecto y con esto se generan solicitudes de cambio en la línea 

base del tiempo y este tipo de solicitudes debes ser evaluadas y aprobadas por el comité de 

cambios. 

 

¶ Cambio en el Presupuesto: Al realizar el análisis de desempeño financiero del proyecto se 

pueden presentar necesidades de ajustes o adiciones al presupuesto para las cuales se debe 

cumplir con la respectiva evaluación y aprobación por parte del Comité de Control de 

Cambios. 

 

¶ Cambio en el Alcance: Se pueden presentar variaciones en el alcance del proyecto o en los 

entregables que lo componen, siempre y cuando estos no haya sido recibidos formalmente 

o se pueden incluir cambios por la no aceptación por parte de algún ente de control externo. 

 

¶ Cambios en el documento del proyecto: Se incluyen las actualizaciones o modificaciones a 

documentos o formatos incluidos en el proyecto o aplicables a este y se debe aplicar el Plan 

de Gestión de Cambios. 
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8.4.3 participantes en la gestión del cambio. 

En la Tabla 10 se describen los participantes en la gestión del cambio, primordiales dentro 

de la ejecución del proyecto: 

Tabla 10. Participantes en la Gestión del Cambio. 

Persona 

Asignada 
Rol/Organización Responsabilidades 

Nivel de 

Autoridad  

Varios 
Generador del 

cambio 

Generar la solicitud del cambio y 

la justificación. 
Ninguno. 

Director 

Administrativo 
Revisor nivel 1 

Recibe y/o genera la solicitud de 

cambio. 

Revisar la trascendencia del 

cambio. 

Informar el cambio. 

Sobre el generador 

del cambio. 

Director De 

Proyecto 
Revisor nivel 2 

Recibe y/o genera la solicitud de 

cambio. 

Revisar la trascendencia del 

cambio. 

Aceptar o rechazar el cambio. 

Socializar el cambio. 

Sobre el revisor 1. 

Gerente General, 

Representante de 

la alcandía y 

Representante de 

la Interventoría. 

Comité de gestión 

de cambios 

Recibe la solicitud de cambio. 

Revisar la trascendencia del 

cambio. 

Aceptar o rechazar el cambio. 

Comunicar el cambio aceptado. 

Sobre todos los 

niveles. 

Fuente: Autores. 

 

8.4.4 proceso de control de cambios. 

 

En la Tabla 11 se presenta el control de cambios que se tendrá en cuenta para el proyecto de 

Modernización del Alumbrado Público en el Municipio de San Juan de Arama en el Meta,  
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Tabla 11. Proceso de Control de Cambios. 

Envío de 

solicitud de 

cambio 

a) Se identifica la necesidad de un cambio por parte del interesado, para ello 

se debe de llenar el formato solicitud de cambio (Ver Apéndice K - 

Formato de Solicitud de Cambios), en la parte de descripción detallada del 

cambio y la justificación de este, lo demás no se llena, al finalizar se debe 

entregar al Director del proyecto. 

Seguimiento de 

solicitudes de 

cambio 

b) Una vez entregada la solicitud al Director Administrativo, se evaluará con 

el Director de Proyectos si este aplica y la viabilidad del cambio. 

c) El Director del proyecto debe ingresar el cambio al formato de Formato de 

seguimiento de solicitudes de cambio a lo largo de todo el proyecto (Ver 

Apéndice L - Formato de Seguimiento de Solicitudes de Cambio). 

d) El seguimiento a las solicitudes de cambio se desarrollará por medios 

electrónicos, herramientas web o e-mail. Sólo en los casos muy complejos, 

de alto riesgo o impacto, será necesaria una reunión formal convocada por 

el director de proyectos. Se realizarán reuniones periódicas definidas por 

el Comité para verificar el registro de solicitudes de cambio y validar el 

estatus de cada una de ellas. 

Revisión de 

solicitud de 

cambio 

e) En la reunión semanal el Director del proyecto debe evaluar el cambio 

junto con el interesado solicitante, se debe indagar con el equipo del 

proyecto las razones por las cuales se presentó, pedir aclaraciones al 

respecto y analizar los impactos en el alcance, costo y tiempo, o demás 

documentos del proyecto. 

f) El Director del proyecto debe presentar la solicitud de cambio y el análisis 

realizado ante el comité de gestión de cambios para su revisión. Se debe 

de llenar la parte de impactos del cambio que está en el formato de solicitud 

de cambio (Ver Apéndice K - Formato de Solicitud de Cambios), la parte 

final la llena el Comité de gestión de cambios. 

Disposición de la 

solicitud de 

cambio 

g) El comité de gestión de cambios debatirá sobre la propuesta de cambio y 

tomará la decisión (aprobada o no aprobada), con base a todo el análisis 

presentado, para ello deberán llenar la última parte del formato de solicitud 

de cambio y firmar el documento (Ver Apéndice K - Formato de Solicitud 

de Cambios). 

h) Si el cambio fue aprobado por el comité de gestión de cambios, el Director 

del proyecto deberá implementarlo por medio de la actualización de la 

documentación del proyecto y las líneas base que así lo requieran, además 

se debe de registrar la decisión tomada en el formato de registro de 

decisiones (Ver Apéndice M - Formato de registro de decisiones). Si la 

solicitud es rechazada, se notifica al solicitante por parte del Director del 

Proyecto las razones por las cuales no se acepta dicha solicitud y se registra 

la novedad en el formato de registro de decisiones (Ver Apéndice M - 

Formato de registro de decisiones). 

Fuente: Autores. 
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9. Gestión de los Interesados del Proyecto 

 

Para garantizar el éxito del proyecto, se hace necesario identificar las personas y empresas 

que, de forma positiva o negativa, impactan el desarrollo del proyecto, lo cual implica el análisis 

de su rol y expectativas, detallando como estos pueden llegar a afectar el proyecto.  De acuerdo 

con lo anterior, se plantean las estrategias, donde se garantice la participación de los interesados en 

la toma de decisiones en la ejecución del proyecto. Teniendo en cuenta lo descrito anteriormente, 

en la Tabla 12, se describen los interesados clave del proyecto: 

 

Tabla 12. Interesados Clave del Proyecto. 

N° Nombre Organización Rol en el proyecto 

1 Alcalde de San Juan de Arama. Alcaldía de San Juan de Arama. Sponsor. 

2 Gerente SINCREL S. A SINCREL S.A.S. Ejecutor 

3 Director Empresa Interventora Interventoría Órgano de Control 

4 Habitantes de la zona Población San Juan de Arama Beneficiario 

5 Asesor comercial Suministro de materiales Proveedor 

Fuente: Autores. 

 

9.1 Registro de los Interesados 

 

En el Apéndice N, se observa el registro de los datos recopilados de los Interesados en el 

desarrollo del proyecto de modernización del alumbrado público en el municipio de San Juan de 

Arama, dentro de la planificación de la gestión de los interesados. 

 

Para todos los interesados del proyecto descritos en el Apéndice N, se definió su rol, 

expectativa, fase de interés, el grado de interés y el grado de influencia, detectando que, para el 

caso particular del proyecto de modernización del alumbrado público, la mayor parte de los 

interesados, su influencia en interés es alto, exceptuando a la comunidad, la policía nacional y los 

asesores comerciales, donde su grado de interés y de influencia es bajo. 
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En la Tabla 13 se muestra la relación que existe entre el nivel de influencia y de interés en el 

proyecto de los interesados, lo cual permite establecer la prioridad para con cada de ellos. 

 

Tabla 13. Matriz Influencia/Interés. 

  INTERÉS EN EL PROYECTO 

(Nivel de Autoridad) 
  BAJO ALTO 

IN
F

L
U

E
N

C
IA

 E
N

 E
L

 P
R

O
Y

E
C

T
O 

(P
a
rt

ic
ip

a
c
ió

n
 a

c
ti
v
a
) 

A
L
T

A
 

PRIORIDAD 2 

PRIORIDAD 1: 

 

Alcalde Municipal 

Secretario de obras públicas 

Gerente SINCREL S.A.S 

Interventoría 

B
A

J
A

 PRIORIDAD 4: 

 

 

Policía Nacional 

PRIORIDAD 3: 

 

Habitantes de San de Arama 

Asesores comerciales 

Fuente: Autores. 

 

De acuerdo con el análisis efectuado, se estableció para el desarrollo del proyecto, Interesados 

de Prioridad, 1, 3 y 4, cuyo impacto se describe en la Tabla 14 que se observa a continuación: 

 

Tabla 14. Descripción Impacto Interesados del Proyecto. 

Nombre / Grupo / 

Interesado 
Descripción del impacto que significa el proyecto 

Alcalde Municipal 
Sponsor, aprueba posibles modificaciones de alcance, costos y 

tiempos. 

Secretario de obras públicas 
Supervisión de la ejecución del proyecto y del cumplimento de 

los objetivos de alcance, tiempo y costo establecidos. 

Policía Nacional  
Acompañamiento durante la ejecución del proyecto para 

asegurar el orden público 

Habitantes Beneficiarios de la ejecución del proyecto. 

Gerente SINCREL S.A. S 
Ejecución del proyecto, cumplimiento de los objetivos de 

alcance, tiempo y costo establecidos. 
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Nombre / Grupo / 

Interesado 
Descripción del impacto que significa el proyecto 

Director Interventoría 
Supervisión de la ejecución del proyecto y del cumplimento de 

los objetivos de alcance, tiempo y costo establecidos. 

Equipo de Trabajo 
Ejecución del proyecto, cumplimiento de los objetivos de 

alcance, tiempo y costo establecidos. 

Asesores Comerciales Proveer los materiales e insumos para la ejecución del proyecto 

Fuente: Autores. 

 

9.2 Plan de Involucramiento de los Interesados 

 

Para desarrollar el plan de involucramiento de los interesados es preciso realizar una matriz 

de participación, en la cual se definirá la intervención actual y deseada de cada involucrado 

mencionado anteriormente.  Para ello se tomará como base la clasificación de participación así: 

 

¶ Desconocedor: No se conoce el proyecto ni los impactos potenciales. 

¶ Reticente: Conoce el proyecto el proyecto y sus impactos, pero la persona se 

encuentra reticente (actúa con desconfianza). 

¶ Neutral: Conoce el proyecto, pero no lo apoya y tampoco es reticente. 

¶ Partidario: Conoce el proyecto y sus impactos y además lo apoya. 

¶ Líder: Conoce el proyecto y sus impactos y esta activamente involucrado para lograr 

el éxito de este. 

 

En la Tabla 15, se muestra el nivel de participación actual y deseado de los interesados 

registrados para el desarrollo del proyecto de modernización del Alumbrado Público de San Juan 

de Arama.  De acuerdo con el análisis realizado, se encontró actualmente un interesado 

Desconocedor y Reticente, así como dos interesados neutrales, los cuales, a través de las estrategias 

definidas en este plan de gestión, se plantean establecer como Partidarios, con lo cual, se pretende 

mitigar posibles impactos negativos en el éxito del proyecto. 
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Tabla 15. Nivel de Participación de los Interesados 

Interesado Desconocedor Reticente Neutral Partidario  Líder  

Alcalde Municipal       A/D   

Secretario de obras públicas       A D  

Policía Nacional      A D   

Habitantes A  A   D   

Gerente SINCREL S.A. S         A/D 

Director Interventoría         A/D 

Equipo de Trabajo         A/D 

Asesores Comerciales     A D   

Fuente: Autores. 

 

Teniendo en cuenta el análisis efectuado, se definen las siguientes estrategias para la gestión 

de los interesados: 

 

a) Gestionar atentamente: Se documentará detalladamente las incidencias ocurridas 

durante todas las fases del proyecto para la toma oportuna de decisiones y cambios 

según se requiera para garantizar el éxito del proyecto.  Lo anterior se realizará para 

los siguientes interesados: 

 

¶ Alcalde Municipal  

¶ Secretario de obras públicas 

¶ Gerente SINCREL S.A.S 

¶ Director de Interventoría 

 

b) Mantener informado: De acuerdo con el desarrollo proyecto, se socializará el avance 

de la modernización de alumbrado público del municipio de San Juan de Arama y se 

resolverán dudas e inquietudes que puedan surgir respecto a la ejecución del proyecto. 

Los anterior aplica para los siguientes interesados: 

 

¶ Habitantes San Juan de Arama. 
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c) Monitoreo: Teniendo en cuenta las necesidades del proyecto, se efectuarán reuniones 

periódicas para verificar el cumplimiento de los requerimientos realizados para los 

siguientes interesados: 

 

¶ Policía Nacional 

¶ Asesores comerciales. 

 

Como parte de las estrategias para la gestión de los interesados, en Tabla 16 se describe el 

requerimiento de comunicación para cada uno de los interesados, según la prioridad definida en los 

numerales anteriores: 

 

Tabla 16. Requerimiento de Comunicación. 

Interesado/ 

Nombre 

Contenido/ 

Nivel de 

detalle 

Lenguaje/ 

Formato 

Motivo de 

distribución 
Impacto  

Plazo/ 

Frecuencia 

de 

distribución 

Alcalde 

Municipal 

Informe 

Ejecutivo 
Digital/Impreso Verificación Alto Mensual 

Secretario de 

obras públicas 

Informe 

Detallado 
Digital/Impreso Verificación Alto Mensual 

Policía Nacional  Cronograma Reunión Informativo Bajo 
Cuando se 

requiera 

Habitantes Cronograma Reunión Informativo Bajo 
Cuando se 

requiera 

Gerente 

SINCREL S.A. S 

Informe 

Ejecutivo 
Digital/Impreso Verificación Alto Mensual 

Director 

Interventoría 

Informe 

Detallado 
Digital/Impreso Verificación Alto Mensual 

Equipo de 

Trabajo 

Informe 

Detallado 
Digital/Impreso Verificación Alto Mensual 

Asesores 

Comerciales 
Cronograma Digital/Impreso 

Requerimient

o suministro 
Bajo 

Cuando se 

requiera 

Fuente: Autores. 

 

De acuerdo con el nivel de detalle, el Informe Ejecutivo, corresponde a un reporte donde se 

plasman únicamente los indicadores de costo, alcance y tiempo del proyecto.  Para el caso del 
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Informe Detallado, este contiene todo el detalle del cumplimiento de los objetivos del proyecto y 

de los compromisos contractuales establecidos con el cliente.  Considerando que la duración del 

proyecto es de 11 meses aproximadamente, la periodicidad de estos informes es mensual. 

 

Así mismo, y teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, en caso de tener una solicitud o 

actualización por alguna de las partes interesadas, el Plan de Gestión de los Interesados, se 

modificará por intermedio del comité de control de cambios, toda vez que estas solicitudes pueden 

implicar un cambio en la línea base y el cronograma, notificando en caso de aprobación por parte 

del comité, a todas las partes interesadas estos cambios y su impacto en el proyecto. 
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10. Gestión del Alcance del Proyecto 

 

10.1 Plan de Gestión del Alcance 

 

10.1.1 proceso para la elaboración de la EDT. 

 

La Estructura de Desglose del Trabajo EDT, se realizará usando la técnica de descomposición, 

en la cual, se identificarán los principales entregables del proyecto.  Con la identificación de los 

principales entregables del proyecto, se efectuará la descomposición de cada entregable en 

paquetes de trabajo, de los cuales en futuro se identificará el detalle de costo, calidad y trabajo 

requerido en la elaboración del entregable.  La elaboración del EDT se realizará con el uso de la 

herramienta de juicio de expertos, en este caso, cada entregable y paquete de trabajo, será propuesto 

y analizado por el Director de Proyectos y los asesores, designados por SINCREL S.A.S y los 

responsables directos de cada equipo de trabajo designado al proyecto. 

 

10.1.2 proceso para mantener y aprobar el alcance. 

 

Para el control de la EDT se evaluará el estado del alcance del proyecto para comparar con la 

línea base del proyecto y establecer si existen variaciones significativas.  Este proceso se realizará 

de manera interna en SINCREL S.A.S donde semanalmente el director del proyecto junto con su 

equipo de trabajo se reunirá para verificar que el entregable cumpla con los requerimientos 

establecidos para el Alcance del proyecto. Para lo anterior se utilizará el registro que se observa en 

la Figura 11. 

 

Figura 11. Registro Control del Alcance.   Fuente: Autores. 
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De la anterior verificación, se definirá si se cumple con los requisitos de la EDT, o si se 

requiere realizar un cambio en el alcance. 

 

10.1.3 proceso aceptación de los entregables. 

 

Una vez finalizada la ejecución de un entregable, se efectuará una reunión con el 

cliente/sponsor para validar el cumplimiento de los requisitos de este entregable y formalizar su 

entrega.  Para lo anterior se utilizará el registro de la Figura 12: 

  

 

Figura 12. Registro Validación del Alcance. Fuente: Autores.  

 

De la anterior entrega, se definirá si se cumple con los requisitos de la EDT y se acepta el 

entregable, o si se requiere realizar un cambio en el alcance. 

 

10.1.4 proceso de solicitud de cambio del enunciado del alcance. 

 

Teniendo en cuenta las revisiones del control del alcance y la formalización de la entrega del 

alcance, se pueden generan solicitudes de cambio del enunciado del alcance.  El proceso para la 

solicitud del enunciado del alcance se debe realizar a través del director del Proyecto y se presenta 

al comité de control integrado de cambio.  El flujo del proceso se muestra en la Figura 13: 

Proyecto:

Fecha:

Paquete de 

trabajo
Cód E.D.T

Si No NA

Estado Aprobado: Rechazado:

Requerimientos de cambio:

Sponsor/Cliente Gerente de proyecto

Entregable revisado:

Requisitos: Cumple

Osbervaciones:

REGISTRO VALIDACIÓN DEL ALCANCE
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Figura 13. Flujo de Proceso.  Fuente: Autores. 

 

10.2 Plan y Matriz de Trazabilidad de Requisitos 

 

En la Tabla 17 se encuentra la matriz de trazabilidad de requisitos, en donde se detallan los 

requerimientos del proyecto desde su inicio hasta los entregables.  Además, esta matriz permitirá 

realizar un seguimiento al proyecto buscando ser desarrollado con éxito. 
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Tabla 17. Matriz de Trazabilidad de Requisitos. 

  Id  Requisito Prioridad  
Entregable de 

la EDT 

Fuente 

/Interesado 
Estado 

1 

Caracterización del tipo de 

luminarias LED y potencia 

según el tipo de vía.  

Alta 
1.1.1. Estudios 

fotométricos 
Cliente 

No 

Entregado 

2 

Identificación de la referencia 

de las luminarias tipo LED, 

ajustables al presupuesto. 

Alta 

1.1.2. Estudio 

económico y 

financiero 

Cliente 
No 

Entregado 

3 

Entrega de los diseños de 

iluminación de acuerdo con los 

estudios previos. 

Alta 
1.2. Diseños de 

Iluminación 

Cliente 

Interno 

No 

Entregado 

4 
Bodega ubicada dentro el 

perímetro urbano del municipio 
Alta 

1.3.1. 

Adecuación 

bodega 

Cliente 
No 

Entregado 

5 

Oficina Administrativa ubicada 

dentro el perímetro urbano del 

municipio. 

Alta 

1.3.2. 

Adecuación 

Oficina 

Cliente 
No 

Entregado 

6 

Lista de chequeo de revisión de 

los requerimientos del sistema 

de red eléctrico actual. 

Alta 

1.4. 

Modernización 

de Alumbrado 

Cliente 

Interno 

No 

Entregado 

7 

Instalación de los elementos de 

los sistemas de sujeción y 

conexión. 

Alta 

1.4. 

Modernización 

de Alumbrado 

Cliente 

Interno 

No 

Entregado 

8 

Ejecución del cambio de 

luminarias de vapor de sodio por 

luminarias LED Referencia 

Street Light 42 Leds/100-

240V/4000K/5400 

Lúmenes/40W/IP65/NEMA 3 

Pines. 

Alta 

1.4. 

Modernización 

de Alumbrado 

Comunidad 
No 

Entregado 

9 

Entrega de luminarias de vapor 

de sodio desinstaladas en 

campo. 

Alta 

1.4.6. 

Disposición de 

Materiales 

Cliente 
No 

Entregado 

10 

Inspección y cumplimiento con 

la normatividad RETILAP y 

RETIE 

Alta 
1.5. Ensayos y 

Pruebas 
Cliente 

No 

Entregado 

11 
Acta de recibido de obra o 

cierre. 
Alta 

1.6. Recibido 

de Obra 
Cliente 

No 

Entregado 

Fuente: Autores. 
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10.3 Enunciado del Alcance 

 

El proyecto consiste en realizar la modernización de alumbrado público del municipio de San 

Juan de Arama-Meta.  Este proyecto se llevará a cabo por medio de las fases de inicio, planeación, 

ejecución, seguimiento y control y cierre.  Esta modernización consiste en reemplazar las 851 

luminarias de vapor de sodio de 70W, 150W y 250W, las cuales se encuentran instaladas en campo, 

siendo retiras y reemplazadas por luminarias de tecnóloga LED. 

 

A continuación, se exponen sus principales entregables, criterios de aceptación, exclusiones y 

posibles limitaciones. 

 

10.3.1 entregables del proyecto. 

 

a) Acta de constitución. 

b) Estructura de descomposición del trabajo (EDT). 

c) Estudios Técnicos (fotométricos). 

d) Estudio económico de luminaria. 

e) Estudios de Sostenibilidad. 

f) Diseños eléctricos de iluminación. 

g) Actas de recibido y conformidad de adecuaciones de bodega y oficinas administrativas. 

h) Actas y listas de materiales necesarios en cada intervención de modernización. 

i) Lista de Chequeo de revisión de los requerimientos del sistema eléctrico actual. 

j) Actas de instalación de los elementos de los sistemas de sujeción y conexión. 

k) Cronograma. 

l) Informes de avance mensual. 

m) Acta de disposición de materiales. 

n) Certificación RETIE. 

o) Certificación RETILAP. 

p) Planos récord en archivo DWG. 

q) Acta de recibo de obra o cierre. 
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10.3.2 criterios de aceptación. 

 

a) Entrega de los informes mensuales. 

b) Entrega de planos récord en archivo DWG con coordenadas GPS e identificación de 

las luminarias que fueron objeto de modernización.  

c) Cumplimento de las distancias de instalación según la normatividad RETIE. 

d) Expedición de la certificación RETILAP por el ministerio de mininas y energía. 

e) Certificación de calidad de los elementos de sujeción y conexión expedida por CIDET. 

f) Acta de entrega de disposición de materiales. 

g) El sistema de conexión deberá ser con cable encauchetado 2x12 AWG y conectores 

bimetálicos de dos pernos. 

h) Brazos de sujeción de 1,5 m de largo en galvanizado.    

i) Se instalarán luminarias LED de referencia Street Light 42 Leds/100-

240V/4000K/5400 Lúmenes/40W/IP65/NEMA 3 Pines. 

 

10.3.3 exclusiones. 

 

a) Solo se realizar la modernización de la cantidad de luminarias aprobadas en el 

presupuesto.  

b) No se realizará cambio ni instalación de redes eléctricas ni posteria. 

c) Vigilancia nocturna de las luminarias. 

 

10.3.4 limitaciones. 

 

a) Plazo máximo de entrega 11 meses, contados a partir de la firma del sponsor. 

b) Planificación el proyecto alineado a las normas y leyes aplicables a los procesos a 

realizar. 

c) No se puede superar el presupuesto asignado. 

d) Los ítems contemplados para el sistema de sujeción y conexión no pueden ser 

modificados. 
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e) Las instalaciones para la ejecución del proyecto deben estar ubicadas en el perímetro 

urbano del municipio. 

 

10.4 Estructura de Descomposición del Trabajo (EDT) 

 

La EDT es una descomposición jerárquica orientada a entregables que organiza y define el 

alcance total del proyecto. Entendiendo esta definición, se ilustra en la Figura 14 la EDT del 

proyecto planteado. Para apreciar de mejor manera la EDT, se puede observar el Apéndice O. 

 

 

Figura 14. EDT del Proyecto.  Fuente: Autores. 

 

10.5 Diccionario de la EDT 

 

En el Apéndice P se define el diccionario de la EDT, que incluye la siguiente información de 

cada paquete de trabajo: Id del paquete, nombre del paquete, definición del trabajo, Id de la 

actividad, actividades, responsables y recursos. 
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11. Gestión del Cronograma del Proyecto 

 

11.1 Plan de Gestión del Cronograma 

 

La planificación de la Gestión del Cronograma es entendida como el proceso por el cual se 

establecen todas las políticas, procedimientos, actividades y demás documentos que permitan 

planificar, desarrollar, gestionar, ejecutar y controlar el cronograma del proyecto de principio a fin, 

con lo anterior se determinó que el proyecto de Modernización del Alumbrado Público en el 

Municipio de San Juan de Arama en el Meta, busca tener un plan detallado bajo las siguientes 

premisas: 

 

11.1.1 entradas. 

 

La información del plan para la dirección del proyecto Modernización del Alumbrado Público 

en el Municipio de San Juan de Arama en el Meta, sirve de entrada para el desarrollo del plan de 

gestión del cronograma, se centra en: 

 

a) La línea base del alcance que incluye todos los detalles del alcance del proyecto y de la 

estructura de desglose del trabajo (EDT) que se utilizan para definir las actividades, estimar 

la duración y gestionar el cronograma sin dejar de lado la evaluación de riesgos. 

b) Elaboración del Acta de constitución del proyecto que permitirá conocer el resumen del 

cronograma de hitos y los requisitos de aprobación del proyecto y que son bastante 

influyentes en la gestión del cronograma. 

c) Factores ambientales de la empresa como la cultura y la estructura de la organización, que 

pueden influir en la gestión del cronograma, la disponibilidad de recursos y habilidades, 

que están alineados a la planificación del cronograma, el software de gestión de proyectos, 

que proporciona la herramienta de planificación y diferentes alternativas para gestionar el 

cronograma. 
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11.1.2 herramientas y técnicas. 

 

El proyecto Modernización del Alumbrado Público en el Municipio de San Juan de Arama en 

el Meta, aprovechando la experiencia del personal de la empresa y con los miembros del equipo de 

trabajo para obtener resultados más precisos utilizo la técnica de descomposición para dividir el 

alcance del proyecto y los entregables en partes más pequeñas. 

 

Las técnicas analíticas empleadas fueron las de adelantos y retrasos, esta técnica permite 

utilizar adelantos en caso de que una actividad inicie antes que su predecesora finalice.  De igual 

manera el análisis de alternativas como métodos de revisión del desempeño del cronograma.  

También se llevarán a cabo reuniones con el equipo del proyecto, se celebrarán reuniones de 

planificación y seguimiento para desarrollar el plan de gestión del cronograma. 

 

11.1.3 salidas del plan de gestión del cronograma. 

 

Como resultado se obtendrá el plan de gestión del cronograma, que cuenta con los siguientes 

conceptos tenidos presentes a lo largo del proyecto: 

 

a) Desarrollo del modelo de programación del proyecto: En este entregable se especifican la 

metodología y las herramientas de planificación a utilizar en el desarrollo del cronograma. 

b) Nivel de exactitud: Se especifica el rango aceptable que se utilizará para hacer estimaciones 

realistas sobre la duración de las actividades, que puede contemplar una cantidad para 

contingencias. 

c) Unidades de medida: Se definieron criterios tales como las horas, días o semanas de trabajo 

del personal, para tener un punto de referencia dentro de las actividades. 

d) La EDT establece el marco para el plan de gestión del cronograma y proporciona coherencia 

con las estimaciones y cronogramas resultantes. 

e) Actualización del cronograma del proyecto: Se define el proceso que se utilizará para 

actualizar el estado y registrar el avance del proyecto en el cronograma a lo largo de la 

ejecución de este, esto será tarea directa del Project Manager. 
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f) Puntos de control: Se especificaron puntos de variación para el monitoreo del desempeño 

del cronograma, que establecen una desviación permitida, previamente acordada, antes de 

que sea necesario realizar un control de cambios, se expresan habitualmente como un 

porcentaje de desviación con respecto a la línea base del plan. 

g) Reglas para la medición del desempeño: Se establecieron reglas para la medición del 

desempeño que permiten verificar indicadores y avances del proyecto. 

h) Formatos de los informes: Se definen los formatos y la frecuencia de presentación de los 

diferentes informes, estos serán presentados en las reuniones de seguimiento que se llevarán 

a cabo para identificar el avance porcentual en todas las etapas. 

i) Descripción de los procesos: Se documentan las descripciones de cada uno de los procesos 

de gestión del cronograma. 

 

11.1.4 lineamientos. 

 

El proceso y línea base del Cronograma del Proyecto, que se tuvieron en cuenta para el 

desarrollo de este fueron: 

 

i. Definir las Actividades del Proyecto: se definieron todas las actividades que hacen parte 

del Proyecto, como lo son los procesos de identificación y documentación de las acciones 

específicas que se deben realizar para generar los entregables del proyecto.  Se realizó el 

desglose de los paquetes de trabajo en actividades que proporcionan una base para la 

estimación, programación, ejecución, monitoreo y control del trabajo del proyecto.   

 

Para el levantamiento de actividades se hizo extensiva la sesión a 3 expertos técnicos 

que han trabajado en este tipo de proyectos, los cuales se lograron encontrar dentro de la 

organización para garantizar tanto el conocimiento funcional del diseño de reportes como 

la parte de construcción técnica, esto garantiza que se mapeen las actividades estrictamente 

necesarias del proyecto y aterrice el alcance.  Esto permitió identificar en el Alcance el 

QUÉ haremos a través de los paquetes de trabajo y el CÓMO lo haremos con la definición 

de actividades por paquetes de trabajo. 
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ii.  Secuenciar las Actividades del Proyecto: el director del Proyecto junto con su equipo de 

trabajo define la Red del Proyecto con base a las precedencias existentes entre las 

actividades.  Luego se grafica la red del proyecto de las actividades, para este proceso se 

utiliza el método de diagramación por precedencias PDM y a si se obtiene la ruta crítica del 

proyecto. 

 

Para la relación de actividades se partió explicando los diferentes conceptos para las 

mismas, haciendo claridad que solo se usaran las actividades a, b, y d. 

 

a) Actividades Fin ï Comienzo: Esto significa que la segunda actividad no podrá 

empezar sin que la primera actividad finalice. 

b) Actividades Comienzo ï Comienzo: Significa que la segunda actividad iniciará al 

mismo tiempo o con cierto desfase que la primera actividad sin que esto implique 

el mismo tiempo de finalización. 

c) Actividades Comienzo ï Fin: Significa que la primera actividad va a comenzar 

cuando al mismo tiempo o con cierto adelanto de tiempo de atraso respecto al final 

de la segunda actividad. 

d) Actividades Fin ï Fin: Las dos tareas o múltiples tareas finalizaran al tiempo o con 

cierta holgura de tiempo entre ellas. 

 

iii.  Estimar la Duración de las Actividades del Proyecto: el director del Proyecto junto con su 

equipo senior basado en el juicio de Expertos y lecciones aprendidas de proyectos anteriores 

estima la duración de las actividades utilizando la técnica de las 3 duraciones (pesimista, 

optimista y esperado) y método PERT con la siguiente formula: 

 

ὈόὶὥὧὭĕὲ  
ĕ   ĕ   ĕ 

     (1) 

lo cual constituye una entrada fundamental para el proceso Desarrollar el Cronograma 

del Proyecto. 
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iv. Proceso de desarrollar el cronograma: el director del Proyecto mediante toda la información 

necesaria para elaborar el cronograma del proyecto como la identificación y secuencia de 

las actividades, el diagrama de red y duraciones, mediante el uso de Microsoft Project 

Professional 2019, desarrolla el cronograma obteniendo lo siguiente: Línea base del 

cronograma, Cronograma del proyecto, Calendarios del proyecto y se verifica la ruta crítica 

del proyecto obtenida en el diagrama de red.   El cronograma es enviado al Sponsor, el cual 

debe aprobar el documento para proseguir con el proyecto. 

 

Finalizado este proceso, para la parte de planeación, se realizará en una sesión posterior 

el registro de lecciones aprendidas de los procesos que permitieron llegar al desarrollo del 

cronograma, las oportunidades de mejora para poder seguir refinando el cronograma in 

afectar la línea base. El registro de Riesgos se actualizará conforme se identifiquen riesgos 

por disponibilidad de recursos o eventos que impidan realizar las actividades.  La ejecución 

del cronograma se llevará cabo a lo largo del proyecto por tal motivo se debe estar midiendo 

y controlando constantemente para prevenir desviaciones o tomar las medidas correctivas 

necesarias para que siga un curso sobre las tolerancias permitidas. 

 

v. Proceso de controlar el cronograma: como tal el fin de este proceso es de mantener 

actualizado a una fecha de corte el cronograma del proyecto y gestionar la línea base del 

mismo referente al tiempo, se propone: 

 

Utilizar las herramientas de Valor Ganado, los gráficos de Burndown Chart que 

permite ver la cantidad de trabajo pendiente por realizar y la tendencia del valor generado 

según el Sprint definido (Ver Figura 15 y Figura 16), los análisis de escenarios con las 

métricas de desempeño de valor ganado con el fin de establecer los posibles escenarios si 

siguiéramos las tendencias del trabajo realizado y así como también la gestión de las 

solitudes de cambio a través del control integrado de cambios como sus escenarios si se 

llegaran a ser aprobados.   

 

El control de cronograma, como el control de costos y alcance del proyecto y la gestión 

de riesgos se trabajarán dentro de la sesión del comité operativo del proyecto, que será 
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realizada cada 8 días.  El objetivo de la sesión es, previo a la sesión tener actualizado los 

porcentajes de avance del trabajo planeado en la fecha de corte y luego de esto obtener así 

los indicadores de desempeño del costo CPI y del cronograma SPI, valor ganado EVM y 

demás indicadores de desempeño, como también sin perder de vista y como evaluador de 

escenarios la utilización de la Programación Ganada. 

 

Figura 15. Ejemplo de Diagrama Burn down Chart ï Seguimiento y Control diario de las actividades del Sprint.

 Fuente: https://backlog.com/blog/get-started-using-burndown-chart-track-project/ 

 

Presentarlos a todo el equipo de trabajo, junto también con la priorización de riesgos 

de alto impacto y medio impacto próximos o que están con mayor probabilidad de 

ocurrencia.  Se presentarán las actividades que están cumplidas, por cumplir o en proceso.  

Hay que tener en cuenta que como el proyecto tiene un componente adaptativo, las sesiones 

aprendidas podrán gestionar, prevenir y mitigar riesgos de manera más controlada con el 

fin de mantener las tolerancias. 
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Figura 16.  Curva S - Seguimiento y control del proyecto.  

Fuente: https://presupuestodeobrasvalorganado.blogspot.com/2016/10/curvas-s-programada-realizada-y-

de.html 

EV= Valor Ganado del Trabajo realizado 

PV= Valor Planeado del Trabajo previsto a realizar 

CV= Valor Costo del trabajo realizado a la fecha. 

 

vi. Proceso de gestión del cambio del cronograma: el resultado de este proceso permitirá 

identificar solicitudes de cambio, establecer posibles escenarios, actualizar el registro de 

riesgos, en caso de aprobar controles de cambio establecimiento de nuevas líneas base, 

actualización al calendario de recursos, además de los pronósticos.  Para este proceso se 

utilizará la Tabla 18 y las condiciones que se citan a continuación: 

 

Tabla 18. Umbrales de tolerancia para el indicador de tolerancia del cronograma. 

Valor del SPI Desempeño Semáforo 

>= 1 Bueno   

>= 0.90 y < 1 Aceptable   

< 0.90 Malo   
Fuente: Autores. 
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a) Variación del Cronograma: es una medición de la actuación horario para un 

proyecto.   Se calcula como SV=EV- PV, permitirá identificar las desviaciones del 

cronograma respecto a lo planeado. Las reglas por seguir para el entendimiento del 

equipo de trabajo son: 

 

1. Si el Valor SV es NEGATIVO: estamos atrasados con respecto al 

cronograma. 

2. Si el Valor SV es POSITIVO: estamos adelantado con respecto al 

cronograma. 

 

b) Índice de Rendimiento del Cronograma: mide los progresos realizados contra lo que 

se había planeado.  Se calcula como SPI= EV/ PV, permitirá identificar el avance 

del proyecto respecto a lo planeado.  Las reglas por seguir para el entendimiento del 

equipo de trabajo son: 

 

1. Si el Valor de SPI es IGUAL a 1.0 el Proyecto está de acuerdo con el 

cronograma establecido. 

2. Si el Valor de SPI es MENOR a 1.0 el Proyecto está retrasado respecto al 

cronograma establecido. 

3. Si el Valor de SPI es MAYOR a 1.0 el Proyecto está adelantado respecto al 

cronograma establecido. 

 

c) Método por utilizar para calcular el Valor ganado: Se realizará por porcentaje 

completado lo cual dará la vista real de lo que se ha realizado.  Utilizaremos la 

gráfica de la curva S como se puede observar en la Figura 16. 

 

d) Programación Ganada: Se utilizarán la Tabla 19, la Tabla 20 y la Tabla 21.  
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Tabla 19. Base de cálculo. 

Bases de Calculo Formula Interpretación  

PD (Duración 

Planeada) 
NO APLICA 

Tiempo Total Planificado del 

Proyecto. 

TA (Tiempo 

Actual) 
NO APLICA 

Las unidades de tiempo del momento 

en el cual se realiza el seguimiento. 

ES 

(Programación 

Ganada) 

ES = N + I Una medida del progreso del 

proyecto a la fecha, el tiempo en el 

cual se debería haber obtenido el 

valor ganado actual según el 

cronograma aprobado. 

I = EV-PV(n) / PV(n+1)-PV(n) 

N: número de periodos de tiempo de 

valor 

Planeado para los que EV>=PV 

Fuente: Autores. 

Tabla 20. Desviaciones e Indicadores. 

Desviaciones e 

Indicadores 
Formula Interpretación  

SV(t) (Variación 

del cronograma) 
SV(t) = ES - TA 

Medida de desempeño del tiempo. 

= 0 : Avanzamos de acuerdo con el cronograma. 

> 0 : Estamos adelante X unidades de tiempo en el 

cronograma. 

<0: estamos atrasados X unidades de tiempo en el 

cronograma. 

SPI(t) (Índice de 

desempeño del 

cronograma) 

SPI(t) = ES / TA 
Indica ritmo, en porcentaje, al que estamos progresando 

con respecto a la planificación original. 

Fuente: Autores. 

Tabla 21. Pronósticos. 

Pronósticos Formula Interpretación  

ED (Duración 

estimada) = EAC (t) 
ED = PD / SPI(t) Tiempo total proyectado del proyecto. 

ETC(t) ETC(t) = ED ï TA 

El tiempo proyectado requerido para 

terminar el trabajo restante del 

proyecto. 

TSPI(t) TSPI(t) = (PD ï ES) / (PD ï TA) 
Define la eficacia que debe alcanzar 

en el trabajo. Puede ser PD o ED. 

VAC(t) VAC(t)= PD ï ED 
Establece si el proyecto finalizará 

dentro o fuera del cronograma. 

Fuente: Autores. 
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11.2 Listado de Actividades con Análisis PERT 

 

11.2.1 listado de actividades. 

 

Definir las actividades consiste en identificar las acciones que deben ser llevadas a cabo para 

conseguir los entregables del proyecto.  Después de crear la EDT, obtenemos el nivel más bajo de 

esta descomposición, el cual denominamos Paquetes de trabajo.  La descomposición de éstos, en 

componentes más pequeños proporciona las Actividades necesarias para ejecutar los paquetes de 

trabajo del proyecto.  El listado de actividades se puede observar en el Apéndice Q.   

 

11.2.2 análisis PERT. 

 

Para el cálculo de las duraciones de las actividades para los tiempos de las duraciones 

pesimistas, optimista y esperada se estiman en días y se elaboraron a través de la técnica de Juicio 

de expertos mediante el aporte de los diferentes profesionales con que cuenta la empresa.  El 

análisis PERT de las actividades se puede observar en el Apéndice R. 

 

Para determinar el nivel de exactitud del cronograma se trabajará con una probabilidad del 

84.1% mediante el uso de la distribución normal, la cual se hallará mediante el cálculo de la 

varianza de cada una de las actividades que conforman la ruta crítica del proyecto, para luego 

encontrar la desviación estándar, una vez encontrada la desviación se sumara una desviación 

estándar al tiempo de duración del proyecto.   

 

Para el cálculo de la varianza se utilizará la siguiente formula: 

 

ὠὥὶὭὥὲᾀὥ 
ĕ ĕ 

  (2) 

 

En el Apéndice S se puede observar con detenimiento el cálculo de la varianza para la ruta 

crítica, cuyo valor es de 71,89, a este valor se le aplica la siguiente fórmula: 
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„ ВὠὥὶὭὥὲᾀὥί     (3) 

 

Dando como resultado una desviación de 34,14 días. 

 

„ χρȟψω ψȟτψ 

 

La raíz cuadrada de la sumatoria de la varianza de 71,89 es 8,48, lo que se traduce en que a 

esos 252 días que dura el proyecto, se le suman 8,48 días, para un total de 260,48 días, con lo cual 

se asegura de que el proyecto puede durar 260 días, sin embargo, es posible que este termine antes. 

 

De acuerdo con el desarrollo del diagrama de red del Apéndice Q, el proyecto tardará 252 días 

con una probabilidad del 50%, por tanto, se tiene una gráfica de distribución de probabilidad como 

se muestra en la Figura 17: 

 

Figura 17. Gráfica de Distribución. Fuente: Autores. 

   

Con la gráfica de distribución de la Figura 17, se puede comprobar que la duración del 

proyecto para una probabilidad del 84,1% es de 260 días, aproximadamente. 
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11.3 Diagrama de Red del Proyecto 

 

Una vez se tiene las diferentes actividades que conforman el proyecto secuenciadas con sus 

respectivas actividades sucesoras y predecesoras se procede a desarrollar el diagrama de red con 

análisis de pase adelante y pase atrás y ruta crítica para obtener la duración total del proyecto.  El 

diagrama de red se puede observar en el Apéndice T. 

 

11.3.1 ruta crítica. 

 

De acuerdo con el diagrama de red del Apéndice T, podemos observar que la ruta crítica del 

proyecto, provine de las actividades A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, 1, 5, 6, 13, 14, 15, 20, 30, 

31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 43, 44, 45, 46, 48, 49 y 50; como se puede observar en el Apéndice 

U. 

11.3.2 holguras. 

 

La definición de holgura de un proyecto es el tiempo que este puede atrasarse sin afectar a la 

fecha de finalización.  Las holguras del proyecto se pueden visualizar en la Apéndice V. 

 

11.4 Línea Base del Cronograma del Proyecto 

 

Una vez trabajada la información de las diferentes actividades en Microsoft Project 

Professional 2019 se procederá a realizar el cronograma del proyecto Modernización del 

Alumbrado Público en el Municipio de San Juan de Arama en el Meta, a través del diagrama de 

Gantt que se pueden ver en el Apéndice W. 

 

11.5 Técnicas de desarrollar el cronograma aplicadas 

 

Al realizar la asignación de recursos a cada una de las actividades del proyecto por medio del 

software Microsoft Project Professional 2019, se presentaron las sobreasignaciones que se 

describen a continuación y se explica cómo se resolvió, cuánto tiempo desplazó el cronograma y 

si tuvo o no un impacto importante en el proyecto: 
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a) Sobreasignación en el Gerente General: Como se aprecia en la Tabla 22, el recurso tuvo 

una sobreasignación de 128h en el mes de Diciembre del 2022, para solucionarla se utilizó 

la técnica de ajustar o perfilar la cantidad de trabajo asignada al recurso.  Con esta técnica 

se ajustó la asignación a 88h, sin tener un impacto en el tiempo de ejecución del proyecto 

ya que se ajustó el tiempo que se le invertía a cada actividad programada durante un turno 

diario trabajo. 

 

Tabla 22. Ajuste de Sobreasignación de Recursos Gerente General 

Nombre Producto dic-22 dic-22 

Gerente General 128h 88h 

   Recibido y firma de acta de la modernización. 24h 16h 

   Reunión y firma de acta de cierre de proyecto. 24h 12h 

   Entregar obras de modernización. 48h 43h 

   Entregar informes finales. 32h 17h 

Fuente: Autores. 

 

b) Sobreasignación en el Gerente Operativo: Como se aprecia en la Tabla 23, el recurso tuvo 

una sobreasignación de 152h en el mes de Diciembre del 2022, para solucionarla se utilizó 

la técnica de ajustar o perfilar la cantidad de trabajo asignada al recurso.  Con esta técnica 

se ajustó la asignación a 112h, sin tener un impacto en el tiempo de ejecución del proyecto 

ya que se ajustó el tiempo que se le invertía a cada actividad programada durante un turno 

diario trabajo. 

 

Tabla 23. Ajuste de Sobreasignación de Recursos Gerente Operativo 

Nombre Producto dic-22 dic-22 

Gerente Operativo 152h 112h 

   Entrega de resultados y certificación RETILAP. 24h 24h 

   Recibido y firma de acta de la modernización. 24h 15h 

   Reunión y firma de acta de cierre de proyecto. 24h 12h 

   Entregar obras de modernización. 48h 45h 

   Entregar informes finales. 32h 16h 

Fuente: Autores. 
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c) Sobreasignación en el Director de Proyecto: Como se aprecia en la Tabla 24, el recurso 

tuvo una sobreasignación total de 11756h en los meses de Marzo a Diciembre del 2022, 

para solucionarla se utilizó la técnica de ajustar o perfilar la cantidad de trabajo asignada 

al recurso.  Con esta técnica se ajustó la asignación a 1823h, sin tener un impacto en el 

tiempo de ejecución del proyecto ya que se ajustó el tiempo que se le invertía a cada 

actividad programada durante un turno diario trabajo. 

 

Tabla 24. Ajuste de Sobreasignación de Recursos Director de Proyectos 

Nombre Producto 
mar-22 a  

dic-22 

mar-22 a  

dic-22 

Director De Proyecto 11756 1823 

   Describir tecnología Led y necesidad. 32 7 

   Definir el tipo luminaria y materiales de modernización. 16 3 

   Realizar presupuesto. 32 9 

   Determinar los detalles constructivos. 64 15 

   Realizar entrega de materiales desinstalados a la alcaldía municipio. 16 5 

   Firma de acta de disposición final con la alcaldía del municipio. 24 7 

   Entrega de resultados de la verificación según normatividad RETIE. 24 4 

   Entrega de resultados y certificación RETILAP. 24 7 

   Elaborar informe de resultados. 56 14 

   Verificar lista de chequeo de los entregables. 40 19,5 

   Recibido y firma de acta de la modernización. 24 18 

   Reunión y firma de acta de cierre de proyecto. 24 9 

   Elaborar el plan de gestión del alcance. 12 12 

   Elaborar el plan de gestión del cronograma. 24 24 

   Elaborar el plan de gestión de la calidad. 24 24 

   Elaborar el plan de gestión de los recursos. 24 24 

   Elaborar el plan de gestión de riesgos. 24 24 

   Elaborar el plan de gestión de las adquisiciones. 24 24 

   Elaborar el plan de gestión de los interesados. 24 22 

   Controlar el alcance. 1592 283 

   Controlar el cronograma. 1592 292 

   Controlar los costos. 1592 178 

   Controlar las comunicaciones. 1592 178 

   Controlar los riesgos. 1592 178 

   Controlar las adquisiciones. 1592 178 

   Controlar los interesados. 1592 235 

   Entregar obras de modernización. 48 16,5 

   Entregar informes finales. 32 13 

Fuente: Autores. 
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d) Sobreasignación en el Director Administrativo: Como se aprecia en la Tabla 25, el recurso 

tuvo una sobreasignación total de 424h en los meses de Abril y Diciembre del 2022, para 

solucionarla se utilizó la técnica de ajustar o perfilar la cantidad de trabajo asignada al 

recurso.  Con esta técnica se ajustó la asignación a 193h, sin tener un impacto en el tiempo 

de ejecución del proyecto ya que se ajustó el tiempo que se le invertía a cada actividad 

programada durante un turno diario trabajo. 

 

Tabla 25. Ajuste de Sobreasignación de Recursos Director Administrativo 

Nombre Producto 
abr-

22 

dic-

22 

abr-

22 

dic-

22 

Director Administrativo  272h 152h 87h 106h 

   Realizar presupuesto. 32h  12h  

   Realizar términos de referencia para los materiales a comprar. 32h  9h  

   Consecución y firma de contrato y pólizas con proveedores de 

materia prima. 
16h  7h  

   Realizar términos de referencia para las verificaciones de 

normatividad RETIE. 
32h  8h  

   Consecución y firma de contrato y pólizas con proveedores de 

verificaciones de normatividad RETIE. 
16h  7h  

   Realizar términos de referencia para las verificaciones de 

normatividad RETILAP. 
32h  9h  

   Consecución y firma de contrato y pólizas con proveedores de 

certificaciones de normatividad RETILAP. 
16h  7h  

   Realizar términos de referencia para las adecuaciones físicas 

para la bodega. 
24h  10h  

   Firmar contratos de arrendamiento de bodega. 24h  4h  

   Realizar términos de referencia para las adecuaciones físicas 

para la oficina administrativa. 
24h  10h  

   Firmar contratos de arrendamiento de oficina administrativa. 24h  4h  

   Entrega de resultados y certificación RETILAP.  24h  24h 

   Recibido y firma de acta de la modernización.  24h  13h 

   Reunión y firma de acta de cierre de proyecto.  24h  9h 

   Entregar obras de modernización.  48h  46h 

   Entregar informes finales.  32h  14h 

Fuente: Autores. 

 

e) Sobreasignación en el Auxiliar Contable: Como se aprecia en la Tabla 26, el recurso tuvo 

una sobreasignación de 240h en el mes de Abril  del 2022, para solucionarla se utilizó la 
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técnica de ajustar o perfilar la cantidad de trabajo asignada al recurso.  Con esta técnica se 

ajustó la asignación a 82h, sin tener un impacto en el tiempo de ejecución del proyecto ya 

que se ajustó el tiempo que se le invertía a cada actividad programada durante un turno 

diario trabajo. 

 

Tabla 26. Ajuste de Sobreasignación de Recursos Auxiliar Contable 

Nombre Producto 
abr-

22 

abr-

22 

Auxiliar Contable  240h 82h 

   Realizar términos de referencia para los materiales a comprar. 32h 8h 

   Consecución y firma de contrato y pólizas con proveedores de materia prima. 16h 7h 

   Realizar términos de referencia para las verificaciones de normatividad 

RETIE. 
32h 8h 

   Consecución y firma de contrato y pólizas con proveedores de verificaciones 

de normatividad RETIE. 
16h 7h 

   Realizar términos de referencia para las verificaciones de normatividad 

RETILAP. 
32h 8h 

   Consecución y firma de contrato y pólizas con proveedores de certificaciones 

de normatividad RETILAP. 
16h 7h 

   Realizar términos de referencia para las adecuaciones físicas para la bodega. 24h 14h 

   Firmar contratos de arrendamiento de bodega. 24h 4h 

   Realizar términos de referencia para las adecuaciones físicas para la oficina 

administrativa. 
24h 15h 

   Firmar contratos de arrendamiento de oficina administrativa. 24h 4h 

Fuente: Autores. 

 

Sobreasignación en el Auxiliar Administrativo: Como se aprecia en la  

f) Tabla 27, el recurso tuvo una sobreasignación de 288h en el mes de Abril  del 2022, para 

solucionarla se utilizó la técnica de ajustar o perfilar la cantidad de trabajo asignada al 

recurso.  Con esta técnica se ajustó la asignación a 89h, sin tener un impacto en el tiempo 

de ejecución del proyecto ya que se ajustó el tiempo que se le invertía a cada actividad 

programada durante un turno diario trabajo. 

 

Tabla 27. Ajuste de Sobreasignación de Recursos Auxiliar Administrativo 

Nombre Producto 
abr-

22 

abr-

22 

Auxiliar Administrativo  288h 89h 
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Nombre Producto 
abr-

22 

abr-

22 

   Realizar términos de referencia para los materiales a comprar. 32h 8h 

   Consecución y firma de contrato y pólizas con proveedores de materia prima. 16h 5h 

   Realizar términos de referencia para las verificaciones de normatividad 

RETIE. 
32h 8h 

   Consecución y firma de contrato y pólizas con proveedores de verificaciones 

de normatividad RETIE. 
16h 5h 

   Realizar términos de referencia para las verificaciones de normatividad 

RETILAP. 
32h 8h 

   Consecución y firma de contrato y pólizas con proveedores de certificaciones 

de normatividad RETILAP. 
16h 5h 

   Realizar términos de referencia para las adecuaciones físicas para la bodega. 24h 14h 

   Firmar contratos de arrendamiento de bodega. 24h 5h 

   Realizar términos de referencia para las adecuaciones físicas para la oficina 

administrativa. 
24h 13h 

   Firmar contratos de arrendamiento de oficina administrativa. 24h 5h 

   Adecuaciones de la oficina administrativa. 48h 13h 

Fuente: Autores. 

 

g) Sobreasignación en el Ingeniero Industrial: Como se aprecia en la Tabla 28, el recurso 

tuvo una sobreasignación de 197h en el mes de Abril  del 2022, para solucionarla se utilizó 

la técnica de ajustar o perfilar la cantidad de trabajo asignada al recurso.  Con esta técnica 

se ajustó la asignación a 101h, sin tener un impacto en el tiempo de ejecución del proyecto 

ya que se ajustó el tiempo que se le invertía a cada actividad programada durante un turno 

diario trabajo. 

 

Tabla 28. Ajuste de Sobreasignación de Recursos Ingeniero Industrial 

Nombre Producto abr-22 abr-22 

Ingeniero Industrial  197h 101h 

   Realizar análisis de Sensibilidad. 64h 60h 

   Realizar análisis del Entorno. 37h 16h 

   Determinar análisis PESTLE. 24h 7h 

   Determinar análisis de los Riesgos. 24h 7h 

   Calcular la huella de Carbono. 24h 4h 

   Analizar impactos ambientales. 24h 7h 

Fuente: Autores. 
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h) Sobreasignación en el Técnico Electricista 1: Como se aprecia en la Tabla 29, el recurso 

tuvo una sobreasignación de 187h en el mes de Octubre del 2022, para solucionarla se 

utilizó la técnica de ajustar o perfilar la cantidad de trabajo asignada al recurso.  Con esta 

técnica se ajustó la asignación a 139h, sin tener un impacto en el tiempo de ejecución del 

proyecto ya que se ajustó el tiempo que se le invertía a cada actividad programada durante 

un turno diario trabajo. 

 

Tabla 29. Ajuste de Sobreasignación de Recursos Técnico Electricista 1 

Nombre Producto 
oct-

22 

oct-

22 

Técnico Electricista 1 187h 139h 

   Desmontar luminarias de mercurio y sodio. 11h 11h 

   Instalar luminarias led. 128h 120h 

   Realizar separación de los residuos de luminarias desinstalados por tipo de 

material. 
32h 4h 

   Realizar entrega de materiales desinstalados a la alcaldía municipio. 16h 4h 

Fuente: Autores. 

 

i) Sobreasignación en el Técnico Electricista 2: Como se aprecia en la Tabla 30, el recurso 

tuvo una sobreasignación de 171h en el mes de Octubre del 2022, para solucionarla se 

utilizó la técnica de ajustar o perfilar la cantidad de trabajo asignada al recurso.  Con esta 

técnica se ajustó la asignación a 139h, sin tener un impacto en el tiempo de ejecución del 

proyecto ya que se ajustó el tiempo que se le invertía a cada actividad programada durante 

un turno diario trabajo. 

 

Tabla 30. Ajuste de Sobreasignación de Recursos Técnico Electricista 2 

Nombre Producto 
oct-

22 

oct-

22 

Técnico Electricista 2 171h 139h 

   Desmontar luminarias de mercurio y sodio. 11h 11h 

   Instalar luminarias led. 128h 124h 

   Realizar separación de los residuos de luminarias desinstalados por tipo de 

material. 
32h 4h 

Fuente: Autores. 
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j) Sobreasignación en el Técnico Electricista 3: Como se aprecia en la Tabla 31, el recurso 

tuvo una sobreasignación de 171h en el mes de Octubre del 2022, para solucionarla se 

utilizó la técnica de ajustar o perfilar la cantidad de trabajo asignada al recurso.  Con esta 

técnica se ajustó la asignación a 139h, sin tener un impacto en el tiempo de ejecución del 

proyecto ya que se ajustó el tiempo que se le invertía a cada actividad programada durante 

un turno diario trabajo. 

 

Tabla 31. Ajuste de Sobreasignación de Recursos Técnico Electricista 3 

Nombre Producto 
oct-

22 

oct-

22 

Técnico Electricista 3 171h 139h 

   Desmontar luminarias de mercurio y sodio. 11h 11h 

   Instalar luminarias led. 128h 124h 

   Realizar separación de los residuos de luminarias desinstalados por tipo de 

material. 
32h 4h 

Fuente: Autores. 

 

k) Sobreasignación en el Técnico Electricista 4: Como se aprecia en la Tabla 32, el recurso 

tuvo una sobreasignación de 171h en el mes de Octubre del 2022, para solucionarla se 

utilizó la técnica de ajustar o perfilar la cantidad de trabajo asignada al recurso.  Con esta 

técnica se ajustó la asignación a 139h, sin tener un impacto en el tiempo de ejecución del 

proyecto ya que se ajustó el tiempo que se le invertía a cada actividad programada durante 

un turno diario trabajo. 

 

Tabla 32. Ajuste de Sobreasignación de Recursos Técnico Electricista 4 

Nombre Producto 
oct-

22 

oct-

22 

Técnico Electricista 4 171h 139h 

   Desmontar luminarias de mercurio y sodio. 11h 11h 

   Instalar luminarias led. 128h 124h 

   Realizar separación de los residuos de luminarias desinstalados por tipo de 

material. 
32h 4h 

Fuente: Autores. 
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l) Sobreasignación en el Almacenista: Como se aprecia en la Tabla 33, el recurso tuvo una 

sobreasignación de 101h en el mes de Abril  del 2022, para solucionarla se utilizó la técnica 

de ajustar o perfilar la cantidad de trabajo asignada al recurso.  Con esta técnica se ajustó 

la asignación a 52h, sin tener un impacto en el tiempo de ejecución del proyecto ya que se 

ajustó el tiempo que se le invertía a cada actividad programada durante un turno diario 

trabajo. 

 

Tabla 33. Ajuste de Sobreasignación de Recursos Almacenista 

Nombre Producto abr-22 abr-22 

Almacenista 101h 52h 

   Adecuaciones de la bodega. 48h 32h 

   Recepción de todas las luminarias y materiales para la modernización. 5h 5h 

   Adecuaciones de la oficina administrativa. 48h 15h 

Fuente: Autores. 

 

m) Sobreasignación en el Auxiliar HSE 1: Como se aprecia en la Tabla 34, el recurso tuvo 

una sobreasignación total de 398h en los meses de Abril y Octubre del 2022, para 

solucionarla se utilizó la técnica de ajustar o perfilar la cantidad de trabajo asignada al 

recurso.  Con esta técnica se ajustó la asignación a 294h, sin tener un impacto en el tiempo 

de ejecución del proyecto ya que se ajustó el tiempo que se le invertía a cada actividad 

programada durante un turno diario trabajo. 

 

Tabla 34. Ajuste de Sobreasignación de Recursos Auxiliar HSE 1 

Nombre Producto 
abr-

22 

oct-

22 

abr-

22 

oct-

22 

Auxiliar HSE 1 227h 171h 155h 139h 

   Realizar inventario censo luminarias georreferenciación. 54h  54h  

   Realizar análisis de Sensibilidad. 64h  55h  

   Realizar análisis del Entorno. 37h  21h  

   Determinar análisis PESTLE. 24h  13h  

   Adecuaciones de la bodega. 48h  12h  

   Desmontar luminarias de mercurio y sodio.  11h  11h 

   Instalar luminarias led.  128h  112h 

   Realizar separación de los residuos de luminarias desinstalados 

por tipo de material. 
 32h  16h 

Fuente: Autores. 
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n) Sobreasignación en el Auxiliar HSE 2: Como se aprecia en la Tabla 35, el recurso tuvo 

una sobreasignación total de 291h en los meses de Abril y Octubre del 2022, para 

solucionarla se utilizó la técnica de ajustar o perfilar la cantidad de trabajo asignada al 

recurso.  Con esta técnica se ajustó la asignación a 182h, sin tener un impacto en el tiempo 

de ejecución del proyecto ya que se ajustó el tiempo que se le invertía a cada actividad 

programada durante un turno diario trabajo. 

 

Tabla 35. Ajuste de Sobreasignación de Recursos Auxiliar HSE 2 

Nombre Producto 
abr-

22 

oct-

22 

abr-

22 

oct-

22 

Auxiliar HSE 2 120h 171h 43h 139h 

   Determinar análisis de los Riesgos. 24h  8h  

   Calcular la huella de Carbono. 24h  9h  

   Analizar impactos ambientales. 24h  9h  

   Adecuaciones de la oficina administrativa. 48h  17h  

   Desmontar luminarias de mercurio y sodio.  11h  11h 

   Instalar luminarias led.  128h  124h 

   Realizar separación de los residuos de luminarias desinstalados 

por tipo de material. 
 32h  4h 

Fuente: Autores. 

 

Para observar con detenimiento las actividades que presentaron sobreasignación se puede 

remitir al Apéndice X, así mismo, se puede observar en el Apéndice Y las actividades luego de ser 

ajustadas.  Allí se puede observar que la duración del proyecto continúa siendo de 252 días, a pesar 

del ajuste, donde el impacto realmente se vio en el costo total del proyecto. 
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12. Gestión de Costos del Proyecto 

 

12.1 Plan de Gestión de Costos 

 

La gestión de los costos para el proyecto Modernización del Alumbrado Público en el 

Municipio de San Juan de Arama en el Meta, incluye todos los procesos que involucran estimar, 

presupuestar y controlar los costos de tal manera que se lleve a cabo el proyecto dentro del 

presupuesto aprobado inicialmente.  Dependiendo de las necesidades surgidas en el proyecto, se 

identificó el esfuerzo del equipo de trabajo.  

 

La estimación de costos y la preparación del presupuesto de costos están presupuestados y 

analizados dentro de las fases de este.  Se tuvo en cuenta para la elaboración y la ejecución del 

presupuesto la planificación del equipo de dirección del proyecto que hace parte del proceso para 

desarrollar el plan para la dirección que permitió determinar el formato y establecer los criterios 

necesarios para planificar, estructurar, estimar, presupuestar y controlar los costos del proyecto. 

Para este proyecto se tuvieron presentes las premisas de la gestión de costos:  

 

a) Unidades de medida: La moneda que se utiliza como unidad de medida para la 

estimación de los costos es el peso colombiano y los recursos se miden en días, como 

se muestra en la Tabla 36. 

 

Tabla 36. Unidades de Medida - Plan de Gestión de Costos 

Recurso Unidad de medida 

Humano Hora Hombre 

Moneda Peso Colombiano (COP) 

Financiación 100% recursos del Sponsor 

Materiales 
Unidades(und) 

Galones (gal) 

Fuente: Autores. 
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b) Nivel de precisión: En la Tabla 37 se especifica el rango aceptable que se utilizará para 

hacer estimaciones realistas sobre el costo y se contempla un monto para 

contingencias. 

 

Tabla 37. Nivel de Precisión - Plan de Gestión de Costos 

Ítem Proceso de asignación Valor  

Reserva de Gestión 
Los Sponsors en conjunto con el director 

del Proyecto asignan esta reserva. 
9% 

Reserva de Contingencia 

El valor de la reserva de contingencia es 

de acuerdo con el análisis cuantitativo 

realizado en la gestión de riesgo. 

NA 

Fuente: Autores. 

 

c) Nivel de exactitud: Las estimaciones del costo de las actividades se ajustaron 

utilizando el redondeo y no se permitirá decimales en valores establecidos e inclusión 

para contingencias. 

 

d) Enlaces con los procedimientos de la organización: Se utilizó la EDT como fuente de 

información para estimar los costos.  Al ID de cada paquete se le denominara cuenta 

de control.  Se gestionará utilizando la herramienta de Microsoft Project Professional 

2019, en la hoja de recursos, donde se establecen los recursos necesarios para el 

desarrollo del proyecto, asignándolos por cada actividad. 

 

e) Umbrales de control: Para monitorear el desempeño de los costos, se definieron los 

umbrales de variación, con los cuales se establece una variación permitida antes de que 

sea necesario realizar una acción.  Los umbrales son: 

 

i. Cualquier variación final dentro del +/- 5% del presupuesto será considerada 

normal. 

ii.  Cualquier variación final fuera del +/- 5% del presupuesto será considerada 

como causa asignable y deberá ser auditada para tomar las medidas del caso.  

De ser el caso generará una lección aprendida. 
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f) Reglas para la medición del desempeño: Utilizando la técnica de gestión de valor 

ganado, el Gerente comparará la cantidad de trabajo ya completada, durante las 

reuniones de avance programadas semanalmente, con la estimación realizada en el 

cronograma del proyecto, de este modo, se tendrá una medida de cuánto trabajo se ha 

realizado, y cuanto queda para finalizar el proyecto y extrapolando a partir del esfuerzo 

invertido en el proyecto, el Director de Proyecto puede estimar los recursos que se 

emplearán para finalizar el proyecto y estimar en cuanto tiempo se completaría el 

proyecto si se mantienen las condiciones con las que se elaboró el cronograma o 

considerando si se mantienen las condiciones que se presentaron durante el desarrollo 

del proyecto.   

 

En la Tabla 38 se observan las siguientes dos mediciones que se utilizarán para 

medir el desempeño de costos del proyecto: 

 

i. Variación de los gastos (CV): es una medida de la ejecución del presupuesto 

para un proyecto.   

ii.  Índice de Rendimiento del Costo (CPI): mide el valor del proyecto 

finalizado en comparación con el coste real de los trabajos realizados. 

 

Tabla 38. Índices de Variación de Gasto 

Técnica Nombre Fórmula Indicador Descripción 

CV 

Variación 

de los 

gastos 

CV = EV-AC 

CV < 0 
El costo del trabajo es mayor a lo 

esperado. 

CV = 0 El costo del trabajo es igual a lo esperado. 

CV > 0 
El costo del trabajo es menor de lo 

esperado. 

CPI  

Índice de 

rendimiento 

del 

costo 

CPI = EV/AC 

CPI < 1 
El costo del trabajo realizado es mayor al 

presupuestado. Se está gastando más. 

CPI = 1 
El costo del trabajo realizado es igual al 

presupuestado. 

CPI > 1 
El costo del trabajo realizado es menor al 

presupuestado. Se está gastando menos. 

Fuente: Autores. 
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El Director del Proyecto tendrá en cuenta los valores que toman los índices de 

Rendimiento del cronograma (SPI) y el índice de rendimiento del costo (CPI), que se 

muestran en la Tabla 39, para analizar y determinar la medida de desempeño del 

proyecto, y asignar un color verde en caso de ser una variación de buena, amarilla si la 

variación es de aceptable y rojo si la variación es mala. 

 

Tabla 39. Mediciones de los índices de Variación de Costos 

Índice Medida Desempeño Semáforo 

Índice de Rendimiento del 

Cronograma (SPI) 

> 0,9 y < 1,1 Bueno 
  

>= 0,8 y <= 0,9 ó >= 1,1 y <= 1,2 Aceptable 
  

< 0,8 ó > 1,2 Malo 
  

Índice de Rendimiento Costo (CPI) 

> 0,9 y < 1,1 Bueno 
  

>= 0,8 y <= 0,9 ó >= 1,1 y <= 1,2 Aceptable 
  

< 0,8 ó > 1,2 Malo 
  

Fuente: Autores. 

 

g) Formatos de los informes: El Director de Proyecto deberá incluir los informes de 

gestión de costes en el informe de estado del proyecto mensual, deberá incluir una 

sección denominada "Gestión de los costos" la cual contendrá las métricas de Valor 

Ganado identificados en la sección anterior.  Todas las variaciones de costos fuera de 

los umbrales señalados en este Plan de Gestión de los costos serán reportados en la 

inclusión de las medidas correctoras que se han programado. 

 

h) Procesos de control de cambios de costos: Los cambios adicionales en el costo del 

proyecto serán denominados presupuestos adicionales o deductivos, según sea el caso.  

La persona autorizada a solicitar cambios en el costo deberá elevar su solicitud a la 

persona autorizada para aprobar el cambio propuesto, sustentando su pedido con la 

documentación correspondiente.  Solo procederán presupuestos adicionales si se 
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demuestra que estos son necesarios e imprescindibles para lograr el alcance del 

proyecto y que se han originado por omisiones o defectos en la formulación del 

alcance.  El procedimiento por seguir para aprobar un presupuesto adicional o 

deductivo será el siguiente: 

 

i. Una vez ocurrido el hecho que determine una modificación del costo del 

proyecto, se tiene diez días calendario para que la persona autorizada a solicitar 

cambios en el costo sustente su pedido.  Debe indicar las causas que originan 

el adicional o deductivo, debiendo ser acompañado de una propuesta de 

modificación del presupuesto precisando montos y el sustento analítico 

necesario. Esta documentación se debe presentar a la persona autorizada para 

aprobar el cambio propuesto. 

 

ii.  La persona autorizada para aprobar el cambio propuesto tiene cinco días 

calendario, posteriores a la recepción de la solicitud, para analizar el pedido y 

si es conforme, ya sea de manera parcial o total, debe emitir la orden de 

proceder autorizando el cambio en el costo. 

 

iii.  Ya habiéndose emitido la orden para proceder, es responsabilidad del equipo 

de trabajo actualizar los documentos que sean afectados por la orden de 

proceder. 

 

El encargado de aprobar el cambio en el presupuesto es el Sponsor, el Gerente 

General de Empresa y el Project Manager.  Una vez enviada la solicitud, el comité de 

control de cambios será la unidad dentro del equipo de proyecto que estará encargada 

de aprobar, postergar o rechazar los cambios en el alcance.  Todos los cambios en el 

costo deben ser evaluados integralmente, considerándose los objetivos del proyecto y 

los intercambios de triple restricción. 
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12.2 Estimación de Costos en MS Project  

 

Una vez se tiene el cronograma se continua con la asignación de los recursos físicos y humanos 

que se necesitan para desarrollar las diferentes actividades y poder encontrar sus respectivos costos; 

la estimación de los costos se puede observar en el Apéndice Y. 

 

12.3 Estimación Ascendente y Determinación del Presupuesto 

 

Una vez se conocen los valores de las diferentes actividades se procede a realizar la sumatoria 

en forma ascendente para encontrar los valores de los diferentes paquetes de trabajo, de los 

entregables y de las cuentas de control que conforman el proyecto; la estimación ascendente de 

costos se puede ver en el Apéndice Z. 

 

La línea base del costo está definida en la estructura de desagregación de los costos que se 

aprecia en el Apéndice Z, donde se observa la estimación de los costos de cada paquete de la EDT 

más la reserva de contingencia, obteniéndose así una línea base de Mil Quinientos Treinta y Tres 

Millones Cuatrocientos Veinte Mil  Ochocientos Sesenta y Seis Pesos ($ 1.533.420.866) como se 

muestra en la Tabla 40. 

 

Tabla 40. Línea Base de Costos 

Sumatorias cuentas de control $ 1.352.968.461,28 

Reserva de contingencia $ 180.452.405,00 

Línea base de costos $ 1.533.420.866,28 

Reserva de gestión $ 138.007.877,97 

PRESUPUESTO PROYECTO $ 1.671.428.744,25 

Fuente: Autores. 
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13. Gestión de Recursos del Proyecto 

 

13.1 Plan de Gestión de Recursos 

 

El Plan de Gestión de los recursos, permitirá identificar los aspectos más relevantes en la 

planificación y programación de los recursos humanos y físicos requeridos para la ejecución del 

proyecto, identificando las necesidades para su adquisición con el fin de cumplir con todos los 

objetivos planteados sin afectaciones al alcance tiempo y costo, garantizando el éxito del proyecto. 

 

13.1.1 generalidades del plan de gestión de los recursos. 

 

En el Plan de Gestión de los Recursos, se especifican los insumos físicos y humanos necesarios 

que aseguren el desarrollo de todas las actividades programadas para cumplir con los objetivos 

establecidos, definiendo la metodología que permita su eficiente estimación, adquisición y 

asignación, para que el Director de Proyectos pueda garantizar que durante toda la ejecución se 

controlen las posibles afectaciones al desarrollo del proyecto. 

 

13.1.2 visión. 

 

El plan de gestión de los recursos permitirá cumplir con los objetivos de tiempo, costo y 

alcance establecidos, con un enfoque de calidad y eficiencia en la asignación de los recursos 

durante la ejecución del proyecto. La dirección, adquisición, estimación y control de los recursos, 

garantizará que cada una de las actividades a realizar durante el proyecto, cumplirá con los 

requisitos establecidos. 

 

13.1.3 Requerimientos. 

 

Para el desarrollo del proyecto de la modernización del alumbrado público en el municipio de 

San Juan de Arama ï Meta, se requiere: 
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a) Identificación de los recursos que se asignarán de acuerdo con los objetivos del 

proyecto. 

b) Definición de roles y responsabilidades de cada uno de los integrantes del equipo 

humano de trabajo. 

c) Establecer el organigrama del proyecto. 

d) Establecer los controles que se van a afectar a la planificación de los recursos durante 

la ejecución del proyecto. 

 

13.1.4 beneficios esperados. 

 

Con el Plan de Gestión de los Recursos se generarán para el proyecto y la organización los 

siguientes beneficios: 

 

a) Identificar y definir las necesidades de recursos físicos y humanos requeridos para el 

desarrollo del proyecto, estableciendo de igual manera los puntos críticos referentes a 

recursos escasos, mitigando los posibles impactos al cronograma y presupuesto. 

b) Cumplimiento de todos los parámetros establecidos de calidad para el proyecto. 

c) Asegurar que el proyecto se ejecute dentro de los tiempos planificados. 

d) Evitar los sobrecostos asociados a los recursos requeridos para el desarrollo de todas 

las actividades del proyecto. 

e) Aseguramiento de los recursos de acuerdo con la planeación de las actividades, 

evitando la no ejecución de alguna de estas, afectando el desarrollo del proyecto. 

 

13.1.5 estrategia. 

 

El Plan de Gestión de los Recursos se desarrollará, determinando y analizando las acciones a 

implementar durante la ejecución del proyecto, que permitan garantizar la asignación de los 

recursos. Para lo anterior se realizarán las siguientes actividades: 

 

a) Implementación de reuniones con expertos en la ejecución de proyectos similares para 

definir cuáles son las mejores prácticas respecto a la gestión de los recursos. 
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b) Revisión del alcance de cada una de las actividades del proyecto que permitan 

gestionar los recursos necesarios para la ejecución del proyecto. 

 

13.1.6 objetivos. 

 

Los objetivos del Plan de Gestión de los Recursos se describen a continuación: 

 

a) Identificar y analizar los recursos humanos y físicos que se requieren para la ejecución del 

proyecto, con el fin de garantizar su disponibilidad según el cronograma. 

b) Determinar los puntos críticos referentes a recursos escasos o de difícil adquisición, con el 

fin de mitigar el posible impacto al desarrollo del proyecto. 

c) Controlar el uso de los recursos programados en el presente plan, para evitar 

sobreasignaciones y/o pérdida de recursos. 

 

13.1.7 alcance del plan de gestión de los recursos. 

 

Teniendo en cuenta los objetivos del proyecto, el plan de gestión de los recursos se enmarca 

en definir los recursos físicos necesarios para la modernización del alumbrado público del 

municipio de San Juan de Arama ï Meta, de igual manera de definir los roles y responsabilidades 

de los recursos humanos durante las fases de planeación, ejecución, control y cierre del proyecto y 

de acuerdo con los siguientes numerales: 

 

a) Entregas: A continuación, se enumeran las principales entregas que se esperan obtener con 

la gestión de los recursos: 

 

1. Acta de constitución. 

2. Estudios fotométricos. 

3. Estudio económico de luminarias. 

4. Informes de avance mensual. 

5. Certificación RETILAP. 

6. Planos récord en archivo DWG. 
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7. Acta de recibo de obra o cierre. 

 

b) Medidas: A continuación, se enumeran las principales medidas que se esperan obtener con 

la gestión de los recursos: 

 

1. Indicadores de cumplimiento de los requisitos de calidad establecidos para los 

materiales: permite establecer para cada uno de los recursos, el cumplimiento de los 

requisitos de calidad establecidos para cada uno de ellos según la necesidad del 

proyecto. 

2. Indicadores de compras: permite definir la eficiencia del área de compras para la 

adquisición de bienes y servicios. 

3. Indicadores cumplimiento de los perfiles laborales para el recurso humano: permite 

establecer para el cumplimiento de los requisitos contractuales referentes a 

experiencia, formación y demás, establecidos para cada uno de los de las personas que 

integran el equipo de trabajo. 

4. Indicadores de contratación, tanto para recursos físicos (instalaciones y servicios) 

como humanos: permite establecer para cada uno de los recursos físicos (instalaciones 

y servicios), el cumplimiento de los requisitos establecidos para cada uno de ellos 

según la necesidad del proyecto. 

5. Indicadores de desempeño con evaluación de proveedores: Dependiendo el tipo de 

proveedor permitirá definir la calidad del servicio contratado. 

 

c) Exclusiones: A continuación, se enumeran las principales exclusiones que se esperan 

obtener con la gestión de los recursos: 

 

1. Plan de Alcance. 

2. Plan de Riesgos. 

3. Plan de Comunicaciones. 

4. Plan de Adquisiciones. 

5. Caso de Negocio. 

6. Plan de Beneficios. 
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7. Diseños. 

8. Desarrollo del presupuesto 

9. Modelado de procesos. 

10. Diagramado de procesos para determinar la ruta crítica. 

 

d) Restricciones: A continuación, se enumeran las principales restricciones que se encontraron 

con la gestión de los recursos: 

 

1. El tiempo de duración del proyecto son 252 días hábiles. 

2. El presupuesto disponible para la ejecución del proyecto es de $1.671.428.744,25 

pesos colombianos. 

3. El 30% de la mano de obra no calificada debe ser personal del municipio. 

4. Las luminarias y suministros deben cumplir con la normativa vigente aplicada de 

calidad. 

5. Cumplir con los términos de referencia contractuales para las luminarias. 

 

e) Supuestos: A continuación, se enumeran los principales supuestos que se generaron con la 

gestión de los recursos: 

 

1. Todos los insumos requeridos están disponibles en el mercado nacional. 

2. Existe en el mercado, personal con los perfiles profesionales requeridos 

contractualmente. 

3. Se cuenta con el presupuesto para garantizar los recursos. 

4. No se afectará la operación por ausencia de personal. 

5. En el municipio se cuenta con el personal calificado suficiente para cubrir el 30% 

requerido contractualmente. 

 

f) Factores críticos de éxito: Se han definido los siguientes elementos como factores críticos 

de éxito: 
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1. Se debe contar con todas las luminarias y equipos eléctricos requeridos en buen estado 

y funcionando, antes del inicio de la etapa de reemplazo del alumbrado. 

2. Para cada etapa del proyecto, el personal requerido debe estar contratado según el 

desarrollo del proyecto. 

3. Se debe tener contratado el ente certificador al finalizar la etapa de modernización del 

alumbrado público.  

 

13.1.8 clasificación de los involucrados. 

 

El plan de gestión de los Recursos tiene el siguiente inventario de involucrados, a diferentes 

niveles, como se puede observar en la Tabla 41: 

 

Tabla 41. Análisis de Involucrados. 

Grupos Intereses Problemas Percibidos Recursos y Mandatos 

Alcalde 

1. Mayor iluminación en las 

áreas urbanas. 

2. Mejorar la percepción de 

seguridad de la ciudadanía. 

3. Mejorar la estética del 

municipio. 

1. Alto índice de 

criminalidad. 

2. Bajo presupuesto para 

inversión en mejoramiento 

del alumbrado. 

1. Concursos y 

Licitaciones. 

2. Poder adquisitivo 

de la población. 

3. Decretos para 

inversión. 

Peatones y  

población  

urbana 

1. Mejorar la iluminación de 

sus vías. 

2. Seguridad.  

1. Alta inseguridad en las 

noches. 

2. Deterioro de la imagen 

del municipio. 

3. Aumento en servicios de 

energía. 

1. Poder adquisitivo. 

2. Quejas y reclamos a 

la alcaldía del 

municipio. 

Propietarios 

de  

Vehículos 

1. Seguridad. 

2. Mejorar la movilidad.  

1. Baja movilidad en las 

noches. 

2. Percepción errónea de 

los espacios y objetos en la 

noche. 

1. Poder adquisitivo. 

2. Quejas y reclamos a 

la alcaldía del 

municipio. 

Fuente: Autores. 
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13.1.9 organigrama funcional del plan de gestión de los recursos. 

 

El organigrama que se presenta a continuación en la Figura 18, describe la organización básica 

del plan de gestión de los Recursos (Equipo). 

 

Figura 18. Estructura Organizacional de los Recursos. Fuente: Autores 

 

13.1.10 roles y responsabilidades. 

 

Con la finalidad de cumplir con los objetivos trazados, se establecen los roles y 

responsabilidades dentro del equipo del proyecto, los cuales se pueden observar en la Tabla 42. 

 

Tabla 42. Roles y Responsabilidades 

Involucrado Roles y responsabilidades 

Patrocinador 
Proveer los recursos financieros 

Aprobación de cambios  

Director del Proyecto 

Definición de estrategias para el cumplimiento del plan de gestión de 

los recursos. 

Garantizar la disponibilidad de los recursos. 
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Involucrado Roles y responsabilidades 

Análisis y control de cambios. 

Definición de los indicadores de desempeño. 

Informar avances y gestión del plan de recursos. 

Elaboración documentos del plan de gestión. 

Estimación de los recursos. 

Equipo del Proyecto 

Gestión eficiente de los recursos asignados. 

Definición de los indicadores de desempeño. 

Ejecución de las actividades 

Fuente: Autores. 

 

13.2 Estimación de los Recursos 

 

       La gestión de los recursos del proyecto incluye los procesos para identificar, adquirir y 

gestionar los recursos para la conclusión exitosa del proyecto. Estos procesos ayudan a garantizar 

que los recursos adecuados estarán disponibles para el director y el equipo del proyecto. 

 

Como contexto para el desarrollo de este documento, el proyecto se llevará a cabo San de 

Arama es un municipio que actualmente cuenta con luminarias de sodio de alta presión de 70W, 

150W, 250W y 400W, esta tecnología se clasifica como anticuada, debido al alto impacto 

ambiental que genera a la hora de realizar su disposición final y consumo de potencia.  Por ello se 

realizará la modernización del alumbrado público. Con este panorama, es necesario estructurar el 

plan de modernización del alumbrado público del municipio de San Juan de Arama- Meta; 

enfocado en la sostenibilidad, eficiencia energética, uso racional de la energía y con la garantía de 

ofrecer la seguridad para las personas.  También se está mejorando la calidad de iluminación de 

todos los escenarios públicos, deportivos y de esparcimiento. 

 

Se identificarán 851 luminarias de alumbrado público, las cuales se instalarán en toda la parte 

urbana del municipio abordando un total de 1000 Km2, los cuales están comprendidos entre la calle 

22 con carrera 11 hasta carrera 7 con calle 11 en el municipio de San Juan de Arama en el 

departamento del Meta, el cual se enmarca en los parámetros de un proyecto de actualización 

tecnológico. 
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13.3 Estructura de Desglose de Recursos (EDRR) 

 

     La presenta estructura una guía para definir, obtener y gestionar los recursos humanos y 

físicos del proyecto. En la Tabla 43 se determinan las áreas los recursos de cada una. 

 

Tabla 43. Determinación de la EDRR. 

Área funcional Recursos humanos Recursos físicos 

Área 

Administrativa  

Gerente General, Director de Proyecto, 

Director Administrativo (compras, 

talento humano, financiera, 

comunicaciones), Auxiliar contable, 

Auxiliar administrativo 

Infraestructura Física, Equipo de 

cómputo, Equipos de oficina, 

Papelería 

Área operativa 

Gerente Operativo, Especialista 

eléctrico, Residente, Ingeniero 

Industrial, Almacenista, Técnico 

electricista, Auxiliar electricista, 

Auxiliar HSE, Conductor 

Campamento, Equipos de cómputo, 

Bodega, Vehículo, Dotación, Equipo 

trabajo en alturas, Luminarias LED, 

Componentes equipo de sujeción,  

Componentes equipo de conexión, 

Certificaciones, Capacitaciones, 

Servicios Públicos, Herramientas 

Técnicas, Servicios de 

Mantenimiento equipos de oficina, 

Servicios de Mantenimiento 

Vehículos y Combustible Vehículos. 

Fuente: Autores. 

 

13.4 Asignación de Recursos 

 

En la Tabla 44 se describe el recurso humano contemplado en el proyecto, su salario, 

dedicación y cantidad de cada recurso contemplado. El cálculo de la carga prestacional se puede 

observar con detenimiento en el Apéndice A. 

 

Tabla 44. Estimación de Recurso Humano. 

Recurso Humano Canti. 
Salario 

Mensual 
Dedicación 

Duración 

[Horas] 

Total Carga 

Prestacional 

Gerente General 1 $ 10.000.000 100% 200 $ 11.179.041,61 

Gerente Operativo 1 $ 8.000.000 100% 728 $ 32.588.520,88 

Director De Proyecto 1 $ 6.500.000 100% 2003 $ 73.041.103,59 
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Recurso Humano Canti. 
Salario 

Mensual 
Dedicación 

Duración 

[Horas] 

Total Carga 

Prestacional 

Director Administrativo 1 $ 5.000.000 100% 665 $ 18.602.830,72 

Auxiliar Contable 1 $ 2.000.000 100% 138 $ 1.602.400,04 

Auxiliar Administrativo 1 $ 2.000.000 100% 145 $ 1.683.704,41 

Especialista Eléctrico 1 $ 4.000.000 100% 312 $ 6.977.319,77 

Ingeniero Residente 1 $ 4.500.000 100% 792 $ 19.945.170,67 

Ingeniero Industrial 1 $ 4.500.000 100% 224 $ 5.634.513,51 

Técnico Electricista 1 1 $ 2.500.000 100% 936 $ 13.099.165,93 

Técnico Electricista 2 1 $ 2.500.000 100% 872 $ 12.201.901,58 

Técnico Electricista 3 1 $ 2.500.000 100% 872 $ 12.201.901,58 

Técnico Electricista 4 1 $ 2.500.000 100% 872 $ 12.201.901,58 

Auxiliar Electricista 1 1 $ 1.800.000 100% 736 $ 7.732.516,56 

Auxiliar Electricista 2 1 $ 1.800.000 100% 736 $ 7.732.516,56 

Auxiliar Electricista 3 1 $ 1.800.000 100% 736 $ 7.732.516,56 

Auxiliar Electricista 4 1 $ 1.800.000 100% 736 $ 7.732.516,56 

Almacenista 1 $ 1.200.000 100% 280 $ 1.999.897,96 

Auxiliar HSE 1 1 $ 2.500.000 100% 1064 $ 14.894.396,95 

Auxiliar HSE 2 1 $ 2.500.000 100% 955 $ 13.365.586,34 

Conductor 1 1 $ 1.100.000 100% 872 $ 5.747.259,48 

Conductor 2 1 $ 1.100.000 100% 872 $ 5.747.259,48 

Conductor 3 1 $ 1.100.000 100% 872 $ 5.747.259,48 

Conductor 4 1 $ 1.100.000 100% 872 $ 5.747.259,48 

  
 

 TOTAL  $ 305.138.461,28 

Fuente: Autores. 

 

En la Tabla 45 se detalla la estimación de los Recursos Físicos. 

 

Tabla 45. Estimación de Recurso Físico. 

Recursos 
Costo 

Unitario  
Estimación 

Duración 

[Meses] 
Cantidad Total 

Infraestructura 

física oficina 

principal 

$ 1.000.000 
Estimación analógica, 

es teniendo en cuenta 

los costos de 

experiencias en otros 

proyectos similares. 

11 1 $ 11.000.000 

Equipo de 

cómputo oficina 

principal 

$ 200.000 11 5 $ 11.000.000 

Equipos de 

oficina 
$ 1.500.000 11 1 $ 16.500.000 

Campamento $ 1.000.000 Paramétrico. 11 1 $ 11.000.000 
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Recursos 
Costo 

Unitario  
Estimación 

Duración 

[Meses] 
Cantidad Total 

Equipo de 

cómputo 

campamento 

$ 200.000 

Estimación analógica, 

es teniendo en cuenta 

los costos de 

experiencias en otros 

proyectos similares. 

11 5 $ 11.000.000 

Bodega $ 500.000 Paramétrico. 6 1 $ 3.000.000 

Vehículo $ 3.200.000 Paramétrico. 6 4 $ 76.800.000 

Dotación $ 500.000 
Paramétrico, 1 al 

inicio y 1 al 4to mes. 
2 17 $ 17.000.000 

Equipo de 

trabajo en 

alturas 

$ 1.200.000 Paramétrico. 1 8 $ 9.600.000 

Servicios 

Públicos 
$ 1.500.000 

Estimación analógica, 

es teniendo en cuenta 

los costos de 

experiencias en otros 

proyectos similares. 

11 1 $ 16.500.000 

Papelería $ 350.000 11 1 $ 3.850.000 

Herramientas 

Técnicas 
$ 600.000 6 1 $ 3.600.000 

Servicios de 

Mantenimiento 

equipos de 

oficina 

$ 150.000 11 1 $ 1.650.000 

Servicios de 

Mantenimiento 

Vehículos 

$ 350.000 11 1 $ 3.850.000 

Capacitaciones $ 13.630.000 1 1 $ 13.630.000 

Combustible 

Vehículos 
$ 450.000 11 4 $ 19.800.000 

Luminarias 

LED 
$ 800.000 

Ascendente, para el 

paquete 1.4.5 
1 851 $ 680.800.000 

Componentes 

equipo de 

sujeción. 

$ 90.000 
Ascendente, 1 para el 

paquete 1.4.3 
1 851 $ 76.590.000 

Componentes 

equipo de 

conexión. 

$ 60.000 
Ascendente, 1 para el 

paquete 1.4.4 
1 851 $ 51.060.000 

Certificaciones $ 4.800.000 

Ascendente, 1 al final 

del proyecto para el 

paquete 1.5.1 y 1.5.2 

1 2 $ 9.600.000 

Total $ 1.047.830.000 

Fuente: Autores. 
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13.5 Calendario de Recursos 

 

En el Apéndice AA se relacionan los meses en los cuales se requieren cada uno de los recursos 

asignados al proyecto; para el recurso humano se especifica la cantidad de horas invertidas por mes 

y para el recurso material se especifica la cantidad por unidad en cada mes. 

 

13.6 Plan de Capacitación y Desarrollo del Equipo 

 

Considerando la capacitación como una herramienta efectiva para mejorar el desempeño del 

equipo del proyecto, a continuación, se detalla el plan de capacitación establecido para el equipo, 

enfocado en aumentar el conocimiento de las diferentes metodologías de trabajo. 

 

13.6.1 plan de capacitación. 

 

Las capacitaciones se realizan con el propósito de mejorar los procesos que se realizan en las 

diferentes etapas de la ejecución del proyecto, estas se ofrecen de acuerdo con el nivel de estudios 

y habilidades del personal, además de programarse según sea la necesidad y desempeño de los 

empleados; las capacitaciones programadas se pueden apreciar en la Figura 19, si se desea observar 

con mayor detenimiento se puede encontrar nuevamente en el Apéndice BB. 

 

 

Figura 19. Plan de Capacitación.    Fuente: Autores. 
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El objetivo del presente Plan de Capacitación es, mediante la implementación de las distintas 

actividades de capacitación, desarrollar las competencias requeridas por las personas que forman 

parte de la empresa SINCREL S.A.S., de manera que éstas puedan ayudar al mejoramiento 

continuo de la compañía y se preste un servicio de calidad al cliente y los proyectos. 

 

13.6.2 desarrollo de equipo. 

 

Teniendo en cuenta la importancia del recurso humano para el desarrollo del proyecto, a 

continuación, se describen las estrategias y el plan de incentivos y reconocimientos para el personal 

que participará en el desarrollo del proyecto. 

 

13.6.2.1 plan de incentivos. 

 

Teniendo en cuenta que el proyecto tiene una duración estimada de 252 días hábiles, los 

incentivos se enfocan en el cumplimiento de las líneas base de costo y tiempo tal como se describe 

a continuación: 

 

a) Por adquisición de insumos: 5% del valor ahorrado según lo presupuestado para la 

adquisición de las luminarias y el equipo eléctrico para el personal de compras. 

b) Por cumplimiento en tiempo; Finalizar el proyecto un mes antes del tiempo estipulado, 

tendrá un bono para el director de proyectos, correspondiente al 50% del valor del salario 

mensual.  Para los demás integrantes del grupo, teniendo en cuenta los entregables de cada 

área, se compensará en tiempo libre, ya sea medio día o un día completo según se evalúe 

en cada caso particular. 

c) Plan de reconocimientos: De acuerdo con el desempeño presentado por el personal que hace 

parte del proyecto, se efectuarán reconocimientos y exaltaciones como se describe a 

continuación: 

I. Reconocimiento en la revista de la empresa que se publica cada mes. 

II.  Las personas con mejor desempeño tendrán prioridad en su estudio de hojas de 

vida para proyectos futuros. 
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13.6.2.2 evaluación del desempeño del personal. 

 

El área encarga de la gestión del talento humano preparará la evaluación del desempeño, la 

cual el director de proyecto deberá gestionar con su equipo de trabajo, la cual se realizará al 

segundo mes del inicio del proyecto, y al finalizar la ejecución de este.  El objetivo será en inicio 

para identificar fortalezas y debilidades respecto a las habilidades del personal, realizar la 

retroalimentación respectiva con el fin de potenciar las cualidades, así como la toma oportuna de 

decisiones en caso de que se establezcas posibles impactos al desarrollo del proyecto.  

 

En la evaluación de desempeño se considerarán, competencias, responsabilidades y factores 

generales con una calificación en con valores desde 0% a 100% donde para su análisis se tendrán 

en cuenta la escala que se describe a continuación: 

 

I. Altamente competente: Entre 90% y 100% 

II.  Competente: Entre 80% y 89.99% 

III.  Nivel medio de desarrollo: Entre 70% y 79.99% 

IV.  Necesita desarrollo: Entre 60% y 69.99% 

V. Nivel bajo de desarrollo: Entre 0% y 59.99% 

 

El resultado final corresponderá al valor promedio de la autoevaluación como de la evaluación 

realizada por el director del proyecto para las competencias, responsabilidades y factores generales 

según se describe en la Tabla 46, Tabla 47, Tabla 48: 

 

Tabla 46. Competencias. 

Comportamiento Autoevaluación Líder  General 

Liderar a través de escuchar, entender y valorar 

empáticamente información, ideas y opiniones que mi 

equipo me comunica, siendo capaz de retroalimentar 

asertivamente en el proceso comunicativo. 

0-100 0-100 0-100 

Realizar presentaciones claras y bien estructuradas que 

reflejen un conocimiento profundo del tema y de la 

audiencia. 

0-100 0-100 0-100 

Mostrar liderazgo en la construcción de equipos, 

reconociendo las capacidades individuales y grupales. 
0-100 0-100 0-100 
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Comportamiento Autoevaluación Líder  General 

Aceptar y valorar las competencias de otros y busco hacer 

sinergia con mis colegas. Ser lo opuesto a trabajar individual 

y competitivamente. Valorar las diferencias y construyo 

relaciones de respeto y crecimiento. 

0-100 0-100 0-100 

Estar alineado con las políticas de calidad de la 

organización, oriento y doy formación a los miembros del 

equipo, cliente interno y externo, para actualizarlos y 

desarrollarlos con el fin cumplir los objetivos de calidad. 

0-100 0-100 0-100 

Implementar metodologías de aprendizaje y 

aprovechamiento del conocimiento y experticia de cada 

miembro del equipo, logrando la generación de nuevos 

conocimientos, de mayor sofisticación y nivel profesional. 

0-100 0-100 0-100 

Fuente. Autores. 

Tabla 47. Responsabilidades. 

Comportamiento Autoevaluación  Líder  General 

Ejecutar las tareas asignadas según mi cargo, con 

oportunidad y calidad en su contenido. 
0-100 0-100 0-100 

Realizar el seguimiento a los cronogramas de trabajo. 0-100 0-100 0-100 

Fuente. Autores. 

Tabla 48. Factores Generales. 

Comportamiento Autoevaluación  Líder  General 

Uso adecuadamente los recursos económicos, técnicos, 

materiales y de información asignados a mi cargo. 
0-100 0-100 0-100 

Cumplo los estándares de calidad definidos para la entrega 

de mis trabajos. 
0-100 0-100 0-100 

Trabajo por el cumplimiento de objetivos del proceso sin 

necesidad de supervisión constante. 
0-100 0-100 0-100 

Presento soluciones eficientes a las eventualidades que se 

presentan en mi trabajo. 
0-100 0-100 0-100 

Tengo una adecuada relación con superiores y compañeros 

de trabajo. 
0-100 0-100 0-100 

Ejecuto las tareas con pleno entendimiento y conocimiento 

de los conceptos y técnicas que aplican para su desarrollo. 
0-100 0-100 0-100 

Implemento mejores prácticas para el desarrollo eficiente de 

las tareas a cargo. 
0-100 0-100 0-100 

Participó activamente en las actividades adelantadas por la 

empresa diferentes a las laborales. 
0-100 0-100 0-100 

Fuente. Autores. 
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14. Gestión de Comunicaciones del Proyecto 

 

14.1 Plan de Gestión de las Comunicaciones 

 

El Plan de Gestión de las Comunicaciones documenta los aspectos necesarios para garantizar 

que la generación, recopilación, distribución, almacenamiento, recuperación y disposición final de 

la información del proyecto, sean adecuados y oportunos. 

 

14.1.1 canales de comunicación. 

 

De acuerdo con el registro de los interesados del Plan de Gestión de los interesados del 

proyecto, procedemos a determinar los canales de comunicaciones del proyecto, de acuerdo con la 

siguiente fórmula: 

 

ὔὅ                                                                    τ                    

 

Donde: 

NC: Número de canales de comunicación. 

n: número de interesados del proyecto 

 

De acuerdo con lo anterior, y considerando que, para el proyecto, tenemos cinco interesados, 

los canales de comunicación son: 

 

ὔὅ
υυ ρ

ς
ρπ 

 

Para el proyecto de Modernización del Alumbrado Público en San Juan de Arama, son diez 

canales de comunicación. 
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14.1.2 sistema de información de las comunicaciones. 

 

Como parte del sistema de información de las comunicaciones, a continuación, se describen 

los canales oficiales de comunicación para el proyecto, con los lineamientos para el intercambio 

de información de acuerdo con lo establecido en la matriz de comunicaciones: 

 

a) Correo electrónico: a través del correo electrónico institucional asignado, se 

intercambia únicamente la información de interés para el proyecto según lo definido 

en la matriz de comunicaciones.  

b) Intranet: Portal interno de la organización que tiene por objetivo centralizar toda la 

información de interés para el proyecto. 

c) Redes sociales: tienen como objetivo comunicar a los interesados los contenidos 

relevantes del proyecto. 

d) Carteleras: Sistema de divulgación de información general para el personal del 

proyecto dentro de las instalaciones donde se desarrollará el proyecto. 

e) Capacitaciones y Charlas: Previamente programadas, tienen como objetivo compartir 

información de interés para el proyecto. 

f) Llamadas telefónicas: Tienen como objetivo la comunicación directa en los casos 

donde se requiera, según lo definido en la matriz de comunicaciones. 

g) Reuniones: Previamente programadas, se citarán las personas participantes y como 

resultado se emitirá un acta de reunión con las conclusiones de esta. 

h) Documentos internos: De acuerdo con lo establecido en el numeral 3.2, todo 

documento interno, debe cumplir con lineamientos establecidos y deberá ser 

almacenado en el drive del proyecto. 

i) Drive: Sistema de almacenamiento en la nube, donde se almacena toda la 

documentación del proyecto. 

j) Informes Ejecutivos: Documentos donde se resumen los resultados de la ejecución del 

proyecto. 

 

A continuación, se describe el procedimiento para la codificación, almacenamiento y 

recuperación de los documentos del proyecto: 
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a) Codificación de documentos: Teniendo en cuenta que, durante el proyecto, se 

generarán informes y correspondencia, a continuación, se indica la manera en la cual 

se codificarán cada uno de estos: 

 

I. Informes: INF-ÁREA-No 

 

Tabla 49. Codificaciones informes 

INF ÁREA No 

Refiere a Informe 

ADM: Administrativa 

TEC: Técnica 

AMB: Ambiental 

Consecutivo según el área. 

  Fuente: Autores. 

 

II.  Correspondencia: COR-ÁREA-AÑO-No 

 

Tabla 50. Codificación correspondencia 

COR ÁREA AÑO No 

Refiere a 

Correspondencia 

ADM: Administrativa 

TEC: Técnica 

AMB: Ambiental 

Año en que se genera la 

correspondencia 

Consecutivo de 

cada año 

Fuente: Autores. 

 

b) Guía para Almacenamiento de documentos: Toda la documentación del proyecto será 

almacenada en el sistema drive (almacenamiento en línea), de acuerdo con el orden y 

carpetas establecido por el director de proyectos, garantizando siempre que se cuente 

con la última versión de cada uno de los documentos. 

 

c) Guía para recuperación y reparto de documentos: La distribución de documentación se 

realiza a través del Drive, donde las versiones disponibles para consulta de todos los 

autorizados serán las vigentes y el director del proyecto notificará la modificación de 

cualquier documento mediante correo electrónico. 
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14.1.3 diagramas de flujo. 

 

En el diagrama que se muestra en la Figura 20, se observa el procedimiento a seguir por los 

interesados para el intercambio de información: 

 

 

Figura 20. Diagrama de flujo de las comunicaciones.  Fuente: Autores. 

 

14.1.4 matriz de comunicaciones. 

 

En el Apéndice CC, se relaciona la matriz de comunicaciones del proyecto, donde se define el 

Aspecto a comunicar, quien comunica, a quien se comunica, el canal de comunicación y cuando se 

comunica. 

 

Cuando se identifique la necesidad del cambio en la matriz de comunicaciones, se debe seguir 

el siguiente procedimiento: 

 

a) Caracterización del cambio: Se debe identificar la fuente que originó la necesidad de 

la actualización de la matriz de comunicaciones, indicando si la fuente es interna como 
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pueden ser los interesados del proyecto, o externa como un cambio en la tecnología, el 

comportamiento del mercado o la legislación entre otros. 

 

b) Identificación del riesgo: Se deben identificar de acuerdo con el plan de gestión de 

riesgos, los riesgos asociados a la implementación del cambio, en función de los 

procesos que se encuentran relacionados y las partes interesadas que se impactarían 

con este cambio, evaluando preliminarmente como se afectan positiva o 

negativamente, permitiendo así, identificar que controles se pueden planear para 

minimizar o controlar un impacto negativo. 

 

c) Planear la implementación del cambio: detallar el plan de actividades para la 

implementación del cambio, identificando los responsables de la ejecución de las 

actividades, los recursos necesarios y los tiempos estimados de duración. 

 

d) Evaluación y aprobación del cambio: De acuerdo con el análisis realizado 

anteriormente, se pone esta solicitud ante el comité de control de cambios, quienes 

decidirán la viabilidad de la actualización de la matriz de comunicaciones. 

 

e) Divulgación a las partes interesadas: En caso de tener una aprobación del comité de 

control de cambios, se socializa la nueva matriz de interesados mediante los canales 

de comunicación establecidos para el proyecto 

 

f) Implementación del cambio: De acuerdo con las acciones y controles identificados en 

el punto c), se ejecuta la actualiza la matriz de comunicaciones. 

 

g) Seguimiento y evaluación a la implementación del cambio: De acuerdo con las fechas 

establecidas, se realizará el seguimiento del cambio implementado, evaluando la 

efectividad de la aplicación de la actualización de la matriz de comunicaciones. 
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14.1.5 estrategia de comunicaciones. 

 

Dentro del plan de gestión para las comunicaciones se tienen las siguientes estrategias de 

comunicación para los interesados, las cuales estarán a cargo del director de proyectos: 

 

¶ Programación semanal de comité de avance de instalaciones, donde se comunicará a 

los interesados como el Sponsor, proveedores y el equipo completo de proyectos, sobre 

cada una de las necesidades del proyecto y sus avances. El comité será presencial en 

la sede administrativa.  

 

¶ Informe mensual de avance de proyecto. Se generará un informe mensual escrito con 

el avance y las necesidades del proyecto, con frecuencia mensual, el cual será enviado 

al Sponsor, vía correo electrónico. 
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15. Gestión de la Calidad del Proyecto 

 

15.1 Plan de Gestión de la Calidad 

 

El plan de gestión de calidad tiene por objetivo garantizar la satisfacción del Cliente, mejorar 

la eficacia y eficiencia de los procesos que intervienen en el desarrollo del proyecto 

ñModernización del alumbrado público en el municipio san Juan de Arama en el Metaò; as² mismo 

garantizar que la ejecución del proyecto se efectué de acuerdo con lo planeado. 

 

15.1.1 términos y definiciones. 

 

Para la mejor identificación y comprensión del presente documento, a continuación, se 

definen los siguientes conceptos que se consideran esenciales para la estructuración, comprensión 

y aplicación del Plan de Calidad al Proyecto. Los conceptos relacionados con el Sistema de Gestión 

de la Calidad fueron transcritos de las definiciones establecidas en la norma NTC ISO 9000:2015. 

 

¶ Auditoría de calidad: Proceso sistemático, independiente y documentado para obtener 

evidencias de la auditoría y evaluarlas de manera objetiva con el fin de determinar la 

extensión en que se cumplen los criterios de auditoría.  

¶ Calidad: Una organización orientada a la calidad promueve una cultura que da como 

resultado comportamientos, actitudes, actividades y procesos para proporcionar valor 

mediante el cumplimiento de las necesidades y expectativas de los clientes y otras partes 

interesadas pertinentes. La calidad de los productos y servicios de una organización está 

determinada por la capacidad para satisfacer a los clientes y por el impacto previsto y el no 

previsto sobre las partes interesadas pertinentes. La calidad de los productos y servicios 

incluye no solo su función y desempeño previsto sino también su valor percibido y el 

beneficio para el cliente 

¶ Requisito: Necesidad o expectativa establecida, generalmente implícita u obligatoria. 

Pueden utilizarse calificativos para identificar un tipo específico de requisito, por ejemplo, 

requisito de un producto, requisito de la gestión de calidad, requisito del cliente. Un 

requisito especificado es, por ejemplo, aquel que se declara, por ejemplo, en un documento 
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tal como la propuesta técnica, económica, el contrato o los Términos de Referencia. Los 

requisitos pueden ser generados por las diferentes partes interesadas 

¶ Cliente: Organización o persona que recibe un producto. 

¶ Satisfacción del cliente: ñPercepci·n del cliente sobre el grado en que se han cumplido las 

expectativas de los clientes. Las quejas de los clientes son un indicador habitual de una baja 

satisfacción del cliente, pero la ausencia de estas no implica necesariamente una elevada 

satisfacción del cliente. Incluso cuando los requisitos del cliente se han acordado con el 

mismo y éstos han sido cumplidos, esto no asegura necesariamente una elevada satisfacción 

del cliente. 

¶ Sistema de gestión de la calidad: Un SGC comprende actividades mediante las que la 

organización identifica sus objetivos y determina los procesos y recursos requeridos para 

lograr los resultados deseados. El SGC gestiona los procesos que interactúan y los recursos 

que se requieren para proporcionar valor y lograrlos resultados para las partes interesadas 

pertinentes. 

¶ Plan de calidad: Un documento que especifica los procesos del sistema de gestión de la 

calidad (incluyendo los procesos de realización del producto) y los recursos que deben 

aplicarse a un producto, proyecto o contrato específico, puede denominarse un Plan de 

Calidad. 

¶ Proceso: La organización tiene procesos que pueden definirse, medirse y mejorarse. Estos 

procesos interactúan para proporcionar resultados coherentes con los objetivos de la 

organización y cruzan límites funcionales. Algunos procesos pueden ser críticos mientras 

que otros pueden no serlo. Los procesos tienen actividades interrelacionadas con entradas 

que generan salidas. 

¶ Producto: Resultado de un proceso. El producto de los procesos de un proyecto, en el caso 

del proponente SINCREL S.A.S se asimila al servicio prestado al cliente. 

¶ Procedimientos: Forma especificada para llevar a cabo una actividad o un proceso. 

¶ Instructivos:  son documentos que responden al cómo se desarrolla una actividad específica 

y consisten en una serie de instrucciones precisas. De esta forma, sirven de base a los 

procedimientos. 

¶ Registros: Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de 

actividades realizadas. 
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15.1.2 normatividad aplicable al proyecto. 

 

A continuación de nombran el listado de normas que aplican para el control de calidad del 

proyecto: 

 

¶ RETIE, Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas. 

¶ RETILAP, Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado Público. 

¶ Resolución 4272 del 2021, establece los requisitos mínimos de seguridad para el 

desarrollo de Trabajos en Alturas. 

¶ NTC ISO 9001 VERSIÓN 2015 

¶ NTC ISO 10005 VERSIÓN 2 

¶ Legislación ambiental municipal y/o, distrital y Nacional. 

¶ Legislación SST. 

¶ Código Eléctrico Nacional - Norma ICONTEC 2050. 

¶ National Electrical Code (NEC). 

¶ Las normas vigentes de la empresa de energía encargada del suministro y control de 

la energía de la localidad. 

¶ Resolución 3673 de 2008 del Ministerio de Trabajo. 

¶ Y los procesos, procedimientos e instrucciones previamente pactadas con el Cliente.  

 

15.1.3 planificación de la calidad. 

 

15.1.3.1 política de calidad del proyecto. 

 

La Gerencia General ha establecido, implementado y mantiene una política de la calidad 

comprometida al propósito y contexto del proyecto, para apoyar su dirección estratégica. 

Incluyendo un compromiso de cumplir los requisitos aplicables del proyecto, así como la mejora 

continua de gestión de la calidad, generando satisfacción a los clientes e interesados. 
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15.1.3.2 objetivos de calidad del proyecto. 

 

¶ Garantizar el cumplimiento de los requisitos del acta de constitución, especificaciones 

técnicas y estudios previos normas establecidas en la respectiva. 

¶ Asegurar la disponibilidad de los recursos, tanto humanos como técnicos, para el 

cumplimiento de las acciones del presente plan. 

¶ Comunicar las necesidades y expectativas de los clientes a todas las personas de la 

organización y controlar que sean entendidas. 

¶ Apoyar con recursos la formación necesaria a los trabajadores para asegurar que las 

necesidades y expectativas de los clientes sean satisfechas. 

 

15.1.3.3 especificaciones técnicas del proyecto y los entregables. 

 

La gestión de calidad del proyecto tendrá que dar cumplimiento a los siguientes requisitos y 

normas listadas a continuación: 

 

15.1.3.3.1 normatividad y reglamentación aplicable al proyecto y a sus entregables y 

requisitos técnicos 

 

Se identifican las siguientes normas y leyes de carácter especial o técnicas reglamentadas por 

el estado colombiano y aplicables al caso específico y al objeto del proyecto: 

 

¶ DECRETO 1510 DE 2013, por el cual se reglamenta el Estatuto General de Contratación 

de la Administración Pública y se dictan otras disposiciones.  

¶ Todas las normas técnicas colombianas NTC de construcción que apliquen para garantizar 

la calidad de materiales.  

¶ P.O.T 

¶ Licencia de urbanismo y de construcción. 

¶ ISO 31000 Gestión del riesgo. Principios y directrices 

¶ NTC 5254 Gestión de riesgo 
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¶ Decreto 1072 de 2015 Decreto unificado del sector trabajo 

¶ Decreto 1076 de 2015 Decreto unificado de gestión ambiental. 

¶ Resolución 4272 del 2021, establece los requisitos mínimos de seguridad para el 

desarrollo de Trabajos en Alturas. 

¶ NTC ISO 9001 VERSIÓN 2015 

¶ NTC ISO 10005 VERSIÓN 2 

 

15.1.3.3.2 requisitos de calidad por paquete de trabajo (EDT) / entregable, incluyendo 

los requisitos técnicos 

 

La gestión de calidad del proyecto tendrá que dar cumplimiento a la matriz de requisitos 

expuesta en el Apéndice DD. 

 

15.1.3.3.3 roles y responsabilidades de calidad  

 

En el Apéndice EE, se relaciona los cargos con la identificación de roles, responsabilidades, 

competencias y autoridad de cada cargo perteneciente a la ejecución del proyecto.  

 

15.1.3.3.4 herramientas y técnicas de planificación   

 

El plan de calidad busca asegurar la mejora continua de los procesos aplicados en el 

proyecto, para esto serán usadas las siguientes herramientas de control: 

 

¶ Hojas de verificación: serán usadas en el proceso de control de calidad establecidos en el 

chequeo de revisión de los requerimientos del sistema eléctrico actual, para verificar el 

cumplimiento de los requerimientos del producto resultante. 

¶ Diagramas de árbol: son las descomposiciones jerárquicas para la identificación de las 

estructuras de desagregación de riesgos, recursos, costos y la estructura detallada de trabajo. 

también usada en el organigrama de la compañía y del proyecto. 
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¶ Diagramas de Red: esta herramienta es utilizada para la determinación de las precedencias 

de las actividades que sirven para controlar el tiempo, recursos y alcance del proyecto. 

¶ Diagramas de flujo: son los esquemas de los procesos esenciales del proyecto para realizar 

su seguimiento y control al cronograma de actividades. 

 

15.1.3.3.5 herramientas y técnicas gestión y control 

 

En el Apéndice FF, se desarrolla la matriz de actividades de gestión y control por entregables 

y procesos sujetos a revisión de calidad, con el fin de mejorar la eficacia y eficiencia de los 

entregables que intervienen en el desarrollo del proyecto; así mismo garantizar que la ejecución del 

proyecto se efectué de acuerdo con lo planeado.  

 

El plan de calidad busca asegurar la mejora continua de los procesos aplicados en el 

proyecto, para esto serán usadas las siguientes herramientas de control: 

 

¶ Recopilación de datos: mediante la lista de verificación de entregables detallado en el 

Apéndice GG, se mencionan variables requeridas para dar conformidad de la entrega de las 

actividades del proyecto.   

¶ Auditorias: se utilizará el Formato de Auditoría detallado en el Apéndice HH, esto con el 

objetivo de identificar fallas en los procesos y procedimientos que se llevan a cabo en el 

proyecto y así realizar mejoras continuas. 

¶ Espina de pescado o ISHIKAWA: esta herramienta será utilizada en el análisis de los 

problemas y riesgos identificados durante la ejecución del proyecto, detectando las causas 

que desembocan en contratiempos o situaciones que retrasen o afecten negativamente algún 

proceso o actividad relevante del proyecto. 

 

15.2 Métricas de Calidad 

 

El plan de calidad propone medir el grado de cumplimiento de los objetivos de calidad por 

medio de las métricas e indicadores de cumplimiento en los requisitos del proyecto y del producto; 

estas métricas se describen en el Apéndice II . 
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15.3 Documentos de Prueba y Evaluación 

 

15.3.1 documento de prueba y evaluación. 

 

Llevar a cabo revisiones de calidad para encontrar errores y otros problemas de no 

conformidades en la ejecución del proyecto, son necesarias para evaluar el cumplimiento de los 

requisitos y obligaciones contractuales, en el Apéndice GG se detallan variables requeridas para 

dar conformidad de la entrega de las actividades del proyecto.   

 

15.3.2 plan de auditorías de calidad. 

 

Durante la ejecución del proyecto se realizarán 2 auditorías internas, en dos etapas del 

proyecto, donde se utilizará el Formato de Auditoría detallado en el Apéndice HH, esto con el 

objetivo de identificar fallas en los procesos y procedimientos que se llevan a cabo en el proyecto 

y así realizar mejoras continuas mediante la presentación de solicitudes de cambio revisadas, 

aprobadas y/o rechazadas. También estas auditorías tienen como finalidad evitar inconsistencias 

que repercutan en el cumplimiento del proyecto en cuanto alcance, tiempo y costo. A continuación, 

se debe establecer los siguientes requerimientos: 

 

¶ Objetivos de la auditoría. 

¶ Documentos y criterios de referencia. 

¶ Alcance. 

¶ Etapa del proyecto que se realizara la auditoría. 

¶ Fechas, hora y duración de actividades. 

¶ Responsabilidades y funciones de los miembros del equipo auditor. 

¶ Recursos que se emplearan. 
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15.3.3 plan de no conformidades. 

 

Si los resultados de la gestión de la calidad no alcanzan los resultados esperados en términos 

de eficacia, eficiencia y efectividad o se identifican tendencias que conduzcan a oportunidades de 

mejora o problemas potenciales se debe definir, implementar y ejecutar las acciones correctivas 

y/o preventivas necesarias para eliminar las causas de No conformidades, donde se utilizará el 

formato detallado en el Apéndice JJ. 

 

15.3.4 plan de acción. 

 

Mediante el plan de acción en cabeza del director de proyecto, se realizará la hoja de ruta 

adecuada para tomar las respectivas acciones correctivas y preventivas, a partir de objetivos 

definidos, detalle de tiempo estimado, tareas prioritarias y recursos necesarios, los cuales serán 

plasmados en el Apéndice KK. Se realizará una reunión donde se tratará la estructura del plan de 

acción donde quedará registro en formato mencionado anteriormente. 

 

15.4 Entregables Verificados 

 

Ya se han realizado la verificación de los entregables que se nombran a continuación, sin 

presentar ninguna novedad ni irregularidad en su realización y entrega. 

 

a) Estudio Técnico. 

b) Estudio Económico y Financiero. 

c) Estudio de Sostenibilidad. 

d) Diseños de Iluminación. 

e) Adecuaciones de Bodega. 

f) Adecuaciones de Oficinas Administrativas. 

g) Preliminares. 

h) Red Eléctrica. 
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16. Gestión de Riesgos del Proyecto 

 

16.1 Plan de Gestión de Riesgos 

 

Para asegurar el éxito del proyecto con el cumplimiento de los plazos, el costo y el alcance, es 

muy importante implementar una adecuada Gestión de Riesgos, a través de una identificación y 

análisis de aquellos que puedan llegar a afectar el proyecto y la elaboración de acciones de 

continencia para evitar su aparición o para minimizar su impacto. 

 

16.1.1 metodología. 

 

La metodología para documentar y administrar los riesgos que puedan ocurrir durante la 

ejecución del proyecto, se divide en cinco (5) procesos para su gestión y que se describen en la 

Tabla 51. 

 

Tabla 51. Metodología Gestión de Riesgos. 

Proceso Descripción Herramientas Fuentes 

Planificación 

Consiste en determinar cómo realizar las 

actividades para la gestión de los riesgos 

del proyecto3 

Juicio de expertos 

Recolección y 

análisis de 

información 

Reuniones 

Sponsor 

Gerente del 

Proyecto 

Identificación 

Consiste en identificar los riesgos que 

pueden presentarse durante cualquiera de 

las fases del proyecto 

Juicio de expertos 

Recolección y 

análisis de 

información 

Equipo del 

proyecto 

Análisis 

Cualitativo de 

los riesgos 

En esta fase se realiza el análisis 

cualitativo de los riesgos, definiendo su 

probabilidad y priorización. 

Juicio de expertos 

Recolección y 

análisis de 

información 

Matriz de 

probabilidad e 

impacto 

Diagramas de 

probabilidad e 

impacto 

Profesional de 

riesgos 

Equipo del 

proyecto 
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Proceso Descripción Herramientas Fuentes 

Análisis 

Cuantitativo 

de los riesgos 

En esta fase se cuantifica el impacto de la 

materialización de los riesgos de acuerdo 

con el presupuesto y al cronograma del 

proyecto. 

Juicio de expertos 

Recolección y 

análisis de 

información 

Matriz de 

probabilidad e 

impacto 

Diagramas de 

probabilidad e 

impacto 

Profesional de 

riesgos 

Equipo del 

proyecto 

Plan de 

respuesta 

De acuerdo con la evaluación realizada, 

esta fase consiste en la definición 

estrategias y acciones para la mitigación 

de los riesgos. 

Juicio de expertos 

Recolección y 

análisis de 

información 

Equipo del 

proyecto 

Implementar 

la respuesta a 

los riesgos 

De acuerdo con la evaluación realizada, 

esta fase consiste en el desarrollo de 

estrategias y acciones definidas para la 

mitigación de los riesgos cuando estos se 

materializan 

Juicio de expertos 

Recolección y 

análisis de 

información 

Equipo del 

proyecto 

Monitoreo y 

control 

Consiste en efectuar el seguimiento a los 

riesgos, de acuerdo con los planes de 

respuesta, así como la continua 

identificación de nuevos riesgos que 

puedan llegar a presentarse, o el cambio en 

la probabilidad y priorización de los 

existentes. 

Recolección y 

análisis de 

información 

Reuniones 

Auditorías 

Equipo del 

proyecto 

Fuente: Autores. 

 

16.1.2 tolerancia al riesgo. 

 

Tabla 52, se presenta la tolerancia al riesgo de cada uno de los interesados del proyecto, 

indicando que cantidad de riesgo se está dispuesto a enfrentar.  El perfil de tolerancia al riesgo se 

define entre ñaversi·n al riesgoò, ñriesgo neutralò y ñbusca el riesgoò de acuerdo con el modelo de 

Función de Utilidad. (Chavez, Milanesi, & Pesce, 2016). 
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Tabla 52. Tolerancia al Riesgo. 

Nombre Perfil de Tolerancia Tolerancia 

Alcalde Municipal Busca el riesgo 

Al ser el patrocinador, está dispuesto a 

tolerar los riesgos asociados al costo, tiempo 

y alcance 

Secretario de obras 

públicas 
Busca el riesgo 

Está dispuesto a tolerar los riesgos asociados 

al costo, tiempo y alcance 

Policía Nacional  Neutral 
Desconoce su disposición a aceptar los 

riesgos 

Habitantes Aversión al riesgo 
No están dispuestos a asumir ningún riesgo 

donde se vea afectada la comunidad 

Gerente SINCREL 

S.A. S 
Busca el riesgo 

Está dispuesto a tolerar los riesgos asociados 

al costo, tiempo y alcance 

Director 

Interventoría 
Aversión al riesgo 

No están dispuestos a asumir ningún riesgo 

en términos de costos, alcance y tiempo. 

Equipo de Trabajo Neutral 
Desconoce su disposición a aceptar los 

riesgos 

Asesores 

Comerciales 
Busca el riesgo 

Dispuesto a tolerar el riesgo referente a 

sobrecostos o disponibilidad de insumos 

hasta un máximo del 3% 

Fuente: Autores. 

 

16.1.3 roles y responsabilidades en la gestión de riesgos. 

 

De acuerdo con el proceso de gestión de riesgos, en la Tabla 53 se indican los roles y 

responsabilidades de cada uno de los involucrados en el desarrollo del proyecto: 

 

Tabla 53. Tolerancia al Riesgo. 

Proceso Involucrado Roles y Responsabilidades 

Planificación  

Identificación 

Implementación de la 

respuesta 

Monitoreo y Control 

Gerente de 

Proyecto 

- Analizar según se defina el estado de los riesgos 

- Solicitar concepto al profesional de riesgos 

- Dirigir el comité de riesgos 

- Asignar responsables para cada uno de los riesgos. 

- Planificar las estrategias de mitigación del riesgo y 

el uso de contingencias 

- Monitoreo y control de los planes de respuesta y 

del uso de las contingencias 

- Toma de decisiones según la evolución del riesgo. 
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Proceso Involucrado Roles y Responsabilidades 

Planificación  

Identificación 

Análisis cuantitativo  

Análisis cualitativo 

Profesional de 

Riesgos 

- Emitir conceptos de análisis de riesgos en 

cualquiera de las fases del Plan de Gestión de 

Riesgos 

- Asistir a comité de riesgos 

- Estar informado del estado y monitoreo de los 

riesgos en el proyecto 

Implementación de la 

respuesta 

Responsable del 

riesgo 

- Implementar procedimiento de gestión del riesgo 

- Actualizar periódicamente el estado del riesgo 

- Ejecución de planes de respuesta según se requiera 

- Monitoreo y control de los planes de respuesta 

Implementación de la 

respuesta 

Monitoreo y Control 

Sponsor 

- Aprobar cambios en la línea base del proyecto si 

esto se da por la materialización de un riesgo 

- Aprobar procedimientos y el uso de contingencias 

por la materialización de un riesgo 

Monitoreo y Control Interesados 

- Asistir a comité de riesgos 

- Estar informado del estado y monitoreo de los 

riesgos en el proyecto 

Fuente: Autores. 

 

16.1.4 monto y gestión de reservas. 

 

De acuerdo con el análisis cuantitativo realizado a los riesgos identificados para el proyecto 

de la modernización del alumbrado público en el municipio de San Juan de Arama, se estableció 

una reserva de contingencia de $180.452.405 de pesos. Este análisis se detalla en la Matriz de 

Riesgos del Apéndice LL . 

 

Respecto a la reserva de gestión, de acuerdo con el plan de gestión de costos, los 

patrocinadores en conjunto con el gerente del proyecto asignaron una reserva de gestión, 

correspondiente al 9% del presupuesto total, valorada en $144.936.769. 

 

16.2 Matrices de Probabilidad ï Impacto (Inicial y Residual) 

 

16.2.1 definición de probabilidad. 

 

En la Tabla 54, se describe como se define la probabilidad para la evaluación de los riesgos. 
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Tabla 54. Definición de Probabilidad 

Probabilidad de 

Ocurrencia 

Estimados a 

nivel cualitativo 
Descripción 

1 0 < Pr <= 0,10 
Rara vez: Muy difícil que ocurra. La probabilidad que el 

evento ocurra es menor o igual del 10%. 

2 0,10 < Pr <= 0,30 

Eventual: Sucede de forma esporádica. La probabilidad 

que el evento ocurra es entre mayor al 10% y menor o 

igual al 30%. 

3 0,30 < Pr <= 0,50 

Moderado: Sucede algunas veces, posible. La 

probabilidad que el evento ocurra es entre mayor 30% y 

menor o igual al 50%. 

4 0,50 < Pr <= 0,70 

Frecuente: Sucede de forma reiterada. La probabilidad 

que el evento ocurra es entre mayor al 50% y menor o 

igual al 70%. 

5 0,70 < Pr <= 1 

Muy Frecuente: Casi seguro que ocurra. La probabilidad 

que el evento ocurra es entre mayor al 70% y menor o 

igual al 100%. 

Fuente: Autores. 

 

16.2.2 matriz de impacto para amenazas. 

 

De acuerdo con cada uno de los objetivos del proyecto, en la Tabla 55, se presenta como se 

evalúa el impacto de las amenazas identificadas. 

 

Tabla 55. Matriz de Impacto para Amenazas 

Objetivo del 

proyecto 
Muy bajo 1 Bajo 5 Moderado 20 Alto 50 Muy Alto 100 

Cronograma 

Atraso 

manejable con 

las holguras. 

Atraso de 

hasta 2 

semanas. 

Atraso de 

hasta 4 

semanas. 

Atraso de 

hasta 6 

semanas. 

Atraso mayor 

a 6 semanas. 

Alcance 

Requiere 

ajustes en 

algunas tareas. 

Control de 

cambios en 

áreas 

secundarias de 

gestión. 

Control de 

cambios 

relacionados 

con objetivos 

del proyecto. 

Detiene el 

proyecto o 

requiere 

decisiones de 

alto nivel. 

Cancela el 

proyecto o 

inutiliza 

producto del 

proyecto. 
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Objetivo del 

proyecto 
Muy bajo 1 Bajo 5 Moderado 20 Alto 50 Muy Alto 100 

Costo 

Aumento 

mínimo de los 

costos, dentro 

de márgenes 

de desviación 

permitidos. 

Sobrecostos 

de hasta el 

4%. 

Sobrecostos 

de hasta el 

10%. 

Sobrecostos 

de hasta el 

30%. 

Sobrecostos 

mayores al 

30%. 

Calidad 
Degradación 

manejable. 

Reducción de 

calidad 

manejable. 

Requiere 

aprobación del 

Patrocinador. 

Producto del 

proyecto 

cumple 

criterios 

mínimos de 

calidad. 

El producto es 

inutilizable o 

el desempeño 

es inaceptable. 

Fuente: Autores. 

 

16.2.3 matriz de impacto para oportunidades. 

 

De igual manera a lo anterior, en la Tabla 56, se presenta como se evalúa el impacto, pero en 

este caso, para las oportunidades identificadas. 

 

Tabla 56. Matriz de Impacto para Oportunidades 

Magnitud de 

Impacto 

Magnitud de 

Impacto 
Descripción 

1 0 < I <= 0,02 
Menor: ahorros o reducción de plazos muy pequeños. 

Impacto menor al 2% en el tiempo y/o costo del proyecto. 

5 0,02 < I <= 0,04 

Bajo Moderado: Ahorros o reducción de plazos no 

significativos. Impacto entre mayor al 2% y menor o igual al 

4% en el tiempo y/o costo del proyecto. 

20 0,04 < I <= 0,10 

Moderado: Ahorros o reducción de plazos mesurado. 

Impacto entre mayor al 4% y menor o igual al 10% en el 

tiempo y/o costo del proyecto. 

50 0,10 < I <= 0,30 

Mayor: Ahorros o reducción de plazos importante. Impacto 

entre mayor al 10 y menor o igual al 30% en el tiempo y/o 

costo del proyecto. 

100 I > 0,30 

Máximo: Ahorros o reducción de plazos significativos para 

el patrocinador. Impulsa el apoyo al proyecto.  Impacto 

mayor al 30% en el tiempo y/o costo del proyecto. 

Fuente: Autores. 
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16.2.4 matriz de probabilidad e impacto y acciones ï amenazas. 

 

En la Tabla 57 se describe la matriz de probabilidad de impacto y amenazas. 

 

Tabla 57. Matriz de Probabilidad e Impacto - Amenazas 

 
Amenazas 

P
ro

b
a

b
il
id

a
d

 

Muy Alta 

(5) 
5 25 100 250 500 

Alta  

(4) 
4 20 80 200 400 

Media  

(3) 
3 15 60 150 300 

Baja  

(2) 
2 10 40 100 200 

Muy Baja 

(1) 
1 5 20 50 100 

  

Muy Bajo 

(-1) 

Bajo 

(-5)  

Medio  

(-20) 

Alto  

(-50) 

Muy Alto  

(-100) 

  
Impacto 

Fuente: Autores. 

 

En la Tabla 58 se describe la matriz de respuesta propuesta con impacto ponderado-amenazas. 

 

Tabla 58. Respuesta propuesta con Impacto Ponderado - Amenazas 

 
Grado Rango Respuesta Propuesta 

A
m

e
n

a
z
a

s 

Severo    Mayor o igual a 300 
Requiere acciones de prevención y plan de 

contingencia. 

Crítico   Entre >=200 y <=299 
Requiere acciones de prevención y plan de 

contingencia. 

Medio   Entre >=26 y <=199 Requiere acciones de prevención. 

Leve   Menor o igual a 25 
Requiere monitoreo periódico por cambios, 

inicialmente no requiere acciones de prevención. 

Fuente: Autores. 
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16.2.5 matriz de probabilidad e impacto y acciones ï oportunidades. 

 

En la Tabla 59 se describe la matriz de probabilidad de impacto y oportunidades. 

 

Tabla 59. Matriz de Probabilidad e Impacto - Oportunidades 

 
Oportunidades 

P
ro

b
a

b
il
id

a
d

 

Muy Alta 

(5) 
500 250 100 25 5 

Alta  

(4) 
400 200 80 20 4 

Media  

(3) 
300 150 60 15 3 

Baja  

(2) 
200 100 40 10 2 

Muy Baja 

(1) 
100 50 20 5 1 

  

Muy Alto  

(100) 

Alto  

(50) 

Medio  

(20) 

Bajo 

(5)  

Muy Bajo 

(1) 

  
Impacto 

Fuente: Autores. 

 

En la Tabla 60 se describe la matriz de respuesta propuesta con impacto ponderado-

oportunidades. 

 

Tabla 60. Respuesta propuesta con Impacto Ponderado - Oportunidades 

 
Grado Rango Respuesta Propuesta 

O
p

o
rt

u
n

id
a
d

e
s 

Máximo   Mayor o igual a 300 
Planear acciones para concretar , compartir 

oportunidad y tomar ventaja de la oportunidad. 

Muy Bueno   Entre >=200 y <=299 
Planear acciones para concretar , compartir 

oportunidad y tomar ventaja de la oportunidad. 

Medio   Entre >=26 y <=199 

Planear acciones para impulsar o potenciar 

condiciones que disparan la probabilidad o 

impacto de la oportunidad. 

Menor   Menor o igual a 25 
Monitorear periódicamente para decidir si se 

aprovecha oportunidad. 

Fuente: Autores. 
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16.2.6 r isk breakdown structure  (RBS). 

 

Para el proyecto, se ha definido la siguiente RBS, acorde con la identificación de los riesgos 

efectuada. En la Figura 21, se detalla la RBS. 

 

 

Figura 21. Risk Breakdown Structure (RBS). Fuente: Autores. 

Fuentes de Riesgo 
(Categorias)

Técnico

Requerimientos 
técnicos

Tecnología

Calidad

Capacidad y 
desempeño del 

personal

Estudios previos

Normatividad

Equipo y 
materiales

Fallas técnicas

Organizacional

Capacitación

Áreas de la 
empresa

Recursos

Externa

Seguridad

Normatividad

Mercado

Clima

Comunidad

Gerencia de 
proyectos

Control

Comunicación

Planeación
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16.3 Matriz de Riesgos 

 

16.3.1 descripción. 

 

En el proceso de descripción, se asigna un código único a cada riesgo, se describe, se define 

su tipo (amenaza u oportunidad), su categoría para la RBS y el disparador que corresponde a la 

acción que indica que el riesgo se va a materializar.  En la Figura 22 se muestra la forma de registro. 

 

Descripción  

ID 
Descripción del 

Riesgo 
Tipo 

Categoría 

 (RBS) 

Disparador/ 

Indicio 

Figura 22. Formato del Registro de Riesgos - Descripción. Fuente: Autores. 

 

16.3.2 objetivos afectados. 

 

Para los objetivos afectados, se establece para cada riesgo, cuales parámetros de la línea base 

del proyecto (alcance, cronograma, costo o calidad) se verían afectados por la materialización del 

riesgo. En la Figura 23 se muestra la forma de registro. 

 

Objetivos Afectados 

Alcance Cronograma Costo Calidad 

Figura 23. Formato del Registro de Riesgos ï Objetivos Afectados. Fuente: Autores. 

 

16.3.3 recurrencia del riesgo - fases del ciclo de vida del proyecto. 

 

En el proceso de recurrencia del riesgo, se especifica cuál de las fases del ciclo de vida del 

proyecto, podría verse afectada por cada uno de los riesgos identificados. En la Figura 24 se 

muestra la forma de registro. 

 

Recurrencia del riesgo - Fases del ciclo de vida del proyecto  

Estudios y diseños Instalación luminarias Verificación luminarias Gerencia de proyectos 

Figura 24. Formato del Registro de Riesgos ï Recurrencia del riesgo. Fuente: Autores. 
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16.3.4 análisis cualitativo. 

 

Este Análisis corresponde a establecer las características cualitativas para la probabilidad e 

impacto para las variables del alcance, cronograma, costos y calidad, lo que permite determinar el 

grado de importancia entre severo, crítico, medio o leve.  En la Figura 25 se muestra la forma de 

registro. 

 

Análisis Cualitativo 

Probabilidad 

Impacto  

Calificación Grado Alcance Cronograma Costos calidad Impacto 

Ponderado 30% 25% 25% 20% 

Muy Alta: 5, 

Alta: 4, 

Media: 3, 

Baja: 2, Muy 

Baja: 1 

Muy 

Alto: 

(+/-

)100, 

Alto: 

(+/-)50, 

Medio: 

(+/-)20, 

Bajo: 

(+/-)5, 

Muy 

Bajo:(+/

-)1 

Muy Alto: 

(+/-)100, 

Alto: (+/-

)50, Medio: 

(+/-)20, 

Bajo: (+/-)5, 

Muy 

Bajo:(+/-)2 

Muy 

Alto: 

(+/-

)100, 

Alto: 

(+/-

)50, 

Medio

: (+/-

)20, 

Bajo: 

(+/-)5, 

Muy 

Bajo:(

+/-)3 

Muy 

Alto: 

(+/-

)100, 

Alto: 

(+/-)50, 

Medio: 

(+/-)20, 

Bajo: 

(+/-)5, 

Muy 

Bajo:(+/

-)4 

Puntaje 

total del 

impacto 

Puntaje del 

riesgo 

Importan

cia: 

Severo, 

Crítico, 

Medio, 

Leve 

Figura 25. Formato del Registro de Riesgos ï Análisis Cualitativo. Fuente: Autores. 

 

16.3.5 análisis cuantitativo. 

 

Este Análisis corresponde a la descripción cuantitativa de cada uno de los riesgos, estimando 

l impacto en términos de costo, tiempo y el costo estimado.  En la Figura 26 se muestra la forma 

de registro. 
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Análisis Cuantitativo 

Probabilidad 

en % 

Impacto en 

costo 

Impacto 

en tiempo 

Valor 

monetario 

esperado 

(costo) 

Valor esperado 

(tiempo) 
Base de estimación 

% al que 

corresponde de 

acuerdo con 

matriz de 

impacto 

Valor 

numérico 

(+/-) 

Valor en 

días (+/-) 

Probabilidad X 

Impacto en 

costo  (+/-) 

Probabilidad X 

Impacto en 

tiempo  (+/-) 

Consideraciones 

que justifican el 

valor del impacto 

Figura 26. Formato del Registro de Riesgos ï Análisis Cuantitativo. Fuente: Autores. 

 

16.3.6 plan de respuesta. 

 

De acuerdo con la clasificación del riesgo, se definen las estrategias y acciones requeridas para 

abordar cada uno de los riesgos antes y/o después de la materialización, estableciendo quién será 

el responsable de ejecutar dicho plan, así como de efectuar su seguimiento. En la Figura 27 se 

muestra la forma de registro. 

 

Plan de Respuesta 

Estrategia de 

Respuesta 

¿En qué consiste la 

estrategia de respuesta?  - 

Plan de prevención, antes de 

que se materialice el riesgo 

Plan de Contingencia 

- si se materializa 

riesgo 

Responsable - 

Dueño del riesgo 

¿Cuál será la 

estrategia de respuesta 

al riesgo? Mitigar, 

transferir, evitar, 

aceptar, escalar, 

mejorar, explotar, 

compartir. 

Acciones definidas para el 

plan de prevención 

Acciones por ejecutar 

en respuesta o como 

respaldo o como 

reparación a la 

materialización del 

riesgo 

¿Quién monitorea 

el riesgo y actúa 

cuando va a 

ocurrir? 

Figura 27. Formato del Registro de Riesgos ï Plan de Respuesta. Fuente: Autores. 

 

16.3.7 análisis del r iesgo residual. 

 

Teniendo en cuenta los resultados de los planes de respuesta implementados, se evalúan y 

clasifican nuevamente los riesgos, con el objetivo de verificar su efectividad, lo cual se realiza 
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estableciendo nuevamente la probabilidad de que se materialice y su impacto.  En la Figura 28 se 

muestra la forma de registro. 

 

Análisis del Riesgo residual después de aplicar Plan de prevención  

Probabilida

d final - 

Riesgo 

residual 

Impacto final - Riesgo residual 

Calificación 

final 
Grado Alcance Cronograma Costos calidad Impacto 

Ponderado 
30% 25% 25% 20% 

Muy Alta: 5 

, Alta: 4, 

Media: 3, 

Baja: 2, 

Muy Baja: 

1 

Muy 

Alto: 

(+/-)100 

, Alto: 

(+/-)50, 

Medio: 

(+/-)20, 

Bajo: 

(+/-)5, 

Muy 

Bajo:(+/

-)1 

Muy Alto: 

(+/-)100 , 

Alto: (+/-

)50, Medio: 

(+/-)20, 

Bajo: (+/-)5, 

Muy 

Bajo:(+/-)1 

Muy 

Alto: 

(+/-)100 

, Alto: 

(+/-)50, 

Medio: 

(+/-)20, 

Bajo: 

(+/-)5, 

Muy 

Bajo:(+/

-)1 

Muy 

Alto: 

(+/-)100 

, Alto: 

(+/-)50, 

Medio: 

(+/-)20, 

Bajo: 

(+/-)5, 

Muy 

Bajo:(+/

-)1 

Puntaje 

final del 

impacto 

Puntaje final 

del riesgo 

residual 

Importan

cia: 

Severo, 

Crítico, 

Medio, 

Leve 

Figura 28. Formato del Registro de Riesgos ï Análisis Riesgo Residual. Fuente: Autores. 

 

16.3.8 monitoreo. 

 

Por último, para estos riesgos residuales, se establece su estado, (requiere respuesta, cerrado ï 

ya ocurrió, cerrado ï ya no ocurrirá, recién identificado y el seguimiento a la fecha de análisis.  En 

la Figura 29 se muestra la forma de registro. 

 

Monitoreo 

Estado Seguimiento 

Figura 29. Formato del Registro de Riesgos ï Monitoreo. Fuente: Autores. 
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16.3.9 monitoreo de r iesgos. 

 

El monitoreo de riesgos se realizará a través de informes quincenales, donde a través de un 

registro de riesgos actualizado por cada uno de los responsables designados, se analizarán todos 

los componentes mencionados en el numeral anterior para cada uno de los riesgos.  Estos informes 

se analizarán en un comité que se realizará igualmente con una periodicidad quincenal.  En la Tabla 

61, se observa el detalle de las acciones para el monitoreo de riesgos. 

 

Tabla 61. Respuesta propuesta con Impacto Ponderado 

Seguimiento y Acciones Participantes 

Informes quincenales 

Gerente de Proyecto 

Profesional de Riesgos 

Responsables de Riesgos 

Comités quincenales 

Gerente de Proyecto 

Profesional de Riesgos 

Responsables de Riesgos 

Comités quincenales - 

Plan de Contingencia 

Gerente de Proyecto 

Profesional de Riesgos 

Responsables de Riesgos 

Sponsor 

Fuente: Autores. 

 

16.3.10 plan de respuesta de los r iesgos. 

 

De acuerdo con el análisis cualitativo de los riesgos, se definieron las estrategias de respuesta 

a los riesgos, definiendo en el caso de las Amenazas entre Mitigar, Transferir, Evitar, Aceptar y 

Escalar y para el caso de las Oportunidades identificadas, entre Explotar y Escalar. 

 

Teniendo en cuenta la estrategia definida para cada uno de los riesgos del proyecto, se 

estableció su plan de prevención y su plan de contingencia en aquellos casos donde se requería, así 

como el responsable, la implementación y monitoreo 
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En la Tabla 62, se resumen el tipo de estrategias usadas, según el grado del riesgo - amenaza, 

el detalle de las respuestas a los riesgos, se presenta en la Matriz de Riesgo del Apéndice LL. 

 

Tabla 62. Resumen estrategias respuestas a riesgos - Amenazas 

Grado 
Riesgos 

identificados 

Aceptación 

Pasiva 

Aceptación 

Activa 
Mitigar  Evitar  Escalar Transferir  

Severo 1 0 0 1 0 0 0 

Crítico 3 0 0 2 1 0 0 

Medio 11 0 1 7 0 1 2 

Leve 3 0 3 0 0 0 0 

Total 18 0 4 10 1 1 2 

Fuente: Autores. 

 

Para los riesgos severos, se definieron estrategias de mitigación, en el caso de los riesgos 

catalogados como críticos, se establecieron estrategias de mitigar y evitar, los riesgos medio, 

mayormente se definió la estrategia de mitigar, y para los riesgos leves, se estableció la estrategia 

de aceptar activamente, para los cuales, se definió su plan de contingencia. 

 

En la Tabla 63, se resumen el tipo de estrategias usadas, según el grado del riesgo - 

oportunidad, el detalle de las respuestas a los riesgos, se presenta en la Matriz de Riesgo del 

Apéndice LL. 

 

Tabla 63. Resumen estrategias respuestas a riesgos ï Oportunidades 

Grado 
Riesgos 

identificados 
Explotar  Mejorar  Escalar Compartir  

Severo 0 0 0 0 0 

Crítico 0 0 0 0 0 

Medio 2 1 0 1 0 

Leve 0 0 0 0 0 

Total 2 1 0 1 0 

Fuente: Autores. 

 

En el caso de las oportunidades identificadas, que correspondían a dos (2) de grado medio, se 

establecieron las estrategias de Explotar y Escalar. 
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17. Gestión de las Adquisiciones del Proyecto 

 

17.1 Plan de Gestión de las Adquisiciones 

 

El plan de adquisiciones para este proyecto establece el marco general para la gestión, toma 

de decisiones, ejecución, seguimiento y control de las diferentes contrataciones que el proyecto 

requiere para su ejecución. 

 

17.1.1 enfoque de la gestión de las adquisiciones. 

 

El Director Administrativo es el responsable de emitir las requisiciones de compra y/o 

servicios necesarios para gestionar la compra de insumos, bienes y servicios necesarios mientras 

que el Director del proyecto es el encargado de aprobarlas. La contratación y el suministro de 

materiales requeridos para la ejecución del proyecto, se realizará en tres fases.  En la primera fase 

se realiza un primer acercamiento al mercado y proveedores, este incluye un estudio de materiales 

disponibles y presencia local de los proveedores, así como confiabilidad en la entrega y calidad del 

producto.  

 

En una segunda fase se realizan las invitaciones formales a licitar a los posibles oferentes para 

los materiales y servicios requeridos, de las ofertas que sean entregadas se debe seleccionar un 

grupo de por lo menos cuatro proveedores potenciales.  Una vez seleccionada la cotización que 

más se ajuste al presupuesto destinado en el proyecto y cumpla con todas las especificaciones de 

la licitación, se procede a la tercera fase de este proceso la cual incluye reunión con un agente 

comercial del proveedor a quien se le explicará y aclarará el proyecto, su alcance y sus objetivos, 

de tal forma que se aclare la importancia en la entrega a tiempo y bajo las especificaciones técnicas 

requeridas para la instalación.  

 

Se deben aclarar plazos de entrega, transporte y lugar de entrega de materiales, así como la 

gestión que se realiza con las solicitudes de cambio, se espera recibir por parte del proveedor 

información verídica sobre disponibilidad de materiales y garantía por defecto o falla de los 

productos. 
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17.1.2 tipos de contrato a utilizar. 

 

El director operativo del proyecto se encargará de definir en detalle los perfiles requeridos, 

especificando la formación, competencias, habilidades y aptitudes mínimas del personal de la zona 

a contratar, para poder ejecutar y desarrollar los trabajos requeridos para el cumplimiento del 

objetivo del proyecto. El auxiliar administrativo se encargará de la redacción de los contratos 

basados en los documentos que el equipo de proyectos le suministre. 

 

Para la compra de los materiales y equipos, se emitirán órdenes de compra a las empresas 

seleccionadas dentro de la licitación. Cada orden de compra incluirá las condiciones comerciales 

acordadas, así como las cantidades, marcas y descripciones técnicas de los elementos comprados. 

En la Tabla 64 se establecen los tipos de contrato aplicables al proyecto. 

 

Tabla 64. Tipos de contrato aplicables al proyecto 

Tipo de Contrato Definición 

Contrato prestación de 

servicios costo fijo, Precio 

fijo. 

Los profesionales expertos requeridos para la ejecución del 

proyecto serán contratados bajo la modalidad de ñPrestaci·n de 

servicios profesionales de tarea espec²ficaò que corresponden al 

tipo de contratación por precio fijo. 

Contrato de tiempo y 

materiales. 

Este tipo de contrato tendrá aspectos de costo reembolsable y costo 

fijo de acuerdo con los materiales y recursos utilizados. 

Fuente: Autores. 

 

Con el fin de garantizar el cumplimiento de los contratos de adquisiciones, se solicitarán 

pólizas de seguros, emitidas por compañías reconocidas en el mercado local, esto para la compra 

de materiales y servicios con un presupuesto mayor a $20.000.000. 

 

17.1.3 r iesgos de la contratación. 

 

Para asegurar que los riesgos sean mitigados, dada la naturaleza de las adquisiciones del 

proyecto, se requiere hacer seguimiento y control sobre el proceso de contratación, por ello en la 

Tabla 65 se relacionan los riesgos asociados al mismo. 
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Tabla 65. Matriz de riesgos de las adquisiciones del proyecto 

ítem Descripción del riesgo 
Probabilidad  

e Impacto 
Acciones de mitigación 

1 

Selección de proveedores que 

no reúnan los requisitos 

establecidos. 

Bajo 

Vigilar que el proceso de selección de 

proveedores se desarrolle conforme lo 

expresa el manual interno de contratación 

bajo los criterios de selección y evaluación 

de estos. 

2 
Incumplimiento de calidad y 

garantía de los productos. 
Medio 

Tener en cuenta el criterio o el factor de 

calidad y garantía de productos y servicios 

establecidos en el manual de Contratación.  

3 
Incumplimiento en los tiempos 

de entrega. 
Medio 

Monitorear el proceso de evaluación de 

proveedores en el cual se pondera el 

cumplimiento en los tiempos de entrega 

pactados para la prestación del servicio. 

4 

Información incompleta o 

insuficiente para la solicitud de 

cotización. 

Bajo 

Todo el personal ligado al proceso debe 

conocer la información necesaria para la 

presentación de las cotizaciones. 

5 

Inicio del proceso de compras 

y/o contratación sin las 

aprobaciones requeridas según 

los rangos de costo establecidos 

para el proyecto. 

Bajo 

Todo el personal ligado al proceso debe 

conocer la información correspondiente al 

manejo y avales de los contratos según su 

cuantía.  

6 
Fallas de comunicación con el 

proveedor. 
Bajo Seguimiento a proveedores. 

7 

Cambio en las condiciones de 

contratación debido a fallas en 

las especificaciones. 

Alto 
Seguimiento de contratos 

Revisión de proyección continua 

8 

Pérdida de documentos 

generados en el proceso de 

compra y contratación. 

Bajo Cronograma de back up quincenal. 

9 
Modificaciones contractuales 

no formalizadas por escrito. 
Bajo 

Manejar la documentación con su 

respectivo código y formato que permita la 

gestión correcta de los nuevos documentos 

emitidos para el contrato. 

10 

Pólizas de contratos 

incompletas, con información 

errónea y/o desactualizada. 

Medio 
Validación de pólizas del contrato cada vez 

que se realice una contratación.  

11 

Fallas en la supervisión del 

contrato por parte del área que 

requiere el servicio. 

Medio Seguimiento a proveedores. 

12 

Errores en la contabilización o 

en la facturación de los 

servicios. 

Alto 

Todo el personal ligado al proceso debe 

conocer la información necesaria para la 

facturación de los servicios. 

Fuente: Autores. 
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17.1.4 determinación de los costos. 

 

Teniendo las líneas base de costos, cronograma y la Estructura de Desglose de Recursos 

(EDR), se determina que bienes o servicios se van a adquirir, en la Tabla 45 y en la Tabla 44 se 

visualizan al detalle dichos materiales. 

 

17.1.5 documentación estándar para la contratación. 

 

A continuación, se listan los documentos estandarizados para las adquisiciones, de acuerdo 

con los planes de monitoreo y control establecidos: 

 

a) Orden de compra: O.C 

b) Solicitud de Cotización 

c) Solicitudes de Propuesto 

d) Solicitudes de aprobación 

e) Contrato de Precio Fijo 

f) Contrato por prestación de servicios 

g) Evaluación de proveedores 

h) Auditoría de Adquisiciones 

i) Evaluación del desempeño de Adquisiciones 

j) Lecciones aprendidas 

 

17.1.6 restricciones de la contratación. 

 

El equipo de trabajo del proyecto a determinado varias restricciones como parte del plan de 

gestión de las adquisiciones. Estas, le serán comunicadas a los candidatos seleccionados antes de 

proceder a realizar el proceso de contratación. Las restricciones establecidas son: 

 

a) Alcance: 

¶ Materiales que cumplan las especificaciones técnicas del producto. 
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¶ Personal altamente calificado, que estén en capacidad de cumplir las expectativas 

del proyecto y realizar las actividades. 

¶ En ningún momento y por ningún motivo se debe desmejorar las características 

técnicas de los materiales. 

¶ Es de estricto cumplimiento que los materiales eléctricos y de iluminación cumplan 

estándares de fabricación, que cumplan con las certificaciones RETIE y RETILAP. 

 

b) Tiempo: 

¶ Los materiales adquiridos deben ser entregados en los tiempos pactados con el 

Proveedor sin margen de desviación. 

¶ Las adquisiciones deben ser entregadas en el área de trabajo y al equipo de trabajo, 

bajo estricto cumplimiento de cronograma. 

 

c) Costo: 

¶ Los costos de materiales y adquisición inicialmente pactados con el proveedor no 

deben ser modificados luego de aceptada la cotización. 

¶ Los costos asignados a cada adquisición en la línea base de presupuesto, no debe 

ser modificado, según lo acordado en la contratación. 

¶ Si la cantidad de materiales varia ya sea que aumenten o disminuyan, deben ser 

aclarados en el alcance del contrato de adquisiciones, y en caso de que aumenten 

se mantendrá el precio inicial por producto. 

¶ Las adquisiciones se realizarán en moneda nacional, no se tendrán en cuenta para 

el proceso de selección las cotizaciones en una moneda diferente, ni propuestas 

sujetas a tasa de cambio. 

¶ No se deben sobrepasar los costos presupuestados para la adquisición de bienes y 

servicios, estipulados en el acta de constitución del proyecto. 

 

17.1.7 proceso de aprobación de contratos. 

 

Se realizarán solicitudes de cotización para todos aquellos elementos que se requiera comprar 

para el desarrollo del proyecto, se aprobará aquella cotización que cumpla en un 100% con las 
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especificaciones técnicas de los elementos requeridos, así como también se tendrá en cuenta para 

la aprobación aquel proveedor que entregue los elementos en el lugar donde se desarrollará el 

proyecto. 

 

17.1.8 criterios de selección de proveedores. 

 

Se definen los criterios de evaluación de los proveedores considerando los aspectos más 

relevantes, asignando una calificación cuantitativa y una ponderación a cada uno de ellos.  De esta 

manera se realiza una selección objetiva de los proveedores. En la Tabla 66 se pueden observar los 

criterios de evaluación y su ponderación elaborados para la selección de los proveedores: 

 

Tabla 66. Criterios de selección de proveedores 

ítem Criterio  Descripción Ponderación 

1 Experiencia 

Los oferentes deben demostrar la participación en 

mínimo tres contratos similares al que se pretende 

ofertar. 

Hasta tres (3) contratos: 50 

Hasta cinco (5) contratos: 70 

Más de cinco (5) contratos: 100 

25% 

2 Garantías 

Las ofertas de garantía mayor a un (1) año participara 

en la licitación. 

Un (1) año de garantía: 50 

Hasta tres (3) años de garantía: 70 

Mayor o igual a cuatro (4) años de garantía: 100 

15% 

3 Precio 

Las ofertas económicas serán calificadas de acuerdo 

con el valor ofertado. 

Menor valor ofertado: 100 

Siguientes valores: 80 

25% 

4 Tiempo de entrega 

Los oferentes deben ajustarse a los tiempos de entrega 

que el proyecto necesite. 

Tiempos de proyecto: 100 

Cada día calendario de desfase del tiempo del 

proyecto: Va restando 1 punto del máximo posible. 

25% 

5 Servicio posventa 

Las ofertas de posventa mayor a un (1) año participara 

en la licitación. 

Un (1) año de posventa: 50 

Hasta tres (3) años de posventa: 70 

Mayor o igual a cuatro (4) años de posventa: 100 

10% 

Fuente: Autores. 
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17.1.9 gestión de proveedores. 

 

En la Tabla 67 se muestra los roles y responsabilidades de los interesados en la gestión de las 

adquisiciones del proyecto. 

 

Tabla 67. Roles y responsabilidades de los interesados en las adquisiciones 

Rol Responsabilidades 

Director de 

proyecto 

Aprobar las solicitudes de compra de materiales y equipos, así como la 

contratación del contratista de mano de obra, en los tiempos oportunos de 

manera que no se afecte el cronograma del proyecto.  

Director de 

Administrativo 

Realizar la búsqueda de los candidatos a invitar dentro de las licitaciones, 

programadas para la contratación. Realizar las invitaciones a cada proceso 

de contratación y realiza la correspondiente evaluación de las ofertas, en 

cuadro comparativo, para selección por parte del comité de compras. 

Comité de compras 

Conformado por el director de proyecto, director administrativo y auxiliar 

contable, se encarga de seleccionar la mejor alternativa, dentro del 

comparativo realizado por el director administrativo. 

Fuente: Autores. 

 

17.1.10 métricas de desempeño para las actividades de adquisición. 

 

Para medir el desempeño de los proveedores, se plantea el uso de la calificación cuantitativa 

por puntaje, en una escala de 1 a 10, donde 1 es la peor calificación del concepto a evaluar y 10 la 

mejor. A continuación, se estipulan los conceptos de las métricas para la valuación de los 

proveedores: 

 

a) Cumplimiento de entrega: se evaluará dentro de la escala de calificación, el 

cumplimiento de las fechas de entrega. La calificación estará dada a discreción del 

director de proyecto. 

b) Calidad de producto: se evaluará dentro de la escala de calificación, el cumplimiento 

de la calidad esperada para el producto o servicio contratado. La calificación estará 

dada a discreción del director de proyecto. 
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c) Cumplimiento de garantía: se evaluará dentro de la escala de calificación, el 

cumplimiento de los tiempos de garantía y postventa. La calificación estará dada a 

discreción del director de proyecto. 

d) Imagen y presentación: se evaluará dentro de la escala de calificación, el cumplimiento 

de la imagen y presentación del equipo humano, durante la ejecución de los trabajos 

contratados. La calificación estará dada a discreción del director de proyecto. 

 

17.2 Matriz de las Adquisiciones 

 

En el Apéndice MM se encuentra la matriz de adquisiciones la cual resume toda la información 

presentada en el plan y que se va a tener en cuenta para efectos de ejercer seguimiento y control 

sobre el plan de gestión de adquisiciones del proyecto de modernización del alumbrado público en 

el municipio de San Juan de Arama en el Meta.  

 

17.3 Cronograma de Compras 

 

En la  Tabla 68, se presenta el cronograma de adquisiciones dentro de los plazos establecidos 

para el proyecto de modernización. 

 

Tabla 68. Cronograma de compras 

Ítem Hito Fecha Inicial Fecha Final 

1 Infraestructura física oficina principal 1-feb-22 28-dic-22 

2  Papelería 1-feb-22 28-dic-22 

3  Equipo de cómputo oficina principal 1-feb-22 28-dic-22 

4  Equipo de oficina 1-feb-22 28-dic-22 

5  Equipo de cómputo campamento. 1-feb-22 28-dic-22 

6 Capacitaciones 1-feb-22 8-feb-22 

7 Bodega 12-abr-22 14-oct-22 

8 Dotación 22-abr-22 29-abr-22 

9 Equipo de trabajo en alturas 22-abr-22 29-abr-22 
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Ítem Hito Fecha Inicial Fecha Final 

10 Herramientas Técnicas 22-abr-22 29-abr-22 

11 Vehículo 11-may-22 14-oct-22 

12 Sistema de Sujeción Modernización. 29-abr-22 25-oct-22 

13 Sistema de Conexión Modernización. 29-abr-22 25-oct-22 

14 Luminarias Led Modernización. 29-abr-22 25-oct-22 

15 Verificación RETIE. 25-oct-22 21-nov-22 

16 Certificación RETILAP. 21-nov-22 15-dic-22 

 Fuente: Autores. 
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18. Gestión del Valor Ganado 

 

18.1 Indicadores de Medición del Desempeño 

 

Para el Director de Proyectos es necesario medir el desempeño en la ejecución del proyecto 

tomando como referente las líneas base de la triple restricción y la metodología de gestión de valor 

ganado del Project Management Institute (PMI). Estos indicadores de gestión le permiten al 

Director determinar el desempeño del proyecto en tiempo y en presupuesto, las acciones que debe 

tomar para llevarlo con exitoso y dar una visión clara a la directiva. 

 

La metodología de gestión de valor ganado del proyecto, integra el alcance en la descripción 

del trabajo a realizar, el cronograma en los plazos para su realización, y el costo en los cálculos y 

recursos requeridos para su ejecución. En el Apéndice NN se ilustra la matriz que contiene el 

Tablero de Indicadores de Gestión definidos para el proyecto. 

 

18.2 Análisis de Valor Ganado y Curva S 

 

A continuación se presentan dos informes con fecha de corte diferente, en las cuales se 

evaluaron y analizaron los indicadores de desempeño del proyecto haciendo uso de la técnica del 

valor ganado con el objetivo de conocer el desempeño del proyecto, identificar situaciones de 

desviación, realizar los pronósticos para la finalización del mismo, y efectuar el seguimiento a la 

calidad del producto entregado, con la finalidad de promover la ejecución satisfactoria del contrato 

y mantener permanentemente informados a los Stakeholders de su estado en los componentes 

administrativo, técnico y financiero. 

 

18.2.1 informe de seguimiento no 1. 

El proyecto inicia el día 01 de febrero de 2022, por lo cual se realiza el primer informe de 

avance con fecha de corte el 15 de abril de 2022, en el cual se presenta la recopilación de las 

actividades ejecutadas a la fecha, el costo real en el que se ha incurrido y el análisis de los 

indicadores de gestión del proyecto.  En el Apéndice OO se muestra la información de los 

resultados obtenidos mediante el software MS Project. 
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En Tabla 69 se presentan los indicadores de desempeño definidos para el proyecto con 

resultados a la fecha de corte, y en la Figura 30 se observa la Curca S obtenida para dichos 

indicadores: 

Tabla 69. Resultados de Indicadores Seguimiento No1. 

No. ID Resultado Observación 

1 PV $ 159.995.126,21 
El valor planeado del proyecto a la fecha de corte es de 

$159.995.126,21 

2 EV $ 157.349.774,58 
El proyecto está avanzando con respecto al presupuesto, por 

debajo de lo planificado. 

3 AC $ 155.475.774,58 
A la fecha se ha invertido en el proyecto $155.475.774,58; 

valor inferior al planificado. 

4 BAC $ 1.393.557.515,28 El presupuesto total para el proyecto es de $1.393.557.515,28 

5 CV $ 1.874.000,00 Se ha invertido $1.874.000 menos de lo planeado. 

6 CPI 1,01 
El proyecto tiene un desempeño eficiente de acuerdo con los 

criterios de evaluación previamente definidos. 

7 SV -$ 43.234.405,63 El ritmo del proyecto está avanzando más lento de lo planeado. 

8 SPI 0,98 
El proyecto tiene una ejecución eficiente con relación al 

cronograma planificado. 

9 TCPI 1,00 

Aunque presenta un rendimiento óptimo, se requiere que el 

equipo de trabajo opte por mantener la tendencia de su 

desempeño para no impactar la ejecución del proyecto. 

10 EAC $ 1.376.960.562,47 
Este indicador muestra que, si se mantiene el desempeño, el 

valor al finalizar del proyecto sería $1.376.960.562,47 

11 ETC $ 1.221.484.788 
Se estima que falta $1.221.484.787,89 para terminar y así 

cumplir con el objeto del proyecto. 

12 VAC $ 16.596.952,81 
Se estima que el proyecto va a tener una utilidad adicional de 

$16.596.952,81 

13 IEP 97,18 

El uso de los recursos destinados para la ejecución del 

proyecto desde la fecha de inicio a la fecha de medición, están 

siendo utilizados eficientemente y el costo real se encuentra 

2,82% por debajo del valor planeado. 

14 CEPP 10 

Luego de la revisión no se encontraron NC por tal motivo el 

cumplimiento de los estudios previos y planos de construcción 

lleva un comportamiento eficiente. 

15 MCMO 10 

Luego de la revisión no se encontraron NC por tal motivo la 

medición de la calidad de los materiales de obra lleva un 

comportamiento eficiente. 

16 GDC 10 

Luego de la revisión no se encontraron NC por tal motivo la 

gestión documental contractual lleva un comportamiento 

eficiente. 

17 CSI 1,00 

El desempeño del proyecto se encuentra dentro de los 

parámetros esperados y no surge la necesidad de realizar 

cambios o ajustes significativos. 

Fuente: Autores. 
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De acuerdo con el resultado de Tabla 69, se evidencia que el índice del desempeño del 

cronograma (SPI), se encuentra acorde a lo que se había planeado inicialmente, mientras que el 

índice de desempeño de costo (CPI), muestra que el trabajo ha costado lo que se había establecido 

en el plan, así mismo, el costo estimado al finalizar (EAC) presenta un margen inferior al 

presupuestado, sin embargo, este resultado no es un valor considerable y por consiguiente es 

necesario realizar ajustes al seguimiento y control de las actividades del equipo con el objetivo de 

evitar que sigan ocurriendo desfaces presupuestales en el costo inicialmente planeado para el 

proyecto. 

 

Figura 30. Curva S - Seguimiento No1.  Fuente: Autores. 

De igual forma se concluye que el resultado del índice de desempeño del trabajo por completar 

(TCPI) es de acuerdo con lo esperado, sin embargo, se deben mantener los incentivos al equipo de 

trabajo para que su desempeño no decaiga y por consiguiente no se vea afectado el progreso del 

proyecto. La relación de los indicadores expuestos, muestran una eficiencia en la relación existente 

entre el cronograma, los costos y los recursos en el punto de corte seleccionado para el análisis del 

proyecto. 
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18.2.2 informe de seguimiento no 2. 

El primer seguimiento se realizó el día 15 de abril de 2022, por lo cual se realiza el segundo 

informe de avance con fecha de corte el 27 de mayo de 2022, en el cual se presenta la recopilación 

de las actividades ejecutadas a la fecha, el costo real en el que se ha incurrido y el análisis de los 

indicadores de gestión del proyecto. En el Apéndice PP se muestra la información de los resultados 

obtenidos mediante el software MS Project. 

 

En la Tabla 70 se presentan los indicadores de desempeño definidos para el proyecto con 

resultados a la fecha de corte, y en la Figura 31 se observa la Curca S obtenida para dichos 

indicadores: 

Tabla 70. Resultados de Indicadores Seguimiento No2. 

No. ID Resultado Observación 

1 PV $ 237.174.475,66 
El valor planeado del proyecto a la fecha de corte es de 

$237.174.475,66 

2 EV $ 235.830.252,55 
El proyecto está avanzando con respecto al presupuesto, por 

debajo de lo planificado. 

3 AC $ 238.926.291,55 
A la fecha se ha invertido en el proyecto $238.926.291,55; 

valor superior al planificado. 

4 BAC $ 1.391.683.515,28 
El presupuesto total para el proyecto es de 

$1.391.683.515,28 

5 CV -$ 3.096.039,00 Se ha invertido $3.096.039 más de lo planeado. 

6 CPI 0,99 
El proyecto tiene un desempeño eficiente de acuerdo con los 

criterios de evaluación previamente definidos. 

7 SV -$ 41.933.277,11 
El ritmo del proyecto está avanzando más lento de lo 

planeado. 

8 SPI 0,99 
El proyecto tiene una ejecución eficiente con relación al 

cronograma planificado. 

9 TCPI 1,00 

Aunque presenta un rendimiento óptimo, se requiere que el 

equipo de trabajo opte por mantener la tendencia de su 

desempeño para no impactar la ejecución del proyecto. 

10 EAC $ 1.409.953.887,26 
Este indicador muestra que, si se mantiene el desempeño, el 

valor al finalizar del proyecto sería $1.409.953.887,26 

11 ETC $ 1.171.027.595,72 
Se estima que falta $1.171.027.595,72 para terminar y así 

cumplir con el objeto del proyecto. 

12 VAC -$ 18.270.371,98 
Se estima que el proyecto va a tener una difícil de 

$18.270.371,98 

13 IEP 100,74 
El uso de los recursos destinados para la ejecución del 

proyecto desde la fecha de inicio a la fecha de medición, 
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No. ID Resultado Observación 

están siendo utilizados deficientemente y el costo real se 

encuentra 0,74% por encima del valor planeado. 

14 CEPP 2,5 

Luego de la revisión se encontraron 7 NC con respecto al 

cumplimiento de los estudios previos y planos de 

construcción, lo cual conlleva a implementar acciones de 

mejora pertinentes para corregir las NC. 

15 MCMO 10 

Luego de la revisión no se encontraron NC por tal motivo la 

medición de la calidad de los materiales de obra lleva un 

comportamiento eficiente. 

16 GDC 10 

Luego de la revisión no se encontraron NC por tal motivo la 

gestión documental contractual lleva un comportamiento 

eficiente. 

17 CSI 0,98 

El desempeño del proyecto se encuentra dentro de los 

parámetros esperados y no surge la necesidad de realizar 

cambios o ajustes significativos. 

Fuente: Autores. 

 

De acuerdo con el resultado de Tabla 70 y la información del Apéndice PP, se evidencia que, 

en la fecha de seguimiento, el proyecto se encuentra en el cuarto mes de ejecución, con un avance 

del 29% y un costo actual (AC) de $238.926.291,55, un valor ganado (EV) de $ 235.830.252,55 

del valor planeado $237.174.475,66. 

 

El valor del índice del desempeño del cronograma (SPI) es de 0,99 y del índice de desempeño 

de costo (CPI) de 0,99, estos a pesar de ser un valor menor a uno y tener una calificación cualitativa 

de eficiente, representa un retraso en el cronograma e incremento en costos, tolerables para el 

proyecto; esto es un indicio de que las actividades se continúan realizando en los tiempos y el costo 

establecidos con respecto a cortes de seguimiento anteriores; estos indicadores se mantienen dentro 

del rango aceptable para el proyecto, solo requiere el seguimiento continuo por parte del director 

de proyectos. 

 

El índice CSI posee un valor de 0,98, lo cual permite que el proyecto continúe sin requerir 

alguna acción de ajuste significativo. Si el proyecto sigue presentando el mismo comportamiento 

que tiene a la fecha de corte del segundo seguimiento, se estima que aún se puede presentar un 

incremento en el costo del proyecto con una estimación VAC de $18.270.371,98; este impacto fue 

considerado y se encuentra amparado dentro de la reserva de contingencia. 
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Figura 31. Curva S - Seguimiento No2.  Fuente: Autores. 
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19. Informe de Avance de Proyecto 

 

Fecha de Informe: 20 de Julio de 2022 

Cliente: Alcaldía de San Juan de Arama departamento de Meta 

 

Estado del Proyecto: Actualmente el proyecto de modernización del alumbrado público de 

San Juan de Arama en el Meta se encuentra en un avance del cronograma del 47%, como se 

evidencia en la Figura 32, según el control y seguimiento de este a través de Project. 

 

 

Figura 32. Línea de Tiempo del Proyecto. Fuente: Autores. 

Los entregables que ya se tienen a la fecha son los correspondientes a los numerales 1.1, 1.2, 

1.3 y 1.4 de la EDT, como se evidencia en la Tabla 71 y los cuales se pueden apreciar con mayor 

detalle en el Apéndice QQ.  El entregable 1.4.2. Red Eléctrica, se encuentra en un 62% de 

ejecución, por tal motivo aún no se cuenta con dicho entregable. Dichos entregables se 

desarrollaron según cronograma sin ninguna restricción u obstáculo. 

 

Tabla 71. Listado de Entregables - Informe de Avance de Proyecto 

ID de la 

EDT 

Cuenta de 

Control  

ID de la 

EDT 
Entregable 

Fecha de 

Inicio  
Fecha Final 

1.1 Estudios 

1.1.1. Estudio Técnico Fri 25/03/22 Tue 12/04/22 

1.1.2. 
Estudio Económico 

y Financiero 
Wed 30/03/22 Wed 27/04/22 
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ID de la 

EDT 

Cuenta de 

Control  

ID de la 

EDT 
Entregable 

Fecha de 

Inicio  
Fecha Final 

1.1.3. 
Estudio de 

Sostenibilidad 
Tue 12/04/22 Wed 11/05/22 

1.2. 
Diseños de 

Iluminación 
NA 

NA 
Tue 12/04/22 Wed 4/05/22 

1.3. 

Adecuación 

Bodega en el 

Municipio 

1.3.1. 
Adecuación de 

Bodega 
Tue 12/04/22 Thu 5/05/22 

1.3.2. 

Adecuación de 

Oficina 

Administrativa 

Tue 12/04/22 Fri 29/04/22 

1.4. 
Modernización 

de Alumbrado 

1.4.1. Preliminares Wed 11/05/22 Fri 24/06/22 

1.4.2. Red Eléctrica Fri 24/06/22 A la Fecha 

Fuente: Autores. 

 

Como se puede apreciar en la Curva S de la Figura 33 y los datos obtenidos de la Tabla 72. 

Resultados de Indicadores Informe de Avances, el índice CSI posee un valor de 0,99, lo cual 

permite que el proyecto continúe sin requerir alguna acción de ajuste significativo.  De igual forma 

se concluye que el resultado del índice de desempeño del trabajo por completar (TCPI) es de 

acuerdo con lo esperado, sin embargo, se deben mantener los incentivos al equipo de trabajo para 

que su desempeño no decaiga y por consiguiente no se vea afectado el progreso del proyecto. 

 

 

Figura 33. Curva S - Informe de Avance. Fuente: Autores. 
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Tabla 72. Resultados de Indicadores Informe de Avances 

No. ID Resultado Observación 

1 PV $ 300.474.571,26 
El valor planeado del proyecto a la fecha de corte es de 

$300.474.571,26 

2 EV $ 297.136.835,05 
El proyecto está avanzando con respecto al presupuesto, por 

debajo de lo planificado. 

3 AC $ 300.232.874,05 
A la fecha se ha invertido en el proyecto $300.232.874,05; 

valor inferior al planificado. 

4 BAC 
$ 

1.391.683.515,28 
El presupuesto total para el proyecto es de $1.393.557.515,28 

5 CV -$ 3.096.039,00 Se ha invertido $3.096.039 más de lo planeado. 

6 CPI 0,99 
El proyecto tiene un desempeño eficiente de acuerdo con los 

criterios de evaluación previamente definidos. 

7 SV -$ 43.926.790,21 
El ritmo del proyecto está avanzando más lento de lo 

planeado. 

8 SPI 0,99 
El proyecto tiene una ejecución eficiente con relación al 

cronograma planificado. 

9 TCPI 1,00 

Aunque presenta un rendimiento óptimo, se requiere que el 

equipo de trabajo opte por mantener la tendencia de su 

desempeño para no impactar la ejecución del proyecto. 

10 EAC 
$ 

1.406.184.263,52 

Este indicador muestra que, si se mantiene el desempeño, el 

valor al finalizar del proyecto sería $1.376.960.562,47 

11 ETC $ 1.105.951.389 
Se estima que falta $1.221.484.787,89 para terminar y así 

cumplir con el objeto del proyecto. 

12 VAC -$ 14.500.748,24 
Se estima que el proyecto va a tener un gasto adicional de 

$14.500.748,24 

13 IEP 99,92 

El uso de los recursos destinados para la ejecución del proyecto 

desde la fecha de inicio a la fecha de medición, están siendo 

utilizados eficientemente y el costo real se encuentra 2,82% por 

debajo del valor planeado. 

14 CEPP 10 

Luego de la revisión no se encontraron NC por tal motivo el 

cumplimiento de los estudios previos y planos de construcción 

lleva un comportamiento eficiente. 

15 MCMO 10 

Luego de la revisión no se encontraron NC por tal motivo la 

medición de la calidad de los materiales de obra lleva un 

comportamiento eficiente. 

16 GDC 10 

Luego de la revisión no se encontraron NC por tal motivo la 

gestión documental contractual lleva un comportamiento 

eficiente. 

Fuente: Autores. 
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Todos las adquisiciones y firmas de contratos con los proveedores se llevaron a feliz término, 

sin verse afectados en aumentos de costos por inflación del dólar ya que los contratos se pactaron 

con precio fijo sin fluctuación en el tiempo. 

 

Se tienen estipulado un cronograma de ejecución para el proyecto de 252 días hábiles; la fecha 

de corte para el informe de avance es del 20 de julio de 2022, según este informe el proyecto lleva 

un porcentaje de ejecución del 47% lo que se traduce en 118 días, por tal motivo aún hacen falta 

134 días para la culminación del proyecto, siempre y cuando no se materialice alguno de los riesgos 

potenciales que impacten el cronograma. 

 

Como lecciones aprendidas quedan: 

 

¶ Se debe hacer un seguimiento continuo al avance del proyecto, preferiblemente con 

una reunión del grupo completo del proyecto, una vez a la semana, para de esta manera 

mitigar cualquier anomalía que se esté presentando y que pueda poner en riesgo la 

ejecución y finalización de este. 

¶ Los habitantes del municipio son parte activa y esencial en la ejecución del proyecto, 

por tal motivo siempre deben encabezar la gestión de interesados, ya que cualquier 

intervención que tengan, puede ocasionar que el proyecto se atrase en tiempo 

generando sobrecostos y posibles modificaciones en el alcance de este. 

¶ Al iniciar el proyecto no se contempló en la matriz de riesgo una posible detención en 

la ejecución de este, a causa de una pandemia e incremento de los materiales de 

importación por una recesión económica mundial, ya que no se contaba con un suceso 

reciente que sirviera con referente paras la evaluación de este.  No registrar ni evaluar 

dicho riesgo, es de gran impacto para cualquier proyecto. 
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Conclusiones 

 

Se logra cumplir a satisfacción los estudios técnicos, los estudios económicos y financieros, y 

los estudios de sostenibilidad, sin ningún contra tiempo en el cronograma, sin embargo, se debió 

invertir 19.4% más de lo presupuestado en los estudios de sostenibilidad, ya que se estimaba un 

gasto de $6.773.405,36 pero su costo real fue de $8.083.444,36, esto debido a inconvenientes de 

acceso a zonas urbanas por aislamiento de medidas anticovid. 

 

Fue posible cumplir con las adecuaciones locativas de la bodega y las oficinas administrativas 

sin ningún contra tiempo en el cronograma, sin embargo, se debió invertir 4% más de lo 

presupuestado en las adecuaciones de la bodega y 30.13% más de lo presupuestado en las 

adecuaciones de las oficinas administrativas, ya que se estimaba un gasto de $34.710.654,04 pero 

su costo real fue de $36.099.654,04 para las adecuaciones de la bodega y se estimaba un gasto de 

$1.317.281,79 pero su costo real fue de $1.714.281,79 para las adecuaciones de las oficinas 

administrativas, este incremento se debido a un aumento en los costos de alquiler de equipos de 

locativos. 
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Recomendaciones 

 

El informe de avance del proyecto se elabora a fecha del 20 de julio de 2022 en el cual solo se 

tienen desarrollados el 50% de los entregables, por lo cual aún hace falta la ejecución y 

materialización de los entregables pertenecientes a la modernización del alumbrado público, la 

disposición de los elementos retirados, los certificados de inspección RETIE y RETILAP, y el acta 

que consta el recibido de obra y cierre del proyecto. Por tal motivo, se debe realizar un control de 

avance de proyecto semanal con el fin de evaluar los riesgos que se estén materializando, las 

afectaciones posibles y la manera de mitigarlos, para de esta manera minimizar los impactos que 

pueda tener el cronograma, el presupuesto y el alcance del proyecto. 

 

Realizar un registro completo de las lecciones aprendidas luego de la ejecución y culminación 

de cada uno de los entregables registrados en la EDT, esto con el fin de elaborar y consolidar una 

matriz de riesgos más estructurada que pueda servir de base para proyectos similares futuros, 

abarcando de esta manera un mayor control y seguimiento a las posibles alteraciones que puedan 

presentarlos cronogramas, presupuestos y alcances de estos. 
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Apéndice 

 

Apéndice A. Costos de Operación y Mantenimiento. 

 

Recurso Humano Cantidad Salario Mensual 
Auxilio de 

Transporte 
Dedicación 

Duración 

[Horas] 

Duración 

[Días] 

Duración 

[Meses] 

Gerente General 1 $ 10.000.000,00 $ 0,00 100% 200 22,22 0,74 

Gerente Operativo 1 $ 8.000.000,00 $ 0,00 100% 728 80,89 2,70 

Director De Proyecto 1 $ 6.500.000,00 $ 0,00 100% 2003 222,56 7,42 

Director Administrativo 1 $ 5.000.000,00 $ 0,00 100% 665 73,89 2,46 

Auxiliar Contable 1 $ 2.000.000,00 $ 117.172,00 100% 138 15,33 0,51 

Auxiliar Administrativo 1 $ 2.000.000,00 $ 117.172,00 100% 145 16,11 0,54 

Especialista Eléctrico 1 $ 4.000.000,00 $ 0,00 100% 312 34,67 1,16 

Ingeniero Residente 1 $ 4.500.000,00 $ 0,00 100% 792 88,00 2,93 

Ingeniero Industrial 1 $ 4.500.000,00 $ 0,00 100% 224 24,89 0,83 

Técnico Electricista 1 1 $ 2.500.000,00 $ 0,00 100% 936 104,00 3,47 

Técnico Electricista 2 1 $ 2.500.000,00 $ 0,00 100% 872 96,89 3,23 

Técnico Electricista 3 1 $ 2.500.000,00 $ 0,00 100% 872 96,89 3,23 

Técnico Electricista 4 1 $ 2.500.000,00 $ 0,00 100% 872 96,89 3,23 

Auxiliar Electricista 1 1 $ 1.800.000,00 $ 117.172,00 100% 736 81,78 2,73 

Auxiliar Electricista 2 1 $ 1.800.000,00 $ 117.172,00 100% 736 81,78 2,73 

Auxiliar Electricista 3 1 $ 1.800.000,00 $ 117.172,00 100% 736 81,78 2,73 

Auxiliar Electricista 4 1 $ 1.800.000,00 $ 117.172,00 100% 736 81,78 2,73 

Almacenista 1 $ 1.200.000,00 $ 117.172,00 100% 280 31,11 1,04 

Auxiliar HSE 1 1 $ 2.500.000,00 $ 0,00 100% 1064 118,22 3,94 

Auxiliar HSE 2 1 $ 2.500.000,00 $ 0,00 100% 955 106,11 3,54 

Conductor 1 1 $ 1.100.000,00 $ 117.172,00 100% 872 96,89 3,23 

Conductor 2 1 $ 1.100.000,00 $ 117.172,00 100% 872 96,89 3,23 

Conductor 3 1 $ 1.100.000,00 $ 117.172,00 100% 872 96,89 3,23 

Conductor 4 1 $ 1.100.000,00 $ 117.172,00 100% 872 96,89 3,23 

      TOTAL  17490 1943,33 64,78 

Fuente: Autores 



MODERNIZACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO        

 

 APORTES   

 
Salud Pensión 

ARL -Riesgo 

1 
CCF ICBF SENA  

 

Recurso Humano 8,5% 12% 0,522% 4% 3% 2% 
APORTES POR 

MES 

TOTAL 

APORTES 

PROYECTO 

Gerente General $ 850.000,00 $ 1.200.000,00 $ 52.200,000 $ 400.000,000 $ 300.000,000 $ 200.000,000 $ 13.002.200,000 $ 9.631.259,26 

Gerente Operativo $ 680.000,00 $ 960.000,00 $ 41.760,000 $ 320.000,000 $ 240.000,000 $ 160.000,000 $ 10.401.760,000 $ 28.046.226,96 

Director De Proyecto $ 552.500,00 $ 780.000,00 $ 33.930,000 $ 260.000,000 $ 195.000,000 $ 130.000,000 $ 8.451.430,000 $ 62.697.089,96 

Director Administrativo $ 425.000,00 $ 600.000,00 $ 26.100,000 $ 200.000,000 $ 150.000,000 $ 100.000,000 $ 6.501.100,000 $ 16.011.968,52 

Auxiliar Contable $ 170.000,00 $ 240.000,00 $ 10.440,000 $ 80.000,000 $ 60.000,000 $ 40.000,000 $ 2.717.612,000 $ 1.389.001,69 

Auxiliar Administrativo $ 170.000,00 $ 240.000,00 $ 10.440,000 $ 80.000,000 $ 60.000,000 $ 40.000,000 $ 2.717.612,000 $ 1.459.458,30 

Especialista Eléctrico $ 340.000,00 $ 480.000,00 $ 20.880,000 $ 160.000,000 $ 120.000,000 $ 80.000,000 $ 5.200.880,000 $ 6.009.905,78 

Ingeniero Residente $ 382.500,00 $ 540.000,00 $ 23.490,000 $ 180.000,000 $ 135.000,000 $ 90.000,000 $ 5.850.990,000 $ 17.162.904,00 

Ingeniero Industrial $ 382.500,00 $ 540.000,00 $ 23.490,000 $ 180.000,000 $ 135.000,000 $ 90.000,000 $ 5.850.990,000 $ 4.854.154,67 

Técnico Electricista 1 $ 212.500,00 $ 300.000,00 $ 13.050,000 $ 100.000,000 $ 75.000,000 $ 50.000,000 $ 3.250.550,000 $ 11.268.573,33 

Técnico Electricista 2 $ 212.500,00 $ 300.000,00 $ 13.050,000 $ 100.000,000 $ 75.000,000 $ 50.000,000 $ 3.250.550,000 $ 10.498.072,59 

Técnico Electricista 3 $ 212.500,00 $ 300.000,00 $ 13.050,000 $ 100.000,000 $ 75.000,000 $ 50.000,000 $ 3.250.550,000 $ 10.498.072,59 

Técnico Electricista 4 $ 212.500,00 $ 300.000,00 $ 13.050,000 $ 100.000,000 $ 75.000,000 $ 50.000,000 $ 3.250.550,000 $ 10.498.072,59 

Auxiliar Electricista 1 $ 153.000,00 $ 216.000,00 $ 9.396,000 $ 72.000,000 $ 54.000,000 $ 36.000,000 $ 2.457.568,000 $ 6.699.148,33 

Auxiliar Electricista 2 $ 153.000,00 $ 216.000,00 $ 9.396,000 $ 72.000,000 $ 54.000,000 $ 36.000,000 $ 2.457.568,000 $ 6.699.148,33 

Auxiliar Electricista 3 $ 153.000,00 $ 216.000,00 $ 9.396,000 $ 72.000,000 $ 54.000,000 $ 36.000,000 $ 2.457.568,000 $ 6.699.148,33 

Auxiliar Electricista 4 $ 153.000,00 $ 216.000,00 $ 9.396,000 $ 72.000,000 $ 54.000,000 $ 36.000,000 $ 2.457.568,000 $ 6.699.148,33 

Almacenista $ 102.000,00 $ 144.000,00 $ 6.264,000 $ 48.000,000 $ 36.000,000 $ 24.000,000 $ 1.677.436,000 $ 1.739.563,26 

Auxiliar HSE 1 $ 212.500,00 $ 300.000,00 $ 13.050,000 $ 100.000,000 $ 75.000,000 $ 50.000,000 $ 3.250.550,000 $ 12.809.574,81 

Auxiliar HSE 2 $ 212.500,00 $ 300.000,00 $ 13.050,000 $ 100.000,000 $ 75.000,000 $ 50.000,000 $ 3.250.550,000 $ 11.497.315,74 

Conductor 1 $ 93.500,00 $ 132.000,00 $ 5.742,000 $ 44.000,000 $ 33.000,000 $ 22.000,000 $ 1.547.414,000 $ 4.997.574,10 

Conductor 2 $ 93.500,00 $ 132.000,00 $ 5.742,000 $ 44.000,000 $ 33.000,000 $ 22.000,000 $ 1.547.414,000 $ 4.997.574,10 

Conductor 3 $ 93.500,00 $ 132.000,00 $ 5.742,000 $ 44.000,000 $ 33.000,000 $ 22.000,000 $ 1.547.414,000 $ 4.997.574,10 

Conductor 4 $ 93.500,00 $ 132.000,00 $ 5.742,000 $ 44.000,000 $ 33.000,000 $ 22.000,000 $ 1.547.414,000 $ 4.997.574,10 

 $ 6.315.500,00 $ 8.916.000,00 $ 387.846,00 $ 2.972.000,00 $ 2.229.000,00 $ 1.486.000,00 $ 97.895.238,00 $ 262.858.103,78 

Fuente: Autores 
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 PRESTACIONES   

Recurso Humano Prima Servicio Cesantías 
Interés 

Cesantías 
Vacaciones 

TOTAL CARGA 

PRESTACIONAL  

CARGA 

PRESTACIONAL 

POR HORA 

Gerente General $ 617.283,95 $ 617.283,95 $ 4.572,47 $ 308.641,98 $ 11.179.041,61 $ 55.895,21 

Gerente Operativo $ 1.797.530,86 $ 1.797.530,86 $ 48.466,76 $ 898.765,43 $ 32.588.520,88 $ 44.764,45 

Director De Proyecto $ 4.018.364,20 $ 4.018.364,20 $ 298.103,09 $ 2.009.182,10 $ 73.041.103,55 $ 36.465,85 

Director Administrativo $ 1.026.234,57 $ 1.026.234,57 $ 25.275,78 $ 513.117,28 $ 18.602.830,72 $ 27.974,18 

Auxiliar Contable $ 85.185,19 $ 85.185,19 $ 435,39 $ 42.592,59 $ 1.602.400,04 $ 11.611,59 

Auxiliar Administrativo $ 89.506,17 $ 89.506,17 $ 480,68 $ 44.753,09 $ 1.683.704,41 $ 11.611,75 

Especialista Eléctrico $ 385.185,19 $ 385.185,19 $ 4.451,03 $ 192.592,59 $ 6.977.319,77 $ 22.363,20 

Ingeniero Residente $ 1.100.000,00 $ 1.100.000,00 $ 32.266,67 $ 550.000,00 $ 19.945.170,67 $ 25.183,30 

Ingeniero Industrial $ 311.111,11 $ 311.111,11 $ 2.581,07 $ 155.555,56 $ 5.634.513,51 $ 25.154,08 

Técnico Electricista 1 $ 722.222,22 $ 722.222,22 $ 25.037,04 $ 361.111,11 $ 13.099.165,93 $ 13.994,84 

Técnico Electricista 2 $ 672.839,51 $ 672.839,51 $ 21.730,22 $ 336.419,75 $ 12.201.901,58 $ 13.993,01 

Técnico Electricista 3 $ 672.839,51 $ 672.839,51 $ 21.730,22 $ 336.419,75 $ 12.201.901,58 $ 13.993,01 

Técnico Electricista 4 $ 672.839,51 $ 672.839,51 $ 21.730,22 $ 336.419,75 $ 12.201.901,58 $ 13.993,01 

Auxiliar Electricista 1 $ 408.888,89 $ 408.888,89 $ 11.146,01 $ 204.444,44 $ 7.732.516,56 $ 10.506,14 

Auxiliar Electricista 2 $ 408.888,89 $ 408.888,89 $ 11.146,01 $ 204.444,44 $ 7.732.516,56 $ 10.506,14 

Auxiliar Electricista 3 $ 408.888,89 $ 408.888,89 $ 11.146,01 $ 204.444,44 $ 7.732.516,56 $ 10.506,14 

Auxiliar Electricista 4 $ 408.888,89 $ 408.888,89 $ 11.146,01 $ 204.444,44 $ 7.732.516,56 $ 10.506,14 

Almacenista $ 103.703,70 $ 103.703,70 $ 1.075,45 $ 51.851,85 $ 1.999.897,96 $ 7.142,49 

Auxiliar HSE 1 $ 820.987,65 $ 820.987,65 $ 32.352,99 $ 410.493,83 $ 14.894.396,95 $ 13.998,49 

Auxiliar HSE 2 $ 736.882,72 $ 736.882,72 $ 26.063,81 $ 368.441,36 $ 13.365.586,35 $ 13.995,38 

Conductor 1 $ 296.049,38 $ 296.049,38 $ 9.561,30 $ 148.024,69 $ 5.747.258,86 $ 6.590,89 

Conductor 2 $ 296.049,38 $ 296.049,38 $ 9.561,30 $ 148.024,69 $ 5.747.258,86 $ 6.590,89 

Conductor 3 $ 296.049,38 $ 296.049,38 $ 9.561,30 $ 148.024,69 $ 5.747.258,86 $ 6.590,89 

Conductor 4 $ 296.049,38 $ 296.049,38 $ 9.561,30 $ 148.024,69 $ 5.747.258,86 $ 6.590,89 

 $ 16.652.469,14 $ 16.652.469,14 $ 649.182,13 $ 8.326.234,57 $ 305.138.458,75 $ 420.521,96 

Fuente: Autores 
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Apéndice B. Amortización de Crédito. 

 

Valor Presente  $ 276.588.028,60  

Tasa de Interés E.A. 13,25% 

Periodo [meses] 12 

Tasa periódica (r/m) 1,04% 

Anualidad (a) 11,225 

Valor de la cuota $  $    24.640.224,01  

Valor Futuro  $ 313.235.942,39  

Fuente: Autores 

 

Cuota Saldo Inicial Valor de la Cuota Intereses Amortización Saldo Final Mes  Año 

0  $                            -     $                        -     $                      -     $                      -     $ 276.588.028,60  Diciembre 2022 

1  $      276.588.028,60   $    24.640.224,01   $    2.882.851,82   $ 21.757.372,20   $ 254.830.656,40  Enero 2022 

2  $      254.830.656,40   $    24.640.224,01   $    2.656.076,71   $ 21.984.147,30   $ 232.846.509,10  Febrero 2022 

3  $      232.846.509,10   $    24.640.224,01   $    2.426.937,94   $ 22.213.286,07   $ 210.633.223,03  Marzo 2022 

4  $      210.633.223,03   $    24.640.224,01   $    2.195.410,89   $ 22.444.813,12   $ 188.188.409,91  Abril  2022 

5  $      188.188.409,91   $    24.640.224,01   $    1.961.470,65   $ 22.678.753,37   $ 165.509.656,55  Mayo 2022 

6  $      165.509.656,55   $    24.640.224,01   $    1.725.092,07   $ 22.915.131,94   $ 142.594.524,60  Junio 2022 

7  $      142.594.524,60   $    24.640.224,01   $    1.486.249,73   $ 23.153.974,28   $ 119.440.550,33  Julio 2022 

8  $      119.440.550,33   $    24.640.224,01   $    1.244.917,97   $ 23.395.306,04   $    96.045.244,28  Agosto 2022 

9  $        96.045.244,28   $    24.640.224,01   $    1.001.070,83   $ 23.639.153,18   $    72.406.091,10  Septiembre 2022 

10  $        72.406.091,10   $    24.640.224,01   $       754.682,09   $ 23.885.541,92   $    48.520.549,18  Octubre 2022 

11  $        48.520.549,18   $    24.640.224,01   $       505.725,26   $ 24.134.498,75   $    24.386.050,43  Noviembre 2022 

12  $        24.386.050,43   $    24.640.224,01   $       254.173,58   $ 24.386.050,43  -$                    0,00  Diciembre 2022 

Fuente: Autores 
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Apéndice C. Flujo de Caja. 

Propuesta 1. 

 

Fuente: Autores 
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Propuesta 2. 

 

Fuente: Autores 
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Apéndice D. Análisis de PESTEL 

 

Componente Factor 
Descripción del factor en el 

entorno del proyecto 

Fase de análisis  
Nivel de 

incidencia ¿Describa cómo incide en 
el proyecto? 

¿Cómo potenciaría los 
efectos positivos y 

disminuiría los negativos? I P Im C Cr Mn N I P Mp 

Político 
Relaciones de 

poder 

El gobierno municipal se elige 
dependiendo de los incentivos 
que los candidatos ofrecen a la 
comunidad. 

X         X         

Es un aspecto decisivo en 
la adjudicación del 
proyecto, es decir si se 
realiza o no. 

Dejar claros los 
compromisos pactados con 
la administración del 
municipio desde el inicio 
del proyecto. 

Político 
Relaciones de 

poder 

El gobierno municipal se elige 
dependiendo de los incentivos 
que los candidatos ofrecen a la 
comunidad. 

X         X         

De acuerdo con los 
intereses y prioridades de 
la administración 
municipal, se garantizará 
la disponibilidad de 
recursos para la 
modernización del 
alumbrado público. 

Involucrando a todos los 
interesados desde el inicio 
del proyecto se disminuiría 
la posibilidad de que 
existan obstáculos. 

Político 
Expectativas 

de la 
comunidad 

Apoyo por parte de la 
comunidad en la modernización 
del alumbrado público. 

X X X X X X       X 

El compromiso a favor del 
desarrollo del proyecto 
por parte de la 
comunidad puede 
generar una ejecución sin 
interrupciones. 

Mostrando los beneficios 
que traerá la ejecución del 
proyecto y generando 
inclusión en la ejecución 
del proyecto con un 
porcentaje de mano de 
obra local. 

Político 
Tratados 

Comerciales 

Se plantean tratados 
comerciales con empresas 
latinoamericanas para la 
importación de materiales de 
alumbrado público. 

X         X         

El retraso en la compra, 
nacionalización y logística 
de los productos 
importados pueden 
retrasar los tiempos de 
ejecución del proyecto.  

Realizando convenios con 
empresas reconocidas 
internacionalmente y que 
cuenten con un historial 
favorable en el 
cumplimiento de los 
tiempos de entrega de 
materiales. 
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Componente Factor 
Descripción del factor en el 

entorno del proyecto 

Fase de análisis  
Nivel de 

incidencia ¿Describa cómo incide en 
el proyecto? 

¿Cómo potenciaría los 
efectos positivos y 

disminuiría los negativos? I P Im C Cr Mn N I P Mp 

Económico Divisa 

La devaluación del peso 
colombiano frente al dólar 
aumenta el precio de los 
productos que deben ser 
importados. 

X                 X 
Cumplimiento del 
presupuesto asignado 
inicialmente. 

Realizar acuerdos 
contractuales con los 
proveedores para 
mantener los precios 
pactados desde el inicio del 
proyecto. 

Económico 
Infraestructura 

Inmobiliaria 

Inversión en la adecuación del 
inmobiliario para el 
almacenamiento de los 
materiales y la administración 
del proyecto. 

X               X   

Gastos adicionales que 
impactaran directamente 
en el presupuesto 
asignado inicialmente. 

Realizar términos de 
referencia para el 
arrendamiento de 
inmobiliarios, que cumplan 
con todas las necesidades. 

Económico 

Perdida o 
escasez de 
personal 
calificado  

Contar con personal 
experimentado en temas de 
contratación. 

X X X X X         X 

Es requisito contar con 
personal con 
conocimiento en las 
intervenciones técnicas. 

Realizar cursos de 
actualización de normas y 
conocimientos técnicos a 
todo el personal. 

Económico 
Ocurrencia de 

accidentes 
laborales 

Retrasos en la ejecución de las 
actividades. 

X X X X X   X       
Demora en el desarrollo 
de las actividades 

Contar con personas que 
compartan el conocimiento 
y la experiencia para poder 
soportar cualquier 
eventualidad. 
Implementar políticas de 
cuidado personal y hábitos 
de trabajo saludable. 

Socio 
cultural 

Cultural 
(Seguridad) 

En la actualidad no se sabe 
sobre grupos insurgentes que 
operen en la zona, ni de altas 
tasas de incidencia de 
delincuencia común. 

X X X X X X         

Si durante la ejecución del 
proyecto se presentan 
inconvenientes con 
grupos al margen de la 
ley o delincuencia común, 
podrían presentarse 
efectos negativos sobre la 
infraestructura del 
proyecto, el cronograma, 

Estar constantemente 
informado de los 
problemas sociales del 
municipio sobre temas de 
seguridad. 
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Componente Factor 
Descripción del factor en el 

entorno del proyecto 

Fase de análisis  
Nivel de 

incidencia ¿Describa cómo incide en 
el proyecto? 

¿Cómo potenciaría los 
efectos positivos y 

disminuiría los negativos? I P Im C Cr Mn N I P Mp 

las finanzas, las personas, 
entre otros. 

Socio 
cultural 

Empleo 
Generar empleos para 
personas locales del municipio. 

X X X X X         X 

Se utiliza el 30% del 
personal técnico de la 
ejecución del proyecto 
para general puestos de 
trabajo en el municipio. 

Utilizar personal propio del 
municipio permite 
minimizar gastos de 
viáticos para el personal 
propio de la empresa y 
permite acceder a los 
beneficios del municipio 
por la implementación de 
mano de obre local. 

Socio 
cultural 

Quejas / 
Reclamos / 

Insatisfacción 

Posibles quejas por parte de la 
comunidad circundante por 
deficiencias en las luminarias o 
intervenciones de espacios 
públicos. 

X X X X X X         

Las quejas y 
reclamaciones pueden 
cancelar el proyecto o 
suspenderlo, bien sea 
mediante entidades 
públicas o mediante 
protestas. 

Previo al inicio de 
actividades de campo 
informar a la población 
mostrándole los beneficios 
que trae para ellos el 
desarrollo del proyecto. 

Socio 
cultural 

Epidemia 
Aislamiento social a 
consecuencia de la emergencia 
sanitaria por Covid-19. 

X X X X X X         

Las condiciones de 
aislamiento social inciden 
directamente en la 
ejecución del proyecto 
disminuyendo la 
productividad del 
personal ya que los 
trabajos deben ser 
ejecutados en espacios 
exteriores. 

Solicitar permisos laborales 
ante el municipio y 
gobierno nacional, 
cumpliendo con todos los 
protocolos debidos de 
bioseguridad. 

Tecnológico 
Tecnología 
Existente 

Mediante la renovación de 
tecnología en la 
infraestructura. 

    X X           X 

La aplicación de mejores 
productos tecnológicos 
como luminarias led, 
cables ecológicos y de 
mejores diámetros, 
mejora de manera 

El uso de mejores 
materiales con vidas útiles 
de hasta 20 años 
potenciara los efectos 
positivos del proyecto. 
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Componente Factor 
Descripción del factor en el 

entorno del proyecto 

Fase de análisis  
Nivel de 

incidencia ¿Describa cómo incide en 
el proyecto? 

¿Cómo potenciaría los 
efectos positivos y 

disminuiría los negativos? I P Im C Cr Mn N I P Mp 

continua la prestación del 
servicio de alumbrado 
público. 

Tecnológico 
Redes de 
conexión 

En la zona donde opera la 
oficina cuenta con tecnología 
idónea de redes de internet.  

    X X           X 

Presencia de 
interferencias que pueden 
afectar la transmisión de 
información 
determinante en la 
ejecución del proyecto. 

Se deben buscar 
alternativas de 
comunicación redundante y 
copias de respaldo que 
aseguren la información y 
su oportuna transmisión. 

Ambiental Clima 
San José de Arama pertenece a 
una zona árida de bajas 
precipitaciones. 

X X X X X         X 

La condición climática del 
área en la que se 
desarrollará el proyecto 
es favorable durante la 
etapa de ejecución 
porque facilitará el 
desarrollo de la 
modernización y el 
cumplimiento del 
cronograma. 

Las condiciones adecuadas 
de clima favorecen la 
ejecución de los trabajos y 
por ende el cumplimiento 
del cronograma. 

Ambiental Forestal Podas y talas por realizar       X         X   

Se encuentra una parte 
del trazado el cual debe 
ser modernizado por una 
zona arbolada, la cual 
debe ser podada con el 
fin de realizar la 
instalación de las nuevas 
luminarias. 

Mediante la identificación 
de las especies de árboles 
se reduce la cantidad de 
veces que se debe podar el 
mismo sector en un año. 

Ambiental 
Residuos 

electrónicos 
El cambio de equipos obsoletos 
genera residuos eléctricos. 

      X           X 

Al realizar la 
actualización de 
tecnologías en 
iluminación, ocasionando 

Integrar al proyecto el plan 
de gestión de manejo de 
residuos desde la 
implementación. 
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Componente Factor 
Descripción del factor en el 

entorno del proyecto 

Fase de análisis  
Nivel de 

incidencia ¿Describa cómo incide en 
el proyecto? 

¿Cómo potenciaría los 
efectos positivos y 

disminuiría los negativos? I P Im C Cr Mn N I P Mp 

la salida de equipos para 
reciclaje y la entrada de 
equipos con mayor 
eficiencia. 

Ambiental 
Amenazas 

naturales de 
sismicidad 

De acuerdo con el mapa de 
amenazas del departamento 
del Meta, el área de estudio se 
encuentra en una zona de 
amenaza sísmica intermedia. 

X X X X X         X 

Un sismo dependiendo de 
su intensidad, podría 
afectar el desarrollo del 
proyecto retrasando su 
programación, afectando 
al personal e incluso 
variando en alguna 
medida los costos. 

Contemplar en el 
calendario del proyecto 
tiempos perdidos por estos 
factores. Estar en contacto 
continuo con los centros de 
control sismográfico. 

Ambiental 
Huella de 
Carbono 

Impacto ambiental que se 
genera en la actualización de 
tecnologías de alumbrado 
público. 

X X X X X         X 

Perdida de viabilidad de 
la empresa en la 
ejecución de proyectos de 
modernización de 
alumbrado público. 

Se está trabajando para 
obtener la certificación de 
huella de carbono neutro. 

Legal 

Permisos de 
ocupación del 

espacio 
publico 

Los permisos deben ser 
otorgados por el municipio. 

X                 X 

Se cuentan con los 
permisos por parte de la 
Alcaldía de San Juan de 
Arama para la ocupación 
de espacios públicos en 
las zonas de 
modernización de 
alumbrado. 

Estos trámites de permiso 
se deben realizar siempre 
antes de iniciar el proyecto 
y deben ser detectados en 
la etapa de estudio de 
viabilidad. 

Legal 

Cumplimiento 
de normas de 
calidad en los 
materiales a 

utilizar 

En el contrato de 
modernización se exige uso de 
materiales certificados y que 
cumplan con la normatividad 
requerida 

X                 X 

Detención de actividades 
de modernización por 
incumplimiento de 
requerimiento de calidad. 

Solicitar los certificados de 
conformidad de producto a 
los proveedores antes del 
inicio del proyecto. 
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Componente Factor 
Descripción del factor en el 

entorno del proyecto 

Fase de análisis  
Nivel de 

incidencia ¿Describa cómo incide en 
el proyecto? 

¿Cómo potenciaría los 
efectos positivos y 

disminuiría los negativos? I P Im C Cr Mn N I P Mp 

Legal Contrato 
Incumplir clausulas estipuladas 
en el contrato con el cliente 

X                 X 

Presentación de quejas 
ante entes de control 
como superintendencia y 
así presentar sanciones 
legales.  

Con el desarrollo del 
proyecto ya no habrá 
ningún incumplimiento de 
ningún tipo para el cliente. 

Legal Permisos 
Contar con los permisos 
requeridos anticipadamente. 

X                 X 

No habrá retrasos 
importantes ya que se 
contarán con todos los 
permisos requeridos. 

Tramitar ante las 
autoridades los permisos 
desde la etapa de 
maduración del proyecto. 

Fuente: Autores 

 

Identificación de Abreviaturas. 

Categoría: Fase: Nivel de incidencia: 

Político I: Iniciación  Mn: Muy negativo 

Económico P: Planificación  N: Negativo 

Social Im: Implementación I: Indiferente 

Tecnológico C: Control P: Positivo 

Ambiental Cr: Cierre Mp: Muy positivo 

Legal   

Fuente: Autores 
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Apéndice E. Matriz RAM. 

 

PROYECTO 

Modernización del Alumbrado 

Público en el municipio de San 

Juan de Arama - Meta 

GERENCIA 

DEL 

PROYECTO 

Jenny Paola Rodríguez Baquero 

Julio Cesar Ramirez Ortiz 

Carlos Andrés Moyano Buitrago 

ESTIMADO DE 

COSTOS ($COP) 
$ 1.514.509.202,00  

DURACIÓN (DÍAS)  252 

 

 

Fuente: Autores 
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Fuente: Autores 

 

VH Ó 28 

H 24 - 27 

M 17 - 23 

L 6 - 16 

N  1 - 5 

Fuente: Autores 
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Apéndice F. Cálculo de Huella de Carbono. 

 

FASE 1. ESTUDIOS Y DISEÑOS 

Energía Eléctrica 

Equipo Cantidad Días 
Trabajo 

(Días) 

Trabajo 

(Horas) 

Factor Consumo 

(Watts) 

Consumo 

Real (kWh) 

Factor 

Emisión (Kg 

CO2/kWh) 

Emisión  

(Kg CO2) 

Computador 5 30 150 1200 250 300 0,136 40,8 

Impresora 1 30 30 240 600 144 0,136 19,6 

Fotocopiadora 1 30 30 240 600 144 0,136 19,6 

Electrodomésticos de oficina 3 30 90 720 600 432 0,136 58,8 

TOTAL  138,7 

TOTAL TON CO2  0,14 

Papel 

Material  
Tiempo 

(Meses) 

Cantidad 

Resmas 

Mes 

Peso 

Resma 

(Kg) 

Consumo 

(Kg) 

Factor de Emisión 

 (Kg CO2/Kg papel) 

Emisión  

(Kg CO2) 

Papel 1 3 2,26 6,78 1,84 12,5 

TOTAL TON CO2  0,012 

Combustible 

Vehículo 
Cantidad 

Vehículos (Un) 

Tiempo 

Uso (Días) 

Tiempo 

Real 

(Días) 

Factor 

Consumo 

(Gal/Dia) 

Factor Consumo 

(Gal/Dia) 

Consumo 

Real (Lts) 

Factor 

Emisión (Kg 

CO2eq/Lt) 

Emisión Total 

(KgCo2eq/Lt) 

Camioneta 1 30 15 6 90 340,2 2,64 898,1 

TOTAL TON CO2  0,90 

Aguas servidas 

Cantidad (Equipo de 

Trabajo)  
Tiempo (Días) 

Factor 

Consumo 

(M3/Dia) 

Consumo Real (M3) Factor Emisión (KgCO2eq/M3) Emisión Total (KgCO2eq) 

8 30 0,022 5,28 0,14 0,7392 

TOTAL TON CO2  0,0007 

Fuente: Autores 
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TOTAL FASE 1. ESTUDIOS Y DISEÑOS 

ITEM  EMISIÓN (TON CO2)  

Energía Eléctrica 0,14 

Papel 0,012 

Combustible 0,90 

Agua Residual 0,0007 

TOTAL  1,05 

Fuente: Autores 

 

Fuente: Autores 
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FASE 2. INSTALACIÓN LUMINARIAS  

Energía Eléctrica 

Equipo Cantidad Días 
Trabajo 

(Días) 
Trabajo (Horas) 

Factor 

Consumo 

(Watts) 

Consumo 

Real (kWh) 

Factor 

Emisión  

(Kg 

CO2/kWh) 

Emisión (Kg 

CO2) 

Computador 6 120 720 5760 250 1440 0,136 195,8 

Impresora 1 120 120 960 600 576 0,136 78,3 

Fotocopiadora 1 120 120 960 600 576 0,136 78,3 

Electrodomésticos de oficina 6 120 720 5760 600 3456 0,136 470,0 

TOTAL 822,5 

TOTAL TON CO2  0,82 

Papel 

Material  
Tiempo 

(Meses) 

Cantidad 

Resmas 

Mes 

Peso 

Resma 

(Kg) 

Consumo (Kg) 
Factor de Emisión (Kg 

CO2/Kg papel) 
Emisión (Kg CO2) 

Papel 4 2 2,26 18,08 1,84 33,3 

TOTAL TON CO2  0,033 

Combustible 

Vehículo 

Cantidad 

Vehículos 

(Un) 

Tiempo 

Uso 

(Días) 

Tiempo 

Real 

(Días) 

Factor Consumo 

(Gal/Dia) 

Factor 

Consumo 

(Gal/Dia) 

Consumo 

Real (Lts) 

Factor 

Emisión (Kg 

CO2eq/Lt) 

Emisión 

Total 

(KgCo2eq/Lt) 

Camioneta 4 120 30 24 720 2721,6 2,64 7185,0 

TOTAL TON CO2  7,19 

Aguas servidas 

Cantidad (Equipo de 

Trabajo)  

Tiempo 

(Días) 

Factor 

Consumo 

(M3/Dia) 

Consumo Real (M3) 
Factor Emisión 

(KgCO2eq/M3) 
Emisión Total (KgCO2eq) 

24 120 0,022 63,36 0,14 8,8704 

TOTAL TON CO2  0,0089 

Fuente: Autores 
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TOTAL FASE 2. INSTALACIÓN 

LUMINARIAS  

ITEM  EMISIÓN (TON CO2)  

Energía Eléctrica 0,82 

Papel 0,033 

Combustible 7,19 

Agua Residual 0,0089 

TOTAL  8,05 

Fuente: Autores 

 

Fuente: Autores 
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FASE 3. VERIFICACIÓN LUMINARIAS  

Energía Eléctrica 

Equipo Cantidad Días 
Trabajo 

(Días) 

Trabajo 

(Horas) 

Factor Consumo 

(Watts) 

Consumo 

Real 

(kWh) 

Factor 

Emisión 

 (Kg 

CO2/kWh) 

Emisión  

(Kg CO2) 

Computador 5 30 150 1200 250 300 0,136 40,8 

Impresora 1 30 30 240 600 144 0,136 19,6 

Fotocopiadora 1 30 30 240 600 144 0,136 19,6 

Electrodomésticos de oficina 4 30 120 960 600 576 0,136 78,3 

TOTAL 158,3 

TOTAL TON CO2  0,16 

Papel 

Material  
Tiempo 

(Meses) 

Cantidad 

Resmas 

Mes 

Peso 

Resma 

(Kg) 

Consumo 

(Kg) 

Factor de Emisión (Kg 

CO2/Kg papel) 
Emisión (Kg CO2) 

Papel 1 1 2,26 2,26 1,84 4,2 

TOTAL TON CO2  0,004 

Combustible 

Vehículo 

Cantidad 

Vehículos 

(Un) 

Tiempo 

Uso (Días) 

Tiempo 

Real 

(Días) 

Factor 

Consumo 

(Gal/Dia) 

Factor Consumo 

(Gal/Dia) 

Consumo 

Real (Lts) 

Factor 

Emisión (Kg 

CO2eq/Lt) 

Emisión Total 

(KgCo2eq/Lt) 

Camioneta 1 30 30 6 180 680,4 2,64 1796,3 

TOTAL TON CO2  1,80 

Aguas servidas 

Cantidad (Equipo de Trabajo) Tiempo (Días) 

Factor 

Consumo 

(M3/Dia) 

Consumo Real (M3) 
Factor Emisión 

(KgCO2eq/M3) 
Emisión Total (KgCO2eq) 

10 30 0,022 6,6 0,14 0,924 

TOTAL TON CO2  0,0009 

Fuente: Autores 
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TOTAL FASE 3. VERIFICACIÓN 

ILUMINACIÓN  

ITEM  EMISIÓN (TON CO2)  

Energía Eléctrica 0,16 

Papel 0,004 

Combustible 1,80 

Agua Residual 0,9240 

TOTAL  2,88 

Fuente: Autores 

 

Fuente: Autores 
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FASE 4. GERENCIA DE PROYECTOS 

Energía Eléctrica 

Equipo Cantidad Días 
Trabajo 

(Días) 

Trabajo 

(Horas) 

Factor Consumo 

(Watts) 

Consumo Real 

(kWh) 

Factor Emisión 

(Kg CO2/kWh) 

Emisión 

(Kg CO2) 

Computador 1 180 180 1440 250 360 0,136 49,0 

Impresora 1 180 180 1440 600 864 0,136 117,5 

Fotocopiadora 1 180 180 1440 600 864 0,136 117,5 

Electrodomésticos de oficina 2 180 360 2880 600 1728 0,136 235,0 

Luminancímetro 2 30 60 480 600 2268 0,136 308,4 

TOTAL 519,0 

TOTAL TON CO2  0,52 

Papel 

Material  
Tiempo 

(Meses) 

Cantidad 

Resmas 

Mes 

Peso 

Resma 

(Kg) 

Consumo 

(Kg) 

Factor de Emisión (Kg CO2/Kg 

papel) 
Emisión (Kg CO2) 

Papel 6 1 2,26 13,56 1,84 25,0 

  TOTAL TON CO2  0,025 

Aguas servidas 

Cantidad (Equipo de 

Trabajo)  
Tiempo (Días) 

Factor 

Consumo 

(M3/Dia) 

Consumo Real (M3) Factor Emisión (KgCO2eq/M3) Emisión Total (KgCO2eq) 

10 30 0,022 6,6 0,14 0,924 

TOTAL TON CO2  0,0009 

Fuente: Autores 
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TOTAL FASE 4. GERENCIA DE 

PROYECTOS 

ITEM  EMISIÓN (TON CO2)  

Energía Eléctrica 0,52 

Papel 0,025 

Agua Residual 0,0009 

TOTAL  0,54 

Fuente: Autores 

 

Fuente: Autores 
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Apéndice G. Matriz P5. 

 

Esta matriz está basada en el The GPM Global P5 Standard for Sustainability in Project Management. ISBN9781631738586. Green 

Project Management GPM® is a Licensed and Registered Trademark of GPM Global, Administered in the United States. P5 is a 

registered - copyright in the United States and with the UK Copyright Service. 

 

Integradores del 

P5 
Indicadores 

Categorías de 

sostenibilidad 
Sub-Categorías Elementos 

Fase 

1 
Justificación 

Fase 

2 
Justificación Total 

Producto 

Proceso 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Objetivos 

y metas 

Impactos 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Vida útil del 

producto 

Madurez del 

proceso 

Eficiencia y 

estabilidad 

del proceso 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Sostenibilidad 

económica 

Retorno de la 

inversión 

Beneficios 

financieros directos 
-1 

Beneficios por pagos según 

contrato 
-1 

Beneficios por pagos según 

contrato 
-2 

Valor presente neto 0 

Corta duración del proyecto, 

se estima su ejecución en un 

solo periodo 

0 

Corta duración del proyecto, 

se estima su ejecución en un 

solo periodo 

0 

Agilidad del 

negocio 

Flexibilidad/Opción 

en el proyecto 
-1 

Se cuenta con las 

herramientas para reconocer 

y gestionar los cambios que 

se pueden presentar 

-1 

Se cuenta con las 

herramientas para reconocer 

y gestionar los cambios que 

se pueden presentar 

-2 

Flexibilidad 

creciente del 

negocio 

-2 

Mejora continua de la 

organización orientada a la 

sostenibilidad 

-2 

Mejora continua de la 

organización orientada a la 

sostenibilidad 

-4 

Estimulación 

económica 

Impacto local 

económico 
0 

En fase de diseños no se 

contempla ningún impacto ni 

+ ni - a la economía local 

-2 
Generación de empleos 

directos en el municipio 
-2 

Beneficios 

indirectos 
-1 

Aumento de la experiencia 

de la empresa 
-1 

Aumento de la experiencia de 

la empresa 
-2 

Sostenibilidad 

ambiental 
Transporte 

Proveedores locales 0 

En fase de diseños no se 

contempla ningún impacto ni 

+ ni - a los proveedores 

locales 

+2 

La mayor cantidad del 

material eléctrico 

especializado no será de la 

zona del proyecto 

+2 

Comunicación 

digital 
-3 

Toda la comunicación se 

realizará de manera digital 
-1 

Se efectuará la mayor 

comunicación digital posible 

en fase de ejecución. 

-+4 

Viajes 1 

Se requiere de realizar visitas 

esporádicas a la zona del 

proyecto 

+3 

Se efectuarán muchos 

desplazamientos a la zona del 

proyecto 

+4 

Transporte -2 

No se contempla el 

transporte de material en esta 

fase 

+3 

Se requiere del transporte 

diario de materiales, equipos 

y personal 

+1 
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Integradores del 

P5 
Indicadores 

Categorías de 

sostenibilidad 
Sub-Categorías Elementos 

Fase 

1 
Justificación 

Fase 

2 
Justificación Total 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Energía 

Energía usada 1 

Uso de energía para equipo 

de cómputo, celulares y 

electrodomésticos 

+1 

Uso de energía para equipo 

de cómputo, celulares y 

electrodomésticos 

+2 

Emisiones /CO2 

por la energía usada 
1 

Valores de emisión bajos 

según cálculo de la huella de 

carbono 

+1 

Valores de emisión bajos 

según cálculo de la huella de 

carbono 

+2 

Retorno de energía 

limpia 
1 

No se contempla retorno de 

energía limpia 
+2 

No se contempla retorno de 

energía limpia 
+3 

Residuos 

Reciclaje -2 

Se contempla con política 

empresarial para el reciclaje 

de materiales utilizados 

-2 

Se contempla con política 

empresarial para el reciclaje 

de materiales utilizados 

-+4 

Disposición final 0 
No se generará en esta etapa 

residuos peligroso 
-3 

Todos los residuos peligrosos 

generados serán dispuestos 

por una empresa 

especializada. 

-+3 

Reusabilidad -2 

Se contempla con política 

empresarial para la 

reusabilidad de materiales 

utilizados con empresas 

dedicadas a esto 

-2 

Se contempla con política 

empresarial para la 

reusabilidad de materiales 

utilizados con empresas 

dedicadas a esto 

-+4 

Energía 

incorporada 
+2 

No se contempla la 

incorporación de energías 

renovables 

+2 

No se contempla la 

incorporación de energías 

renovables 

+4 

Residuos -2 

Se contempla política 

empresarial para el adecuado 

manejo de recursos con 

empresas dedicadas a esto 

-2 

Se contempla política 

empresarial para el adecuado 

manejo de recursos con 

empresas dedicadas a esto 

-+4 

Agua 

Calidad del agua -2 
El agua por utilizar será la 

suministrada por la ESP 
-2 

El agua por utilizar será la 

suministrada por la ESP 
-+4 

Consumo del agua +1 

Valores de agotamiento del 

recurso hídrico bajos según 

ejercicio de cálculo de la 

huella de carbono 

+1 

Valores de agotamiento del 

recurso hídrico bajos según 

ejercicio de cálculo de la 

huella de carbono 

+2 

Sostenibilidad 

social 

Prácticas 

laborales y 

trabajo decente 

Empleo -1 
Generación de 8 empleos 

directos 
-2 

Generación de 20 empleos 

directos 
-3 

Relaciones 

laborales 
-2 

Se tiene establecido un 

comité de convivencia para 

el proyecto. 

-2 

Se tiene establecido un 

comité de convivencia para el 

proyecto. 

-4 

Salud y seguridad -2 

Se tiene establecido un 

sistema de gestión de SST 

para el proyecto. 

-2 

Se tiene establecido un 

sistema de gestión de SST 

para el proyecto. 

-4 
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Integradores del 

P5 
Indicadores 

Categorías de 

sostenibilidad 
Sub-Categorías Elementos 

Fase 

1 
Justificación 

Fase 

2 
Justificación Total 

Educación y 

capacitación 
-2 

Se tiene establecido un plan 

de capacitación para el 

personal del proyecto. 

-2 

Se tiene establecido un plan 

de capacitación para el 

personal del proyecto. 

-4 

Aprendizaje 

organizacional 
-2 

Se tiene establecido un plan 

de capacitación para el 

personal del proyecto. 

-2 

Se tiene establecido un plan 

de capacitación para el 

personal del proyecto. 

-4 

Diversidad e 

igualdad de 

oportunidades 

-2 

Se tiene establecido un 

código de ética dentro de la 

organización que garantiza la 

igualdad de oportunidades 

-2 

Se tiene establecido un 

código de ética dentro de la 

organización que garantiza la 

igualdad de oportunidades 

-4 

Derechos 

humanos 

No discriminación -2 

Se tiene establecido un 

código de ética dentro de la 

organización que garantiza la 

no discriminación 

-2 

Se tiene establecido un 

código de ética dentro de la 

organización que garantiza la 

no discriminación 

-4 

Libre asociación -2 

Se tiene establecido dentro 

del reglamento laboral la 

libre asociación de los 

empleados 

-2 

Se tiene establecido dentro 

del reglamento laboral la 

libre asociación de los 

empleados 

-4 

Trabajo infantil -2 

Se tiene establecido por parte 

de la organización una 

política del cumplimiento de 

las leyes en contra del 

trabajo infantil 

-2 

Se tiene establecido por parte 

de la organización una 

política del cumplimiento de 

las leyes en contra del trabajo 

infantil 

-4 

Trabajo forzoso y 

obligatorio 
-2 

Se tiene establecido por parte 

de la organización una 

política del cumplimiento de 

las leyes en contra del 

trabajo forzoso y obligatorio 

-2 

Se tiene establecido por parte 

de la organización una 

política del cumplimiento de 

las leyes en contra del trabajo 

forzoso y obligatorio 

-4 

Sociedad y 

consumidores 

Apoyo de la 

comunidad 
0 

No se contempla el apoyo de 

la comunidad en esta etapa 
-2 

El proyecto es para la mejora 

de las condiciones del 

servicio de alumbrado para la 

comunidad 

-2 

Políticas públicas/ 

cumplimiento 
-2 

Se tiene establecido por parte 

de la organización una 

política de gestión integral 

que garantiza el 

cumplimiento de la 

normatividad vigente 

-2 

Se tiene establecido por parte 

de la organización una 

política de gestión integral 

que garantiza el 

cumplimiento de la 

normatividad vigente 

-4 

Salud y seguridad 

del consumidor 
0 

No se contemplan 

afectaciones al consumidor 

en esta etapa 

-2 

Las luminarias por instalar 

deben cumplir con la 

normatividad vigente. 

-2 
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Integradores del 

P5 
Indicadores 

Categorías de 

sostenibilidad 
Sub-Categorías Elementos 

Fase 

1 
Justificación 

Fase 

2 
Justificación Total 

Etiquetas de 

productos y 

servicios 

0 

No se contemplan 

afectaciones al consumidor 

en esta etapa 

-2 

Las luminarias por instalar 

deben cumplir con la 

normatividad vigente. 

-2 

Mercadeo y 

publicidad 
0 

No se contemplan 

afectaciones al consumidor 

en esta etapa 

0 

No se contemplan 

afectaciones al consumidor 

en esta etapa 

0 

Privacidad del 

consumidor 
-2 

Se tiene establecido por parte 

de la organización una 

política de tratamiento de la 

información, que garantiza la 

privacidad del cliente 

-2 

Se tiene establecido por parte 

de la organización una 

política de gestión integral 

que garantiza el 

cumplimiento de la 

normatividad vigente 

-4 

Comportamiento 

ético 

Prácticas de 

inversión y 

abastecimiento 

-2 

Se tiene establecido por parte 

de la organización una 

política de gestión integral 

que garantiza los recursos 

para la ejecución del 

proyecto 

-2 

Se tiene establecido por parte 

de la organización una 

política de gestión integral 

que garantiza los recursos 

para la ejecución del proyecto 

-4 

Soborno y 

corrupción 
-2 

Se tiene establecido un 

código de ética dentro de la 

organización que garantiza la 

lucha contra el soborno y 

cualquier tipo de corrupción 

-2 

Se tiene establecido un 

código de ética dentro de la 

organización que garantiza la 

lucha contra el soborno y 

cualquier tipo de corrupción 

-4 

Comportamiento 

antiético 
-2 

Se tiene establecido un 

código de ética dentro de la 

organización que garantiza la 

lucha contra cualquier tipo 

de comportamiento antiético 

-2 

Se tiene establecido un 

código de ética dentro de la 

organización que garantiza la 

lucha contra cualquier tipo de 

comportamiento antiético 

-4 

     TOTAL  -40   -40   -80 

 

Fuente: This work is licensed under the Creative Commons Attribution 4.0 International License. To view a copy of this license, 

visit http://creativecommons.org/licenses/by/4.0/deed.en_US. 
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Valoración 

+3 Impacto negativo alto   

+2 Impacto negativo medio   

+1 Impacto negativo bajo   

0 No aplica o Neutral   

-3 Impacto positivo alto   

-2 Impacto positivo medio   

-1 Impacto positivo bajo   

 

 

Fuente: This work is licensed under the Creative Commons Attribution 4.0 International License. To view a copy of this license, 

visit http://creativecommons.org/licenses/by/4.0/deed.en_US. 
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Apéndice H. Estrategias, objetivos, metas e indicadores de sostenibilidad del proyecto. 

 

Nombre de la 

estrategia 

Principales actividades de la 

estrategia 
Objetivo Meta 

Control y 

reducción de 

consumo de 

energía. 

1. Realizar mantenimientos de las 

redes eléctricas periódicamente. 
Optimizar el 

consumo de energía 

eléctrica y la 

emisión de CO2 

derivados de equipos 

instalados. 

Disminuir las 

emisiones y consumo 

en un 10%. 

2. Utilizar bombillas de ahorro. 

3. En lo posible utilizar la luz 

natural del sol para las oficinas. 

4. Usar equipos amigables con el 

ambiente. 

Control y 

reducción de 

consumo de agua. 

1. Utilizar inodoros de bajo 

consumo de agua. 
Reducir el consumo 

de agua. 

Disminuir el consumo 

de agua en un 5%. 
2. Utilizar grifos ahorrativos. 

3. Mantenimientos preventivos de 

red hidráulica. 

Protección de los 

recursos 

naturales. 

1. No utilizar agua de afluentes no 

autorizados. 

Causar el menor 

impacto ambiental 

en la zona de 

ejecución del 

proyecto. 

Durante todo el 

proyecto mantener en 

cero el número de 

incidentes ocasionados 

por toma de agua, 

consumo de frutales, 

usos de maderas o 

materiales de cantera 

de zonas no 

autorizadas. 

2. No realizar vertimientos en 

nacimientos, quebradas. 

3. No lavar equipos, vehículos en 

instalaciones. 

4. No utilizar madera del sector. 

5. No consumir animales ni frutos 

en el proyecto ni en zonas cercanas 

a este. 

Disminución de 

emisiones 

atmosféricas e 

incidentes 

vehiculares 

1. Revisión técnico-mecánica. 2. 

Realizar preoperacionales diarios. 

1. Racionalizar el 

uso de combustible. 

2. Disminuir los 

niveles de Co2 

emitidos en el 

proyecto. 

1. Durante todo el 

proyecto mantener en 

cero el número de 

incidentes o accidentes 

vehiculares. 

3. Mantenimientos preventivos de 

acuerdo con las recomendaciones 

del fabricante. 

3. Disminuir la 

contaminación en 

suelos y afluentes. 

2. En tres meses se 

debe: disminuir el uso 

de combustible en un 

10% y se deben 

disminuir el volumen 

de emisiones de Co2 

en un 10% 3. 

Disminuir en un 10% 

la cantidad de 

vehículos y equipos 

varados durante la 

ejecución del proyecto 

4. Mantenimiento correctivo. 

4. Disminuir los 

accidentes 

vehiculares. 

 

5. Uso de vehículos y equipos con 

combustible ACPM. 
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Nombre de la 

estrategia 

Principales actividades de la 

estrategia 
Objetivo Meta 

6. Uso de vehículos y equipos de 

modelos recientes. 
  

7. Revisión exhaustiva antes de 

salir a campo. 
  

8. Coordinar la compra de 

materiales para evitar viajes 

innecesarios. 

  

Manejo de 

residuos sólidos y 

peligrosos 

1. Creación de punto ecológico. 

1. Disminuir la 

contaminación del 

suelo o afluentes 

cercanos. 

1. En los próximos tres 

meses se aumentará en 

un 10% el volumen de 

residuos reciclados. 

2. Manejar residuos sólidos en 

cuatro bolsas para manejo de 

residuos, bolsa verde para residuos 

inorgánicos, bolsa blanca para 

orgánicos, bolsa gris para 

reciclables y negra para 

contaminados. 

2. Evitar la 

generación de malos 

olores. 

2. En los próximos tres 

meses se disminuiría 

en un 10% el volumen 

de residuos generados 

en el proyecto. 

3. Realizar campañas de 

concientización de la generación de 

residuos. 

3. Promover la 

separación en la 

fuente. 

 

4. Realizar limpieza al terminar la 

jornada laboral. 

4. Evitar la presencia 

de roedores en la 

zona de trabajo. 

 

5. Transportar los residuos 

generados en los diferentes frentes 

a la zona autorizada para el 

mantenimiento. 

  

6. Separar los tipos de residuos 

sólidos generados. 
  

7. Entregar los residuos a la 

empresa encargada del manejo de 

los residuos. 

  

8. Generar acta del volumen de 

residuos generados. 
  

Fuente: Autores. 
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Apéndice I . Acta de constitución de proyecto. 

 

1. Descripción del proyecto 

 

El proyecto consiste en realizar la modernización de 851 luminarias de alumbrado público en 

la parte urbana comprendida entre la calle 22 con carrera 11 hasta carrera 7 con calle 11, del 

municipio de San Juan de Arama-Meta.  Este proyecto se ejecutará por parte de la empresa 

SINCREL S.A.S. quien lo llevará a cabo por medio de las fases de inicio, planeación, ejecución, 

seguimiento y control y cierre.  Esta modernización consiste en reemplazar las luminarias de vapor 

de sodio de 70W, 150W y 250W, las cuales se encuentran instaladas en campo, serán retiras y 

reemplazadas por luminarias de tecnóloga LED.  El proyecto se ejecutará entre los meses de febrero 

y diciembre del año 2022. 

 

2. Objetivos del proyecto 

Concepto Objetivos Métrica  Indicador de éxito 

1. Alcance 
Modernización de 

851 luminarias. 

Número de 

luminarias 

remplazadas. 

Efectuar el remplazo de 

las 851 luminarias. 

2. Tiempo 
Duración de 252 

días. 
Días Hábiles. 

Acta de cierre no 

superando el tiempo 

estipulado. 

3. Costo 

No superar los 

$1.680.000.000,0

0 pesos 

colombianos. 

Porcentaje de 

presupuestado vs 

ejecutado. 

No superar los 

$1.680.000.000,00 

pesos colombianos. 

4. Calidad 

Cumplir con la 

normatividad 

vigente RETIE y 

RETILAP. 

Mediciones. 
Certificado de calidad 

de producto. 

5. Satisfacción del 

cliente 

Cumplir todos los 

requisitos del 

alcance. 

Medir la 

satisfacción del 

cliente. 

Más del 90% de clientes 

se encuentren 

satisfechos. 
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3. Definición de requerimientos del proyecto 

Involucrado Necesidades, deseos, expectativas 
Entregable del 

proyecto 

Alcaldía 

1. Mayor iluminación en las áreas 

urbanas. 

2. Mejorar la percepción de seguridad de 

la ciudadanía. 

3. Mejorar la estética del municipio. 

Acta de cierre del 

proyecto. 

Peatones y población 

urbana 

1. Mejorar la iluminación de sus vías. 

2. Mayor Seguridad. 

Acta de cierre del 

proyecto. 

Propietarios de Vehículos 
1. Mayor Seguridad. 

2. Mejorar la movilidad. 

Acta de cierre del 

proyecto. 

4. Cronograma preliminar del proyecto 
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5. Hitos del proyecto 

Hito  Fecha del hito 

Inicio del proyecto 1/02/22 

Estudio Técnico. 25/03/22 

Estudio Económico y Financiero. 30/03/22 

Estudio de Sostenibilidad. 12/04/22 

Diseños de Iluminación. 12/04/22 

Adecuación de Bodega. 12/04/22 

Adecuación de Oficina Administrativa. 12/04/22 

Preliminares de Modernización. 11/05/22 

Red Eléctrica Modernización. 24/06/22 

Sistema de Sujeción Modernización. 29/07/22 

Sistema de Conexión Modernización. 23/08/22 

Luminarias Led Modernización. 14/09/22 

Disposición de Materiales Modernización. 4/10/22 

Verificación RETIE. 25/10/22 

Certificación RETILAP. 21/11/22 

Recibido de Obra. 25/10/22 

Inicio Dirección de Proyecto. 1/02/22 

Planeación Dirección de Proyecto. 15/02/22 

Seguimiento y Control Dirección de Proyecto. 25/03/22 

Cierre Dirección de Proyecto. 28/12/22 

6. Riesgos de alto nivel 

1. El incremento de la TRM puede afectar la compra de los insumos para el cambio de las 

luminarias ya que el sobre costo puede afectar directamente el presupuesto del proyecto. 

2. El proyecto tiene trabajo en alturas en la gran mayoría de la ejecución de este, por lo cual es de 

alto riesgo que los operarios sufran una caída. 

3. En el proyecto se trabajará con electricidad es de alto riesgo que los operarios sufran descargas 

eléctricas por su complejidad en el trabajo. 

4. Se pueden presentar actos de vandalismo en la comunidad que puedan hacer daños al proyecto. 

5. Las condiciones climáticas podría afectar el rendimiento en el cumplimiento del cronograma. 

6. La comunidad en general al iniciar la ejecución de la modernización sistema de alumbrado 

público, algunos de los habitantes desaprobaran el proyecto. 
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7. Presupuesto preliminar 

Concepto Monto ($) 

1. Personal: 
Personal Administrativo y 

Operativo. 
$ 305.138.461,28 

2. Capacitaciones: 

Trabajo Seguro en Alturas, 

Actualización RETIE, Manejo 

Defensivo y Manejo de relaciones 

Interpersonales.  

$ 13.630.000,00 

3. Mobiliario:  

Adecuación de la bodega de 

almacenamiento y las oficinas 

administrativas. 

$ 216.150.000,00 

4. Materiales: 
Luminarias Led, Sistemas de 

Sujeción y Sistemas de Conexión. 
$ 808.450.000,00 

5. Certificaciones: 
Verificación RETIE y Certificación 

RETILAP. 
$ 9.600.000,00 

6. Reserva de 

contingencia: 

Imprevistos calculados según 

Matriz de Riesgos. 
$ 180.452.405,00 

Total Línea Base $1.533.420.866,28  

7. Reserva de gestión: Imprevistos del 9%. $ 138.007.877,97 

Total Presupuesto $ 1.671.428.744,25 

8. Lista de interesados (stakeholders) 

Nombre Rol 

Clasificación 

Interno / 

Externo 

Apoyo / Neutral / 

Opositor 

Eduard Castellanos Betancur Alcalde Interno Apoyo 

Holman Suárez Gerente SINCREL Interno Apoyo 

Jenny Paola Rodríguez Director de Proyecto Interno Apoyo 

Representante Comercial 

Sylvania 
Proveedor Externo Neutral 

Secretaria de Infraestructura y 

Obras Públicas 
Supervisión Interno Apoyo 

Veeduría 
Representante de la 

Comunidad 
Externo Neutral 
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9. Niveles de autoridad 

Área de autoridad Descripción del nivel de autoridad 

Decisiones de personal (Staffing) 
Gerente de la Compañía. Puede contratar o despedir 

colaboradores. 

Gestión de presupuesto y de sus 

variaciones 

Sponsor. Puede modificar el límite presupuesto a 

ejecutar.  

Decisiones técnicas 

Ingeniero Supervisor. Determinará los procedimientos 

que se deben implementar para realizar el remplazo de 

luminaria.  

Resolución de conflictos 

Director de Proyecto. Se encarga de realizar la 

conciliación de los conflictos que se puedan presentar 

durante la ejecución del proyecto. 

Ruta de escalamiento y limitaciones 

de autoridad 

El nivel de autoridad es Director de Proyecto, 

Ingeniero Supervisor y Técnico Operativo. 

10. Designación del director de proyecto 

Nombre 
JENNY PAOLA  

RODRIGUEZ  
NIVEL DE AUTORIDAD  

Reporta a A SINCREL  Y CLIENTE  ALTO  

Supervisa a 
RECURSO HUMANO  

PROYECTO 
MEDIO  

Fuente: Autores. 
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Apéndice J. Plan de Gestión de Beneficios. 

 

Beneficio 1 

Beneficios Objetivo Mejorar la percepción de seguridad de la ciudadanía. 

Alineación Estratégica 
Ejecución de proyectos para el desarrollo de la comunidad de acuerdo 

con la política de Responsabilidad Social Empresarial. 

Plazo para Obtener los 

Beneficios 

Diez años o durante el periodo de garantía y servicio (vida útil) de las 

luminarias LED instaladas. 

Dueño de los Beneficios Habitantes del Municipio de San Juan de Arama en el Meta. 

Supuestos 

1. Se instalan todas las 851 luminarias pactadas en el contrato. 

2. Todas las luminarias instaladas funcionan correctamente. 

3. Las luminarias emiten una cantidad de lumen suficiente, la cual 

mejora la percepción visual del transeúnte. 

 

Beneficio 2 

Beneficios Objetivo Modernización alumbrado público del Municipio. 

Alineación Estratégica 
Ejecución de proyectos para el desarrollo de la comunidad de acuerdo 

con la política de Responsabilidad Social Empresarial. 

Plazo para Obtener los 

Beneficios 

Diez años o durante el periodo de garantía y servicio (vida útil) de las 

luminarias LED instaladas. 

Dueño de los Beneficios Habitantes del Municipio de San Juan de Arama en el Meta. 

Supuestos 

1. Se finalizará el proyecto de acuerdo con los requisitos establecidos. 

2. El municipio realizará el adecuado mantenimiento del alumbrado. 

3. No se presentarán problemas de inseguridad y vandalismo al 

sistema de alumbrado público. 

4. No se presentarán defectos de fabricación en los elementos 

instalados. 
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Beneficio 3 

Beneficios Objetivo Disminución de la potencia consumida por las luminarias LED. 

Alineación Estratégica 

Ejecución de proyectos para la modernización del alumbrado público, 

con el fin de cumplir con la actualización del ministerio de minas y 

energía. 

Plazo para Obtener los 

Beneficios 

Diez años o durante el periodo de garantía y servicio (vida útil) de las 

luminarias LED instaladas. 

Dueño de los Beneficios Habitantes del Municipio de San Juan de Arama en el Meta. 

Supuestos 

1. Una vez puesto en funcionamiento el alumbrado público con las 

luminarias LED, al consumir menos potencia, este consumo se 

reflejará en la disminución de facturación de energía realizada por la 

Electrificadora. 

2. Se realizarán manteamientos preventivos y correctivos a las 

luminarias por parte del municipio, periódicamente con el fin de 

mantener la vida útil de estas. 

Fuente: Autores.
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Apéndice K. Formato de Solicitud de Cambios. 

 

FORMATO DE SOLICITUD DE CAMBIOS  

Código: FOR-CAM-002 

Versión: 01 

Fecha: 12/08/2019 

Pag: 1 de 1 

              

              

Título del Proyecto:      Fecha Preparada:      

              

Persona que solicita el cambio:      Código de Cambio:     

              

Categoría de cambio: 

o Alcance  o Calidad  o Requisitos  o Costo  o Cronograma o Documentos 
  

              

Descripción detallada del cambio propuesto: 

              

              

              

              

              

              

Justificación del cambio propuesto: 
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Impactos del cambio: 

Alcance o   Incrementar o   Disminuir o   Modificar 

Descripción:              

             

Grado  o   Incrementar o   Disminuir o   Modificar 

Descripción: 

Requisitos o   Incrementar o   Disminuir o   Modificar 

Descripción: 

Costos  o   Incrementar o   Disminuir o   Modificar 

Descripción: 
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Cronograma o   Incrementar o   Disminuir o   Modificar 

Descripción: 

Impacto en los 

Stakeholder 
o   Incrementar o   Disminuir o   Modificar 

Descripción: 

Documentos del proyecto: 

              

Comentarios: 
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Disposición:  o   Aprobar  o   Aplazar  o   Rechazar        

              

Justificación: 

              

              

              

              

              

              

Firmas del Comité de Gestión de Cambios: 

Nombre Role Firma Fecha: 

    

    

    

    

Fuente: Autores. 
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Apéndice L. Formato de Seguimiento de Solicitudes de Cambio. 

 

FORMATO DE SEGUIMIENTO DE SOLICITUDES DE CAMBIO  

Código: FOR-CAM-001 

Versión: 01 

Fecha: 12/08/2019 

Pag: 1 de 1 
         

 

          

No de 

solicitud 

Solicitado 

Por 

Actividades por 

ejecutar 

Fecha 

de 

Solicitud 

SEGUIMIENTO  

Fase Impactos 

Fecha 

de 

Revisión 

Observaciones Evidencias 

                  

                  

                  

                  

                  

                  

         

         

         

         

         

         

         

                  

                  

Fuente: Autores. 
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Apéndice M. Formato de Registro de Decisiones. 

 

FORMATO DE REGISTRO DE DECISIONES  

Código: FOR-CAM-003 

Versión: 01 

Fecha: 12/08/2019 

Pag: 1 de 1 
         

 

Título del proyecto:               

          

No de 

solicitud 
Decisión Responsable Fecha Comentarios 

          

          

          

          

          

          

     

     

     

     

          

          

          

          

          

          

          

Fuente: Autores. 
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Apéndice N. Registro de los Interesados. 

 

Información de identificación Evaluación y clasificación 

Nombre 
Puesto / Org. / 

Empresa 
Ubicación 

Rol en el 

proyecto 
Requisitos / Expectativas 

Fase de 

mayor 

interés 

Partidario / 

Neutral / 

Reticente 

Grado de 

influencia 

Grado 

de 

interés 

Alcalde 

Municipal 

Alcaldía de San 

Juan de Arama 

San Juan de 

Arama 
Sponsor 

Se ejecute el proyecto dentro del 

alcance, tiempo y costo establecidos. 

Mejora en el sistema de iluminación 

del municipio. Generación de 

empleo. 

Todas las 

fases del 

proyecto 

Partidario Alta Alta 

Secretario de 

obras públicas 

Alcaldía de San 

Juan de Arama 

San Juan de 

Arama 
Supervisor 

Se ejecute el proyecto dentro del 

alcance, tiempo y costo establecidos. 

Todas las 

fases del 

proyecto 

Partidario Alta Alta 

Policía 

Nacional  

Alcaldía de San 

Juan de Arama 

San Juan de 

Arama 
Seguridad 

No se presenten actos de inseguridad 

durante la ejecución del proyecto 
Ejecución Neutral Baja Baja 

Habitantes 

Comunidad de 

San Juan de 

Arama 

San Juan de 

Arama 
Beneficiario 

Mejora en el sistema de iluminación. 

Mejora en la calidad de vida. 

Mejora en la dinámica comercial de 

la zona. 

Todas las 

fases del 

proyecto 

Partidario/Reticente Baja Alta 

Gerente 

SINCREL S.A. 

S 

SINCREL 

S.A.S 
Bogotá Ejecutor 

Se ejecute el proyecto dentro del 

alcance, tiempo y costo establecidos. 

Todas las 

fases del 

proyecto 

Partidario Alta Alta 

Director 

Interventoría 
Interventoría 

San Juan de 

Arama 
Supervisor 

Se ejecute el proyecto dentro del 

alcance, tiempo y costo establecidos. 

Todas las 

fases del 

proyecto 

Partidario Alta Alta 

Equipo de 

Trabajo 

SINCREL 

S.A.S 

San Juan de 

Arama 
Ejecutor 

Cumplir con las tareas asignadas 

Garantizar estándares de calidad. 

Dar cumplimiento al cronograma. 

Todas las 

fases del 

proyecto 

Partidario Alta Alta 

Asesores 

Comerciales 
Proveedores Bogotá Proveedor 

Suministro de materiales para la 

ejecución del proyecto. 

Todas las 

fases del 

proyecto 

Partidario Baja Alta 

Fuente: Autores. 

 

 



MODERNIZACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO        

 

Apéndice O. EDT del Proyecto. 

 

 

Fuente: Autores. 

 

1. Modernización del Alumbrado Público en el Municipio San Júan de Arama - Meta

1.1. Estudios

1.1.1. Técnico

1.1.2. Económico y 
Financiero

1.1.3. Sostenibilidad

1.2. Diseños de 
Iluminación

1.3. Adecuación 
Bodega en el 
Municipio

1.3.1. Bodega

1.3.2. Oficina 
Administración

1.4. Modernización 
de Alumbrado 

1.4.1. Preliminares

1.4.2. Red Eléctrica

1.4.3. Sistema de 
Sujeción

1.4.4. Sistema de 
Conexión

1.4.5. Luminarias 
Led

1.4.6. Disposición 
de Materiales

1.5. Ensayos y 
Pruebas

1.5.1. Verificación 
RETIE

1.5.2. Certificación 
RETILAP

1.6. Recibido de 
Obra

1.7. Dirección de 
Proyecto

1.7.1. Inicio

1.7.2. Planeación

1.7.3. Seguimiento 
y Control

1.7.4. Cierre
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Apéndice P. Diccionario de la EDT. 

 

ID EDT Cuenta de Control Actualización Responsable cuenta control 

1.1.1. 1  Director de Proyecto 

Descripción 
Estudio Técnico: mediante el cual se identifican los materiales, 

operarios necesarios para el proyecto. 

Criterio de Aceptación Cumplimiento del objetivo del proyecto.  

Entregable Acta de constitución. 

Supuestos 
Se cuenta con el personal idóneo para identificar los materiales y 

operarios adecuado para el proyecto.  

Recursos asignados 

 

Hitos Si. 

Costo $ 100.036.083,78 

 

ID EDT Cuenta de Control Actualización Responsable cuenta control 

1.1.2. 1  Director de Proyecto 

Descripción 

Estudio Económico y Financiero: Proceso por el cual se comparan las 

luminarias de diferentes proveedores. En donde se evalúan capacidad 

técnica, tiempo de entrega, garantía, vida útil y tiempo de entrega. 

Criterio de Aceptación Cumpla con el tipo de vía y se ajuste al presupuesto.  

Entregable 
1. Acta de constitución. 

2. Estudio económico de luminarias. 

Supuestos 

Se cuenta con el proveedor idóneo, con experiencia y tecnología 

actualizada en iluminación exterior tipo Led, prestando un servicio de 

calidad y alto compromiso con el proyecto. 

El valor en el mercado de la luminaria es estable durante el ciclo de 

vida del proyecto entre 5% y 10%.   
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Recursos asignados 

 

Hitos Si. 

Costo $ 39.527.930,99 

 

ID EDT Cuenta de Control Actualización Responsable cuenta control 

1.1.3. 1  Director de Proyecto 

Descripción 

Estudio de Sostenibilidad: Estudio social y ambiental en el cual se 

describen los impactos, el flujo de entradas y salidas de recursos; se 

calcula el impacto ambiental y la huella de carbono. Además, se define 

estrategias y la normatividad aplicable al proyecto. 

Criterio de Aceptación Se obtenga beneficios en la población de larga duración. 

Entregable 

1. Acta de constitución. 

2. Estudio de Sostenibilidad. 

3. Informe Final Proyecto. 

Supuestos 
Se cuenta con un equipo de trabajo comprometido el cual velara por 

cumplir con el alcance del proyecto.  

Recursos asignados 

 

Hitos Si. 

Costo $6.773.405,36 

 

ID EDT Cuenta de Control Actualización Responsable cuenta control 

1.2. 2  Director de Proyecto 

Descripción 

Diseños de Iluminación: Proceso mediante el cual se identifica la 

eficacia lumínica, flujo luminoso, características fotométricas, 

reproducción cromática, temperatura del color de la fuente, duración y 

vida útil de la fuente, tipo y características de la luminaria, todo esto 

acorde con las actividades y objetivos de uso de los espacios a 

iluminar. 



MODERNIZACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO        

 

Criterio de Aceptación 
Cumplimiento del Reglamento técnico de iluminación alumbrado 

público. 

Entregable Estudios fotométricos. 

Supuestos 

Se cuenta con el proveedor idóneo, con experiencia y tecnología 

actualizada en iluminación exterior tipo Led, prestando un servicio de 

calidad y alto compromiso con el proyecto. 

Recursos asignados 

 

Hitos Si. 

Costo $6.274.402,15 

 

ID EDT Cuenta de Control Actualización Responsable cuenta control 

1.3.1. 3  Director de Proyecto 

Descripción 

Bodega: Se contará con un espacio físico ubicado en el perímetro 

urbano del municipio, donde se desarrollarán actividades técnicas, así 

como la entrega y salida de material. 

Criterio de Aceptación Ubicada en zona urbana del municipio.  

Entregable 

1. Acta de constitución. 

2. Informes mensuales de avance. 

3. Contrato de arrendamiento. 

Supuestos Obtener información completa y confiable de fuentes. 

Recursos asignados 

 

Hitos Si. 

Costo $34.710.654,04 

 

ID EDT Cuenta de Control Actualización Responsable cuenta control 

1.3.2. 3  Director de Proyecto 

Descripción 
Oficina Administración: Tener un espacio físico en el primero urbano 

del municipio, donde se lleven a cabo actividades administrativas y 
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gestión ciudadana. Instalación de los puestos requeridos para el 

funcionamiento del Proyecto. 

Criterio de Aceptación Ubicada en zona urbana del municipio 

Entregable 

1. Acta de constitución. 

2. Informes mensuales de avance. 

3. Contrato de arrendamiento. 

Supuestos Obtener información completa y confiable de fuentes. 

Recursos asignados 

 

Hitos Si. 

Costo $1.317.281,79 

 

ID EDT Cuenta de Control Actualización Responsable cuenta control 

1.4.1. 4  Director de Proyecto 

Descripción 

Preliminares: Llevar a cabo todas las actividades necesarias para iniciar 

la ejecución, como tener el material necesario en bodega, contar con la 

herramienta y equipos en campo. 

Criterio de Aceptación Cumplimento del cronograma.  

Entregable 

1. Cronograma. 

2. Informe Mensual. 

3. Informe Final. 

Supuestos Se cumplirán con las fechas de entrega asignadas par cada proceso. 
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Recursos asignados 

 

Hitos Si. 

Costo $28.776.435,44 

 

ID EDT Cuenta de Control Actualización Responsable cuenta control 

1.4.2. 4  Director de Proyectos 

Descripción 

Red Eléctrica: Contiene todas las actividades de verificación de la red 

eléctrica actual, que se encuentre en condiciones óptimas para la 

instalación de las nuevas luminarias. 

Criterio de Aceptación 

1. Los componentes de la red eléctrica se encuentran en buen estado 

físico. 

2. La red eléctrica suministra una tensión de alimentación para las 

lámparas entre 105Vac y 240Vac. 

Entregable 
Lista de chequeo y verificación de las instalaciones según normatividad 

RETIE. 

Supuestos 
La instalación actual de la red eléctrica se encuentra en perfectas 

condiciones y operando. 
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Recursos asignados 

 

Hitos No. 

Costo $34.087.518,72 

 

ID EDT Cuenta de Control Actualización Responsable cuenta control 

1.4.3. 4  Director de Proyectos 

Descripción 

Sistema de Sujeción: Contiene todas las actividades de verificación de 

las características técnicas y de referencia de los componentes de 

sujeción de las luminarias (brazo, pernos, collarines). 

Criterio de Aceptación 

1. Todos los componentes de sujeción deben ser nuevos, estar en 

perfecto estado y funcionando correctamente. 

2. Cumplir con todas las características técnicas solicitadas. 

Entregable 

1. Certificado de producto. 

2. Certificado de nacionalización ante la DIAN (Si es producto 

importado). 

Supuestos 

1. Todos los componentes de sujeción funcionan correctamente y se 

encuentran en buen estado. 

2. Son entregados en el tiempo pactado con el proveedor. 
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Recursos asignados 

 

Hitos No. 

Costo $114.955.639,04 

 

ID EDT Cuenta de Control Actualización Responsable cuenta control 

1.4.4. 4  Director de Proyectos 

Descripción 

Sistema de Conexión: Contiene todas las actividades de verificación de 

las características técnicas y de referencia de los componentes 

eléctricos y electrónicos de conexión (cables de conexión, conectores 

bimetálicos, fotoceldas). 

Criterio de Aceptación 

1. Todos los componentes de conexión deben ser nuevos, estar en 

perfecto estado y funcionando correctamente. 

2. Cumplir con todas las características técnicas solicitadas. 

Entregable 

1. Certificado de producto. 

2. Certificado de nacionalización ante la DIAN (Si es producto 

importado). 

Supuestos 

1. Todos los componentes de conexión funcionan correctamente y se 

encuentran en buen estado. 

2. Son entregados en el tiempo pactado con el proveedor. 
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Recursos asignados 

 

Hitos No. 

Costo $102.225.639,04 

 

ID EDT Cuenta de Control Actualización Responsable cuenta control 

1.4.5. 4  Director de Proyectos 

Descripción 
Luminarias Led: Contiene todas las actividades de verificación de las 

características técnicas y de referencia de las luminarias led. 

Criterio de Aceptación 

1. Todas las luminarias deben ser nuevas, estar en perfecto estado y 

funcionando correctamente. 

2. Cumplir con todas las características técnicas solicitadas. 

Entregable 

1. Certificado de producto. 

2. Certificado de nacionalización ante la DIAN (Si es producto 

importado). 

3. Certificado de Garantía. 

Supuestos 

1. Todas las luminarias funcionan correctamente y se encuentran en 

buen estado. 

2. Son entregadas en el tiempo pactado con el proveedor. 
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Recursos asignados 

 

Hitos No. 

Costo $751.290.192,76 

 

ID EDT Cuenta de Control Actualización Responsable cuenta control 

1.4.6. 4  Director de Proyectos 

Descripción 

Disposición de Materiales: Contiene todas las actividades de 

verificación de la disposición final de las luminarias remplazadas 

(Sodio de alta presión) y sus componentes eléctricos de 

funcionamiento. 

Criterio de Aceptación 

1. Todos los componentes remplazados y retirados se encuentran 

perfectamente clasificados e identificados. 

2. Todos los componentes remplazados y retirados se encuentran 

almacenados en un recipiente de acuerdo con su identificación y 

clasificación, NO se encuentran mezclados. 

Entregable Certificado de disposición final. 

Supuestos 

1. Se logran retirar todos los componentes de las luminarias a ser 

remplazadas. 

2. Se identifica un proveedor que dispondrá de los elementos retirados 

y entregará el certificado correspondiente. 

3. No se realizarán daños al medio ambiente. 
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Recursos asignados 

 

Hitos No. 

Costo $3.100.960,72 

 

ID EDT Cuenta de Control Actualización Responsable cuenta control 

1.5.1 5  Director de Proyecto 

Descripción 

Pruebas RETIE: Contiene las actividades de verificación de empalmes 

eléctricos, conexiones y carga eléctrica de acuerdo con el Reglamento 

Técnico de Instalaciones Eléctricas. 

Criterio de Aceptación 
Todas las instalaciones eléctricas deben cumplir con las disposiciones 

del RETIE. 

Entregable Informe de verificación de normatividad RETIE. 

Supuestos 
1. Se cuenta con los recursos para la contratación del ente verificador. 

2. El ente verificador debe estar certificado por la ONAC. 

Recursos asignados 

 

Hitos Si. 

Costo $6.691.590,52 

 

ID EDT Cuenta de Control Actualización Responsable cuenta control 

1.5.2 5  Director de Proyecto 

Descripción 
Pruebas RETILAP: Contiene las actividades de verificación de índice de 

protección de luminarias, altura de instalación, índice de luminiscencia 



MODERNIZACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO        

 

de acuerdo con el Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado 

Público. 

Criterio de 

Aceptación 

El sistema de alumbrado púbico debe cumplir con las disposiciones del 

RETILAP. 

Entregable Certificaciones RETILAP. 

Supuestos 
1. Se cuenta con los recursos para la contratación del ente verificador. 

2. El ente verificador debe estar certificado por la ONAC. 

Recursos asignados 

 

Hitos Si. 

Costo $6.800.988,07 

 

ID EDT Cuenta de Control Actualización Responsable cuenta control 

1.6 6  Director de Proyecto 

Descripción 
Recibo de Obra: Contiene las actividades de formalización de la entrega 

de las obras al cliente. 

Criterio de 

Aceptación 

Las obras deben cumplir con todos los requisitos establecidos en el 

contrato. 

Entregable 

1. Acta de entrega y recibo firmada. 

2. Acta de liquidación del contrato firmada. 

3. Actualización de pólizas.  

Supuestos 
Se cumplen con todos los requisitos del proyecto para la suscripción del 

acta. 

Recursos asignados 

 

Hitos Si. 
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Costo $15.440.404,16 

 

ID EDT Cuenta de Control Actualización Responsable cuenta control 

1.7.1 7  Director de Proyecto 

Descripción 

Inicio: Contiene las actividades de formalización de del acta de 

constitución del proyecto con la documentación del alcance del proyecto, 

recursos y los interesados. 

Criterio de 

Aceptación 
Cumplir con los requisitos para el acta de constitución del proyecto.  

Entregable Acta de constitución del proyecto firmada.  

Supuestos Se establece claramente el alcance, tiempo y costo del proyecto. 

Recursos asignados 

 

Hitos Si. 

Costo $10.483.630,08 

 

ID EDT Cuenta de Control Actualización Responsable cuenta control 

1.7.2 7  Director de Proyecto 

Descripción 

Planeación: Contiene las actividades para la elaboración del plan de 

gestión del alcance, plan de gestión del tiempo, plan de gestión del 

riesgo y plan de gestión de adquisiciones. 

Criterio de 

Aceptación 

Cumplir con los requisitos para la elaboración de plan de gestión del 

alcance, tiempo, riesgo y adquisiciones. 

Entregable 

1. Plan de gestión del alcance. 

2. Plan de gestión del tiempo. 

3. Plan de gestión del riesgo.  

4. Plan de gestión de las adquisiciones.  

Supuestos Se cuenta con el acta de constitución del proyecto 

Recursos asignados 

 

Hitos Si. 
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Costo $26.136.143,5 

 

ID EDT Cuenta de Control Actualización Responsable cuenta control 

1.7.3 7  Director de Proyecto 

Descripción 
Seguimiento y control: Contiene las actividades para el seguimiento a 

todos los procesos que se ejecutarán en el proyecto. 

Criterio de 

Aceptación 
Cumplir con los indicadores de calidad, costo y tiempo establecidos. 

Entregable 
1. Informes de desempeño. 

2. Verificación de entregables.  

Supuestos Se tienen establecidos los indicadores para el seguimiento del proyecto. 

Recursos asignados 

 

Hitos Si. 

Costo $55.501.023,7 

 

ID EDT Cuenta de Control Actualización Responsable cuenta control 

1.7.4 7  Director de Proyecto 

Descripción 
Cierre: Contiene las actividades para la documentación final de la 

ejecución del proyecto. 

Criterio de 

Aceptación 
Cumplir con los requisitos para el cierre del proyecto. 

Entregable 

1. Actas de entrega. 

2. Informe final. 

3. Lecciones aprendidas.  

Supuestos Se cumplen con los requisitos de la ejecución del proyecto. 

Recursos asignados 

 

Hitos Si. 

Costo $8.838.537,46 

Fuente: Autores. 
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Apéndice Q. Listado de Actividades del Proyecto. 

 

Último Nivel 

de la EDT 
ID Nombre Actividad Predecesora 

  0 Inicio  

 1.1.1. Estudio Técnico.  

Paquete de 

Trabajo 1.1.1. 
1 Describir tecnología Led y necesidad. L 

Paquete de 

Trabajo 1.1.1. 
2 Realizar inventario censo luminarias georreferenciación. 1 

Paquete de 

Trabajo 1.1.1. 
3 Definir el tipo luminaria y materiales de modernización. 2 

 1.1.2. Estudio Económico y Financiero.  

Paquete de 

Trabajo 1.1.2. 
4 Realizar presupuesto. 2,3 

Paquete de 

Trabajo 1.1.2. 
5 Determinar fuente y usos de fondos. 1 

Paquete de 

Trabajo 1.1.2. 
6 

Determinar indicadores de Rentabilidad y de Beneficio 

Costo. 
5 

Paquete de 

Trabajo 1.1.2. 
7 

Realizar términos de referencia para los materiales a 

comprar. 
3, 4, 13 

Paquete de 

Trabajo 1.1.2. 
8 

Consecución y firma de contrato y pólizas con 

proveedores de materia prima. 
7 

Paquete de 

Trabajo 1.1.2. 
9 

Realizar términos de referencia para las verificaciones 

de normatividad RETIE. 
3, 4, 13 

Paquete de 

Trabajo 1.1.2. 
10 

Consecución y firma de contrato y pólizas con 

proveedores de verificaciones de normatividad RETIE. 
9 

Paquete de 

Trabajo 1.1.2. 
11 

Realizar términos de referencia para las verificaciones 

de normatividad RETILAP. 
3, 4, 13 

Paquete de 

Trabajo 1.1.2. 
12 

Consecución y firma de contrato y pólizas con 

proveedores de certificaciones de normatividad 

RETILAP. 

11 

Paquete de 

Trabajo 1.1.2. 
13 

Firma de contrato de ejecución con directivos de la 

alcaldía del municipio. 
5, 6 

 1.1.3. Estudio de Sostenibilidad.  

Paquete de 

Trabajo 1.1.3. 
14 Realizar análisis de Sensibilidad. 13 

Paquete de 

Trabajo 1.1.3. 
15 Realizar análisis del Entorno. 14 

Paquete de 

Trabajo 1.1.3. 
16 Determinar análisis PESTLE. 14 

Paquete de 

Trabajo 1.1.3. 
17 Determinar análisis de los Riesgos. 14 

Paquete de 

Trabajo 1.1.3. 
18 Calcular la huella de Carbono. 14 
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Último Nivel 

de la EDT 
ID Nombre Actividad Predecesora 

Paquete de 

Trabajo 1.1.3. 
19 Analizar impactos ambientales. 14 

Paquete de 

Trabajo 1.1.3. 
20 Construir matriz P5. 

14, 15, 16, 

17, 18, 19 
 1.2. Diseños de Iluminación.  

Paquete de 

Trabajo 1.2. 
21 

Realizar los planos de diseño de iluminación 

fotoeléctrico. 
2, 3 

Paquete de 

Trabajo 1.2. 
22 Determinar los detalles constructivos. 21 

 1.3.1. Adecuación de Bodega.  

Paquete de 

Trabajo 1.3.1. 
23 

Realizar términos de referencia para las adecuaciones 

físicas para la bodega. 
13 

Paquete de 

Trabajo 1.3.1. 
24 Firmar contratos de arrendamiento de bodega. 23 

Paquete de 

Trabajo 1.3.1. 
25 Adecuaciones de la bodega. 24 

Paquete de 

Trabajo 1.3.1. 
26 

Recepción de todas las luminarias y materiales para la 

modernización. 
8, 13, 25 

 1.3.2. Adecuación de Oficina Administrativa.  

Paquete de 

Trabajo 1.3.2. 
27 

Realizar términos de referencia para las adecuaciones 

físicas para la oficina administrativa. 
13 

Paquete de 

Trabajo 1.3.2. 
28 

Firmar contratos de arrendamiento de oficina 

administrativa. 
27 

Paquete de 

Trabajo 1.3.2. 
29 Adecuaciones de la oficina administrativa. 28 

 1.4.1. Preliminares de Modernización.  

Paquete de 

Trabajo 1.4.1. 
30 

Alistamiento de materiales y formatos de requisición de 

materiales en almacén. 
20, 26, 29 

Paquete de 

Trabajo 1.4.1. 
31 

Verificación de la zona de instalación de los postes de 

alumbrado público. 
22, 30 

 1.4.2. Red Eléctrica Modernización.  

Paquete de 

Trabajo 1.4.2. 
32 

Realizar listas de chequeo sobre las instalaciones 

eléctricas actuales del alumbrado. 
31 

Paquete de 

Trabajo 1.4.2. 
33 

Realizar adecuaciones de las instalaciones eléctricas 

actuales del alumbrado. 
32 

 1.4.3. Sistema de Sujeción Modernización.  

Paquete de 

Trabajo 1.4.3. 
34 

Desmontar sistema de sujeción de las lámparas de 

mercurio y sodio. 
33 

Paquete de 

Trabajo 1.4.3. 
35 Instalar sistema de sujeción de luminarias led. 34 

 1.4.4. Sistema de Conexión Modernización.  

Paquete de 

Trabajo 1.4.4. 
36 

Desmontar sistema de conexión de las lámparas de 

mercurio y sodio. 
35 
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Último Nivel 

de la EDT 
ID Nombre Actividad Predecesora 

Paquete de 

Trabajo 1.4.4. 
37 Instalar sistema de conexión de luminarias led. 36 

 1.4.5. Luminarias Led Modernización.  

Paquete de 

Trabajo 1.4.5. 
38 Desmontar luminarias de mercurio y sodio. 37 

Paquete de 

Trabajo 1.4.5. 
39 Instalar luminarias led. 38 

 1.4.6. Disposición de Materiales Modernización.  

Paquete de 

Trabajo 1.4.6. 
40 

Realizar separación de los residuos de luminarias 

desinstalados por tipo de material. 
34, 36, 38 

Paquete de 

Trabajo 1.4.6. 
41 

Realizar entrega de materiales desinstalados a la alcaldía 

municipio. 
40 

Paquete de 

Trabajo 1.4.6. 
42 

Firma de acta de disposición final con la alcaldía del 

municipio. 
41 

 1.5.1. Verificación RETIE.   

Paquete de 

Trabajo 1.5.1. 
43 

Realizar verificaciones de instalaciones con 

normatividad RETIE. 
10, 39 

Paquete de 

Trabajo 1.5.1. 
44 

Entrega de resultados de la verificación según 

normatividad RETIE. 
43 

 1.5.2. Certificación RETILAP.   

Paquete de 

Trabajo 1.5.2. 
45 

Realizar verificaciones de instalaciones con 

normatividad RETILAP. 
12, 39, 44 

Paquete de 

Trabajo 1.5.2. 
46 Entrega de resultados y certificación RETILAP. 45 

 1.6. Recibido de Obra.  

Paquete de 

Trabajo 1.6. 
47 Elaborar informe de resultados. 39, 42 

Paquete de 

Trabajo 1.6. 
48 Verificar lista de chequeo de los entregables. 44, 46 

Paquete de 

Trabajo 1.6. 
49 Recibido y firma de acta de la modernización. 48 

Paquete de 

Trabajo 1.6. 
50 Reunión y firma de acta de cierre de proyecto. 49 

 1.7.1. Inicio Dirección de Proyecto.  

Paquete de 

Trabajo 1.7.1. 
A Elaborar acta de constitución 0 

Paquete de 

Trabajo 1.7.1. 
B Identificar interesados. A 

 1.7.2. Planeación Dirección de Proyecto.  

Paquete de 

Trabajo 1.7.2. 
C Elaborar el plan de gestión de las comunicaciones. B 

Paquete de 

Trabajo 1.7.2. 
D Elaborar el plan de gestión de costos. C 
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Último Nivel 

de la EDT 
ID Nombre Actividad Predecesora 

Paquete de 

Trabajo 1.7.2. 
E Elaborar el plan de gestión de la integración. D 

Paquete de 

Trabajo 1.7.2. 
F Elaborar el plan de gestión del alcance. E 

Paquete de 

Trabajo 1.7.2. 
G Elaborar el plan de gestión del cronograma. F 

Paquete de 

Trabajo 1.7.2. 
H Elaborar el plan de gestión de la calidad. G 

Paquete de 

Trabajo 1.7.2. 
I Elaborar el plan de gestión de los recursos. H 

Paquete de 

Trabajo 1.7.2. 
J Elaborar el plan de gestión de riesgos. I 

Paquete de 

Trabajo 1.7.2. 
K Elaborar el plan de gestión de las adquisiciones. J 

Paquete de 

Trabajo 1.7.2. 
L Elaborar el plan de gestión de los interesados. K 

 1.7.3. Seguimiento y Control Dirección de Proyecto.  

Paquete de 

Trabajo 1.7.3. 
M Controlar el alcance. L 

Paquete de 

Trabajo 1.7.3. 
N Controlar el cronograma. L 

Paquete de 

Trabajo 1.7.3. 
Ñ Controlar los costos. L 

Paquete de 

Trabajo 1.7.3. 
O Controlar las comunicaciones. L 

Paquete de 

Trabajo 1.7.3. 
P Controlar los riesgos. L 

Paquete de 

Trabajo 1.7.3. 
Q Controlar las adquisiciones. L 

Paquete de 

Trabajo 1.7.3. 
R Controlar los interesados.  L 

 1.7.4. Cierre Dirección de Proyecto.  

Paquete de 

Trabajo 1.7.4. 
S Entregar obras de modernización. 

47, M, N, Ñ, 

O, P, Q, R 

Paquete de 

Trabajo 1.7.4. 
T Entregar informes finales. S, 50(FF) 

Fuente: Autores. 
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Apéndice R. Análisis PERT del Proyecto. 

 

ID  Nombre Actividad Predecesora 
T. 

Optimista 

T. 

Esperada 

T. 

Pesimista 
Duración 

0 Inicio  0 0 0 0 

  Estudio Técnico.      

1 Describir tecnología Led y necesidad. L 2 3 7 4 

2 Realizar inventario censo luminarias georreferenciación. 1 4 7 15 8 

3 Definir el tipo luminaria y materiales de modernización. 2 1 2 5 2 

  Estudio Económico y Financiero.      

4 Realizar presupuesto. 2,3 2 4 7 4 

5 Determinar fuente y usos de fondos. 1 1 2 7 3 

6 Determinar indicadores de Rentabilidad y de Beneficio Costo. 5 2 4 9 5 

7 Realizar términos de referencia para los materiales a comprar. 3, 4, 13 1 3 8 4 

8 Consecución y firma de contrato y pólizas con proveedores de materia prima. 7 1 2 5 2 

9 Realizar términos de referencia para las verificaciones de normatividad RETIE. 3, 4, 13 1 3 8 4 

10 
Consecución y firma de contrato y pólizas con proveedores de verificaciones de 

normatividad RETIE. 
9 1 2 5 2 

11 Realizar términos de referencia para las verificaciones de normatividad RETILAP. 3, 4, 13 1 3 8 4 

12 
Consecución y firma de contrato y pólizas con proveedores de certificaciones de 

normatividad RETILAP. 
11 1 2 5 2 

13 Firma de contrato de ejecución con directivos de la alcaldía del municipio. 5, 6 1 2 5 2 

  Estudio de Sostenibilidad.      

14 Realizar análisis de Sensibilidad. 13 3 7 15 8 

15 Realizar análisis del Entorno. 14 3 7 15 8 

16 Determinar análisis PESTLE. 14 1 3 7 3 

17 Determinar análisis de los Riesgos. 14 1 3 7 3 

18 Calcular la huella de Carbono. 14 1 3 7 3 

19 Analizar impactos ambientales. 14 1 3 7 3 

20 Construir matriz P5. 
14, 15, 16, 

17, 18, 19 
2 5 10 5 
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ID  Nombre Actividad Predecesora 
T. 

Optimista 

T. 

Esperada 

T. 

Pesimista 
Duración 

  Diseños de Iluminación.      

21 Realizar los planos de diseño de iluminación fotoeléctrico. 2, 3 3 7 15 8 

22 Determinar los detalles constructivos. 21 3 7 15 8 

  Adecuación de Bodega.      

23 Realizar términos de referencia para las adecuaciones físicas para la bodega. 13 1 3 7 3 

24 Firmar contratos de arrendamiento de bodega. 23 1 2 6 3 

25 Adecuaciones de la bodega. 24 3 6 10 6 

26 Recepción de todas las luminarias y materiales para la modernización. 8, 13, 25 1 2 5 2 

  Adecuación de Oficina Administrativa.      

27 
Realizar términos de referencia para las adecuaciones físicas para la oficina 

administrativa. 
13 1 3 7 3 

28 Firmar contratos de arrendamiento de oficina administrativa. 27 1 2 6 3 

29 Adecuaciones de la oficina administrativa. 28 3 6 10 6 

  Preliminares de Modernización.      

30 Alistamiento de materiales y formatos de requisición de materiales en almacén. 20, 26, 29 13 17 21 17 

31 Verificación de la zona de instalación de los postes de alumbrado público. 22, 30 13 17 21 17 

  Red Eléctrica Modernización.      

32 Realizar listas de chequeo sobre las instalaciones eléctricas actuales del alumbrado. 31 8 10 15 11 

33 Realizar adecuaciones de las instalaciones eléctricas actuales del alumbrado. 32 10 13 17 13 

  Sistema de Sujeción Modernización.      

34 Desmontar sistema de sujeción de las lámparas de mercurio y sodio. 33 5 9 15 9 

35 Instalar sistema de sujeción de luminarias led. 34 5 9 15 9 

  Sistema de Conexión Modernización.      

36 Desmontar sistema de conexión de las lámparas de mercurio y sodio. 35 5 9 15 9 

37 Instalar sistema de conexión de luminarias led. 36 5 9 15 9 

  Luminarias Led Modernización.      

38 Desmontar luminarias de mercurio y sodio. 37 13 15 20 16 

39 Instalar luminarias led. 38 13 15 20 16 
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ID  Nombre Actividad Predecesora 
T. 

Optimista 

T. 

Esperada 

T. 

Pesimista 
Duración 

  Disposición de Materiales Modernización.      

40 Realizar separación de los residuos de luminarias desinstalados por tipo de material. 34, 36, 38 2 4 8 4 

41 Realizar entrega de materiales desinstalados a la alcaldía municipio. 40 1 2 5 2 

42 Firma de acta de disposición final con la alcaldía del municipio. 41 1 2 7 3 

  Verificación RETIE.       

43 Realizar verificaciones de instalaciones con normatividad RETIE. 10, 39 8 15 30 16 

44 Entrega de resultados de la verificación según normatividad RETIE. 43 1 2 7 3 

  Certificación RETILAP.       

45 Realizar verificaciones de instalaciones con normatividad RETILAP. 12, 39, 44 8 15 30 16 

46 Entrega de resultados y certificación RETILAP. 45 1 2 7 3 

  Recibido de Obra.      

47 Elaborar informe de resultados. 39, 42 3 7 10 7 

48 Verificar lista de chequeo de los entregables. 44, 46 2 4 10 5 

49 Recibido y firma de acta de la modernización. 48 1 2 7 3 

50 Reunión y firma de acta de cierre de proyecto. 49 1 2 7 3 

  Inicio Dirección de Proyecto.      

A Elaborar acta de constitución 0 3 6 8 6 

B Identificar interesados. A 3 6 8 6 

  Planeación Dirección de Proyecto.      

C Elaborar el plan de gestión de las comunicaciones. B 1 3 5 3 

D Elaborar el plan de gestión de costos. C 1 3 5 3 

E Elaborar el plan de gestión de la integración. D 1 3 5 3 

F Elaborar el plan de gestión del alcance. E 1 3 5 3 

G Elaborar el plan de gestión del cronograma. F 1 3 5 3 

H Elaborar el plan de gestión de la calidad. G 1 3 5 3 

I Elaborar el plan de gestión de los recursos. H 1 3 5 3 

J Elaborar el plan de gestión de riesgos. I 1 3 5 3 

K Elaborar el plan de gestión de las adquisiciones. J 1 3 5 3 
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ID  Nombre Actividad Predecesora 
T. 

Optimista 

T. 

Esperada 

T. 

Pesimista 
Duración 

L Elaborar el plan de gestión de los interesados. K 1 3 5 3 

  Seguimiento y Control Dirección de Proyecto.      

M Controlar el alcance. L 165 200 230 199 

N Controlar el cronograma. L 165 200 230 199 

Ñ Controlar los costos. L 165 200 230 199 

O Controlar las comunicaciones. L 165 200 230 199 

P Controlar los riesgos. L 165 200 230 199 

Q Controlar las adquisiciones. L 165 200 230 199 

R Controlar los interesados.  L 165 200 230 199 

  Cierre Dirección de Proyecto.      

S Entregar obras de modernización. 
47, M, N, Ñ, 

O, P, Q, R 
1 5 15 6 

T Entregar informes finales. S, 50(FF) 1 3 10 4 

Fuente: Autores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MODERNIZACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO        

 

Apéndice S. Cálculo de la Varianza de la Ruta Crítica. 

 

ID  Nombre Actividad Predecesora T. Optimista T. Pesimista Varianza 

0 Inicio 0 0 0 0 

  Estudio Técnico.     

1 Describir tecnología Led y necesidad. L 2 7 0,69 

5 Determinar fuente y usos de fondos. 1 1 7 1,00 

6 Determinar indicadores de Rentabilidad y de Beneficio Costo. 5 2 9 1,36 

13 Firma de contrato de ejecución con directivos de la alcaldía del municipio. 5, 6 1 5 0,44 

  Estudio de Sostenibilidad.     

14 Realizar análisis de Sensibilidad. 13 3 15 4,00 

15 Realizar análisis del Entorno. 14 3 15 4,00 

20 Construir matriz P5. 14, 15, 16, 17, 18, 19 2 10 1,78 

  Preliminares de Modernización.     

30 Alistamiento de materiales y formatos de requisición de materiales en almacén. 20, 26, 29 13 21 1,78 

31 Verificación de la zona de instalación de los postes de alumbrado público. 22, 30 13 21 1,78 

  Red Eléctrica Modernización.     

32 Realizar listas de chequeo sobre las instalaciones eléctricas actuales del alumbrado. 31 8 15 1,36 

33 Realizar adecuaciones de las instalaciones eléctricas actuales del alumbrado. 32 10 17 1,36 

  Sistema de Sujeción Modernización.     

34 Desmontar sistema de sujeción de las lámparas de mercurio y sodio. 33 5 15 2,78 

35 Instalar sistema de sujeción de luminarias led. 34 5 15 2,78 

  Sistema de Conexión Modernización.    0,00 

36 Desmontar sistema de conexión de las lámparas de mercurio y sodio. 35 5 15 2,78 

37 Instalar sistema de conexión de luminarias led. 36 5 15 2,78 

  Luminarias Led Modernización.     

38 Desmontar luminarias de mercurio y sodio. 37 13 20 1,36 

39 Instalar luminarias led. 38 13 20 1,36 

  Verificación RETIE.      
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ID  Nombre Actividad Predecesora T. Optimista T. Pesimista Varianza 

43 Realizar verificaciones de instalaciones con normatividad RETIE. 10, 39 8 30 13,44 

44 Entrega de resultados de la verificación según normatividad RETIE. 43 1 7 1,00 

  Certificación RETILAP.      

45 Realizar verificaciones de instalaciones con normatividad RETILAP. 12, 39, 44 8 30 13,44 

46 Entrega de resultados y certificación RETILAP. 45 1 7 1,00 

  Recibido de Obra.     

48 Verificar lista de chequeo de los entregables. 44, 46 2 10 1,78 

49 Recibido y firma de acta de la modernización. 48 1 7 1,00 

50 Reunión y firma de acta de cierre de proyecto. 49 1 7 1,00 

  Inicio Dirección de Proyecto.     

A Elaborar acta de constitución 0 3 8 0,69 

B Identificar interesados. A 3 8 0,69 

  Planeación Dirección de Proyecto.     

C Elaborar el plan de gestión de las comunicaciones. B 1 5 0,44 

D Elaborar el plan de gestión de costos. C 1 5 0,44 

E Elaborar el plan de gestión de la integración. D 1 5 0,44 

F Elaborar el plan de gestión del alcance. E 1 5 0,44 

G Elaborar el plan de gestión del cronograma. F 1 5 0,44 

H Elaborar el plan de gestión de la calidad. G 1 5 0,44 

I Elaborar el plan de gestión de los recursos. H 1 5 0,44 

J Elaborar el plan de gestión de riesgos. I 1 5 0,44 

K Elaborar el plan de gestión de las adquisiciones. J 1 5 0,44 

L Elaborar el plan de gestión de los interesados. K 1 5 0,44 

  Total Varianza 71,89 

Fuente: Autores. 
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Apéndice T. Diagrama de Red del Proyecto. 

 

Fuente: Autores. 
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Apéndice U. Ruta Crítica del Proyecto. 

 

ID  Nombre Actividad Predecesora 

0 Inicio 0 

  Estudio Técnico.   

1 Describir tecnología Led y necesidad. L 

5 Determinar fuente y usos de fondos. 1 

6 Determinar indicadores de Rentabilidad y de Beneficio Costo. 5 

13 Firma de contrato de ejecución con directivos de la alcaldía del municipio. 5, 6 

  Estudio de Sostenibilidad.   

14 Realizar análisis de Sensibilidad. 13 

15 Realizar análisis del Entorno. 14 

20 Construir matriz P5. 
14, 15, 16, 17, 

18, 19 

  Preliminares de Modernización.   

30 Alistamiento de materiales y formatos de requisición de materiales en almacén. 20, 26, 29 

31 Verificación de la zona de instalación de los postes de alumbrado público. 22, 30 

  Red Eléctrica Modernización.   

32 Realizar listas de chequeo sobre las instalaciones eléctricas actuales del alumbrado. 31 

33 Realizar adecuaciones de las instalaciones eléctricas actuales del alumbrado. 32 

  Sistema de Sujeción Modernización.   

34 Desmontar sistema de sujeción de las lámparas de mercurio y sodio. 33 

35 Instalar sistema de sujeción de luminarias led. 34 

  Sistema de Conexión Modernización.   

36 Desmontar sistema de conexión de las lámparas de mercurio y sodio. 35 

37 Instalar sistema de conexión de luminarias led. 36 

  Luminarias Led Modernización.   

38 Desmontar luminarias de mercurio y sodio. 37 

39 Instalar luminarias led. 38 

  Verificación RETIE.    

43 Realizar verificaciones de instalaciones con normatividad RETIE. 10, 39 

44 Entrega de resultados de la verificación según normatividad RETIE. 43 

  Certificación RETILAP.    

45 Realizar verificaciones de instalaciones con normatividad RETILAP. 12, 39, 44 

46 Entrega de resultados y certificación RETILAP. 45 

  Recibido de Obra.   

48 Verificar lista de chequeo de los entregables. 44, 46 

49 Recibido y firma de acta de la modernización. 48 

50 Reunión y firma de acta de cierre de proyecto. 49 

  Inicio Dirección de Proyecto.   
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ID  Nombre Actividad Predecesora 

A Elaborar acta de constitución 0 

B Identificar interesados. A 

  Planeación Dirección de Proyecto.   

C Elaborar el plan de gestión de las comunicaciones. B 

D Elaborar el plan de gestión de costos. C 

E Elaborar el plan de gestión de la integración. D 

F Elaborar el plan de gestión del alcance. E 

G Elaborar el plan de gestión del cronograma. F 

H Elaborar el plan de gestión de la calidad. G 

I Elaborar el plan de gestión de los recursos. H 

J Elaborar el plan de gestión de riesgos. I 

K Elaborar el plan de gestión de las adquisiciones. J 

L Elaborar el plan de gestión de los interesados. K 

Fuente: Autores. 
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Apéndice V. Holguras del Proyecto. 

 

ID  Nombre Actividad Holgura 

0 Inicio  

  Estudio Técnico.  

2 Realizar inventario censo luminarias georreferenciación. 8 

3 Definir el tipo luminaria y materiales de modernización. 2 

  Estudio Económico y Financiero.  

4 Realizar presupuesto. 9 

7 Realizar términos de referencia para los materiales a comprar. 7 

8 Consecución y firma de contrato y pólizas con proveedores de materia prima. 8 

9 Realizar términos de referencia para las verificaciones de normatividad RETIE. 137 

10 
Consecución y firma de contrato y pólizas con proveedores de verificaciones de normatividad 

RETIE. 
137 

11 Realizar términos de referencia para las verificaciones de normatividad RETILAP. 156 

12 
Consecución y firma de contrato y pólizas con proveedores de certificaciones de normatividad 

RETILAP. 
156 

  Estudio de Sostenibilidad.  

16 Determinar análisis PESTLE. 3 

17 Determinar análisis de los Riesgos. 3 

18 Calcular la huella de Carbono. 3 

19 Analizar impactos ambientales. 3 

  Diseños de Iluminación.   

21 Realizar los planos de diseño de iluminación fotoeléctrico. 22 

22 Determinar los detalles constructivos. 22 

  Adecuación de Bodega.  

23 Realizar términos de referencia para las adecuaciones físicas para la bodega. 7 

24 Firmar contratos de arrendamiento de bodega. 7 

25 Adecuaciones de la bodega. 7 

26 Recepción de todas las luminarias y materiales para la modernización. 7 

  Adecuación de Oficina Administrativa.  

27 Realizar términos de referencia para las adecuaciones físicas para la oficina administrativa. 9 

28 Firmar contratos de arrendamiento de oficina administrativa. 9 

29 Adecuaciones de la oficina administrativa. 9 

  Disposición de Materiales Modernización.  

40 Realizar separación de los residuos de luminarias desinstalados por tipo de material. 39 

41 Realizar entrega de materiales desinstalados a la alcaldía municipio. 39 

42 Firma de acta de disposición final con la alcaldía del municipio. 39 

  Recibido de Obra.  

47 Elaborar informe de resultados. 32 
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ID  Nombre Actividad Holgura 

  Seguimiento y Control Dirección de Proyecto.  

M Controlar el alcance. 1 

N Controlar el cronograma. 1 

Ñ Controlar los costos. 1 

O Controlar las comunicaciones. 1 

P Controlar los riesgos. 1 

Q Controlar las adquisiciones. 1 

R Controlar los interesados.  1 

  Cierre Dirección de Proyecto. 1 

S Entregar obras de modernización. 1 

T Entregar informes finales. 1 

Fuente: Autores.
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Apéndice W. Diagrama de Gantt del Proyecto ï Línea Base. 

 

 

Fuente: Autores. 
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Fuente: Autores. 
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Fuente: Autores. 
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Fuente: Autores. 
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Fuente: Autores. 
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Apéndice X. Cronograma con Sobreasignación de Recursos. 

 

 

Fuente: Autores. 
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Fuente: Autores. 
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Fuente: Autores. 
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Fuente: Autores. 
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Apéndice Y. Cronograma con la Asignación de Recursos. 

 

 

Fuente: Autores. 
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Fuente: Autores. 
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Fuente: Autores. 
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Fuente: Autores. 
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Fuente: Autores. 
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Fuente: Autores. 

 



MODERNIZACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO        

 

Apéndice Z. Estimación Ascendente y Determinación del Presupuesto. 

 

Cuenta 

de 

Control  

Paquete de 

Trabajo  
ID  Nombre Actividad 

Costo por 

Actividad 

Continge

ncia por 

Actividad 

Costo por 

paquete de 

trabajo 

Costo por cuenta 

de Control 

CC1 

1.1.1. 

Estudio 

Técnico. 

1 Describir tecnología Led y necesidad. $ 30.346.057 $ 0,00 

$ 100.036.084 

$ 146.337.420 

2 Realizar inventario censo luminarias georreferenciación. $ 41.722.818 $ 0,00 

3 Definir el tipo luminaria y materiales de modernización. $ 27.967.209 $ 0,00 

1.1.2. 

Estudio 

Económico 

y 

Financiero. 

4 Realizar presupuesto. $ 29.184.992 $ 0,00 

$ 39.527.931 

5 Determinar fuente y usos de fondos. $ 2.415.832 $ 0,00 

6 
Determinar indicadores de Rentabilidad y de Beneficio 

Costo. 
$ 4.026.386 $ 0,00 

7 Realizar términos de referencia para los materiales a comprar. $ 437.554 $ 0,00 

8 
Consecución y firma de contrato y pólizas con proveedores 

de materia prima. 
$ 335.159 $ 0,00 

9 
Realizar términos de referencia para las verificaciones de 

normatividad RETIE. 
$ 409.580 $ 0,00 

10 
Consecución y firma de contrato y pólizas con proveedores 

de verificaciones de normatividad RETIE. 
$ 335.159 $ 0,00 

11 
Realizar términos de referencia para las verificaciones de 

normatividad RETILAP. 
$ 437.554 $ 0,00 

12 
Consecución y firma de contrato y pólizas con proveedores 

de certificaciones de normatividad RETILAP. 
$ 335.159 $ 0,00 

13 
Firma de contrato de ejecución con directivos de la alcaldía 

del municipio. 
$ 1.610.555 $ 0,00 

1.1.3. 

Estudio de 

Sostenibilid

ad. 

14 Realizar análisis de Sensibilidad. $ 2.279.162 $ 0,00 

$ 6.773.405 

15 Realizar análisis del Entorno. $ 1.753.553 $ 0,00 

16 Determinar análisis PESTLE. $ 358.059 $ 0,00 

17 Determinar análisis de los Riesgos. $ 288.042 $ 0,00 

18 Calcular la huella de Carbono. $ 226.575 $ 0,00 

19 Analizar impactos ambientales. $ 302.037 $ 0,00 

20 Construir matriz P5. $ 1.565.978 $ 0,00 

CC2 21 Realizar los planos de diseño de iluminación fotoeléctrico. $ 1.431.245 $ 0,00 $ 6.274.402 $ 6.274.402 
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Cuenta 

de 

Control  

Paquete de 

Trabajo  
ID  Nombre Actividad 

Costo por 

Actividad 

Continge

ncia por 

Actividad 

Costo por 

paquete de 

trabajo 

Costo por cuenta 

de Control 

1.2. 

Diseños de 

Iluminación

. 

22 Determinar los detalles constructivos. $ 4.843.157 $ 0,00 

CC3 

1.3.1. 

Adecuación 

de Bodega. 

23 
Realizar términos de referencia para las adecuaciones físicas 

para la bodega. 
$ 604.869 $ 0,00 

$ 34.710.654 

$ 36.027.936 

24 Firmar contratos de arrendamiento de bodega. $ 29.816.402 $ 0,00 

25 Adecuaciones de la bodega. $ 3.996.542 $ 0,00 

26 
Recepción de todas las luminarias y materiales para la 

modernización. 
$ 292.842 $ 0,00 

1.3.2. 

Adecuación 

de Oficina 

Administrat

iva. 

27 
Realizar términos de referencia para las adecuaciones físicas 

para la oficina administrativa. 
$ 604.868 $ 0,00 

$ 1.317.282 28 Firmar contratos de arrendamiento de oficina administrativa. $ 216.402 $ 0,00 

29 Adecuaciones de la oficina administrativa. $ 496.012 $ 0,00 

CC4 

1.4.1. 

Preliminare

s de 

Modernizac

ión. 

30 
Alistamiento de materiales y formatos de requisición de 

materiales en almacén. 
$ 971.379 $ 0,00 

$ 28.776.435 

$ 1.034.436.386 

31 
Verificación de la zona de instalación de los postes de 

alumbrado público. 
$ 27.805.057 $ 0,00 

1.4.2. Red 

Eléctrica 

Modernizac

ión. 

32 
Realizar listas de chequeo sobre las instalaciones eléctricas 

actuales del alumbrado. 
$ 15.623.446 $ 0,00 

$ 34.087.519 

33 
Realizar adecuaciones de las instalaciones eléctricas actuales 

del alumbrado. 
$ 18.464.073 $ 0,00 

1.4.3. 

Sistema de 

Sujeción 

Modernizac

ión. 

34 
Desmontar sistema de sujeción de las lámparas de mercurio y 

sodio. 
$ 12.782.820 $ 0,00 

$ 114.955.639 

35 Instalar sistema de sujeción de luminarias led. $ 102.172.820 $ 0,00 

1.4.4. 

Sistema de 

Conexión 

Modernizac

ión. 

36 
Desmontar sistema de conexión de las lámparas de mercurio 

y sodio. 
$ 25.582.820 $ 0,00 

$ 102.225.639 

37 Instalar sistema de conexión de luminarias led. $ 76.642.820 $ 0,00 

1.4.5. 

Luminarias 

Led 

38 Desmontar luminarias de mercurio y sodio. $ 35.525.012 $ 0,00 
$ 751.290.193 

39 Instalar luminarias led. $ 715.765.180 $ 0,00 
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Cuenta 

de 

Control  

Paquete de 

Trabajo  
ID  Nombre Actividad 

Costo por 

Actividad 

Continge

ncia por 

Actividad 

Costo por 

paquete de 

trabajo 

Costo por cuenta 

de Control 

Modernizac

ión. 

1.4.6. 

Disposición 

de 

Materiales 

Modernizac

ión. 

40 
Realizar separación de los residuos de luminarias 

desinstalados por tipo de material. 
$ 503.853 $ 0,00 

$ 3.100.961 41 
Realizar entrega de materiales desinstalados a la alcaldía 

municipio. 
$ 596.120 $ 0,00 

42 
Firma de acta de disposición final con la alcaldía del 

municipio. 
$ 2.000.988 $ 0,00 

CC5 

1.5.1. 

Verificació

n RETIE. 

43 
Realizar verificaciones de instalaciones con normatividad 

RETIE. 
$ 4.800.000 $ 0,00 

$ 6.691.591 

$ 13.492.579 

44 
Entrega de resultados de la verificación según normatividad 

RETIE. 
$ 1.891.591 $ 0,00 

1.5.2. 

Certificació

n 

RETILAP. 

45 
Realizar verificaciones de instalaciones con normatividad 

RETILAP. 
$ 4.800.000 $ 0,00 

$ 6.800.988 

46 Entrega de resultados y certificación RETILAP. $ 2.000.988 $ 0,00 

CC6 

1.6. 

Recibido de 

Obra. 

47 Elaborar informe de resultados. $ 10.355.604 $ 0,00 

$ 15.440.404 $ 15.440.404 
48 Verificar lista de chequeo de los entregables. $ 711.084 $ 0,00 

49 Recibido y firma de acta de la modernización. $ 2.585.840 $ 0,00 

50 Reunión y firma de acta de cierre de proyecto. $ 1.787.876 $ 0,00 

CC7 

1.7.1. Inicio 

Dirección 

de 

Proyecto. 

A Elaborar acta de constitución $ 5.241.815 $ 0,00 

$ 10.483.630 

$ 100.959.335 

B Identificar interesados. $ 5.241.815 $ 0,00 

1.7.2. 

Planeación 

Dirección 

de 

Proyecto. 

C Elaborar el plan de gestión de las comunicaciones. $ 2.620.908 $ 0,00 

$ 26.136.144 

D Elaborar el plan de gestión de costos. $ 2.620.908 $ 0,00 

E Elaborar el plan de gestión de la integración. $ 2.620.908 $ 0,00 

F Elaborar el plan de gestión del alcance. $ 2.620.908 $ 0,00 

G Elaborar el plan de gestión del cronograma. $ 2.620.908 $ 0,00 

H Elaborar el plan de gestión de la calidad. $ 2.620.908 $ 0,00 

I Elaborar el plan de gestión de los recursos. $ 2.620.908 $ 0,00 

J Elaborar el plan de gestión de riesgos. $ 2.620.908 $ 0,00 

K Elaborar el plan de gestión de las adquisiciones. $ 2.620.908 $ 0,00 
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Cuenta 

de 

Control  

Paquete de 

Trabajo  
ID  Nombre Actividad 

Costo por 

Actividad 

Continge

ncia por 

Actividad 

Costo por 

paquete de 

trabajo 

Costo por cuenta 

de Control 

L Elaborar el plan de gestión de los interesados. $ 2.547.976 $ 0,00 

1.7.3. 

Seguimient

o y Control 

Dirección 

de 

Proyecto. 

M Controlar el alcance. $ 10.319.836 $ 0,00 

$ 55.501.024 

N Controlar el cronograma. $ 10.648.028 $ 0,00 

Ñ Controlar los costos. $ 6.490.921 $ 0,00 

O Controlar las comunicaciones. $ 6.490.921 $ 0,00 

P Controlar los riesgos. $ 6.490.921 $ 0,00 

Q Controlar las adquisiciones. $ 6.490.921 $ 0,00 

R Controlar los interesados.  $ 8.569.475 $ 0,00 

1.7.4. 

Cierre 

Dirección 

de 

Proyecto. 

S Entregar obras de modernización. $ 6.306.393 $ 0,00 

$ 8.838.537 
T Entregar informes finales. $ 2.532.144 $ 0,00 

  
      

 
AIU    Sumatorias cuentas de 

control 
$ 1.352.968.461,28 

  
   Reserva de contingencia $ 180.452.405,00 

  
   Línea base de costos $ 1.533.420.866,28 

  
   Reserva de gestión $ 138.007.877,97 

  
   PRESUPUESTO $ 1.671.428.744,25 

Fuente: Autores. 
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Apéndice AA. Calendario de Recursos. 

 

Nombre del recurso 
2022 

Trabajo/cantidad 
Feb Mar  Abr  May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Gerente General  10h 102h        88h 200 hrs 

Gerente Operativo 180 166h 139h 27h     65h 39h 112h 728 hrs 

Director De Proyecto 180 197h 167h 189h 180h 171h 198h 198h 178h 180h 165h 2.003 hrs 

Director Administrativo 180 188h 87h      65h 39h 106h 665 hrs 

Auxiliar Contable   82h      41h 15h  138 hrs 

Auxiliar Administrativo   89h      41h 15h  145 hrs 

Especialista Eléctrico  42h 171h 27h     57h 15h  312 hrs 

Ingeniero Residente     30h 171h 198h 198h 180h 15h  792 hrs 

Ingeniero Industrial   101h 67h     41h 15h  224 hrs 

Técnico Electricista 1  10h 54h  166h 171h 198h 198h 139h   936 hrs 

Técnico Electricista 2     166h 171h 198h 198h 139h   872 hrs 

Técnico Electricista 3     166h 171h 198h 198h 139h   872 hrs 

Técnico Electricista 4     166h 171h 198h 198h 139h   872 hrs 

Auxiliar Electricista 1     30h 171h 198h 198h 139h   736 hrs 

Auxiliar Electricista 2     30h 171h 198h 198h 139h   736 hrs 

Auxiliar Electricista 3     30h 171h 198h 198h 139h   736 hrs 

Auxiliar Electricista 4     30h 171h 198h 198h 139h   736 hrs 

Almacenista   52h 158h 14h    41h 15h  280 hrs 

Auxiliar HSE 1  10h 155h 27h 166h 171h 198h 198h 139h   1.064 hrs 

Auxiliar HSE 2   43h 40h 166h 171h 198h 198h 139h   955 hrs 

Conductor 1     166h 171h 198h 198h 139h   872 hrs 

Conductor 2     166h 171h 198h 198h 139h   872 hrs 

Conductor 3     166h 171h 198h 198h 139h   872 hrs 

Conductor 4     166h 171h 198h 198h 139h   872 hrs 

Infraestructura física oficina principal 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11 x Uni. 
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Nombre del recurso 
2022 

Trabajo/cantidad 
Feb Mar  Abr  May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Equipo de cómputo oficina principal 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 55 x Uni. 

Equipo de oficina 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11 x Uni. 

Papelería 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11 x Uni. 

Campamento 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11 x Uni. 

Equipo de cómputo campamento 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 55 x Uni. 

Bodega    1 1 1 1 1 1   6 x Uni. 

Vehículo    4 4 4 4 4 4   24 x Uni. 

Dotación   34         34 x Uni. 

Equipo de trabajo en alturas   8         8 x Uni. 

Luminarias LED       284 284 283   851 x Uni. 

Componentes equipo de sujeción.       284 284 283   851 x Uni. 

Componentes equipo de conexión.       284 284 283   851 x Uni. 

Certificaciones          1 1 2 x Uni. 

Capacitaciones 1           1 x Uni. 

Servicios Públicos 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11 x Uni. 

Herramientas Técnicas    1 1 1 1 1 1   6 x Uni. 

Servicios de Mantenimiento equipos de oficina 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11 x Uni. 

Servicios de Mantenimiento Vehículos 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11 x Uni. 

Combustible Vehículos 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 44 x Uni. 

Fuente: Autores. 
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Apéndice BB. Plan de Capacitación. 

 

Capacitación Cantidad Responsable Personal Fecha Duración 
Costo 

Unitario  
Costo Total 

Trabajo Seguro en 

Alturas 
11 

Director 

Administrativo 

Personal 

Operativo 
5/01/2022 2 semanas $ 190.000 $ 2.090.000 

Actualización RETIE 24 
Director 

Administrativo 

Personal 

Operativo - 

Administrativo 

22/01/2022 1 semana $ 350.000 $ 8.400.000 

Manejo defensivo 4 
Director 

Administrativo 
Conductor 22/01/2022 1 semana $ 110.000 $ 440.000 

Manejo de relaciones 

interpersonales 
24 

Director 

Administrativo 

Personal 

Operativo - 

Administrativo 

29/01/2022 1 día $ 2.700.000 $ 2.700.000 

        Costo Total: $ 13.630.000 

Fuente: Autores. 
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Apéndice CC. Matriz de Comunicaciones. 

 

Aspecto por comunicar ¿Quién comunica? ¿A quién se comunica? Canal de comunicación  ¿Cuándo se comunica? 

Requisitos del cliente 

Gerencia General - 

Director de 

Proyecto  

Todo el personal del 

proyecto 

Documentos internos - 

Reuniones internas - Correo 

electrónico  

Cuando surge una nueva 

necesidad por parte del 

cliente 

Requisitos legales  

Gerencia General - 

Director de 

Proyecto  

Todo el personal del 

proyecto - Proveedores 

Documentos internos - 

Carteleras - Reuniones 

internas - Correo 

electrónico - Intranet 

Cuando se identifiquen 

nuevos requisitos de temas 

legales o sean modificados 

y afecten a quienes se les 

comunica 

Resultados del proyecto 
Director de 

Proyecto 

Sponsor - Gerencia 

General - Todo el 

personal del proyecto 

Documentos internos - 

Informes Ejecutivos 
Mensualmente 

Comunicaciones 

visiónales 

(Misión, Visión, 

Políticas, etc.) 

Gerencia General - 

Director de 

Proyecto  

Todo el personal - 

Clientes - Proveedores 

Documentos internos - 

Carteleras - Capacitación - 

Charlas 5 min - Reuniones 

internas - Correo 

electrónico - Intranet - 

Redes sociales  

Cuando sea redefinida, 

modificada o se requiera 

interiorizar 

Sistema Integrado de 

Gestión  

Gerencia General - 

Director de 

Proyecto  

Todo el personal del 

proyecto 

Documentos internos - 

Carteleras - Capacitación - 

Charlas 5 min - Reuniones 

internas - Correo 

electrónico - Intranet - 

Redes sociales  

Cuando se realicen 

modificaciones en los 

documentos, 

procedimientos o 

indicadores del SIG 

Planes de Calidad 
Director de 

Proyecto 

Todo el personal del 

proyecto 

Documentos internos - 

Reuniones internas - Correo 

electrónico  

Al inicio del proyecto 

contrato - Cuando se 

realicen modificaciones. 

Fuente: Autores. 
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Apéndice DD. Matriz de Requisitos de Calidad del Proyecto. 

 

Entregables del proyecto Norma aplicable Requisitos técnicos Requisito de calidad 

Acta de constitución 

DECRETO 1510 DE 2013, por el 

cual se reglamenta el Estatuto 

General de Contratación de la 

Administración Pública y se dictan 

otras disposiciones. 

Cumpliendo de los 

requerimientos del cliente. 

Plasmar de manera clara los 

requerimientos del cliente. 

Estudios fotométricos 
RETILAP, Reglamento Técnico de 

Iluminación y Alumbrado Público. 

Precisión del tipo de vías 

existentes en campo y 

cumplimento con los niveles 

de iluminación. 

Que los niveles de 

iluminación según RETILAP 

para una vía tipo M3 

Diseños eléctricos de 

iluminación 

RETIE, Reglamento Técnico de 

Instalaciones Eléctricas. 

RETILAP, Reglamento Técnico de 

Iluminación y Alumbrado Público. 

Precisión en los postes 

existentes, redes eléctricas y su 

ubicación.  

Evaluar si el diseño entrega 

en los estudios previos 

contiene lo necesario para su 

ejecución. 

Estudio económico de 

luminarias 

Procedimientos e instrucciones 

previamente pactadas con el Cliente. 

Evaluar en el mercado 

luminarias de última 

generación que cumplan con 

las especificaciones técnicas 

Garantizar que sean las 

especificaciones técnicas de 

las luminarias. 

Cronograma Plan de calidad de la compañía Aplicar metodología PMI 

Garantizar que todas las 

actividades están plasmadas 

cumplan con tiempos y 

secuencias correctas. 

Informes de avance 

mensual 
Plan de calidad de la compañía 

Aplicación del sistema de 

gestión de calidad de la 

compañía. 

Garantizar que la información 

plasmada, sea concreta y mida 

el estado y etapa del proyecto. 

Instalación de los 

elementos de los sistemas 

de sujeción y conexión 

Todas las normas técnicas 

colombianas NTC de construcción 

que apliquen para garantizar la 

calidad de materiales. 

Instalar elementos que 

cumplan con certificación de 

productos.  

Evaluar que el sistema de 

sujeción y conexión cumplan 

con la normatividad eléctrica 

vigente. 
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Entregables del proyecto Norma aplicable Requisitos técnicos Requisito de calidad 

Lista de Chequeo de 

revisión de los 

requerimientos del sistema 

eléctrico actual 

Plan de calidad de la compañía. 

Aplicación del sistema de 

gestión de calidad de la 

compañía. 

Cumplimiento con la oferta 

económica ofrecida, estudios 

previos y especificaciones 

técnicas. 

Certificación RETILAP 
RETILAP, Reglamento Técnico de 

Iluminación y Alumbrado Público 

Aplicación del reglamento 

RETILAP. 

Garantizar la visita de 

inspección por parte del ente 

certificador. 

Acta de disposición de 

materiales. 

Decreto 1076 de 2015 Decreto 

unificado de gestión ambiental 

Organización e inventario de 

los materiales que sean materia 

de disposición  

Garantizar realizar la 

disposición adecuada de 

materiales RAEE (reciclaje 

de residuos eléctricos y 

electrónicos) 

Planos récord en archivo 

DWG 

Todas las normas técnicas 

colombianas NTC de construcción 

que apliquen para garantizar la 

calidad de materiales. 

El plano debe contener la 

marcación de nodos, 

georreferencias, convenciones, 

dibujos de detalle y perfiles 

viales. 

Verificar que el plano récord 

consigne la información 

instalada. 

Acta de recibo de obra o 

cierre 

DECRETO 1510 DE 2013, por el 

cual se reglamenta el Estatuto 

General de Contratación de la 

Administración Pública y se dictan 

otras disposiciones. 

Asegurarse que en campo todo 

se encuentra en 

funcionamiento y buen estado. 

Garantizar la entrega del 

proyecto según lo pactado en 

el acta de constitución. 

Fuente: Autores. 
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Apéndice EE. Roles y Responsabilidades de Calidad. 

 

 

ROL NO 1: Gerente 

General 

Objetivos del rol: liderar el proyecto asegurando el cumplimiento de las políticas de Compañía y estándares 

en la gestión de proyectos bajo la metodología PMI en las etapas del proyecto. 

Funciones del rol:  administrar y controlar el desarrollo de proyectos. 

Niveles de autoridad: alto 

Reporta a: junta directiva 

Supervisa a: gerente operativo y director de proyecto. 

Requisitos de conocimientos: c, gerencia, finanzas y gestión.  

Requisitos de habilidades: liderazgo, compromiso, comunicación continua y acertada, negociante y trabajo 

en equipo.  

Requisitos de experiencia: mínimo 10 años 

 

ROL NO 2: Gerente 

Operativo 

Objetivos del rol: liderar el cumplimiento de las actividades técnicas contempladas para la ejecución del 

proyecto. 

Funciones del rol: administrar y controlar las actividades técnicas. 

Niveles de autoridad: alto 

Reporta a: junta directiva y gerente operativo 

Supervisa a: director de proyecto, auxiliar contable, auxiliar administrativo. 

Requisitos de conocimientos: ingeniero eléctrico, gerencia, finanzas y gestión. 

Requisitos de habilidades: liderazgo, compromiso, comunicación continua y acertada y trabajo en equipo. 

Requisitos de experiencia: mínimo 10 años 

 

ROL NO 3: Director De 

Proyecto 

Objetivos del rol: Administrar los recursos financieros y administrativos requeridos para la operación de sus 

procesos.   

Funciones del rol: Definir plan detallado del proyecto 

Niveles de autoridad: exigir informes de avances y gestión de los proyectos. 

Reporta a: gerente general y gerente operativo. 

Supervisa a: ingeniero Industrial, auxiliar HSE, técnico electricista, ingeniero residente.   

Requisitos de conocimientos: ingeniero electricista, gerencia de proyectos. 

Requisitos de habilidades: liderazgo, compromiso, comunicación continua y acertada, motivación y trabajo 

en equipo. 

Requisitos de experiencia: mínimos 7 años 
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ROL NO 4: Auxiliar 

Contable 

Objetivos del rol: Contabilizar y procesar asientos de diario para garantizar que se registren todas las 

transacciones y compras del proyecto.  

Funciones del rol: Contabilizar los registros financieros, la organización de la oficina y el manejo de 

efectivo. 

Niveles de autoridad: N/A 

Reporta a: gerente operativo y director del proyecto 

Supervisa a: N/A 

Requisitos de conocimientos: contabilidad  

Requisitos de habilidades: toma de decisiones, profesionalismo, comunicación asertiva, excelente atención al 

cliente. 

Requisitos de experiencia: mínimo 3 años 

 

ROL NO 5: Auxiliar 

Administrativo 

Objetivos del rol: Responsable de la organización, clasificación, búsqueda y recuperación de los documentos 

correspondientes a las solicitudes de consulta realizada por los diferentes interesados. 

Funciones del rol:  Digitalizar e indexar en forma consecutiva la información. Ejecutar la estrategia para el 

manejo documental de la compañía. Cumplir protocolo de comunicación e imagen de la Compañía 

Niveles de autoridad: N/A 

Reporta a: gerente operativo y director del proyecto 

Supervisa a: N/A 

Requisitos de conocimientos: toma de decisiones, profesionalismo, comunicación asertiva, excelente 

atención al cliente. 

Requisitos de habilidades: administración, archivos, gestión documental.  

Requisitos de experiencia:  mínimo 3 años 

 

ROL NO 6: Ingeniero 

Industrial 

Objetivos del rol: Control de calidad del proceso. Aplicación de la normatividad vigente competente al 

proyecto. 

Funciones del rol: coordinar la logística y distribución. Controlar la seguridad industrial. implementación de 

sistemas de aseguramiento, garantía y control de calidad 

Niveles de autoridad: Todas aquellas de orden técnico y/o propio de su conocimiento específico que 

contribuyan a un desarrollo óptimo de las actividades asignadas. 

Reporta a: director de proyecto 

Supervisa a: auxiliares, técnicos, conductores 

Requisitos de conocimientos: ingeniería industrial, gestión de la calidad, seguridad industrial. 

Requisitos de habilidades: compromiso, comunicación continua y acertada, motivación y trabajo en equipo. 

Requisitos de experiencia: mínimo 5 años 
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ROL NO 7: Técnico 

Electricista 

Objetivos del rol: desempeñar tareas operativas programadas. 

Funciones del rol: instalar luminarias y redes de alumbrado público. Realizar manteniendo preventivo y 

correctivo.  

Niveles de autoridad:  Todas aquellas de orden técnico y/o propio de su conocimiento específico que 

contribuyan a un desarrollo óptimo de las actividades asignadas. 

Reporta a: ingeniero residente e ingeniero industrial 

Supervisa a: N/A 

Requisitos de conocimientos: técnico electricista con tarjeta CONTE E5 

Requisitos de habilidades: atacar ordenes, proactivo, trabajo en equipo, comunicación asertiva y 

compromiso 

Requisitos de experiencia: mínimo 3 años 

 

ROL NO 8: Almacenista 

Objetivos del rol: control e inventario de los elementos, herramientas y maquinaria. 

Funciones del rol: responsable de la organización, inventario, salida y entrada de herramientas, elementos y 

maquinaria. 

Niveles de autoridad: Todas aquellas de orden técnico y/o propio de su conocimiento específico que 

contribuyan a un desarrollo óptimo de las actividades asignadas. 

Reporta a: ingeniero residente e ingeniero industrial 

Supervisa a: N/A 

Requisitos de conocimientos: Excel, herramientas de office 

Requisitos de habilidades:  atacar ordenes, proactivo, trabajo en equipo, comunicación asertiva y 

compromiso. 

Requisitos de experiencia: mínimo 2 años 

 

ROL NO 9: Ingeniero 

Residente 

Objetivos del rol: control de la ejecución de obra y personal 

Funciones del rol: ejecución de la obra y de las actividades de control, tales como calidad, organización del 

personal, actas, mediciones, valuaciones y demás actos administrativos similares. 

Niveles de autoridad: almacenista, auxiliar HSE, técnicos, conductores 

Reporta a: director de proyecto 

Supervisa a: almacenista, auxiliar HSE, técnicos, conductores 

Requisitos de conocimientos: ingeniero electricista 

Requisitos de habilidades: liderazgo, compromiso, comunicación continua y acertada, motivación y trabajo 

en equipo. 

Requisitos de experiencia: mínimo 5 años  
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ROL NO 10: Auxiliar 

HSE 

Objetivos del rol: controlar y garantizar la seguridad industrial. 

Funciones del rol: cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la empresa. Participar en la prevención 

de riesgos laborales mediante las actividades que se realicen en la empresa. 

Niveles de autoridad: Todas aquellas de orden técnico y/o propio de su conocimiento específico que 

contribuyan a un desarrollo óptimo de las actividades asignadas. 

Reporta a: ingeniero industrial e ingeniero residente 

Supervisa a: técnicos, almacenista y conductores 

Requisitos de conocimientos: salud ocupacional, seguridad industrial, gestión ambiental. 

Requisitos de habilidades: compromiso, comunicación continua y acertada, motivación y trabajo en equipo. 

Requisitos de experiencia: mínimo 3 años 

 

ROL NO 11: Conductor 

Objetivos del rol: manejo adecuado de los vehículos 

Funciones del rol: Conducir el vehículo de transporte especializado y/o maquinaria, de forma ágil, oportuna 

y eficiente, observando las rutas, traslados y horarios establecidos. Operar y responder por el buen uso del 

vehículo especializado y/o maquinaria, herramientas y elementos anexos que le sean asignados. 

Niveles de autoridad: Todas aquellas de orden técnico y/o propio de su conocimiento específico que 

contribuyan a un desarrollo óptimo de las actividades asignadas. 

Reporta a: ingeniero residente 

Supervisa a: N/A 

Requisitos de conocimientos: licencia de conducción tipo C1 y B1. 

Requisitos de habilidades: atacar ordenes, proactivo, trabajo en equipo, comunicación asertiva y 

compromiso. 

Requisitos de experiencia: mínimo 3 años 

Fuente: Autores. 
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Apéndice FF. Matriz de Gestión de la Calidad. 

 

Matriz de gestión de la calidad Actividades de control 

Íte

m 

Actividades 

y elementos 

EDT 

comprometi

do 

Factor y 

objetivo de 

calidad 

relevante 

Variable de control 
Frecuenci

a 
Método Registro 

Criterio de 

aceptación 

Métrica y 

lista de 

verificació

n a utilizar   

Cumpl

e 

No 

cumpl

e 

Observacion

es 

Responsab

le 

1 
Estudios 

fotométricos 

Factor 

técnico: 

Garantizar 

que la ficha 

técnica de las 
luminarias 

cumpla 

Se instalarán luminarias 

LED de referencia Street 

Light 42 Leds/100-
240V/4000K/5400 

Lúmenes/40W/IP65/NE

MA 3 Pines 

Inicio 

Revisar 

especificacion

es técnicas y 

estudios 
previos 

Lista de 

chequeo 
normativid

ad 

Cumplimien

to 

obligaciones 

contractuale
s 

    
Especialist
a Eléctrico 

2 

Diseños 

eléctricos de 
iluminación 

Factor 

técnico: 
Cumplir con 

el diseño y lo 

realizado en 
campo 

Cumplimento de las 
distancias de instalación 

según la normatividad 

RETIE 

Inicio 

Revisar 

estudios 

previos y 
diseño 

eléctricos 

Lista de 
chequeo 

normativid

ad 

Cumplimien

to 

obligaciones 
contractuale

s 

Métrica 

estudios 
previos y 

planos de 

construcció
n  

   

Especialist
a Eléctrico 

Ingeniero 

Residente 

3 Cronograma 

Factor 

administrativ
o: Cumplir 

con el flujo y 

cronograma 

Ítems y presupuesto Semanal 
Revisar 
estudios 

previos 

Formato 

documental 

Cumplimien
to del 

cronograma 

Métrica de 

gestión 

documental 
contractual 

   

Director De 

Proyecto 

Ingeniero 
Residente 

4 

Instalación 
de los 

elementos de 

los sistemas 
de sujeción y 

conexión 

Factor 

técnico: 

Garantizar la 
correcta 

sujeción de 

las 
luminarias 

El sistema de conexión 
deberá ser con cable 

encauchetado 2x12 

AWG y conectores 
bimetálicos de dos 

pernos 

Semanal 
Revisar 
estudios 

previos 

Lista de 

chequeo 

normativid
ad 

Cumplimien

to 
obligaciones 

contractuale

s 

    
Ingeniero 

Residente 

5 
Certificación 

RETILAP 

Factor 

técnico: 

Cumplimient
o con la 

normatividad 

eléctrica 
vigente 

Expedición de la 

certificación RETILAP 

por el ministerio de 
mininas y energía 

Semanal 
Revisar 
estudios 

previos 

Lista de 

chequeo 

normativid
ad 

Cumplimien

to 
obligaciones 

contractuale

s 

   

Se debe 

ajustar a la 

normatividad 
vigente 

Especialist

a Eléctrico 

Ingeniero 
Residente 

6 

Planos récord 

en archivo 
DWG 

Factor 

técnico: 
garantizar la 

consignación 

de la 
información 

Consignación de 

información de la red 
instalada en el terreno, 

con la descripción los 

detalles eléctricos y 
geolocalización. 

Final 

Revisar 

diseños 
eléctricos 

Lista de 
chequeo 

normativid

ad 

Cumplimien

to 

obligaciones 
contractuale

s 

Métrica de 

la calidad 

de los 
materiales 

de obra 

  

Se debe 

ajustar a los 

cambios 
presentados 

en campo 

Director De 
Proyecto 

Ingeniero 

Residente 

Fuente: Autores. 
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Apéndice GG. Lista de Verificación de Entregables. 

 

Lista de verificación de entregables 

CÒDIGO: GI-FR-2 
VERSION: 01 

FECHA DE ACTUALIZACION: 

27/5/2022 

Datos  

Proyecto: Fecha:   

Alcance: 

Responsable Entrega: 

Responsable Recibido: 

No. Variables de Verificación Aprobado 

1 Acta de constitución.    

2 Estructura de descomposición del trabajo (EDT).  

3 Estudios fotométricos.  

4 Diseños eléctricos de iluminación.   

5 Estudio económico de luminarias   

6 Cronograma.   

7 Informes de avance mensual.   

8 Instalación de los elementos de los sistemas de sujeción y conexión.   

9 Lista de Chequeo de revisión de los requerimientos del sistema eléctrico actual.   

10 Certificación RETILAP.  

11 Acta de disposición de materiales.  

12 Planos récord en archivo DWG  

13 Acta de recibo de obra o cierre.  

Observaciones 

 

 

 

Aprobación 

Firma:          

Nombre:         

Fecha:         

Cargo:  Gerente de Proyecto Supervisor 

Fuente: Autores. 
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Apéndice HH. Formato De Auditoría. 

 

Formato De Auditoría 

CÒDIGO: GI-FR-1 

VERSION: 01 

FECHA DE 

ACTUALIZACION: 27/5/2022 

Datos  

No de Proyecto:   Fecha:  

Etapa del Proyecto:   

No. Auditoría:  
  

  

Objetivo de la Auditoría:   

Alcance:   

Cargo que Auditar:   

Documentos de Referencia:   

Equipo Auditor:    

No conformidades 

Tipo de N.C. Criterio o norma (No) Descripción Proceso 

    

    

    

Actividades de desarrollo 

 

Conclusiones 

 

Observaciones 

 

Aprobación 

Firma:     

Nombre:    

Fecha:    

Cargo:  Gerente de Proyecto  Supervisor   

Fuente: Autores. 
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Apéndice II . Métricas de Calidad del Proyecto y del Producto. 

 

METRICA  No 1 

Nombre de la métrica: 
 Cumplimiento de los estudios previos y planos de 

construcción. 

Objetivo de 

la métrica:  

 Realizar el seguimiento al cumplimiento en obra de los diseños y 

especificaciones se generan registros que evidencian el desempeño del contratista 

en estos aspectos. Este es un índice importante ya que a través de las no 

conformidades escritas o verbales en la etapa de construcción de la obra se 

establece el cumplimiento de objetivos importantes para la ejecución del 

proyecto. 

Factor de calidad:   Dirección del proyecto 

Método de 

medición:      

 cero (0) NC  entre 1 y 4 NC 
entre 5 y 10 

NC 
más de 10 NC 

Cumplimiento de 

planos de 

construcción.    

10 5 2.5 0 

Cumplimiento de 

Especificaciones 

Técnicas 

10 5 2.5 0 

Frecuencia de medición: Etapa de ejecución  

Meta:  Obtener 0 no conformidades 

Responsable del factor de calidad: Director del proyecto, equipo de trabajo 

 

METRICA  No 2 

Nombre de la métrica: Medición de la calidad de los materiales de obra 

Objetivo de la 

métrica:  

Analizar el cumplimiento de requisitos establecidos para los materiales de obra. 

Este indicador se define conforme a las observaciones hechas por el cliente. 

Factor de calidad:   Dirección del proyecto 

Método de 

medición:      

 
cero (0) no 

conformidades 

entre 1 y 3 no 

conformidades 

más de 3 no 

conformidades 

Almacenamiento 10 5 0 

Condiciones de uso 10 5 0 

Normas técnicas 10 5 0 

Frecuencia de medición: Etapa de ejecución  

Meta:  Obtener 0 no conformidades 

Responsable del factor de calidad Director del proyecto, equipo de trabajo  
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METRICA  No 3 

Nombre de la métrica: Gestión documental contractual. 

Objetivo de la 

métrica:  

Tiene que ver con la efectividad de la gestión documental del proponente en el 

desarrollo del contrato, teniendo en cuenta los requisitos previos necesarios para la 

suscripción y gestión del 

respectivo trámite. 

Factor de calidad:   Dirección del proyecto 

Método 

de 

medición:      

Puntaje de conformidad de la gestión 

documental de la organización 

cero (0) 

NC 

entre 1 y 3 

NC 

entre 3 y 5 

NC 

más de 5 

NC 

Entrega de informes (mensuales, 

extraordinarios, manejo e inversión de 

anticipo, planes de contingencia, plan 

de ensayos, conceptos, entre otros). 

10 5 2.5 0 

Diligenciamiento, suscripción y 

gestión de actas parciales de obra 
10 5 2.5 0 

Frecuencia de medición: Durante todo el desarrollo del proyecto 

Meta: Obtener 0 no conformidades 

Responsable del factor de calidad: director del proyecto, equipo de trabajo  

Fuente: Autores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MODERNIZACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO        

 

Apéndice JJ. Formato de Plan de No Conformidades. 

 

Formato de plan de no conformidades 

CÒDIGO: GI-FR-3 

VERSION: 01 

FECHA DE 

ACTUALIZACION: 27/5/2022 

Datos  

No de Proyecto:   Fecha:  

Etapa del Proyecto:   

No. Auditoría:  
  

  

Involucrados:   

No de no 

conformidad: 
  

Causas:    

Descripción de la no conformidad 

 

Aplicación plan de acción 

 

Observaciones 

 

Aprobación 

Firma:     

Nombre:    

Fecha:    

Cargo:  Gerente de Proyecto  Supervisor   

Fuente: Autores. 
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Apéndice KK. Formato de Plan de Acción. 

 

Formato de plan de acción 

CÒDIGO: GI-FR-4 

VERSION: 01 

FECHA DE 

ACTUALIZACION: 27/5/2022 

Descripción del plan de acción 

No de Proyecto:   Fecha:  

Etapa del Proyecto:   

Involucrados: 
  

  

Objetivos:  

Tiempo de mejora:  

Descripción de tareas Asignación 

  

  

  

  

  

  

Estrategias 

 

Aprobación 

Firma:     

Nombre:    

Fecha:    

Cargo:  Gerente de Proyecto  Supervisor   

Fuente: Autores. 
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Apéndice LL. Matriz de Riesgos. 

 

Registro de Riesgos 

Proyecto 
MODERNIZACIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO EN EL MUNICIPIO SAN 

JÚAN DE ARAMA - META  
Fecha: 

Gerente de Proyecto 

(Integrantes) 

JENNY PAOLA RODRÍGUEZ BAQUERO - JULIO  CESAR RAMIREZ ORTIZ - 

CARLOS ANDRES MOYANO BUITRAGO  

 

Identificación de Riesgos   

  Descripción  Objetivos Afectados 
Recurrencia del riesgo - Fases del ciclo de 

vida del proyecto  

ID 
Descripción del 

Riesgo 
Tipo 

Categoría 
 (RBS) 

Disparador/ 
Indicio 

A
lc

a
n
c
e 

C
ro

n
o

g
ra

m
a 

c
o

st
o 

C
a

lid
a

d 

E
st

u
d
io

s 
y 

d
is

e
ñ
o

s 

In
st

a
la

c
ió

n
 lu

m
in

a
ri
a

s 

V
e
ri
fic

a
c
ió

n
 lu

m
in

a
ri
a

s 

G
e
re

n
c
ia

 d
e
 p

ro
ye

c
to

s 

Primera 
letra de 

categoría y 
consecutiv

o 

En qué consiste 
este riesgo? 

(usar 
Metalenguaje:  
Causa-Riesgo-

Impacto) 

Amenaza,  
Oportunida

d 

Ej.: Técnicos, 
De la 

Organización, 
Externos, De 
gerencia del 

Proyecto 

¿Qué acción o 
evento indica 

que el riesgo se 
va a materializar 

o que se 
requiere 

respuesta? 

Marca
r con 
"X" si 
afecta 

el 
alcanc

e 

Marcar con 
"X" si 

afecta el 
cronogram

a 

Marcar 
con "X" 
si afecta 

los 
costos 

del 
proyect

o 

Marcar con 
"X" si afecta 
característica
s de calidad 
del proyecto 

y/o del 
producto 

Especifica
r para 
cada 

proyecto: 
las fases 
del ciclo 
de vida 

del 
proyecto 
y marcar 
con "x" si 

la fase 
pudiera 
verse 

afectada 

Especifica
r para 
cada 

proyecto: 
las fases 
del ciclo 
de vida 

del 
proyecto 
y marcar 
con "xέ ǎƛ 

la fase 
pudiera 
verse 

afectada 

Especifica
r para 
cada 

proyecto: 
las fases 
del ciclo 
de vida 

del 
proyecto 
y marcar 
con "x" si 

la fase 
pudiera 
verse 

afectada 

Especifica
r para 
cada 

proyecto: 
las fases 
del ciclo 
de vida 

del 
proyecto 
y marcar 
con "xέ ǎƛ 

la fase 
pudiera 
verse 

afectada 
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Identificación de Riesgos   

  Descripción  Objetivos Afectados 
Recurrencia del riesgo - Fases del ciclo de 

vida del proyecto  

ID 
Descripción del 

Riesgo 
Tipo 

Categoría 
 (RBS) 

Disparador/ 
Indicio 

A
lc

a
n
c
e 

C
ro

n
o

g
ra

m
a 

c
o

st
o 

C
a

lid
a

d 

E
st

u
d
io

s 
y 

d
is

e
ñ
o

s 

In
st

a
la

c
ió

n
 lu

m
in

a
ri
a

s 

V
e
ri
fic

a
c
ió

n
 lu

m
in

a
ri
a

s 

G
e
re

n
c
ia

 d
e
 p

ro
ye

c
to

s 

T01 

Debido a la 
definición 
inadecuada del 
tipo de vías, 
durante el 
proceso de 
diseño 
ocasionado por 
la falta de 
conocimiento 
técnico, podría 
crear una 
selección 
inadecuada de 
luminarias, 
generando un 
sobrecosto en el 
proyecto e 
incumplimiento 
en el alcance de 
los estudios 
RETILAP. 

Amenaza Técnica 

Diseño de los 
estudios 
fotométricos no 
se tenga la 
clasificación vial 

    X X X       

T02 

Debido a la 
contratación de 
personal técnico 
regional poco 
capacitado en 
redes de 
alumbrado 
público de la 

Amenaza Técnica 
Pruebas de 
selección del 
personal 

X     X   X   X 
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Identificación de Riesgos   

  Descripción  Objetivos Afectados 
Recurrencia del riesgo - Fases del ciclo de 

vida del proyecto  

ID 
Descripción del 

Riesgo 
Tipo 

Categoría 
 (RBS) 

Disparador/ 
Indicio 

A
lc

a
n
c
e 

C
ro

n
o

g
ra

m
a 

c
o

st
o 

C
a

lid
a

d 

E
st

u
d
io

s 
y 

d
is

e
ñ
o

s 

In
st

a
la

c
ió

n
 lu

m
in

a
ri
a

s 

V
e
ri
fic

a
c
ió

n
 lu

m
in

a
ri
a

s 

G
e
re

n
c
ia

 d
e
 p

ro
ye

c
to

s 

zona, podrían 
efectuar 
conexiones no 
aptas por el 
reglamento 
técnico RETILAP, 
generando no 
conformidades 
en la 
certificación 
RETILAP del 
proyecto y por 
ende retrasos en 
el mismo. 

T03 

Si los equipos, 
herramientas 
y/o elementos 
de sujeción son 
modificados por 
el proveedor, 
podría alterar las 
condiciones 
técnicas de 
calidad 
contratadas, 
generando 
sobrecostos en 
el proyecto.  

Amenaza Técnica 

Al momento de 
recibir los 
elementos no 
cumplan con las 
especificaciones 
técnicas 
contratadas 

    X X   X     

T04 
Debido a daños, 
deterioros y/o 

Amenaza Técnica 
No se cumpla 
con el plan de 

    X     X     
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Identificación de Riesgos   

  Descripción  Objetivos Afectados 
Recurrencia del riesgo - Fases del ciclo de 

vida del proyecto  

ID 
Descripción del 

Riesgo 
Tipo 

Categoría 
 (RBS) 

Disparador/ 
Indicio 

A
lc

a
n
c
e 

C
ro

n
o

g
ra

m
a 

c
o

st
o 

C
a

lid
a

d 

E
st

u
d
io

s 
y 

d
is

e
ñ
o

s 

In
st

a
la

c
ió

n
 lu

m
in

a
ri
a

s 

V
e
ri
fic

a
c
ió

n
 lu

m
in

a
ri
a

s 

G
e
re

n
c
ia

 d
e
 p

ro
ye

c
to

s 

robos en los 
equipos y 
herramientas 
que se puedan 
presentar 
durante la 
ejecución del 
contrato, 
asociados a la 
operatividad de 
este, se podría 
presentar 
nuevas compras 
de equipos o 
herramientas, 
generando 
sobrecostos en 
mantenimiento 
o 
sobreasignación 
en tiempos de 
trabajo. 

mantenimientos, 
hojas de vida de 
los equipos o 
herramientas. 

T05 

Si los sitios que 
serán 
intervenidos 
requieren un 
mayor número 
de 
intervenciones 
para podas 

Amenaza Técnica 

Las zonas por 
intervenir sean 
zonas verdes con 
arboles 

  X X     X X X 
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Identificación de Riesgos   

  Descripción  Objetivos Afectados 
Recurrencia del riesgo - Fases del ciclo de 

vida del proyecto  

ID 
Descripción del 

Riesgo 
Tipo 

Categoría 
 (RBS) 

Disparador/ 
Indicio 

A
lc

a
n
c
e 

C
ro

n
o

g
ra

m
a 

c
o

st
o 

C
a

lid
a

d 

E
st

u
d
io

s 
y 

d
is

e
ñ
o

s 

In
st

a
la

c
ió

n
 lu

m
in

a
ri
a

s 

V
e
ri
fic

a
c
ió

n
 lu

m
in

a
ri
a

s 

G
e
re

n
c
ia

 d
e
 p

ro
ye

c
to

s 

según lo 
permitido y no 
se cuentan con 
los permisos 
ambientales, se 
podría presentar 
sobre trámites 
de licencias 
ambientales, 
generando 
sobrecostos y 
retrasos en el 
cronograma del 
proyecto. 

T06 

Debido a la mala 
señalización y 
mal uso o 
ausencia de los 
EPP's, se podrían 
presentan 
accidentes 
laborales, 
generando 
incapacidad de 
los trabajadores 
y por ende una 
ausencia de 
personal lo que 
impacta en 
sobrecostos de 

Amenaza Técnica 
Falta de uso de 
señalización y 
EPP's 

  X       X     
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Identificación de Riesgos   

  Descripción  Objetivos Afectados 
Recurrencia del riesgo - Fases del ciclo de 

vida del proyecto  

ID 
Descripción del 

Riesgo 
Tipo 

Categoría 
 (RBS) 

Disparador/ 
Indicio 

A
lc

a
n
c
e 

C
ro

n
o

g
ra

m
a 

c
o

st
o 

C
a

lid
a

d 

E
st

u
d
io

s 
y 

d
is

e
ñ
o

s 

In
st

a
la

c
ió

n
 lu

m
in

a
ri
a

s 

V
e
ri
fic

a
c
ió

n
 lu

m
in

a
ri
a

s 

G
e
re

n
c
ia

 d
e
 p

ro
ye

c
to

s 

personal y 
tiempos en el 
cronograma del 
proyecto. 

T07 

Si los 
trabajadores 
aportan 
conocimientos, 
habilidades e 
ideas para los 
nuevos diseños, 
se podría lograr 
optimizar los 
diseños 
eléctricos, 
generando así 
mejoras en la 
calidad de los 
servicios y 
entrega del 
producto final en 
el proyecto.  

Oportunida
d 

Técnica 

Aportes de los 
especializas 
aportar 
conocimientos 
en las reuniones 
y/o comités 

  X X X X     X 

O01 

Si no se reciben 
propuestas y/o 
cotizaciones 
sobre la compra 
de las luminarias 
y los equipos de 
instalación, 
podrían no llegar 

Amenaza 
Organizacion

al 
Recibir menos de 
3 propuestas 

    X   X       
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Identificación de Riesgos   

  Descripción  Objetivos Afectados 
Recurrencia del riesgo - Fases del ciclo de 

vida del proyecto  

ID 
Descripción del 

Riesgo 
Tipo 

Categoría 
 (RBS) 

Disparador/ 
Indicio 

A
lc

a
n
c
e 

C
ro

n
o

g
ra

m
a 

c
o

st
o 

C
a

lid
a

d 

E
st

u
d
io

s 
y 

d
is

e
ñ
o

s 

In
st

a
la

c
ió

n
 lu

m
in

a
ri
a

s 

V
e
ri
fic

a
c
ió

n
 lu

m
in

a
ri
a

s 

G
e
re

n
c
ia

 d
e
 p

ro
ye

c
to

s 

a tiempo los 
materiales 
necesarios para 
el proyecto, lo 
que generaría 
afectación en el 
presupuesto y 
en el 
cronograma de 
compras. 

O02 

Debido a la 
inadecuada 
definición de las 
competencias 
del perfil de 
cargo y/o un mal 
proceso de 
selección, se 
presentaría la 
contratación de 
personal no 
idóneo o 
competente 
para el 
desempeño del 
rol, generando 
falencias en la 
ejecución del 
cargo e 
impactando en 

Amenaza 
Organizacion

al 
Falencias en la 
ejecución del rol  

    X X       X 
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Identificación de Riesgos   

  Descripción  Objetivos Afectados 
Recurrencia del riesgo - Fases del ciclo de 

vida del proyecto  

ID 
Descripción del 

Riesgo 
Tipo 

Categoría 
 (RBS) 

Disparador/ 
Indicio 

A
lc

a
n
c
e 

C
ro

n
o

g
ra

m
a 

c
o

st
o 

C
a

lid
a

d 

E
st

u
d
io

s 
y 

d
is

e
ñ
o

s 

In
st

a
la

c
ió

n
 lu

m
in

a
ri
a

s 

V
e
ri
fic

a
c
ió

n
 lu

m
in

a
ri
a

s 

G
e
re

n
c
ia

 d
e
 p

ro
ye

c
to

s 

la calidad del 
servicio 
presentado y la 
entrega del 
producto final en 
el proyecto. 

O03 

Debido a las 
demoras en los 
cobros parciales, 
se podría 
presentar 
retrasos en los 
pagos a 
proveedores y 
en la nómina de 
los trabajares, 
generando un 
incumplimiento 
con las 
obligaciones 
presupuestales 
del proyecto, lo 
cual impacta en 
los costos y 
tiempos de este. 

Amenaza 
Organizacion

al 

Incumplimiento 
en el 
cronograma de 
cobro al 
municipio 

    X   X X X X 

O04 

Si existen 
conflictos entre 
el personal 
operativo o 
técnico, se 

Amenaza 
Organizacion

al 

Poca resolución 
de conflictos y/o 
un liderazgo 
inadecuado 

X X X X       X 
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Identificación de Riesgos   

  Descripción  Objetivos Afectados 
Recurrencia del riesgo - Fases del ciclo de 

vida del proyecto  

ID 
Descripción del 

Riesgo 
Tipo 

Categoría 
 (RBS) 

Disparador/ 
Indicio 

A
lc

a
n
c
e 

C
ro

n
o

g
ra

m
a 

c
o

st
o 

C
a

lid
a

d 

E
st

u
d
io

s 
y 

d
is

e
ñ
o

s 

In
st

a
la

c
ió

n
 lu

m
in

a
ri
a

s 

V
e
ri
fic

a
c
ió

n
 lu

m
in

a
ri
a

s 

G
e
re

n
c
ia

 d
e
 p

ro
ye

c
to

s 

podría presentar 
un ambiente 
laboral negativo, 
generando 
afectaciones en 
los procesos del 
proyecto, 
impactando 
directamente en 
los costos de 
este. 

O04 

Si se cumple de 
manera 
anticipada en los 
tiempos de 
entrega de los 
proveedores, se 
presentaría un 
avance en las 
actividades 
programadas, 
generando así 
un desvió 
positivo en el 
cronograma del 
proyecto. 

Oportunida
d 

Organizacion
al 

Entrega 
anticipada de 
materiales 

  X       X     

E01 

Debido a 
manifestaciones 
y/o alteraciones 
de orden público 

Amenaza Externa 
Avisos en los 
medios de 
comunicación 

  X     X X X   
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Identificación de Riesgos   

  Descripción  Objetivos Afectados 
Recurrencia del riesgo - Fases del ciclo de 

vida del proyecto  

ID 
Descripción del 

Riesgo 
Tipo 

Categoría 
 (RBS) 

Disparador/ 
Indicio 

A
lc

a
n
c
e 

C
ro

n
o

g
ra

m
a 

c
o

st
o 

C
a

lid
a

d 

E
st

u
d
io

s 
y 

d
is

e
ñ
o

s 

In
st

a
la

c
ió

n
 lu

m
in

a
ri
a

s 

V
e
ri
fic

a
c
ió

n
 lu

m
in

a
ri
a

s 

G
e
re

n
c
ia

 d
e
 p

ro
ye

c
to

s 

durante la 
ejecución del 
proyecto, se 
podría causar 
suspensión en 
las actividades, 
generando 
retrasos en el 
cronograma y 
sobrecostos en 
el proyecto. 

E02 

Debido a 
cambios en las 
leyes, 
regulaciones y/o 
normatividad 
eléctrica vigente, 
se podría 
presentar 
cambios en los 
términos de 
contratación de 
los certificados 
RETIE y RETILAP, 
generando 
retrasos en las 
contrataciones 
de las 
certificaciones y 
por ende 

Amenaza Externa 
Resoluciones de 
actualizaciones  

X     X       X 
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Identificación de Riesgos   

  Descripción  Objetivos Afectados 
Recurrencia del riesgo - Fases del ciclo de 

vida del proyecto  

ID 
Descripción del 

Riesgo 
Tipo 

Categoría 
 (RBS) 

Disparador/ 
Indicio 

A
lc

a
n
c
e 

C
ro

n
o

g
ra

m
a 

c
o

st
o 

C
a

lid
a

d 

E
st

u
d
io

s 
y 

d
is

e
ñ
o

s 

In
st

a
la

c
ió

n
 lu

m
in

a
ri
a

s 

V
e
ri
fic

a
c
ió

n
 lu

m
in

a
ri
a

s 

G
e
re

n
c
ia

 d
e
 p

ro
ye

c
to

s 

retrasos en el 
cronograma del 
proyecto. 

E03 

Debido a la 
inundación de la 
bodega por la 
temporada de 
lluvias durante la 
fase de 
alistamiento de 
las luminarias y 
materiales de 
modernización, 
se podría causar 
daños en los 
elementos 
eléctricos por 
humedad, 
generando 
retrasos del 
cronograma y 
sobrecostos del 
proyecto. 

Amenaza Externa 

Temporada de 
lluvias e 
instalaciones de 
techos en mal 
estado 

    X     X     

E04 

Debido al 
incremento del 
valor de las 
materias primas 
como 
consecuencias 
de la situación 

Amenaza Externa 
Aumento del 
dólar 

    X X       X 
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Identificación de Riesgos   

  Descripción  Objetivos Afectados 
Recurrencia del riesgo - Fases del ciclo de 

vida del proyecto  

ID 
Descripción del 

Riesgo 
Tipo 

Categoría 
 (RBS) 

Disparador/ 
Indicio 

A
lc

a
n
c
e 

C
ro

n
o

g
ra

m
a 

c
o

st
o 

C
a

lid
a

d 

E
st

u
d
io

s 
y 

d
is

e
ñ
o

s 

In
st

a
la

c
ió

n
 lu

m
in

a
ri
a

s 

V
e
ri
fic

a
c
ió

n
 lu

m
in

a
ri
a

s 

G
e
re

n
c
ia

 d
e
 p

ro
ye

c
to

s 

actual 
(postcovid), 
podría causar 
dificultades en la 
compra de 
materiales con 
los precios 
contratados, 
generando 
sobrecostos del 
proyecto. 

E05 

Debido a la 
presencia de 
inconformidades 
con la 
comunidad al 
momento de 
socializar el 
alcance del 
proyecto, se 
presentarían 
reclamos ante el 
municipio, lo 
que generaría 
cambios en el 
alcance, 
presupuesto y 
cronograma del 
proyecto a 
solicitud del 

Amenaza Externa 

En la actividad 
de socialización 
la comunidad 
presente 
inconformidades 

X X       X     
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Identificación de Riesgos   

  Descripción  Objetivos Afectados 
Recurrencia del riesgo - Fases del ciclo de 

vida del proyecto  

ID 
Descripción del 

Riesgo 
Tipo 

Categoría 
 (RBS) 

Disparador/ 
Indicio 

A
lc

a
n
c
e 

C
ro

n
o

g
ra

m
a 

c
o

st
o 

C
a

lid
a

d 

E
st

u
d
io

s 
y 

d
is

e
ñ
o

s 

In
st

a
la

c
ió

n
 lu

m
in

a
ri
a

s 

V
e
ri
fic

a
c
ió

n
 lu

m
in

a
ri
a

s 

G
e
re

n
c
ia

 d
e
 p

ro
ye

c
to

s 

cliente (alcaldía 
municipal del 
San Juan de 
Arama). 

G01 

Si existe un 
inadecuado 
control de 
gastos, se 
presentarían 
informes de 
gestión errados, 
generando 
sobrecostos del 
proyecto. 

Amenaza 
Gerencia de 
proyectos 

Desactualización 
del control de 
gastos 

    X     X   X 

G02 

Debido a los 
desconocimiento
s en los 
procedimientos 
de importación 
de materiales, 
podrían no llegar 
los materiales a 
tiempo a 
Colombia, 
generando 
retrasos en el 
cronograma del 
proyecto. 

Amenaza 
Gerencia de 
proyectos 

Desconocimient
os de los 
tiempos de 
entrega 

  X X     X   X 
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Identificación de Riesgos   

  Descripción  Objetivos Afectados 
Recurrencia del riesgo - Fases del ciclo de 

vida del proyecto  

ID 
Descripción del 

Riesgo 
Tipo 

Categoría 
 (RBS) 

Disparador/ 
Indicio 

A
lc

a
n
c
e 

C
ro

n
o

g
ra

m
a 

c
o

st
o 

C
a

lid
a

d 

E
st

u
d
io

s 
y 

d
is

e
ñ
o

s 

In
st

a
la

c
ió

n
 lu

m
in

a
ri
a

s 

V
e
ri
fic

a
c
ió

n
 lu

m
in

a
ri
a

s 

G
e
re

n
c
ia

 d
e
 p

ro
ye

c
to

s 

G03 

Debido a la falta 
de claridad en la 
línea de mando, 
se podría 
presentar 
demoras en la 
toma de 
decisiones para 
la solución de 
situaciones 
adversas, 
generando 
retrasos del 
cronograma y 
sobrecostos del 
proyecto. 

Amenaza 
Gerencia de 
proyectos 

Desconocimient
os del conducto 
regular  

X             X 

Fuente: Autores 

 

 



MODERNIZACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO        

 

  Análisis Cualitativo Análisis Cuantitativo 

ID 
Probabilid

ad 

Impacto  

Calificaci
ón 

Grado 

P
ro

b
a

b
ili

d
a

d
 e

n
 %

 

Im
p

a
ct

o
 e

n
 

c
o

st
o 

Im
p

a
ct

o
 e

n
 

tie
m

p
o 

V
a

lo
r 

m
o

n
e
ta

ri
o

 

e
sp

e
ra

d
o

 

(c
o

st
o

) 

va
lo

r 

e
sp

e
ra

d
o

 

(t
ie

m
p
o

) 

B
a

se
 d

e
 

e
st

im
a

c
ió

n 

Alcanc
e 

Cronogra
ma 

Costos calidad 
Impacto 
Pondera

do 30% 25% 25% 20% 

Primera 
letra de 

categoría 
y 

consecuti
vo 

Muy Alta: 
5, Alta: 4, 
Media: 3, 
Baja: 2, 

Muy Baja: 
1 

Muy 
Alto: 
(+/-

)100, 
Alto: 

(+/-)50, 
Medio: 
(+/-)20, 
Bajo: 
(+/-)5, 
Muy 

Bajo:(+
/ -)1 

Muy Alto: 
(+/-)100, 
Alto: (+/-

)50, 
Medio: 
(+/-)20, 

Bajo: (+/-
)5, Muy 
Bajo:(+/-

)2 

Muy 
Alto: 
(+/-

)100, 
Alto: 

(+/-)50, 
Medio: 
(+/-)20, 
Bajo: 
(+/-)5, 
Muy 

Bajo:(+
/ -)3 

Muy 
Alto: 
(+/-

)100, 
Alto: 

(+/-)50, 
Medio: 
(+/-)20, 
Bajo: 
(+/-)5, 
Muy 

Bajo:(+
/ -)4 

Puntaje 
total del 
impacto 

Puntaje 
del riesgo 

Importanci
a: Severo, 

Crítico, 
Medio, 
Leve 

% al que 
correspon

de de 
acuerdo 

con matriz 
de 

impacto 

Valor 
numérico 

(+/-) 

Valo
r en 
días 
(+/-) 

Probabilidad 
X Impacto 
en costo  

(+/-) 

Probabilid
ad X 

Impacto 
en tiempo  

(+/-) 

Consideracio
nes que 

justifican el 
valor del 
impacto 

T01 2 -1 -50 -100 -20 -41,8 -83,6 Medio 12,9% 
-$ 

80.000.00
0 

20 
-$ 

10.340.800 
2,59 

Estimado 
para el desvió 
entre los 
costos de las 
luminarias 
idóneas y las 
no idóneas 
seleccionadas 
para el 
proyecto, 
según las 
necesidades. 

T02 1 -1 -100 -100 -5 -51,3 -51,3 Medio 1,0% 
-$ 

2.500.000 
2 -$ 25.650 0,02 

Estimado 
para todos los 
procesos 
relacionados 
en la 
búsqueda y 
contratación 
de personal 
idóneo. 

T03 3 -1 -50 -100 -100 -57,8 -173,4 Medio 40,8% 
-$ 

70.000.00
0 

35 
-$ 

28.546.000 
14,27 

Estimado 
para el desvió 
entre los 
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  Análisis Cualitativo Análisis Cuantitativo 

ID 
Probabilid

ad 

Impacto  

Calificaci
ón 

Grado 

P
ro

b
a

b
ili

d
a

d
 e

n
 %

 

Im
p

a
ct

o
 e

n
 

c
o

st
o 

Im
p

a
ct

o
 e

n
 

tie
m

p
o 

V
a

lo
r 

m
o

n
e
ta

ri
o

 

e
sp

e
ra

d
o

 

(c
o

st
o

) 

va
lo

r 

e
sp

e
ra

d
o

 

(t
ie

m
p
o

) 

B
a

se
 d

e
 

e
st

im
a

c
ió

n 

Alcanc
e 

Cronogra
ma 

Costos calidad 
Impacto 
Pondera

do 30% 25% 25% 20% 

costos de los 
equipos, 
herramientas 
y/o 
elementos de 
sujeción 
idóneos y los 
no idóneos 
seleccionados 
para el 
proyecto, 
según las 
necesidades. 

T04 5 -1 -100 -100 -100 -70,3 -351,5 Severo 82,7% 
-$ 

100.000.0
00 

30 
-$ 

82.654.000 
24,80 

Estimado 
para los 
equipos, 
herramientas 
y/o 
elementos 
cruciales para 
el proyecto, y 
que puedan 
sufrir 
deterioro 
anticipado o 
hurtos. 

T05 1 -1 -50 -100 -1 -38 -38 Medio 0,8% -$ 500.000 30 -$ 3.800 0,23 

Estimado 
para tramites 
de licencias 
ambientales. 

T06 4 -1 -100 -100 -1 -50,5 -202 Crítico 57,1% 
-$ 

2.650.000 
5 -$ 1.512.355 2,85 

Estimado 
para adquirir 
EPP's y cubrir 
incapacidades 
del personal 
técnico. 
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  Análisis Cualitativo Análisis Cuantitativo 

ID 
Probabilid

ad 

Impacto  

Calificaci
ón 

Grado 

P
ro

b
a

b
ili

d
a

d
 e

n
 %

 

Im
p

a
ct

o
 e

n
 

c
o

st
o 

Im
p

a
ct

o
 e

n
 

tie
m

p
o 

V
a

lo
r 

m
o

n
e
ta

ri
o

 

e
sp

e
ra

d
o

 

(c
o

st
o

) 

va
lo

r 

e
sp

e
ra

d
o

 

(t
ie

m
p
o

) 

B
a

se
 d

e
 

e
st

im
a

c
ió

n 

Alcanc
e 

Cronogra
ma 

Costos calidad 
Impacto 
Pondera

do 30% 25% 25% 20% 

T07 3 1 50 1 1 13,25 39,75 Medio 36,3% 
$ 

5.000.000 
20 $ 1.816.250 7,27 

Estimado de 
los beneficios 
obtenidos. 

O01 2 -1 -50 -50 -100 -45,3 -90,6 Medio 13,2% 
-$ 

10.000.00
0 

15 -$ 1.317.100 1,98 

Estimado 
para los 
tramites de 
logística para 
la llegada de 
materiales y 
recursos 
humanos 
necesarios. 

O02 1 -1 -100 -100 -100 -70,3 -70,3 Medio 1,4% 
-$ 

10.000.00
0 

13 -$ 140.600 0,18 

Estimado 
para todos los 
procesos 
relacionados 
en la 
búsqueda y 
contratación 
de personal 
idóneo. 

O03 1 -1 -100 -100 -1 -50,5 -50,5 Medio 1,0% 
-$ 

150.000.0
00 

3 -$ 1.515.000 0,03 

Estimado del 
cargo 
presupuestal 
por la nómina 
completa del 
proyecto y 
pagos 
parciales a los 
proveedores. 

O04 3 -1 -5 -20 -1 -6,75 -20,25 Leve  NA NA NA  NA  NA  NA  

O04 3 1 100 50 1 38 114 Medio 38,8% 
-$ 

8.000.000 
21 -$ 3.104.000 8,15 

Estimado de 
los beneficios 
obtenidos. 

E01 2 -1 -50 -100 -5 -38,8 -77,6 Medio 12,7% 
-$ 

15.000.00
0 

10 -$ 1.907.400 1,27 
Estimado del 
cargo 
presupuestal 
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ID 
Probabilid

ad 

Impacto  

Calificaci
ón 

Grado 

P
ro

b
a

b
ili

d
a

d
 e

n
 %

 

Im
p

a
ct

o
 e

n
 

c
o

st
o 

Im
p

a
ct

o
 e

n
 

tie
m

p
o 

V
a

lo
r 

m
o

n
e
ta

ri
o

 

e
sp

e
ra

d
o

 

(c
o

st
o

) 

va
lo

r 

e
sp

e
ra

d
o

 

(t
ie

m
p
o

) 

B
a

se
 d

e
 

e
st

im
a

c
ió

n 

Alcanc
e 

Cronogra
ma 

Costos calidad 
Impacto 
Pondera

do 30% 25% 25% 20% 

por tener 
equipos y 
personal en 
standbay. 

E02 2 -1 -20 -20 -1 -10,5 -21 Leve             

E03 3 -1 -50 -50 -5 -26,3 -78,9 Medio 37,6% 
-$ 

2.500.000 
5 -$ 940.750 1,88 

Estimado 
para 
reparaciones 
locativas en 
techos de la 
bodega. 

E04 2 -100 -100 -100 -100 -100 -200 Crítico 17,0% 
-$ 

250.000.0
00 

60 
-$ 

42.500.000 
10,20 

Estimado 
para la 
variación del 
costo total de 
las luminarias 
debido a la 
fluctuación 
del dólar. 

E05 2 -100 -100 -100 -100 -100 -200 Crítico 17,0% 
-$ 

12.000.00
0 

10 -$ 2.040.000 1,70 

Estimado 
para el gasto 
de nómina 
del personal 
que se 
encarga de 
ajustar el 
alcance según 
las 
necesidades 
internas y de 
los 
stakeholders. 

G01 2 -1 -20 -50 -1 -18 -36 Medio 11,3% 
-$ 

50.000.00
0 

8 -$ 5.630.000 0,90 

Estimado en 
el desvió para 
los cálculos 
en los 
informes de 
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ID 
Probabilid

ad 

Impacto  

Calificaci
ón 

Grado 

P
ro

b
a

b
ili

d
a

d
 e

n
 %

 

Im
p

a
ct

o
 e

n
 

c
o

st
o 

Im
p

a
ct

o
 e

n
 

tie
m

p
o 

V
a

lo
r 

m
o

n
e
ta

ri
o

 

e
sp

e
ra

d
o

 

(c
o

st
o

) 

va
lo

r 

e
sp

e
ra

d
o

 

(t
ie

m
p
o

) 

B
a

se
 d

e
 

e
st

im
a

c
ió

n 

Alcanc
e 

Cronogra
ma 

Costos calidad 
Impacto 
Pondera

do 30% 25% 25% 20% 

control de los 
gastos del 
proyecto. 

G02 1 -1 -100 -50 -1 -38 -38 Medio 0,8% 
-$ 

12.000.00
0 

60 -$ 91.200 0,46 

Estimado 
para los 
tramites de 
logística para 
la llegada de 
materiales y 
recursos 
humanos 
necesarios. 

G03 1 -1 -50 -5 -1 -14,25 -14,25 Leve             

 
TOTAL RESERVA DE CONTINGENCIA 

-$ 
180.452.405 

78,7681 
 

Fuente: Autores 
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  Plan de Respuesta 
Análisis del Riesgo residual después de aplicar 

Plan de prevención  
Monitoreo 

ID 

Estrategi

a de 

Respuest

a 

¿En qué 

consiste la 

estrategia de 

respuesta?  - 

Plan de 

prevención, 

antes de que 

se 

materialice 

el riesgo 

Plan de 

Contingencia - 

si se 

materializa 

riesgo 

Responsabl

e - Dueño 

del riesgo 

Probabili

dad final - 

Riesgo 

residual 

Impacto final - Riesgo residual 

Calificaci

ón final 
Grado Estado 

Seguimie

nto 

Alcanc

e 

Cronogra

ma 
Costos calidad 

Impacto 

Pondera

do 30% 25% 25% 20% 

Primera 

letra de 

categoría 

y 

consecuti

vo 

Cuál será 

la 

estrategia 

de 

respuesta 

al riesgo? 

Mitigar, 

transferir

, evitar, 

aceptar, 

escalar, 

mejorar, 

explotar, 

compartir

. 

Acciones 

definidas 

para el plan 

de 

prevención 

Acciones por 

ejecutar en 

respuesta o 

como respaldo 

o como 

reparación a la 

materializació

n del riesgo 

Quién 

monitorea el 

riesgo y 

actúa 

cuando va a 

ocurrir? 

Muy 

Alta: 5 , 

Alta: 4, 

Media: 3, 

Baja: 2, 

Muy 

Baja: 1 

Muy 

Alto: 

(+/-

)100 , 

Alto: 

(+/-

)50, 

Medio: 

(+/-

)20, 

Bajo: 

(+/-)5, 

Muy 

Bajo:(

+/-)1 

Muy 

Alto: (+/-

)100 , 

Alto: (+/-

)50, 

Medio: 

(+/-)20, 

Bajo: (+/-

)5, Muy 

Bajo:(+/-

)1 

Muy 

Alto: 

(+/-

)100 , 

Alto: 

(+/-

)50, 

Medio: 

(+/-

)20, 

Bajo: 

(+/-)5, 

Muy 

Bajo:(

+/-)1 

Muy 

Alto: 

(+/-

)100 , 

Alto: 

(+/-

)50, 

Medio: 

(+/-

)20, 

Bajo: 

(+/-)5, 

Muy 

Bajo:(

+/-)1 

Puntaje 

final del 

impacto 

Puntaje 

final del 

riesgo 

residual 

Importanc

ia: 

Severo, 

Crítico, 

Medio, 

Leve 

En 

seguimien

to, 

Requiere 

Respuesta

, Cerrado-

ya 

ocurrió, 

Cerrado-

ya no 

ocurrirá, 

Recién 

Identifica

do 

Fecha y 

Descripci

ón 

actualizad

a del 

seguimie

nto 

T01 Mitigar 

Capacitacio

nes en 

normativida

d técnica 

RETILAP, 

previo al 

inicio y 

durante la 

ejecución 

del proyecto 

NA 
Director del 

proyecto 
1 -1 -20 -20 -5 -11,3 -11,3 Leve 

En 

Seguimie

nto 

 NA 

T02 Mitigar 

Contratar 

mano de 

obra de otra 

región 

NA 
Recursos 

humanos 
1 -1 -100 -50 -1 -38 -38 Medio 

En 

Seguimie

nto 

 NA 

T03 Mitigar 

Definición 

de las 

característic

as de los 

NA 
Residente 

de obra 
2 -1 -20 -20 -5 -11,3 -22,6 Leve 

En 

Seguimie

nto 

 NA 
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  Plan de Respuesta 
Análisis del Riesgo residual después de aplicar 

Plan de prevención  
Monitoreo 

ID 

Estrategi

a de 

Respuest

a 

¿En qué 

consiste la 

estrategia de 

respuesta?  - 

Plan de 

prevención, 

antes de que 

se 

materialice 

el riesgo 

Plan de 

Contingencia - 

si se 

materializa 

riesgo 

Responsabl

e - Dueño 

del riesgo 

Probabili

dad final - 

Riesgo 

residual 

Impacto final - Riesgo residual 

Calificaci

ón final 
Grado Estado 

Seguimie

nto 

Alcanc

e 

Cronogra

ma 
Costos calidad 

Impacto 

Pondera

do 30% 25% 25% 20% 

elementos 

previo a la 

adquisición. 

Inspección 

de los 

elementos 

previo a su 

recibo. 

T04 Mitigar 

Inspecciona

r 

periódicame

nte el estado 

del 

mantenimie

nto 

predictivo, 

preventivo y 

correctivo, 

así como la 

hoja de vida 

y garantías 

de los 

equipos y 

herramienta

s. 

Reemplazo o 

reparación del 

equipo o 

herramienta 

Administrac

ión 
4 -1 -50 -50 -50 -35,3 -141,2 Medio 

En 

Seguimie

nto 

 NA 

T05 
Transferi

r 

Las 

cantidades 

por ejecutar 

fuera del 

alcance 

inicial del 

proyecto, se 

debe incluir 

NA 
Director del 

proyecto 
1 -1 -50 -1 -1 -13,25 -13,25 Leve 

En 

Seguimie

nto 

 NA 
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  Plan de Respuesta 
Análisis del Riesgo residual después de aplicar 

Plan de prevención  
Monitoreo 

ID 

Estrategi

a de 

Respuest

a 

¿En qué 

consiste la 

estrategia de 

respuesta?  - 

Plan de 

prevención, 

antes de que 

se 

materialice 

el riesgo 

Plan de 

Contingencia - 

si se 

materializa 

riesgo 

Responsabl

e - Dueño 

del riesgo 

Probabili

dad final - 

Riesgo 

residual 

Impacto final - Riesgo residual 

Calificaci

ón final 
Grado Estado 

Seguimie

nto 

Alcanc

e 

Cronogra

ma 
Costos calidad 

Impacto 

Pondera

do 30% 25% 25% 20% 

como 

adicionales, 

los cuales 

debe pagar 

la entidad 

contratante 

T06 Mitigar 

Realizar 

capacitacion

es y visitas 

en campo 

para 

garantizar el 

buen uso de 

EPP's, los 

cuales 

previamente 

deber ser 

proporciona

dos a todos 

los 

trabajadores 

Atención 

Inmediata y 

primeros 

auxilios en 

sitio según 

plan de 

emergencia 

HSE - 

Ingeniero 

Residente 

4 -1 -1 -50 -1 -13,25 -53 Medio 

En 

Seguimie

nto 

 NA 

T07 Explotar NA 

Contratar la 

optimización 

de los diseños 

con expertos 

en últimas 

tecnologías en 

alumbrado 

público 

NA 3 1 100 100 50 60,3 180,9 Medio 

En 

Seguimie

nto 

 NA 

O01 Mitigar 

Asegurarse 

de recibir 

mínimo (5) 

propuestas 

NA 
Director del 

proyecto 
1 -1 -50 -20 -20 -21,8 -21,8 Leve 

En 

Seguimie

nto 

 NA 
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  Plan de Respuesta 
Análisis del Riesgo residual después de aplicar 

Plan de prevención  
Monitoreo 

ID 

Estrategi

a de 

Respuest

a 

¿En qué 

consiste la 

estrategia de 

respuesta?  - 

Plan de 

prevención, 

antes de que 

se 

materialice 

el riesgo 

Plan de 

Contingencia - 

si se 

materializa 

riesgo 

Responsabl

e - Dueño 

del riesgo 

Probabili

dad final - 

Riesgo 

residual 

Impacto final - Riesgo residual 

Calificaci

ón final 
Grado Estado 

Seguimie

nto 

Alcanc

e 

Cronogra

ma 
Costos calidad 

Impacto 

Pondera

do 30% 25% 25% 20% 

de 

proveedores 

reconocidos 

del mercado 

O02 

Aceptar 

activame

nte 

Evaluación 

periódica 

del 

desempeño 

de los 

trabajadores 

Cambiar al 

miembro del 

equipo que no 

presente la 

competencia 

requerida 

Recursos 

humanos 
1 -1 -50 -50 -20 -29,3 -29,3 Medio 

En 

Seguimie

nto 

 NA 

O03 Mitigar 

Evaluación 

periódica de 

cumplimien

to del plan 

de 

adquisicion

es 

NA 
Todo el 

personal 
1 -1 -50 -20 -1 -18 -18 Leve 

En 

Seguimie

nto 

 NA 

O04 

Aceptar 

activame

nte 

NA 

Acudir al 

comité 

paritario de 

convivencia 

de la empresa 

Director del 

proyecto 
2 -1 -1 -5 -1 -2 -4 Leve 

En 

Seguimie

nto 

 NA 

O04 Escalar NA 

Evaluar si se 

finaliza el 

proyecto 

anticipadamen

te 

Director del 

proyecto 
2 1 100 100 20 54,3 108,6 Medio 

En 

Seguimie

nto 

 NA 

E01 Escalar NA 

Evaluar con la 

Alcaldía, el 

Gerente y la 

Interventoría 

Director del 

proyecto 
2 -1 -50 -50 -5 -26,3 -52,6 Medio 

En 

Seguimie

nto 

 NA 
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  Plan de Respuesta 
Análisis del Riesgo residual después de aplicar 

Plan de prevención  
Monitoreo 

ID 

Estrategi

a de 

Respuest

a 

¿En qué 

consiste la 

estrategia de 

respuesta?  - 

Plan de 

prevención, 

antes de que 

se 

materialice 

el riesgo 

Plan de 

Contingencia - 

si se 

materializa 

riesgo 

Responsabl

e - Dueño 

del riesgo 

Probabili

dad final - 

Riesgo 

residual 

Impacto final - Riesgo residual 

Calificaci

ón final 
Grado Estado 

Seguimie

nto 

Alcanc

e 

Cronogra

ma 
Costos calidad 

Impacto 

Pondera

do 30% 25% 25% 20% 

la suspensión 

del proyecto 

E02 

Aceptar 

activame

nte 

NA 

Ajustar los 

diseños con la 

normatividad 

vigente 

Especialista 

Eléctrico 
1 -1 -20 -20 -1 -10,5 -10,5 Leve 

En 

Seguimie

nto 

 NA 

E03 Mitigar 

Evaluar el 

estado de la 

bodega y su 

estructura 

antes de 

tomarla en 

arriendo 

NA 
Director del 

proyecto 
2 -1 -20 -20 -1 -10,5 -21 Leve 

En 

Seguimie

nto 

 NA 

E04 Mitigar 

Realizar 

compras 

totales de 

materiales 

para obtener 

el mejor 

precio del 

mercado 

Buscar 

materiales 

sustitos y/o 

adquirirlos 

con el 

sobrecosto 

Director del 

proyecto 
2 -50 -50 -50 -50 -50 -100 Medio 

En 

Seguimie

nto 

 NA 

E05 Evitar 

Socializar 

con 

anticipación 

al inicio del 

proyecto, 

con el fin de 

que la 

comunidad 

conozca el 

alcance, 

tiempo y 

NA 

Profesional 

social-

Ingeniero 

Residente 

1 -50 -50 -50 -50 -50 -50 Medio 

En 

Seguimie

nto 

 NA 
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  Plan de Respuesta 
Análisis del Riesgo residual después de aplicar 

Plan de prevención  
Monitoreo 

ID 

Estrategi

a de 

Respuest

a 

¿En qué 

consiste la 

estrategia de 

respuesta?  - 

Plan de 

prevención, 

antes de que 

se 

materialice 

el riesgo 

Plan de 

Contingencia - 

si se 

materializa 

riesgo 

Responsabl

e - Dueño 

del riesgo 

Probabili

dad final - 

Riesgo 

residual 

Impacto final - Riesgo residual 

Calificaci

ón final 
Grado Estado 

Seguimie

nto 

Alcanc

e 

Cronogra

ma 
Costos calidad 

Impacto 

Pondera

do 30% 25% 25% 20% 

costo de 

este y llegar 

a un 

acuerdo 

respecto a 

las 

discrepancia

s 

G01 Mitigar 

Realizar 

auditoría 

contable 

para 

determinar 

las causas 

de los 

gastos 

NA 
Contabilida

d 
1 -1 -20 -20 -1 -10,5 -10,5 Leve 

En 

Seguimie

nto 

 NA 

G02 
Transferi

r 

Contratar 

empresa 

experta en 

importacion

es 

NA 
Director del 

proyecto 
1 -1 -20 -20 -1 -10,5 -10,5 Leve 

En 

Seguimie

nto 

 NA 

G03 

Aceptar 

activame

nte 

NA 

Retroalimenta

ción de los 

procesos de la 

empresa 

Director del 

proyecto 
1 -1 -20 -1 -1 -5,75 -5,75 Leve 

En 

Seguimie

nto 

 NA 

Fuente: Autores 
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Apéndice MM. Matriz de Adquisiciones. 

 

Ítem 

Producto o 

Servicio Para 

Adquirir  

Código 

EDT 

Tipo de 

Contrato 

Procedimiento 

de 

Contratación 

Responsable de 

Adquisiciones 

Proveedores 

Que 

Presentaron 

Oferta 

Proveedor 

Seleccionado 

Valor 

Contrato 

Condiciones 

Del Contrato 

Evaluación 

Y 

Calificación 

Formalización 

Contrato 

/Compra 

Ejecución 

Contrato 

Liquidación 

Contrato 

1 

Infraestructura 

física oficina 

principal 

1.3.2. 

Contrato 

de precio 

fijo  

Recopilación de 

requerimientos 

mínimos, 

coordinación de 

fechas de 

entrega, acuerdo 

de compra, 

venta, entrega 

del equipo. 

Director de 

Administrativo 

Soluciones 

Inmobiliarias 

Tecni, 

Inmobiliaria del 

Ariari, Finca 

Raíz en los 

Llanos, Galvis 

Inmobiliaria 

Aun no 

Seleccionado 
$ 11.000.000 

Documentos 

invitación a 

licitar 

12-

abr-

22 

19-

abr-

22 

19-

abr-22 

22-abr-

22 
NA NA NA NA 

2 
Equipo de 

oficina 
1.3.2. 

Contrato 

de precio 

fijo  

Recopilación de 

requerimientos 

mínimos, 

coordinación de 

fechas de 

entrega, acuerdo 

de compra, 

venta, entrega 

del equipo. 

Director de 

Administrativo 

Soluciones 

Inmobiliarias 

Tecni, 

Inmobiliaria del 

Ariari, Finca 

Raíz en los 

Llanos, Galvis 

Inmobiliaria 

Aun no 

Seleccionado 
$ 16.500.000 

Documentos 

invitación a 

licitar 

12-

abr-

22 

19-

abr-

22 

19-

abr-22 

22-abr-

22 
NA NA NA NA 

3 Papelería 1.3.2. 
Precio 

global 

Recopilación de 

requerimientos 

mínimos, 

coordinación de 

fechas de 

entrega, acuerdo 

de compra, 

venta, entrega 

del equipo. 

Director de 

Administrativo 

Papelería 

Andina, 

Papelería 

Continental 

Ltda., Papelería 

Nacional Ltda., 

Papelería El Cid 

S A S 

Aun no 

Seleccionado 
$ 3.850.000 

Documentos 

invitación a 

licitar 

20-

abr-

22 

25-

abr-

22 

25-

abr-22 

27-abr-

22 
NA NA NA NA 

4 

Equipo de 

cómputo oficina 

principal 

1.3.2. 

Contrato 

de precio 

fijo  

Recopilación de 

requerimientos 

mínimos, 

coordinación de 

fechas de 

entrega, acuerdo 

de compra, 

venta, entrega 

del equipo. 

Director de 

Administrativo 

Computoners Y 

Software SAS, 

Computo Y 

Tecnología 

Ltda., 

Computodo Y 

Servicios 

Informáticos 

SAS, 

Servitronics SAS 

Aun no 

Seleccionado 
$ 11.000.000 

Documentos 

invitación a 

licitar 

12-

abr-

22 

19-

abr-

22 

19-

abr-22 

22-abr-

22 
NA NA NA NA 

5 

Equipo de 

cómputo 

campamento 

1.3.2. 

Contrato 

de precio 

fijo  

Recopilación de 

requerimientos 

mínimos, 

coordinación de 

fechas de 

entrega, acuerdo 

de compra, 

venta, entrega 

del equipo. 

Director de 

Administrativo 

Computoners Y 

Software SAS, 

Computo Y 

Tecnología 

Ltda., 

Computodo Y 

Servicios 

Informáticos 

SAS, 

Servitronics SAS 

Aun no 

Seleccionado 
$ 11.000.000 

Documentos 

invitación a 

licitar 

12-

abr-

22 

19-

abr-

22 

19-

abr-22 

22-abr-

22 
NA NA NA NA 

6 Capacitaciones 1.2. 
Precio 

global 

Recopilación de 

requerimientos 

mínimos, 

Director de 

Administrativo 

Ingeniería y 

Riesgos - 

Corporación 

Aun no 

Seleccionado 
$ 13.630.000 

Documentos 

invitación a 

licitar 

12-

abr-

22 

25-

abr-

22 

25-

abr-22 

4-may-

22 
NA NA NA NA 
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Ítem 

Producto o 

Servicio Para 

Adquirir  

Código 

EDT 

Tipo de 

Contrato 

Procedimiento 

de 

Contratación 

Responsable de 

Adquisiciones 

Proveedores 

Que 

Presentaron 

Oferta 

Proveedor 

Seleccionado 

Valor 

Contrato 

Condiciones 

Del Contrato 

Evaluación 

Y 

Calificación 

Formalización 

Contrato 

/Compra 

Ejecución 

Contrato 

Liquidación 

Contrato 

coordinación de 

fechas de 

entrega, acuerdo 

de compra, 

venta, entrega 

del equipo. 

Sigma SAS, 

Proveedores En 

Suministro 

Servicios & 

Capacitaciones S 

A S,EMJ 

Capacitaciones y 

Certificaciones, 

GVS Colombia - 

Centro de 

capacitaciones. 

7 Bodega 1.3.1. 

Contrato 

de precio 

fijo  

Recopilación de 

requerimientos 

mínimos, 

coordinación de 

fechas de 

entrega, acuerdo 

de compra, 

venta, entrega 

del equipo. 

Director de 

Administrativo 

Soluciones 

Inmobiliarias 

Tecni, 

Inmobiliaria del 

Ariari, Finca 

Raíz en los 

Llanos, Galvis 

Inmobiliaria 

Aun no 

Seleccionado 
$ 3.000.000 

Documentos 

invitación a 

licitar 

12-

abr-

22 

19-

abr-

22 

19-

abr-22 

22-abr-

22 
NA NA NA NA 

8 Dotación 1.3.1. 

Contrato 

de precio 

fijo  

Recopilación de 

requerimientos 

mínimos, 

coordinación de 

fechas de 

entrega, acuerdo 

de compra, 

venta, entrega 

del equipo. 

Director de 

Administrativo 

GUIMAR 

Seguridad 

Industrial, SI 

Seguridad 

Industrial S.A.S, 

Imposeg 

Industrial, 

Allmansafety 

Aun no 

Seleccionado 
$ 17.000.000 

Documentos 

invitación a 

licitar 

20-

abr-

22 

25-

abr-

22 

25-

abr-22 

27-abr-

22 
NA NA NA NA 

9 
Equipo de 

trabajo en alturas 
1.3.1. 

Contrato 

de precio 

fijo  

Recopilación de 

requerimientos 

mínimos, 

coordinación de 

fechas de 

entrega, acuerdo 

de compra, 

venta, entrega 

del equipo. 

Director de 

Administrativo 

GUIMAR 

Seguridad 

Industrial, SI 

Seguridad 

Industrial S.A.S, 

Imposeg 

Industrial, 

Allmansafety 

Aun no 

Seleccionado 
$ 9.600.000 

Documentos 

invitación a 

licitar 

20-

abr-

22 

25-

abr-

22 

25-

abr-22 

27-abr-

22 
NA NA NA NA 

10 
Herramientas 

Técnicas 
1.3.1. 

Precio 

global 

Recopilación de 

requerimientos 

mínimos, 

coordinación de 

fechas de 

entrega, acuerdo 

de compra, 

venta, entrega 

del equipo. 

Director de 

Administrativo 

GUIMAR 

Seguridad 

Industrial, SI 

Seguridad 

Industrial S.A.S, 

Imposeg 

Industrial, 

Allmansafety 

Aun no 

Seleccionado 
$ 3.600.000 

Documentos 

invitación a 

licitar 

20-

abr-

22 

25-

abr-

22 

25-

abr-22 

27-abr-

22 
NA NA NA NA 

11 Vehículo 1.3.1. 

Contrato 

de precio 

fijo  

Recopilación de 

requerimientos 

mínimos, 

coordinación de 

fechas de 

entrega, acuerdo 

de compra, 

Director de 

Administrativo 

Renting 

Colombia, 

Equirent, 

Renting 

Automayor, 

Enterprise Rent-

A-Car 

Aun no 

Seleccionado 
$ 76.800.000 

Documentos 

invitación a 

licitar 

20-

abr-

22 

25-

abr-

22 

25-

abr-22 

27-abr-

22 
NA NA NA NA 
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Ítem 

Producto o 

Servicio Para 

Adquirir  

Código 

EDT 

Tipo de 

Contrato 

Procedimiento 

de 

Contratación 

Responsable de 

Adquisiciones 

Proveedores 

Que 

Presentaron 

Oferta 

Proveedor 

Seleccionado 

Valor 

Contrato 

Condiciones 

Del Contrato 

Evaluación 

Y 

Calificación 

Formalización 

Contrato 

/Compra 

Ejecución 

Contrato 

Liquidación 

Contrato 

venta, entrega 

del equipo. 

12 
Componentes 

equipo de sujeción. 
1.4.3. 

Precio 

global 

Recopilación de 

requerimientos 

mínimos, 

coordinación de 

fechas de 

entrega, acuerdo 

de compra, 

venta, entrega 

del equipo. 

Director de 

Administrativo 

Luminarias De 

Colombia S A S 

Lumicol, Postes 

Luminarias Y 

Amoblamiento 

Urbano S A S, 

ECOLITE, 

Sylvania 

Aun no 

Seleccionado 
$ 76.590.000 

Documentos 

invitación a 

licitar 

20-

abr-

22 

25-

abr-

22 

25-

abr-22 

27-abr-

22 
NA NA NA NA 

13 

Componentes 

equipo de 

conexión. 

1.4.4. 
Precio 

global 

Recopilación de 

requerimientos 

mínimos, 

coordinación de 

fechas de 

entrega, acuerdo 

de compra, 

venta, entrega 

del equipo. 

Director de 

Administrativo 

Luminarias De 

Colombia S A S 

Lumicol, Postes 

Luminarias Y 

Amoblamiento 

Urbano S A S, 

ECOLITE, 

Sylvania 

Aun no 

Seleccionado 
$ 51.060.000 

Documentos 

invitación a 

licitar 

20-

abr-

22 

25-

abr-

22 

25-

abr-22 

27-abr-

22 
NA NA NA NA 

14 
Luminarias Led 

Modernización 
1.4.5. 

Precio 

global 

Recopilación de 

requerimientos 

mínimos, 

coordinación de 

fechas de 

entrega, acuerdo 

de compra, 

venta, entrega 

del equipo. 

Director de 

Administrativo 

Luminarias De 

Colombia S A S 

Lumicol, Postes 

Luminarias Y 

Amoblamiento 

Urbano S A S, 

ECOLITE, 

Sylvania 

Aun no 

Seleccionado 
$ 680.800.000 

Documentos 

invitación a 

licitar 

20-

abr-

22 

25-

abr-

22 

25-

abr-22 

27-abr-

22 
NA NA NA NA 

15 
Verificación 

RETIE. 
1.5.1 

Contrato 

de precio 

fijo  

Recopilación de 

requerimientos 

mínimos, 

coordinación de 

fechas de 

entrega, acuerdo 

de compra, 

venta, entrega 

del equipo. 

Director de 

Administrativo 

ODIR 

Certificaciones 

S.A.S., 

Certificados 

RETIE SAS, 

Certiretie SAS, 

QCERT 

Aun no 

Seleccionado 
$ 4.800.000 

Documentos 

invitación a 

licitar 

20-

abr-

22 

25-

abr-

22 

25-

abr-22 

27-abr-

22 
NA NA NA NA 

16 
Certificación 

RETILAP 
1.5.2. 

Contrato 

de precio 

fijo  

Recopilación de 

requerimientos 

mínimos, 

coordinación de 

fechas de 

entrega, acuerdo 

de compra, 

venta, entrega 

del equipo. 

Director de 

Administrativo 

ODIR 

Certificaciones 

S.A.S., 

Certificados 

RETIE SAS, 

Certiretie SAS, 

QCERT 

Aun no 

Seleccionado 
$ 4.800.000 

Documentos 

invitación a 

licitar 

20-

abr-

22 

25-

abr-

22 

25-

abr-22 

27-abr-

22 
NA NA NA NA 

Fuente: Autores 
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Apéndice NN. Tablero de Indicadores de Gestión. 

 

No. Tipo Indicador ID Fórmula Definición Periodicidad Umbrales Plan de Respuesta 

1 Costo 

Planned 

Value (Valor 

planificado) 

PV PV1 + PV2 + é 

Presupuesto autorizado que ha 

sido asignado al trabajo 

planificado. 

Cada 10 días 

calendario 
No aplica 

Realizar reunión extraordinaria 

con el equipo de trabajo, en caso 

de que el seguimiento al proyecto 

evidencie alguna alteración en la 

integridad de las líneas base de 

medición costo, tiempo y alcance, 

de tal manera que se establezcan 

estrategias y planes de acción. 

2 Costo 

Earned Value 

(Valor 

ganado) 

EV 

(%Avance*PV1) + 

(%Avance*PV2) 

+é 

Cantidad de trabajo ejecutado a la 

fecha, expresado en términos del 

presupuesto autorizado para ese 

trabajo. 

Cada 10 días 

calendario 
No aplica 

Realizar reunión extraordinaria 

con el equipo de trabajo, en caso 

de que el seguimiento al proyecto 

evidencie alguna alteración en la 

integridad de las líneas base de 

medición costo, tiempo y alcance, 

de tal manera que se establezcan 

estrategias y planes de acción. 

3 Costo 
Actual Cost 

(Costo real) 
AC No aplica 

Costo real incurrido por el trabajo 

llevado a cabo en una actividad 

durante un período de tiempo 

específico. 

Cada 10 días 

calendario 
No aplica 

Realizar reunión extraordinaria 

con el equipo de trabajo, en caso 

de que el seguimiento al proyecto 

evidencie alguna alteración en la 

integridad de las líneas base de 

medición costo, tiempo y alcance, 

de tal manera que se establezcan 

estrategias y planes de acción 

teniendo en cuenta que si AC<PV 

el proyecto está gastando menos 

de lo planeado, AC=PV el 

proyecto se está ejecutando 

conforme lo planeado o AC>PV 

el proyecto presenta un 

sobrecosto. 

4 Costo 

Budget at 

Completion 

(Presupuesto 

hasta la 

conclusión) 

BAC PV Total 

Suma de todos los presupuestos 

establecidos para el trabajo a ser 

realizado. 

Cada 10 días 

calendario 
No aplica 

Realizar reunión extraordinaria 

con el equipo de trabajo, en caso 

de que el seguimiento al proyecto 

evidencie alguna alteración en la 

integridad de las líneas base de 

medición costo, tiempo y alcance, 

de tal manera que se establezcan 

estrategias y planes de acción. 



MODERNIZACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO        

 

No. Tipo Indicador ID Fórmula Definición Periodicidad Umbrales Plan de Respuesta 

5 Costo 

Cost Variance 

(Variación del 

costo) 

CV EV - AC 

Monto del déficit o superávit 

presupuestario en un momento 

dado, expresado como la 

diferencia entre el valor ganado y 

el costo real. 

CV>0 los entregables del 

proyecto cuestan menos que lo 

planeado. 

CV=0 los entregables cuestan lo 

planeado. 

CV<0 los entregables cuestan 

más de lo planeado. 

Cada 10 días 

calendario 

  CV>0 

Continuar con las estrategias 

implementadas para que la 

ejecución del proyecto sea acorde 

con lo presupuestado. 

  CV=0 

Monitorear con el equipo de 

trabajo los costos del proyecto con 

relación a la línea base de costos. 

  CV<0 

Realizar reunión extraordinaria 

con el equipo de trabajo para 

revisar los costos del proyecto con 

relación a la línea base de costos y 

establecer planes de acción. 

6 Desempeño 

Cost 

Performance 

Index (Índice 

de desempeño 

del costo) 

CPI EV / AC 

Medida de eficiencia en función 

de los costos de los recursos 

presupuestados expresada como 

la razón entre el valor ganado y el 

costo real. 

CPI>1 Desempeño eficiente. 

Indica un costo inferior con 

respecto al desempeño hasta la 

fecha. 

CPI=1 Indica que el costo del 

trabajo realizado es igual al 

presupuestado. 

CPI<1 Desempeño ineficiente. 

Indica un costo superior al 

planificado con respecto al 

trabajo completado. 

Cada 10 días 

calendario 

  
CPI > 0,9 y CPI < 

1,1  

Continuar con las estrategias 

implementadas para mejorar y/o 

mantener el desempeño eficiente 

en los costos del proyecto. 

  

CPI >= 0,8 y CPI 

<= 0,9 ó CPI >= 

1,1 y CPI <= 1,2 

Realizar reunión extraordinaria 

con el equipo de trabajo para 

revisar los costos del proyecto con 

relación a la línea base de costos y 

establecer planes de acción. 

  
CPI < 0,8 ó CPI > 

1,2 

Activar el proceso de control de 

cambios por el desempeño 

ineficiente del proyecto, para 

revisar los costos del proyecto con 

relación a la línea base de costos y 

la reserva de contingencia. 

7 Tiempo 

Schedule 

Variance 

(Variación del 

cronograma) 

SV EV - PV 

Medida de desempeño del 

cronograma que se expresa como 

la diferencia entre el valor 

ganado y el valor planificado. 

Determina en qué medida el 

proyecto está adelantado o 

retrasado en relación con la fecha 

de entrega, en un momento 

determinado.  

SV>0 el ritmo del proyecto es 

más rápido que lo presupuestado.  

Cada 10 días 

calendario 

  SV>0 

Continuar con las estrategias 

implementadas para mejorar y/o 

mantener el buen comportamiento 

del proyecto. 

  SV=0 

Monitorear con el equipo de 

trabajo la ejecución del proyecto 

con relación a la línea base de 

cronograma. 
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No. Tipo Indicador ID Fórmula Definición Periodicidad Umbrales Plan de Respuesta 

SV=0 el ritmo del proyecto es el 

ritmo previsto en el presupuesto.  

SV<0 el ritmo del proyecto es 

más lento que lo presupuestado. 
  SV<0 

Realizar reunión extraordinaria 

con el equipo de trabajo para 

identificar posibles alteraciones en 

el proyecto que impacten la línea 

base del cronograma y establecer 

planes de acción. 

8 Desempeño 

Schedule 

Performance 

Index (Índice 

de desempeño 

del 

cronograma) 

SPI EV / PV 

Medida de eficiencia del 

cronograma que se expresa como 

la razón entre el valor ganado y el 

valor planificado. Refleja la 

medida de la eficiencia con que el 

equipo del proyecto está llevando 

a cabo el trabajo. 

SPI>1,0 Desempeño eficiente. 

Indica que la cantidad de trabajo 

llevado a cabo es mayor a la 

prevista. 

SPI<1,0 Desempeño ineficiente. 

Indica que la cantidad de trabajo 

llevado a cabo es menor que la 

prevista. 

Cada 10 días 

calendario 

  
SPI > 0,9 y SPI < 

1,1  

Continuar con las estrategias 

implementadas para mejorar y/o 

mantener el desempeño eficiente 

del proyecto y del equipo de 

trabajo. 

  

SPI >= 0,8 y SPI 

<= 0,9 ó SPI >= 

1,1 y SPI <= 1,2 

Realizar reunión extraordinaria 

con el equipo de trabajo para 

revisar el cronograma con su línea 

base y establecer planes de acción. 

  
SPI < 0,8 ó SPI > 

1,2 

Activar el proceso de control de 

cambios por el desempeño 

ineficiente del proyecto con 

relación a la línea base de 

cronograma. 

9 Desempeño 

To Complete 

Performance 

Index (Índice 

de desempeño 

del trabajo por 

completar) 

TCPI 
(BAC-EV) / (BAC-

AC) 

Medida de desempeño del costo 

que se debe alcanzar con los 

recursos restantes a fin de 

cumplir con un objetivo de 

gestión especificado. Se expresa 

como la tasa entre el costo para 

culminar el trabajo pendiente y el 

presupuesto restante. 

Cada 10 días 

calendario 

  TCPI Ò 0,95 

Continuar con las estrategias 

implementadas para mejorar y/o 

mantener el desempeño eficiente 

del proyecto y del equipo de 

trabajo. 

  0,95 <TCPI Ò 1,00 

Monitorear con el equipo de 

trabajo la ejecución del proyecto 

con relación a las líneas base de 

cronograma y costo. Incentivar al 

equipo de trabajo de acuerdo con 

el plan de recompensas. 

  TCPI > 1,00 

Reuniones reunión extraordinaria 

con el equipo de trabajo para 

establecer planes de acción para 

restablecer la ejecución del 

proyecto conforme a lo 

planificado. 

10 Pronóstico 

Estimate at 

Completion 

(Estimación a 

la conclusión) 

EAC BAC / CPI 

Costo total previsto para 

completar todo el trabajo, 

expresado como la suma del 

costo real a la fecha y la 

estimación a la conclusión. 

Cada 10 días 

calendario 
N.A. 

Realizar reunión extraordinaria 

con el equipo de trabajo, en caso 

de que el seguimiento al proyecto 

evidencie alguna alteración en la 

integridad de las líneas base de 
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No. Tipo Indicador ID Fórmula Definición Periodicidad Umbrales Plan de Respuesta 

medición costo, tiempo y alcance, 

de tal manera que se establezcan 

estrategias y planes de acción. 

11 Pronóstico 

Estimate to 

Complete 

(Estimación 

hasta la 

conclusión) 

ETC EAC - AC 
Costo previsto para terminar todo 

el trabajo restante del proyecto. 

Cada 10 días 

calendario 
N.A. 

Realizar reunión extraordinaria 

con el equipo de trabajo, en caso 

de que el seguimiento al proyecto 

evidencie alguna alteración en la 

integridad de las líneas base de 

medición costo, tiempo y alcance, 

de tal manera que se establezcan 

estrategias y planes de acción. 

12 Pronóstico 

Variance at 

Completion 

(Variación a 

la conclusión) 

VAC BAC - EAC 

Proyección del monto del déficit 

o superávit presupuestario, 

expresada como la diferencia 

entre el presupuesto al concluir y 

estimación al concluir. Sirve para 

saber si en el proyecto se ha 

gastado de más o si se ha 

ahorrado y para saber si el 

proyecto va adelantado o atrasado 

en el cronograma. 

Cada 10 días 

calendario 
N.A. 

Realizar reunión extraordinaria 

con el equipo de trabajo, en caso 

de que el seguimiento al proyecto 

evidencie alguna alteración en la 

integridad de las líneas base de 

medición costo, tiempo y alcance, 

de tal manera que se establezcan 

estrategias y planes de acción. 

13 Desempeño 

Índice de 

ejecución 

presupuestal 

IEP 
(Valor ejecutado / 

PV)*100% 

Medida del cumplimiento sobre 

el uso de los recursos destinados 

para la ejecución del proyecto 

desde la fecha de inicio a la fecha 

de medición. 

Cada mes 

  97% Ó IEP Ò100% 

Continuar con las estrategias 

implementadas para 

mejorar y/o mantener el 

desempeño eficiente del 

proyecto y del equipo de 

trabajo. 

  90% Ò IEP < 97% 

Monitorear con el equipo de 

trabajo la ejecución del proyecto 

para mantener la integridad de las 

líneas base de medición costo, 

tiempo y alcance. 

  
IEP > 100% 

IEP < 90% 

Activar el proceso de control de 

cambios por el desempeño 

ineficiente del proyecto, para 

revisar los costos del proyecto con 

relación a las líneas base de 

medición costo, tiempo y alcance. 
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No. Tipo Indicador ID Fórmula Definición Periodicidad Umbrales Plan de Respuesta 

14 

Calidad 

(Producto / 

Proyecto) 

Cumplimiento 

de los 

estudios 

previos y 

planos de 

construcción. 

CEPP Sumatoria de NC 

Realizar el seguimiento al 

cumplimiento en obra de los 

diseños y especificaciones se 

generan registros que evidencian 

el desempeño del contratista en 

estos aspectos.  

Cada 10 días 

calendario 

Cero (0) no 

conformidades = 10. 

Entre 1 y 4 no 

conformidades = 5. 

Entre 5 y 10 no 

conformidades = 2,5. 

Más de 10 no 

conformidades = 0. 

Realizar reunión extraordinaria 

con el equipo de trabajo y 

dependiendo de la cantidad de No 

Conformidades encontradas, se 

establecerán las estrategias y 

planes de acción, para controlar y 

mitigar la ocurrencia de estas. 

15 

Calidad 

(Producto / 

Proyecto) 

Medición de 

la calidad de 

los materiales 

de obra. 

MCMO Sumatoria de NC 

Analizar el cumplimiento de 

requisitos establecidos para los 

materiales de obra. Este indicador 

se define conforme a las 

observaciones hechas por el 

cliente. 

Cada 10 días 

calendario 

Cero (0) no 

conformidades = 10. 

Entre 1 y 3 no 

conformidades = 5. 

Más de 3 no 

conformidades = 0. 

Realizar reunión extraordinaria 

con el equipo de trabajo y 

dependiendo de la cantidad de No 

Conformidades encontradas, se 

establecerán las estrategias y 

planes de acción, para controlar y 

mitigar la ocurrencia de estas. 

16 

Calidad 

(Producto / 

Proyecto) 

Gestión 

documental 

contractual. 

GDC Sumatoria de NC 

Tiene que ver con la efectividad 

de la gestión documental del 

proponente en el desarrollo del 

contrato, teniendo en cuenta los 

requisitos previos necesarios para 

la suscripción y gestión del 

respectivo trámite. 

Cada 10 días 

calendario 

Cero (0) no 

conformidades = 10. 

Entre 1 y 3 no 

conformidades = 5. 

Entre 4 y 5 no 

conformidades = 2,5. 

Más de 5 no 

conformidades = 0. 

Realizar reunión extraordinaria 

con el equipo de trabajo y 

dependiendo de la cantidad de No 

Conformidades encontradas, se 

establecerán las estrategias y 

planes de acción, para controlar y 

mitigar la ocurrencia de estas. 

Fuente: Autores. 
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Apéndice OO. Resultados Obtenidos Mediante MS Project Seguimiento No 1. 

 

 

Fuente: Autores. 
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Fuente: Autores. 
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Fuente: Autores. 
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Fuente: Autores. 
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Fuente: Autores. 
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Fuente: Autores. 
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Apéndice PP. Resultados Obtenidos Mediante MS Project Seguimiento No 2. 

 

Fuente: Autores. 
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Fuente: Autores. 
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Fuente: Autores. 
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Fuente: Autores. 
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Apéndice QQ. Entregables de Informe de Avance. 

 

INTRODUCCIÓN 

 

 
La contaminación lumínica,  conocida, como el brillo de la luz en el cielo nocturno 

producido por la reflexión y difusión de la luz artificial, en gases y partículas del aire y que 

es producida por tecnologías ineficientes, inadecuadas y/o excesos de iluminación que 

generan una iluminación incorrecta traducida en un despilfarro de energía eléctrica, 

aumentando las emisiones de gases contaminantes a la atmósfera como el dióxido de 

carbono (CO2), principal responsable del calentamiento global del planeta, al mismo 

tiempo este fenómeno es muy nocivo para la conservación de la biodiversidad ya que 

afecta a insectos de costumbres nocturnas, aves migratorias y mamíferos nocturnos, en 

contraposición, la producción de energía eléctrica en la actualidad, es una de las 

responsables de la afectación del medio ambiente en el mundo, ya que, conlleva a la 

emisión de gases a la atmósfera, responsables del efecto invernadero (cambio climático) 

y lluvia acida; generando en consecuencia, la desaparición de valles y bosques, a causa 

de la construcción de grandes embalses. 
 
 
El alumbrado público es tema de especial interés en todos los países del mundo ya 

que este representa una gran porción del consumo energético, y su adecuada utilización 

brinda seguridad para los transeúntes y conductores. 

 
 
El alumbrado público en Colombia está reglamentado por diferentes entes públicos; 

concretamente la normatividad aplicada es dictada por el Ministerio de Minas y Energías a 

través del Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado Público ï RETILAP, quien 

se encarga año tras año de crear y reformar el reglamento para garantizar un alumbrado 

que genere seguridad tanto para los transeúntes como para los conductores de las vías. 
 
 
Luego, teniendo en cuenta que el alumbrado público es un servicio de gran demanda; 

que impacta el ambiente, el consumo y la seguridad de la comunidad; es importante que se 

busquen alternativas que permitan su mejoramiento como, atender el servicio con 

tecnologías o dispositivos ahorradores de energía eléctrica, permitiendo un uso más 

eficiente de la misma; teniendo claro que, ahorrar energía es mucho más barato que 

producirla, por lo que a las ventajas ambientales y de seguridad del ahorro se suman las 

ventajas económicas. 
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En la actualidad las administraciones locales, enfocan cada día más, su interés en 

reemplazar parte del consumo energético de sus sistemas de alumbrado público, mediante 

el uso de dispositivos más eficientes, que si bien y por lo general son más costosos que los 

convencionales ineficientes; generan ahorro a lo largo de la vida útil; representando mayor 

eficiencia energética, compensa la alta inversión inicial que estos demandan. 

 

1. Por lo anterior el presente estudio surge como, respuesta a la necesidad de mejorar 
la prestación del servicio de alumbrado público en el Municipio de San Juan de Arma- 
Meta  y describe los beneficios, tanto, en las condiciones de seguridad de la ciudad 
en horario nocturno, como en los aspectos económicos y ambientales, 
fundamentados en la optimización del consumo de energía, suministro de 
materiales, diseño, instalación, reposición, repotenciación, modernización, 
adecuación, expansión, mantenimiento, operación y administración de la 
infraestructura del SALP, aplicando la normatividad y/o reglamentación vigente en 
alumbrado público. 

 

Descripción del contratante 

 
NOMBRE:                                                                  ALCADIA MUNICIPAL DE San Juan de Arma- Meta   

MUNICIPIO-DEPARTAMENTO                                San Juan de Arma- Meta   

DEPENDENDIA                                                         OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN  

DIRECCIÓN                                                               Calle 6 N0 9-01 Parque Principal Palacio 

TELÉFONO                                                                7 7 7 3 1 2 6  

 

RESPONSABLE DE CONTROL Y VIGILANCIA       OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN  

 

DIAGNOSTICO DEL ESTADO ACTUAL EN EL AREA JURIDICA Y 

ADMINISTRATIVA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO NO DOMICILIARIO DE 

ALUMBRADO PÚBLICO DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

 

ANTECEDENTES GENERALES. 

 

Para el ámbito local, la prestación del servicio de alumbrado público en el municipio de 

San Juan de Arma- Meta   viene siendo prestado de manera separada en los componentes 

de suministro de la energía y lo que respecta a la operación, mantenimiento y 
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comercialización. El suministro, facturación y recaudo lo realiza la Electrificadora EBSA S.A 

ESP, el mantenimiento mediante contratos individuales anualmente el Municipio de San 

Juan de Arma- Meta. 

 

En la actualidad existe un convenio para la facturación y recaudo con la EBSA del 

año 2010 que hace alusión al acuerdo 012 del 2010 y aquellos que lo modifiquen. 

 

En junio 23 del 2017 se crea el acuerdo No 008 por medio del cual se modifica el 

Estatuto tributario municipal adoptado mediante acuerdo número 020 de noviembre del 30 

de mayo del 2016 que estableció el recaudo y facturación y se implanta un parágrafo donde 

el Municipio de San Juan de Arma- Meta   puede cobrar directamente el Impuesto de 

Alumbrado Público.    

 

En noviembre del 30 de mayo del 2016 se estableció el acuerdo No 020 por medio del 

cual se adopta la normatividad sustantiva tributaria al procedimiento tributario y el régimen 

sancionatorio tributario para el Municipio de San Juan de Arma- Meta donde se establecen 

las siguientes tarifas: 

 

8%   Para los usuarios residenciales y comerciales del sector Urbano. 

2.5% Para los usuarios residencial y rural  

4%   Para los usuarios Industriales. 

 

Se destaca en los industriales las dos grandes empresas de Holcim Colombia, Acerías 

Paz del Rio que aportan un promedio mensual de $ 394.000.000 por el impuesto de 

Alumbrado Público 

 

La empresa de Energía presento propuesta al Municipio de San Juan de Arma- Meta   

para el Suministro de Energía con destino al Alumbrado Público el 13 de diciembre del 2016 

el cual fue aceptado por el Municipio cobrándose bajo un consumo establecido por la 

resolución 123 del 2011 de 110.00 kW/hora a una tarifa actual de $ 447.69 como cliente 

NO REGULADO. El contrato de Suministro de Energía venció el 31 de diciembre del 2018. 
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El Municipio contrató con la firma Inter proyectos para el cambio de la mayoría de Las 

luminarias de sodio a Led arrojando el siguiente inventario. 

 

Luminarias Led de 35w   cantidad 2551 

Luminarias Led de 60w   cantidad   182. 

Luminarias Led de 120w cantidad      42 

 

Total 2775 Luminarias 

 

El mantenimiento del Alumbrado Público el municipio de San Juan de Arma- Meta lo 

viene efectuando mediante contratos el último contrato se efectuó para realizar el 

mantenimiento de transformadores.  

 

En cuanto a la extensión del Alumbrado Público el Municipio de San Juan de Arma- Meta   

tiene proyectado realizar la modernización del Alumbrado de la vía nacional que atraviesa 

el Municipio de acuerdo con lo contemplado en el decreto 943 del 2018   

 

Se excluyen del servicio de alumbrado público la iluminación de carreteras que no se 

encuentran a cargo del Municipio o Distrito, con excepción de aquellos Municipios y distritos 

que presten el servicio de Alumbrado Público en corredores viales nacionales o 

departamentales que se encuentran dentro de su perímetro urbano y rural para garantizar 

la seguridad y mejorar el nivel de servicio de la población en el uso de su infraestructura de 

transporte previa autorización de la entidad titular del respectivo corredor vial ,acorde a lo 

dispuesto por el artículo 68 de la ley 1682 del 2013. 

 

Tampoco se considera servicio de Alumbrado Público la iluminación ornamental y 

navideño en los espacios públicos, pese a que las entidades territoriales en virtud de su 

AUTONOMIA podrán complementar la destinación del impuesto a dichas actividades de 

conformidad con el parágrafo del artículo 350 de la ley 1819 del 2016.  

 



MODERNIZACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO        

 

NATURALEZA DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO. 

 

El alumbrado público ha sido definido en la normatividad como un servicio público no 

domiciliario; es decir, a diferencia de los que, si son catalogados como tal, este servicio 

no se recibe en la residencia ni en el lugar de trabajo de los usuarios. 

Por ello, desde la perspectiva legal, el servicio de alumbrado público no está 

contemplado en el artículo 1 de la ley 142 de 1993 ñPor la cual se establece el régimen 

de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras disposicionesò, en el cual se 

precisan cuáles son los servicios que ostentan tal condición. 

 

El Decreto 2424 de 2006, ñPor el cual se regula la prestación del servicio de 

alumbrado p¼blicoò, defini· al servicio en comento as²: Artículo 2°. Definición Servicio 

de Alumbrado Público. Es el servicio público no domiciliario que se presta con el objeto de 

proporcionar exclusivamente la iluminación de los bienes de uso público y demás espacios 

de libre circulación con tránsito vehicular o peatonal, dentro del perímetro urbano y rural de 

un municipio o Distrito. El servicio de alumbrado público comprende las actividades de 

suministro de energía al sistema de alumbrado público, la administración, la operación, el 

mantenimiento, la modernización, la reposición y la expansión del sistema de alumbrado 

p¼blico. (é) ñSu connotación de servicio público encuadra en lo señalado por el numeral 3 

del artículo 2 de la ley 80 de 1993, que indica: ñArt²culo   2º.- De la Definición de 

Entidades, Servidores y Servicios Públicos. Para los solos efectos de esta Ley: 

 

1o. Se denominan entidades estatales: (é) 

3o. Se denominan servicios públicos: 

Los que están destinados a satisfacer necesidades colectivas en forma general, 

permanente y continua, bajo la dirección, regulación y control del Estado, así como aquéllos 

mediante los cuales el Estado busca preservar el orden y asegurar el cumplimiento de sus 

finesò. 

 

De hecho, el servicio de Alumbrado Público busca contribuir a la materialización de los 

postulados constitucionales de protecci·n a la ñévida, honra, bienes, creencias, y demás 
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derechos y libertadeséò, de los ciudadanos, en la medida que su prestación favorece las 

condiciones de seguridad para la movilización y la convivencia en comunidad. 

 

Finalmente, resulta importante señalar que el concepto de ñServicio de alumbrado 

públicoò es diferente al concepto de ñImpuesto de alumbrado p¼blicoò, donde este último 

constituye un tributo, que puede ser creado por los municipios, con el objeto de obtener 

recursos que permitan financiar la prestación del primero. 

 

RESEÑA HISTORICA DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO. 

 

La normatividad inherente al servicio de Alumbrado Público en Colombia surge a la par 

de la necesidad de contar con este servicio, por motivos de movilidad y seguridad nocturna 

en la ciudad de Bogotá, como se puede extractar del siguiente recuento histórico1: 

 

ñHaciendo una breve rese¶a sobre el inicio de lo que se podr²a llamar un alumbrado 

público formal, tenemos que en Colombia hubo los siguientes desarrollos:  

 

1. 1795.- Se inició el servicio de alumbrado y de sereno. En la calle de los comercios 
cuatro serenos recorrían las calles alumbradas por lámparas de sebo portátiles. El servicio 
lo pagaban entre los dueños de los almacenes. Después se cambiaron las velas de sebo 
por los mecheros de gordana   

 

2. 1842.- Se empezó a utilizar el farol "de reverbero", que era una especia de candil 
del siglo XVIII que funcionaba con aceite. Monseñor Savo, que era el delegado pontificio 
le regaló a Bogotá una lámpara de reverbero alimentada por aceite. El municipio tomó la 
decisión de importar cien lámparas para reemplazar, parte de la iluminación pública con 
sebo.  

 

3. En Bogotá, fue la Junta de Comercio creada en 1855 la que instaló un alumbrado 
con faroles de reverbero y un cuerpo de serenos. 

 

1ϝ ¢ƻƳŀŘƻ ŘŜΥ ±ƛƭƭŜƎŀǎ [ƻƴŘƻƷƻΣ DŜǊƳłƴΦ ά±![hw!/Lhb 59 9atw9{!{ 59 /hb/9{Lhb 59 ![¦a.w!5h t¨.[L/h 9b 

/h[ha.L!έΦ ¢ǊŀōŀƧƻ ŘŜ ƎǊŀŘƻ ǇŀǊŀ ƳŀŜǎǘǊƝŀΦ Lb/h[5! ς ICESI. En: (http://bibliotecadigital.icesi.edu.co/biblioteca 

digital/bitstream/10906/65968/1/valoración empresas alumbrado.pdf.  

 

http://bibliotecadigital.icesi.edu.co/biblioteca
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4. Luego en 1867 esta junta empezó a instalar lámparas de petróleo en las principales 
esquinas. 

 

5. El 7 de agosto de 1900 los Samper inauguraron el primer servicio de alumbrado 
eléctrico bien organizado, serio y permanente con que contó la capital, es de anotar que 
desde 1889 se fundó la Compañía, Luz Eléctrica de Bogotá, la cual no contó con buenos 
resultados.  

 

6. 1865.- Las lámparas de Gordana se empezaron a reemplazar por faroles 
estacionarios de petróleo. Tres en la calle real y tres en la calle Florián.  

 

7. 1865.- La Junta de Comercio presidida por Gregorio Obregón recaudaba un 
impuesto municipal que lo utilizaba para mantener el servicio de ñalumbrado y serenoò. 
Para este año la junta esperaba la llegada de 24 faroles de petróleo comprados en 
Europa. El petróleo era importado y para el alumbrado público este era ventajoso por 
brillar más que las velas.  

 

8. 1866.- El municipio de Bogotá publicó el acuerdo que se hizo conocer en Europa y 
Estados Unidos ofreciendo unas condiciones favorables para quien se hiciera cargo del 
servicio municipal de alumbrado público. 

 

9. 1872.- En julio por iniciativa de Nicolás Pereira Gamba y Compañía se constituyó 
una compañía por acciones denominada American Gas Company y el municipio le hizo 
una concesión del servicio municipal de alumbrado público por 30 años. 

 

10. 1889.- En julio, Ospina & Espinosa Guzmán suscribieron un contrato con el 
Gobierno Nacional comprometiéndose a iniciar el servicio municipal de alumbrado 
eléctrico antes de terminar el año.  

 

11. 1889.- El 5 de septiembre informaba "El Telegrama" que, en el sector de San Diego, 
se inició la instalación de los primeros postes para el alumbrado eléctrico. 

 

12. 1889.- El 7 de diciembre se inaugura el servicio de alumbrado eléctrico en Bogotá 
con generadores movidos por calderas de carbón. Propietaria Ospina & Espinosa 
Guzmán. La infraestructura estaba compuesta de 90 lámparas de alta intensidad cada 
una de 1800 bujías (esta unidad fue reemplazada en 1948 por la candela). La unidad tenía 
una potencia de 90 kW.  

 

13. 1890.- El 11 de febrero las directivas de la empresa solicitaron al Gobierno 
Municipal la protección oficial contra el vandalismo del que eran objeto sus equipos. (é) 
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14. En el puerto de Colón, el 20 de abril de 1903 se re aprobó un contrato que debido 
al conflicto hab²a quedado ñcongeladoò desde el 5 de septiembre de 1898, mediante el 
cual don Ernesto T. Lefevre se comprometía a establecer el alumbrado público en esa 
ciudad por medio de 120 luces incandescentes eléctricas y 20 luces de arco, garantizando 
que la potencia (nominal) luminosa de cada lámpara de arco sería de mil bujías y de 20 
la de las incandescentes, etcétera, etcétera.  

 

15. Para la ciudad de Panamá, el 26 de mayo de 1903 se suscribió un contrato con la 
empresa Luz El®ctrica de Panam§, por el cual esta se compromet²a ña suministrar 26 
durante 11 horas, en cada noche, en las calles, plazas y edificios públicos, el alumbrado 
eléctrico, por medio de 34 focos de arco de mil 200 bujías, 87 focos incandescentes de 
20 buj²as y 135 focos de 16 buj²as...ò  

 

16. 1913.- El 24 de noviembre mediante la Ley 97 se reglamentó la prestación del 
servicio de alumbrado público. Mediante dicha ley quedó ordenado como un servicio 
municipal y los municipios deber§n disponer de los elementos para prestar el ñservicio 
municipal de alumbrado público."  

 

17. Posteriormente, se expide la ley 84 de 1915, que extiende a los demás municipios 
las facultades otorgadas al Concejo de Bogotá mediante la ley 97 de 1913, con lo cual 
podría afirmarse que se marca el punto de partida para la evolución normativa del servicio 
de alumbrado público como una obligación de los entes territoriales. 

 

18. En ese orden de ideas, y ya ubicándonos en tiempos cercanos, el Gobierno 
Nacional decide reglamentar de manera expresa   la prestación del servicio de Alumbrado 
Público en Colombia a través del   Decreto 2424 de 2006, del cual, además de la definición 
del citado servicio, se resaltan los siguientes aspectos: 

 

ñArt²culo 3Á. Sistema de Alumbrado Público. Comprende el conjunto de 

luminarias, redes, transformadores de uso exclusivo y en general, todos los equipos 

necesarios para la prestación del servicio de alumbrado público, que no formen parte del 

sistema de distribución. 

 

Artículo 4°. Prestación del Servicio. Los municipios o distritos son los responsables 

de la prestación del servicio de alumbrado público. El municipio o distrito lo podrá prestar 

directa o indirectamente, a través de empresas de servicios públicos domiciliarios u otros 

prestadores del servicio de alumbrado público. 
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Parágrafo. Los municipios tienen la obligación de incluir en sus presupuestos los 

costos de la prestación del servicio de alumbrado público y los ingresos por impuesto de 

alumbrado público en caso de que se establezca como mecanismo de financiación. 

 

Artículo 5°. Planes del servicio. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

de la Ley 143 de 1994, los municipios y distritos deben elaborar un plan anual del servicio 

de alumbrado público que contemple entre otros la expansión de este, a nivel de 

factibilidad e ingeniería de detalle, armonizado con el plan de ordenamiento territorial y 

con los planes de expansión de otros servicios públicos, cumpliendo con las normas 

técnicas y de uso eficiente de energía que para tal efecto expida el Ministerio de Minas y 

Energía. 

 

Artículo 6°. Régimen de contratación. Todos los contratos relacionados con la 

prestación del servicio de alumbrado público, que celebren los municipios o distritos con 

los prestadores de este, se regirán por las disposiciones contenidas en el Estatuto 

General de Contratación de la Administración Pública, y demás normas que lo modifiquen, 

adicionen o complementen. 

Parágrafo. Los contratos que suscriban los Municipios o distritos, con los prestadores 

del servicio de alumbrado público, para que estos últimos asuman la prestación del 

servicio de alumbrado público, o para que sustituyan en la prestación a otra que entre en 

causal de disolución o liquidación, deben garantizar la continuidad en la ejecución de la 

expansión con parámetros específicos de calidad y cobertura del servicio de alumbrado 

público, conforme a lo dispuesto en el artículo anterior. 

 

Artículo 7°. Contratos de suministro de energía. Los contratos para el suministro 

de energía eléctrica con destino al servicio de alumbrado público deberán cumplir con la 

regulación expedida por la Comisión de Regulación de Energía y Gas para el efecto. En 

todo caso, en los contratos de suministro de energía, se deberá garantizar la libre 

concurrencia de los oferentes en igualdad de condiciones. 
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Artículo 8°. Regulación Económica del Servicio. De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 23 de la Ley 143 de 1994, corresponderá a la Comisión de Regulación de 

Energía y Gas - CREG, regular los aspectos económicos de la prestación del servicio de 

alumbrado público. 

 

Artículo 9°. Cobro del costo del servicio. Los municipios o distritos que hayan 

establecido el impuesto de alumbrado público podrán cobrarlo en las facturas de los 

servicios públicos, únicamente cuando este equivalga al valor del costo en que incurre 

por la prestación de este. La remuneración de los prestadores del servicio de alumbrado 

público deberá estar basada en costos eficientes y podrá pagarse con cargo al impuesto 

sobre el servicio de alumbrado público que fijen los municipios o distritos. 

 

Artículo 10. Metodología para la determinación de Costos Máximos. Con base 

en lo dispuesto en los Literales c) y e) del artículo 23 de la Ley 143 de 1994, la Comisión 

de Regulación de Energía y Gas establecerá una metodología para la determinación de 

los costos máximos que deberán aplicar los municipios o distritos, para remunerar a los 

prestadores del servicio, así como el uso de los activos vinculados al sistema de 

alumbrado p¼blicoò. 

 

Por su parte, la Comisión de Regulación de Energía y Gas ïCREG, en cumplimiento a 

las atribuciones dadas en el Decreto 2424 de 2006, ha sido la entidad encargada de regular 

los aspectos económicos, técnicos y de costos para la prestación del servicio de Alumbrado 

Público, tales como los costos que deberán pagar los municipios a los prestadores del 

servicio y los costos de la facturación y recaudo del impuesto, entre otros, para lo cual ha 

expedido varias Resoluciones. 

 

CONCEPTOS RELACIONADOS AL ESTUDIO 
 
 

SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO: Es el servicio público no domiciliario 

que se presta con el objeto de proporcionar exclusivamente la iluminación de los bienes 

de uso público y demás espacios de libre circulación con tránsito vehicular o peatonal, 
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dentro del perímetro urbano y rural de un municipio o distrito. El servicio de alumbrado 

público comprende las actividades de suministro de energía al sistema de alumbrado 

público, l a  a d m i n i s t r a c i ó n , l a  o p e r a c i ó n , e l  m a n t e n i m i e n t o , l a  

m o d e r n i z a c i ó n , l a  reposición y la expansión del sistema de alumbrado público. 

 
ALUMBRADO PÚBLICO: Es una fuente de consumo energético elevado, dado 

que se trata de un sistema con largos tiempos de funcionamiento. Es por ello por lo que 

cualquier mejora en la gestión del mismo conlleva a altos niveles de ahorro energético, 

lo que supone un aspecto muy atractivo tanto a nivel económico, como medioambiental 

ya que conlleva a la reducción en el consumo de energía de origen no renovable, así 

como las emisiones de gases de efecto invernadero, el nivel de contaminación 

lumínica y el consumo de recursos materiales si se opta por fuentes con una mayor vida 

útil. 

 

ADMINISTRACIÓN: Mediante el manejo idóneo y eficiente de los recursos, materiales 

y humanos, con el fin de alcanzar un grado óptimo en la presentación del servicio, en la 

atención de los usuarios y en la corrección de anomalías de acuerdo con porcentajes 

establecidos en los presentes términos. 
 
OPERACIÓN: Mediante la puesta en funcionamiento y la prestación del servicio de 

alumbrado público en el municipio, hasta alcanzar la cobertura definida, dentro de los 

plazos establecidos y manteniéndolas durante el tiempo de la concesión. El servicio de 

alumbrado público será prestado desde las 6:00 p.m.  a las 6:00 a.m.  (12 horas) 

día/mes/año, salvo caso fortuito, fuerza mayor o por disposición legal. 

 

MANTENIMIENTO:   Preventivo y correctivo de la infraestructura destinada a la 

prestación del servicio de alumbrado público. Incluye la atención del reporte de fallas 

por Interventoría y/o usuarios y reparación de estas. 

 

 

REPOTENCIACIÓN O MODERNIZACIÓN: Reducción de los costos de operación, 

con la incorporación de los avances tecnológicos que permitan hacer uso racional de la 

energía eléctrica, sustituyendo la totalidad de las luminarias incandescentes, mixtas, 

mercurio, sodio de alta presión por luminarias LED. 
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EXPANSIÓN: De la infraestructura en áreas urbana y rural del Municipio donde 

se requiere el servicio. 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN: Proveer e instalar los materiales y equipos 

necesarios para la prestación del servicio de alumbrado público. 
 
REVERSIÓN: Devolución al municipio de los bienes adscritos al servicio de    \ 

Alumbrado Público, al finalizar el término del contrato de Concesión. 

 
ATENCION DE P.Q.R:  El responsable de la administración del servicio de 

alumbrado público, debe tener una oficina de atención al público donde se reciban las 

solicitudes y observaciones de la comunidad en materia de alumbrado público, esta oficina 

debe estar abierta como mínimo ocho (8) horas diarias y debe contar con el personal 

idóneo de atención. 

ACTIVIDAD DE INVERSIÓN PARA EL SISTEMA DE ALUMBRADO: Es la actividad 

del Servicio de Alumbrado Público que comprende la expansión de la infraestructura propia 

del sistema, la modernización por efectos de la Ley 697 de 2001, mediante la cual se 

fomenta el uso racional y eficiente de energía; la reposición de activos cuando esta 

aumenta significativamente la vida útil del activo y la instalación de los equipos de medición 

de energía eléctrica, con los respectivos accesorios para ello. 
 
VIDA ÚTIL DE UN ACTIVO DE ALUMBRADO PÚBLICO: La vida útil de un activo de 

alumbrado público, estará determinada por el promedio ponderado con respecto al costo 

y a las vidas útiles de las unidades constructivas que lo conforman. 
 
ACTIVIDAD DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA PARA EL SISTEMA DE 

ALUMBRADO PÚBLICO: Es el suministro de energía eléctrica destinado a la prestación 

del Servicio de Alumbrado Público que el municipio y/o distrito contrata con una 

empresa comercializadora de energía mediante un contrato bilateral para dicho fin. 
 
 ACTIVIDADES DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO: Comprenden el 

suministro de energía eléctrica al Sistema de Alumbrado Público, la administración, 

operación y el mantenimiento - AOM, y la inversión del Sistema de Alumbrado Público. 
 
ACTIVO DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO: Es el conjunto de Unidades 

Constructivas de Alumbrado Público conectado a un sistema de distribución de energía 

eléctrica, cuya finalidad es la iluminación de un determinado espacio público, con una 

extensión geográfica definida, que se encuentra en operación y están debidamente 

registrados como tales en el Sistema de Información de Alumbrado Público ïSIAP- de un 

municipio y/o distrito. 
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ACTIVOS VINCULADOS AL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO: Son los 

bienes que se requieren para que un prestador del Servicio de Alumbrado Público opere 

el sistema de alumbrado público. 
 
CLASES DE ILUMINACIÓN: Corresponden a las establecidas en las secciones 

510.1 y 560 del RETILAP así: i) de vías vehiculares, ii) de vías para tráfico peatonal y 

ciclistas y iii) de otras áreas del espacio público. 

 

CONTRATO D E  S U M I N I S T R O  D E  E N E R G Í A  P A R A  E L  

A L U M B R A D O  P Ú B L I C O : Corresponde al contrato bilateral suscrito entre el 

municipio o distrito con las empresas comercializadoras de energía eléctrica. 

EXPANSIÓN: Es la extensión de nuevos activos de alumbrado público por el 

desarrollo vial o urbanístico del municipio o distrito, o por el redimensionamiento del 

sistema existente. 

INDISPONIBILIDAD: Es el tiempo total sobre un periodo dado, durante el cual un activo 
del Sistema de Alumbrado Público no está disponible para el servicio o funciona 
deficientemente. 

ÍNDICE DE DISPONIBILIDAD: Es el tiempo total sobre un periodo dado, durante el cual 

un activo del Sistema de Alumbrado Público está disponible para el servicio. 

INFRAESTRUCTURA COMPARTIDA DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO: 

Es el conjunto de bienes compuesto por los activos necesarios para la prestación del 

Servicio de Alumbrado Público, que forman parte de un sistema de distribución de energía 

eléctrica de un Operador de red y que son utilizadas por el prestador del Servicio de 

Alumbrado Público. 

INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO:  Es el 

conjunto de bienes compuesto por los activos de redes exclusivas necesarios para la 

prestación del Servicio de Alumbrado Público, que no forman parte de un sistema de 

distribución de energía eléctrica de un Operador de red, y que son utilizadas por el 

prestador del Servicio de Alumbrado Público. 

INTERVENTORÍA DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO: Es la interventoría 

que deben contratar los municipios para el Servicio de Alumbrado Público, conforme a lo 

establecido en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, el Decreto 2424 de 2006 y el 

RETILAP y demás disposiciones que las modifiquen, adicionen o complementen. 

LUMINARIA: Equipo de iluminación que distribuye, filtra o transforma la luz emitida 

por una o más bombillas o fuentes luminosas y que incluye todas las partes necesarias 
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para soporte, fijación, protección y prendido y apagado de las bombillas, y donde sea 

necesario, los circuitos auxiliares con los medios para conectarlos a la fuente de 

alimentación. 

NIVELES DE TENSIÓN: Los sistemas de Transmisión Regional y/o Distribución Local 

se clasifican por niveles, en función de la tensión nominal de operación, según la siguiente 

definición: 

Nivel 4: Sistemas con tensión nominal mayor o igual a 57,5 kV y menor a 220 k 

Nivel 3: Sistemas con tensión nominal mayor o igual a 30 kV y menor de 57,5 kV. 

Nivel 2: Sistemas con tensión nominal mayor o igual a 1 kV y menor de 30 kV. 

Nivel 1: Sistemas con tensión nominal menor a 1 kV. 

 
OPERADOR DE RED - OR: Persona jurídica encargada de la planeación de la 

expansión, las inversiones, la operación y el mantenimiento de todo o parte de un Sistema 

de Transmisión Regional ï STR o Sistema de Distribución Local - SDL, incluidas sus 

conexiones al Sistema de Transmisión Nacional - STN. Los activos pueden ser de su 

propiedad o de terceros. Para todos los propósitos son las empresas que tienen Cargos 

por Uso de los STR o SDL aprobados por la CREG. El OR siempre debe ser una Empresa 

de Servicios Públicos Domiciliarios. La unidad mínima de un SDL para que un OR solicite 

Cargos de Uso corresponde a un municipio. 

REDES EXCLUSIVAS DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO: Son las 

Unidades Constructivas dedicadas únicamente a la prestación del Servicio de Alumbrado 

Público, que cuente con más de (2) dos luminarias. 
 
REPOSICIÓN DE ACTIVOS: Son las adiciones, mejoras y/o reparaciones que se 

hacen a un activo del SALP. 

RETIE: Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas expedido por el Ministerio 

de Minas y Energía, mediante Resolución No 181294 de 2008 y modificada mediante 

Resolución No. 180195 de 2009, o aquellas que la modifiquen, adicionen o complementen. 

RETILAP: Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado Público expedido por el 

Ministerio de Minas y Energía, mediante Resolución No. 181331 de 2009 y modificada 

mediante resoluciones No. 180265, 180540 y 181568 de 2010, o aquellas que la 

modifiquen, adicionen o complementen. 

 
SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO - SALP: Comprende el conjunto de Activos 
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necesarios para la prestación del servicio de alumbrado público, que no formen parte del 

sistema de distribución de energía eléctrica de un OR. 

 
UNIDAD CONSTRUCTIVA DE ALUMBRADO PÚBLICO - UCAP: Conjunto de 

elementos que conforman una unidad típica de un Sistema de Alumbrado Público. 

 

MARCO LEGAL DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO. 

 

A continuación, se relacionan las diferentes normas vigentes sobre el servicio de 

alumbrado público en tres cuadros a anotar así: 

 

Cuadro No.1.  CONSTITUCION Y LEYES 

NORMA OBJETO 

Constitución 
Política 

Artículos 334 y 365 

Ley 97 de 1913 
Asigna la facultad al Concejo Municipal de Bogotá    para crear 
el Impuesto de Alumbrado Público en la ciudad de Bogotá 

Ley 84 de 1915 
Amplía la facultad otorgada al Concejo Municipal de Bogotá a 
todos los demás municipios del país. 

Ley 80 de 1993 
Por la cual se expide el Estatuto General de la Contratación de 
la Administración Pública. (arts. 2 y 32) 

Ley 136 de 1994 
Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la 
organización y el funcionamiento de los municipios. 
(numeral 1, artículo 3) 

Ley 142 de 1994 
Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos 
domiciliarios y se dictan otras disposiciones. 

Ley 143 de 1994 

Por la cual se establece el régimen para la generación, 
interconexión, transmisión, distribución y comercialización de 
electricidad en el territorio nacional, se conceden   unas 
autorizaciones y se dictan otras disposiciones en materia 
energética. 

Ley 697 de 2001 
Mediante la cual se fomenta el uso racional y eficiente de la 
energía, se promueve la utilización de energías alternativas y se 
dictan otras disposiciones. 

Ley 1150 de 2007 

Por medio de la cual se introducen medidas para la 
eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan 
otras disposiciones generales sobre la contratación con 
Recursos Públicos. (artículo 29) 

Ley 1386 de 2010 
Por la cual se prohíbe que las entidades territoriales deleguen, a 
cualquier título, la administración de los diferentes tributos a 
particulares y se dictan otras disposiciones. 

http://calsegen01.alcaldiabogota.gov.co:7772/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=304#0
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Ley 1483 de 2011 
Por medio de la cual se dictan normas orgánicas en materia 
de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal para 
las entidades territoriales. 

Ley 1508 de 2012 
Por la cual se establece el régimen jurídico de las Asociaciones 
Público-Privadas, se dictan normas orgánicas de presupuesto y 
se dictan otras disposicionesò. 

 
Ley 1819 del 2016 
 

Por medio de la cual se adopta una reforma tributaria 
estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha 
contra la evasión y la elusión fiscal y se dictan otras 
disposiciones artículos 351 y 352. 

Cuadro No.2 DECRETOS NACIONALES 

NORMA OBJETO 

Decreto 3683 de 
2003 

Por el cual se reglamenta la ley 697 de 2001 y se crea una 
Comisión intersectorial. 

Decreto 2424 de 
2006 

Por el cual se regula la prestación del servicio de alumbrado 
público.  

Decreto 2767 de 
2012 

Por el cual se reglamenta parcialmente la ley  

Decreto 1510 de 
2013 

Por el cual se reglamenta el sistema de compras y contratación 
pública. 

 
Decreto 943 del 
2018 

Por el cual se modifica y adiciona la sección 1 capítulo 6 del Título 
III del Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía 1073 de 2015 relacionado con la Prestación del 
Servicio de Alumbrado Público 

 

Cuadro No.3 RESOLUCIONES 

NORMA OBJETO 

Res. 81132 de 1996.  
Ministerio de Minas y 
Energía. 

Por la cual se reglamenta el otorgamiento de los 
contratos de concesión para el suministro, 
mantenimiento y expansión del servicio de alumbrado 
público. 

Res. CREG 043 de 1995 

Por la cual se regula de manera general el suministro y 
el cobro que efectúen las empresas de servicios 
públicos domiciliarios a municipios por el servicio de 
energía eléctrica que se destine para alumbrado 
público. 

Res. CREG   043    de 1996 
Amplía el plazo de ejecución metodológica de la 
Resolución CREG  043 de 1995.   

Res. CREG  089 de 1996 
Régimen de libertad de tarifas para la venta de energía 
eléctrica a los municipios y distritos.  

Res. CREG 076 de 1997 
Complementa normas sobre suministro y cobro del 
servicio de Alumbrado Público. 

Res. CREG 070 de 1998 Normas técnicas aplicables al Alumbrado Público. 

Res. CREG 101 de 2001 Aclara aspectos de la Resolución CREG 070 de 1998. 
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Res. CREG 099 de 1997, 
082 de 2002 y 097 de 2008. 

Determinan el régimen tarifario de la actividad de 
distribución. 

Res. CREG 123 de 2011 

Por la cual se aprueba la metodología para la 
determinación de los costos máximos que deberán   
aplicar los municipios y distritos para remunerar a los 
prestadores   del servicio, así como el uso de activos 
vinculados   al sistema de alumbrado público. 

Res. CREG 122 de   2011 

Por la cual se regula el contrato y el costo   de 
facturación y recaudo conjunto con el servicio de 
energía del impuesto creado por la ley 97 de 1913 y 84 
de 1915 con destino a la financiación del servicio de 
alumbrado público. 

Res. CREG 005 de 2012 
Por la cual se modifica la Resolución CREG  122 de 
2011. 

Res. CREG 006   de 2012 
Por la cual se resuelven unos recursos de revocatoria 
directa interpuestos contra la Res. CREG 122 de 2011. 

 

 

NORMA ASPECTO QUE REGULA 

Sentencia octubre 15 de 
1999 

Improcedencia de la tutela como mecanismo para cuestionar 
la imposición del impuesto de alumbrado público. 

Sentencia julio 7 de 
2000 

Analiza validez del procedimiento de cobro del servicio en la 
factura de energía. 

Sentencia S-IV julio 9 de 
2009, rad. 17001 23 31  

0002006 00404 02 
16544. 

 
Competencia de los entes territoriales para determinar los 
presupuestos objetivos de los gravámenes de acuerdo con la 
ley. 

 
Sentencia 10 marzo 

2010 
Sección Cuarta 

Categoriza el consumo de energía eléctrica por rangos para 
quienes desempeñan actividades comerciales, industriales o 
de servicios, parámetro de medición admisible para establecer 
la base gravable del impuesto respecto de tales sujetos 
pasivos. 

Sentencia marzo 7 de 
2011, 

SIII, Subsección C, MP. 
Enrique Gil Botero, Rad: 
23001 23 31 000 2003 

00650 02. 

Municipio puede trasladar la función de recaudo al 
comercializador de energía, como Potestad pública para 
facilitar la percepción de la renta. Las liquidaciones practicadas 
con base en acuerdo 50 de 1996 contiene una regla que afecta 
el grupo pues liquida el tributo sobre la contribución de estratos 
5 y 6 e industriales y comerciales. Se causa gravamen sobre 
gravamen y se condena al pago del perjuicio causado. 

Sentencia enero 31 de 
2013, S-IV, ponente: 

William Giraldo, 13001- 
23- 

31-000-2010-00038- 
01(19181) 

 
 
La Constitución otorga autonomía a los municipios para fijar 
los elementos del impuesto de alumbrado publico 
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Sentencia mayo 30 de 
2013 

S-IV MP: Carmen 
Teresa Ortiz De 

Rodríguez (E), mayo 30 
de 2013, Ref: 

44001 23 31 000 2008 
00072 01, Rad: 19071 

 
Sala modificó línea jurisprudencial en materia de facultad 
impositiva de las entidades territoriales, con ocasión del 
pronunciamiento de la Corte Constitucional, en la sentencia C-
504 de 2002, que al revisar la constitucionalidad del literal d) 
del artículo 1º de la Ley 97 de 1913, y el artículo 1º de la Ley 
84 de 1915, concluyó que esas normas no vulneraban el 
principio de legalidad tributaria establecido en el artículo 338 
de la Constitución. 

 

 

OPCIONES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO. 

 

La prestación del servicio de Alumbrado Público puede realizarse a través de las 

siguientes opciones: 

 

¶ Por administración directa. 
 

¶ Mediante contrato interadministrativo con Empresa de Servicios Públicos del orden 
municipal. 

 

¶ Mediante Contrato de Concesión. 
 

¶ A través de una Sociedad de Economía Mixta. -SEM. 
 

A continuación, y de conformidad con lo señalado en el estudio arrojado por el contrato 

de consultoría N° 375 de 2019, se presentan de manera resumida los principales aspectos 

que determinan la viabilidad o no de cada una de las opciones señaladas. 

 

Por Administración Directa. 

 

Esta alternativa implica la prestación directa del servicio   de Alumbrado  Público por 

parte del Municipio,   para lo cual  se  requiere  la creación de una Unidad Administrativa 

Especial  dentro de la estructura   organizacional   de la  Alcaldía, con el personal calificado 

y suficiente para realizar la totalidad de dichas actividades, que se encargará de la 

prestación del servicio con el personal adscrito a ella y a través de contratos para la 
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realización de las compras de los materiales para realizar el mantenimiento, expansiones o 

repotenciaciones del sistema.    

 

La actual planta de personal adscrita a la secretaria de Obras del municipio no cuenta 

con técnicos electricistas ni ingenieros en esta área, por lo cual se requeriría la vinculación 

de este nuevo personal, así como personal administrativo para la recepción de reclamos de 

la comunidad, el direccionamiento de los trabajos y la gestión   de la información propia de 

la misma.  

 

Para  poder  aplicar esta opción, se debería ampliar la planta de personal (nómina) de 

la Alcaldía, ya que con la actual planta no se podrían realizar las actividades necesarias; o 

se tendría que realizar la contratación temporal del personal requerido mediante Contratos 

de  Prestación de  Servicio (CPS), cuya administración,  junto con la realización de las 

compras de  los  materiales requeridos y  los elementos de protección personal,   constituye  

una carga   mayor para la administración, con  los consabidos  riesgos  que  ello  implica 

para la prestación  eficiente  y  oportuna del servicio de alumbrado público. 

 

Sin embargo, frente a la posibilidad  de celebrar  contratos de  prestación de servicios 

ïCPS para  suplir los cargos  que se  requerirían  para conformar la nueva  Unidad, es 

necesario anotar que  recurrir a  esta  modalidad no es conveniente; en  primer lugar, porque 

la naturaleza  de este tipo de  contratación  corresponde a períodos  limitados  por las  

anualidades fiscales, lo que dificultaría la  prestación  continua  del  servicio de alumbrado  

público, afectándose  su calidad   y eficiencia; y en segundo lugar,  sería contraproducente 

desde  el punto de vista  legal, toda  vez que este servicio se ubica dentro del marco misional 

de la  Alcaldía  Municipal y  los empleos  que lo atiendan deben ser provistos  en la planta  

de personal de  la misma, de  conformidad con lo señalado  en la  Sentencia  C-614 de 

2009 de la Corte Constitucional. 

 

Adicionalmente, se requeriría la creación   del Grupo de Seguridad Industrial para esta 

Unidad Especializada, establecer los procesos y procedimientos conforme a lo establecido 

en Sistema Integral de Gestión y la compra o alquiler de equipos apropiados (grúas 
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especiales, vehículos para transporte de personal y equipos y sus correspondientes 

seguros y mantenimiento especializado.)   

 

En conclusión, la opción de prestación directa del servicio de Alumbrado Público por 

parte de la administración municipal es   una alternativa que genera una mayor carga 

administrativa y financiera para el municipio, en la medida que debe ser creada una Unidad 

Especializada y ser financiada   con recursos propios.    

 

 Prestación del servicio mediante contrato interadministrativo con una Empresa de 

Servicios Públicos del orden municipal.  

 

Al evaluar esta  opción, y teniendo de  presente que la Empresa de Servicios Públicos 

de San Juan de Arma- Meta  E.S.P  es   la  única  empresa municipal de servicios  públicos  

con que  cuenta  el Municipio de San Juan de Arma- Meta ,  se  encuentra  que sería  

necesario,  de  una parte,  modificar su objeto social  para incluir las actividades de 

administración, operación y mantenimiento del alumbrado público y, por otra,   la creación 

de  una   dependencia   especializada que maneje exclusivamente el  citado  servicio,  con 

personal idóneo y calificado debido a   su  complejidad técnica;  pues de no  ser   así, se   

generaría  un  alto riesgo en la continuidad y confiabilidad en la prestación del servicio de 

Alumbrado Público en el municipio.  Para ello, sería necesario que la Empresa de Servicios 

Públicos    realizara una serie de inversiones en materiales y equipos especiales para la 

prestación, operación y mantenimiento del servicio de Alumbrado público. 

 

Adicionalmente, es necesario tener presente que, bajo esta opción, se deberían 

manejar convenios   interadministrativos a fin de cumplir con el principio de anualidad 

presupuestal, ya que debe planificarse para que el plazo de ejecución de las contrataciones 

no exceda el 31 de diciembre de cada vigencia fiscal.  

 

Bajo estas condiciones, la prestación del servicio de Alumbrado Público   se podría 

estar contratando con la empresa de servicios Públicos de San Juan de Arma- Meta   E.S.P 

lo cual podría ser favorable. 
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Conformación de una Sociedad de Economía Mixta -  SEM. 

 

Otra alternativa para la prestación del servicio de Alumbrado Público la constituye la 

conformación de una Sociedad de Economía Mixta -SEM, con   participación de capital 

público y privado, en los términos previstos en la ley 489 de 1998, y cuyo objeto social se 

direccione a este propósito. En este caso, se requeriría   elaborar el correspondiente   

estudio de factibilidad   y surtir el trámite    administrativo   de autorización ante el Honorable 

Concejo Municipal para su creación.  

 

Bajo esta opción, la administración municipal, además de buscar    inversionistas 

privados que deseen participar, requiere disponer de un capital suficiente para    aportar a 

la nueva empresa, que le permita adquirir los elementos y   equipos    necesarios para la 

prestación   eficiente y oportuna   del servicio; así como la estructuración   de una planta de 

personal mínima, con sus correspondientes costos administrativos y de operación.    

 

De hecho, y conforme lo ha mostrado la experiencia, es conveniente que la 

administración municipal   esté    en capacidad   de asumir, al menos, un 51% del capital 

suscrito y pagado, a efectos de mantener la capacidad controlante; pues de ser menor la   

participación   del municipio, se estaría dejando un patrimonio público bajo control de 

terceros y, en algún grado, en condiciones de incertidumbre.   

 

Adicionalmente, y frente a la alternativa de conformar una SEM con el propósito en 

cuestión, no puede desconocerse   como un factor de dificultad la expectativa de 

rentabilidad   a la cual aspiran los potenciales socios, pues   como bien es conocido, los 

inversionistas privados aspiran a obtener rentabilidades acordes a las mejores   

posibilidades que brinda el mercado en general, o de lo contrario, las expectativas   dejan 

de ser atractivas. Adicionalmente, surgen otros factores que inciden en la decisión de los 

inversionistas privados y que se relacionan expresamente con el sector público: la 

inestabilidad político-administrativa, los cambios en las políticas públicas y la sujeción a 

marcos legales rígidos, entre otros, los cuales terminan, en últimas, reduciendo la 

favorabilidad de esta opción para la prestación del servicio de Alumbrado Público. 
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Contrato de Concesión. 

 

El contrato de concesión es un mecanismo que tiene el Estado para asegurar la 

prestación de los servicios públicos a su cargo, o la explotación de bienes de su propiedad, 

cuando éste no puede prestarlos o hacerlo de manera directa, ya sea    por las dificultades 

técnicas, financieras o de conveniencia. Mediante el contrato de concesión, el Estado 

traslada a una persona, ya sea pública o privada, y que se denomina concesionario, la 

obligación de financiar la construcción, explotación, operación, administración, etc., de los 

servicios públicos o proyectos que se hayan pactado, asumiendo este último el éxito 

empresarial del proyecto. 

 

El Estado tiene limitaciones y en ese sentido, debe tener en cuenta la verdadera 

capacidad que tenga para la satisfacción del interés o necesidades colectivas, sin olvidar 

que con su facultad de intervención en la economía y relaciones de la comunidad (por medio 

de las potestades reguladoras, reglamentarias, controladoras, fiscalizadoras y de dirección 

general de la economía), puede salvaguardar ese interés general, aunque no asuma 

directamente la prestación de los servicios públicos. 

 

En el contrato de concesión existe el permanente control y vigilancia del ente estatal, 

sobre el concesionario, lo que implica que el primero tiene la facultad de dar instrucciones, 

de ordenar y reglamentar en relación con la forma como se va a realizar la explotación del 

bien, construcción, conservación de la obra o prestación del servicio. Esta facultad tiene 

origen constitucional, por cuanto el artículo 365 de la Constitución establece que el Estado 

tiene siempre el control y la regulación sobre los servicios públicos. 

 

Bajo esta perspectiva, el Gobierno Nacional expidió la Ley 1508 de 2012, ñpor la cual 

se establece el régimen jurídico de las Asociaciones Público-Privadas, se dictan normas 

orgánicas de presupuesto y se dictan otras disposicionesò, en la cual     desarrolla   todos 

los aspectos relacionados con esta tipología contractual, de la cual resaltan, entre otros, los   

siguientes: 
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¶ Las Asociaciones Público-Privadas-APP son un instrumento de vinculación de 
capital privado, que se materializan en un contrato entre una entidad estatal y una 
persona natural o jurídica de derecho privado, para la provisión de bienes públicos y 
de sus servicios relacionados (art. 1). 

¶ Las APP podrán versar sobre el diseño y construcción de una infraestructura y sus 
servicios asociados, o su construcción, reparación, mejoramiento o equipamiento, 
actividades todas estas que deberán involucrar la operación y mantenimiento de 
dicha infraestructura. También podrán versar sobre infraestructura para la prestación 
de servicios públicos. (art. 2) 

¶ La selección de   contratistas para las   APP se regirá, en general, por lo dispuesto 
en la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007. (art.3) 

¶ Sólo se podrán realizar proyectos bajo esquemas de APP cuyo monto de inversión 
sea superior a seis mil (6.000) SMMLV. (Equivalen a $3.696.000.000 a la fecha) 

¶ Los contratos para la ejecución de proyectos de APP tendrán un plazo máximo de 
treinta (30) años, incluidas prórrogas. (art. 6) 

 

CONCLUSIONES PARA LA MEJOR OPCION EN LA PRESTACION DEL SERVICIO 

DE ALUMBRADO PÚBLICO EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DE ARMA- META. 

 

Vistos los aspectos planteados para cada una de las alternativas   propuestas, es 

posible derivar algunas conclusiones generales, que   respaldan la concesión a un tercero 

privado y/o a través de la Empresa de Servicios Públicos de San Juan de Arma- Meta 

E.S.P como las mejores opciones para prestar el servicio de alumbrado público;  

 

Veamos: 

 

¶ En cuanto  a la  contratación de  bienes  y servicios  requeridos  para  la prestación 
del servicio, debe  tenerse en cuenta que estos  resultan  más  costosos  en las  
alternativas de prestación directa,  por contrato interadministrativo y  conformación 
de SEM, por cuanto  que  el precio de los mismos  debe  soportar  una serie de  
tributos que no aplican  en el sector privado, tal y como es el caso de la contribución 
por   las   estampillas  Pro Tercera  Edad  (Bienestar del  Adulto  Mayor)   y Pro  
Cultura. 

¶ Los procesos contractuales del sector privado son mucho más eficientes que los del 
sector público, en la medida que los primeros no requieren de una ritualidad    
excesiva, que se traduce en costos.   

¶ En el sector privado, al momento de adquirir grandes volúmenes de productos, se 
obtienen más fácilmente economías de escala. 

¶ Los costos de   personal en el sector privado son menores a los costos de personal 
del sector público, ya que en este último aplican factores prestacionales y salariales    
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que no se reconocen en el primero (Por ejemplo, la bonificación por servicios 
prestados). 

¶ La remuneración de la prestación del servicio de Alumbrado Público por concesión 
se encuentra reglado por la CREG, tanto en lo técnico como en los costos; lo cual 
garantiza que no se incurra en sobrecostos. 

¶ El municipio no requiere disponer de recursos inmediatos para acometer las 
inversiones requeridas, ya que estos son puestos por el concesionario y al terminar 
el plazo de la concesión, los bienes incorporados al sistema de Alumbrado Público 
se revierten al ente territorial. 

¶ La Contratación se facilita con la Empresa de Servicios Públicos ya que se rige por 
el Derecho Privado. 

 

ANALISIS DE LA BASE DE DATOS Y POTENCIA. 

 

Se revisó la base datos suministrada por el Municipio y se concluyó que el sistema de 

alumbrado público en su mayoría está compartido con las redes de distribución del operador 

de red lo que obliga al municipio a continuar con la modernización del sistema de alumbrado 

público y establecer lo más pronto la red trenzada y transformadores que permite la 

instalación de medidores de conformidad a la resolución 123 del 2011 de la CREG. (Anexo 

Base de Datos) 

 

Se realizó una sensibilización de la Base de Datos de Luminarias Sodio y Luminarias 

Led que fueron instaladas llegando a la conclusión que el actual consumo suministrado por 

la EBSA no correspondía al valor real.     

 

Base de Datos Actual en Luminarias LED 
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Base de Datos en Luminarias en Sodio 

 

 

 

TOTAL, DE POSTERIA:  3897 Postes 

ESTADO 

BUENO:3079 Postes  REGULAR: 602 Postes MALO: 215 Postes  

PEDESTAL 

BUENO:239 
Pedestales  

REGULAR: 85 Pedestales MALO: 33 Pedestales 
 

TOTAL, DE LUMINARIAS 

POSTERIA: 3152 Luminarias de las cuales 14 
no funcionan y 31 no sirven.  

PEDESTAL: 357 Luminarias  

 

Como se puede analizar en los cuadros de la base de datos expuestos el ahorro del 

cambio de Luminarias en el consumo de energía y potencia podría ser del 50% significando 

un gran ahorro económico para el Municipio de San Juan de Arma- Meta   por el cambio de 

luminarias de sodio a Led. 

 

En la actualidad la Empresa de Energía viene cobrando mal al Municipio de San Juan 

de Arma- Meta, ya que está asumiendo la totalidad de las luminarias en sodio en 

consecuencia se debe presentar un ajuste y reclamación para que se facture el consumo 

real actual. 

 

TIPO DE 

LUMINARIA

POTENCIA 

(W)
PERDIDAS

POTENCIA 

PERDIDAS
CANTIDAD

TOTAL 

POTENCIA 

(KW)

Luminarias de Sodio 70W 11.45 81.45 3.152 256.730

3.152 UND

256.730 KW

92.422.944 KWH/MES

442 PESOS

40.850.941 PESOS/MES

490.211.292 PESOS/AÑO

VALOR DE LA ENERGIA CONSUMIDA MES

VALOR DE LA ENERGIA ANUAL

ANALISIS BASE DE DATOS Y POTENCIA

TOTAL LUMINARIAS / TOTAL POTENCIA INSTALADA (KW)

TOTAL LUMINARIAS

TOTAL POTENCIA INSTALADA

PROMEDIO ENERGÍA CONSUMIDA

COSTO DEL KW/H SEGÚN EBSA



MODERNIZACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO        

 

 

El Contrato de suministro de energía con la EBSA terminó el 31 de diciembre del 2018 

y de acuerdo con el decreto 943 del 2018 en lo contemplado a la compra de energía debe 

presentar una nueva oferta con la nueva tarifa y el consumo actual que tiene el Municipio 

de San Juan de Arma- Meta.  

 

Base de Datos en Luminarias LED   

 

 

 

El Municipio contrató con la firma INTERPROYECTOS el cambio de la mayoría de 

Las luminarias de sodio a Led arrojando el siguiente inventario. 

 

Luminarias Led de 35w   cantidad 2551 

Luminarias Led de 60w   cantidad    182 

Luminarias Led de 120w cantidad      42 

Total 2775 Luminarias 
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TARIFA EBSA     TARIFA ENERCO CONSUMO PROMEDIO    DIFERENCIA   
$ 442                     $ 389                            110.000                        $53 
AHORRO MENSUAL    AHORRO NETO  
$ 5.830.000                  $ 69.960.000 
VATIA 
TARIFA EBSA     TARIFA VATIA CONSUMO PROMEDIO    DIFERENCIA   
$ 442                    $ 397.78                110.000                             $ 44.22 
AHORRO MENSUAL    AHORRO NETO 
$4.864.200                    $ 58.370.400 

Es bueno aclarar que, con el cambio de luminarias a Led, el consumo promedio podría 

alcanzar hasta un 30% aproximadamente de ahorro conforme el actual consumo. 

Para tener un mayor soporte y firmeza energética es bueno que el Municipio de San 

Juan de Arma- Meta    analice que las empresas comercializadoras que ofrecen energía 

con destino al Alumbrado Público sean empresas adjudicadas en la subasta de energía 

pasada para energías renovables este aspecto brinda más confianza energética  

conocida la respuesta de la EBSA al derecho de petición impetrado el pasado 27 de 

noviembre del año en curso en donde se les solicita una oferta para el suministro de energía 

con destino al Alumbrado Público para el año 2020 como NO REGULADO indicando la 

tarifa en cumplimiento del decreto 943 del 2018. Responden que el Municipio de San Juan 

de Arma- Meta cuenta con un contrato de suministro de energía para el 2020 como cliente 

NO REGULADO con la Empresa, por lo tanto, no es posible realizar una nueva oferta EL 

OTROSI AL CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGIA 2008 (9)-17 PARA EL SISTEMA 

DE ALUMBRADO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DE ARMA- Meta   se encuentra 

perfeccionado y firmado por las partes hasta el 31 de diciembre del 2021 (Anexo respuesta 

de la EBSA Otrosí) 

Presentada la anterior situación la consultoría recomienda continuar con el contrato 

como NO REGULADO con la EBSA por tener un contrato firmado hasta diciembre del 2021 

y tener una mayor firmeza energética por ser el operador de red del Municipio. Así las cosas, 

el modelo de licitación que se presenta a manera de ejemplo se podría aplicar a partir del 

año 2021 si el Municipio continúa siendo el directo responsable del servicio público no 
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domiciliario del alumbrado público en consecuencia sería bueno esperar ya que la 

regulación está en continuos cambios   

Así mismo presento un modelo de licitación y/o invitación para tener en cuenta en la 

compra de energía. 

MODELO DE LICITACION PARA COMPRA DE ENERGIA 

 
De conformidad con lo previsto en la ley 80 de 1993 y ley 1150 de 2007, decreto 2474 

de 2008, decreto 2424 de 2006 y demás normas reglamentarias, toda obligación contractual 

en la que haga parte una entidad Estatal, debe estar respaldada de manera anticipada por 

un estudio de conveniencia y Oportunidad, así como de la respectiva disponibilidad 

presupuestal. 

 

Es por lo anterior que el Municipio de San Juan de Arma- Meta , en cabeza de su 

secretaría de Planeación,  procede a  realizar el respectivo estudio de justificación y 

conveniencia por el cual se hace necesario contratar EL SUMINISTRO DE  ENERGIA 

ELÉCTRICA  PARA EL SERVICIO PUBLICO NO DOMICILIARIO DEL ALUMBRADO 

PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DE ARMA- META   INCLUYENDO LA 

FACTURACION  Y RECAUDO DEL IMPUESTO DE ALUMBRADO PUBLICO EN EL 

AREA URBANA Y RURAL DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DE ARMA- META   

  

I.- JUSTIFICACIÓN:  

 

El Municipio de San Juan de Arma- Meta, como ente fundamental de la organización 

político-Administrativa del Estado debe satisfacer en adecuada forma las exigencias que 

funcionalmente le imponen la misma Constitución Política de 1991 y la Ley. 

 

Que el Alcalde Municipal dentro de sus primacías tiene establecido garantizar la 

Prestación de los Servicios Públicos Domiciliarios a cada uno de sus habitantes entre ellos,  

el Servicio de Alumbrado Público; es por ello que en cumplimiento de lo establecido por las 

leyes 142 y 143 de 1.994 y de conformidad con los decretos  2424 de 2006 y 2474 de 2008, 
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corresponde al Municipio recibir Ofertas para contratar la prestación del servicio así como 

el recaudo del impuesto, de tal forma que garantice la prestación del mismo. 

 

De la misma manera se debe agregar que se pretende mejorar la calidad de vida de 

los habitantes del municipio de SAN JUAN DE ARMA- META en los diferentes barrios y 

sectores, así como fortalecer la Prestación del servicio de alumbrado público. 

 

Por lo anterior, se hace necesario contratar mediante proceso de licitación y/o 

Invitaci·n, previa publicaci·n en el portal de contrataci·n, el ñSUMINISTRO DE LA 

ENERGIA ELECTRICA CON DESTINO A ATENDER EL ALUMBRADO PUBLICO DEL 

MUNIIPIO INCLUYENDO LA FACTURACION Y EL RECAUDO DEL IMPUESTO DE 

ALUMBRADO PUBLICO EN EL AREA URBANA Y RURAL DEL MUNICIPIO PARA EL 

PERIODO COMPRENDIDO ENTRE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO Y EL  ox DE 

DICIEMBRE DE 2020, amparado en el certificado de disponibilidad presupuestal No. 

xxxxxxxxxxx del XXXX expedido por la Tesorería Municipal. 

 

II. DESCRIPCION DEL OBJETO A CONTRATAR: 

 

1.- OBJETO: CONTRATAR EL SUMINISTRO DE LA ENERGIA ELECTRICA CON 

DESTINO A ATENDER EL ALUMBRDO PUBLICO DEL MUNICIPIO INCLUYENDO LA 

FACTURACION Y EL RECAUDO DEL IMPUESTO DE ALUMBRADO PUBLICO EN EL 

AREA URBANA Y RURAL DEL MUNICIPIO PARA EL PERIODO COMPRENDIDO 

ENTRE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO Y EL xx DE DICIEMBRE DE 2020. 

 

2.- CARACTERÍSTICAS TECNICAS DEL SERVICIO A CONTRATAR:    

 

El precio de XXXXX por kilovatio, precios a mes de XXXX de 2020. 

 

3.- LUGAR DE EJECUCIÓN: Municipio de San Juan de Arma- Meta   
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4.- PLAZO DE EJECUCIÓN: XXXXX (desde el momento de suscripción del contrato a 

31 de diciembre de 2020) 

 

5.- PRESUPUESTO OFICIAL Y FORMA DE PAGO:  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

M./CTE. ($xxxxxxxxxxx), los cuales serán cancelados mensualmente una vez sea 

realizado y facturado el suministro, previa certificación de cumplimiento del secretario de 

Planeación y/o del interventor previsto para tal fin. 

 

Así mismo y con el fin de garantizar las obligaciones que se susciten del contrato que 

se pueda originar como resultado del presente proceso, el municipio cuenta con recursos 

del presupuesto con cargo al rubro xxxxxxxxxxxx, conforme al presupuesto de ingresos y 

gastos del municipio de San Juan de Arma- Meta, aprobado por el honorable concejo 

Municipal para la vigencia fiscal 2020. 

 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE 

SELECCIÓN: El presente proceso de licitación de conformidad con lo previsto en la Ley y 

dado la cuantía del servicio a contratar, la entidad procederá en los términos previstos en 

las normas legales para llevar a cabo el proceso de Licitación para escoger al oferente más 

apto para el suministro de energía con destino al Alumbrado Público del Municipio de San 

Juan de Arma- Meta.  

 

IV. JUSTIFICACIÓN DE FACTORES DE SELECCIÓN: Por ser un contrato de 

suministro, como factores de evaluación será tenido en cuenta el precio y la capacidad 

técnica del proponente como las instalaciones, equipos de suministro, personal, técnicos 

de servicio y mecanismos de control. 

 

V. ANALISIS DEL RIESGO Y GARANTIAS: Debido a que puede existir riesgos como 

la incapacidad técnica de suministro por daño en luminarias, transformadores y demás 

equipos necesarios para prestar el servicio y que ya se encuentran instalados alrededor del 

casco urbano y zona rural del municipio, se recomienda solicitar GARANTIA UNICA DE 

CUMPLIMIENTO, la cual consistirá en una póliza expedida por una compañía de seguros 
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legalmente autorizada para funcionar en Colombia,  (ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y 

decreto 2474 de 2008), que deberá amparar los siguientes riesgos: cumplimiento general 

del contrato: en cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del mismo, con 

vigencia igual al plazo de ejecución del contrato, y seis meses más. Calidad del servicio: en 

cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del mismo, con vigencia igual 

al plazo de ejecución del contrato, y seis meses más. 

 

VI. REQUISITOS PARA PARTICIPAR: Igualmente se recomienda solicitar al 

proponente la radicación de los siguientes documentos: 

 

a.- CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: Deberá ser diligenciada por el 

proponente.  Esta Carta debe estar firmada por el Representante Legal de la persona 

jurídica, en caso de Unión Temporal a quien designen los proponentes. 

 

b.- CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN: Deberá presentar el 

certificado actualizado de existencia y representación legal, este debe acreditar que la 

duración de la sociedad no sea inferior al plazo del contrato y tres años más, expedido por 

la Cámara de Comercio, con anterioridad no superior a 30 días calendario, deberá adjuntar 

copia del NIT y de la cédula de ciudadanía del Representante Legal (persona jurídica), 

contados a partir de la fecha de apertura de la invitación. 

 

c.- POLIZA DE GARANTIA Y SERIEDAD DE LA PROPUESTA: El proponente para 

garantizar la validez y Seriedad de la propuesta, deberá presentar original de la póliza y 

recibo de caja o comprobante de pago de la entidad aseguradora, en que conste que se 

canceló el valor de la prima correspondiente; la cual debe ser por un valor del diez por 

ciento (10%) del presupuesto oficial y una vigencia mínima de 90 días calendario. 

 

d.- AUTORIZACIÓN: En caso de que el Representante Legal de la persona jurídica 

conforme a sus estatutos, no tenga facultad para comprometerse por el valor de la 

propuesta, deberá presentar copia del acta de la Junta Directiva (o asamblea general de 
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socios o extracto de la misma), en la cual lo autorizan para comprometer a la sociedad por 

el valor de la propuesta, de conformidad con lo establecido en los estatutos de la sociedad. 

 

he. - DOCUMENTO QUE ACREDITE LA CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O 

UNION TEMPORAL: En el evento que la propuesta sea presentada en Consorcio o Unión 

Temporal deberá adjuntar con su Propuesta debidamente diligenciada para cada caso en 

particular, el documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 7 de la ley 80 de 1993. 

 

f.- CERTIFICADO DE NO ESTAR EN EL REGISTRO DE REPORTES FISCALES DE 

LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 

 

g.- REGISTRO UNICO TRIBUTARIO ACTUALIZADO. 

 

h.- RECURSOS PARAFISCALES: El proponente deberá acreditar el cumplimiento por 

parte de la empresa, de las obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA, si a ello hay 

lugar.  

 

i.- ESTADOS FINANCIEROS: Para efectos de presentar los estados financieros el 

proponente debe tener en cuenta los siguientes aspectos: 

 

j.- Balance general y estado de resultados a 31 de diciembre de 2018, deben estar 

firmados por el proponente y /o representante legal y por el revisor fiscal o contador público 

bajo cuya responsabilidad se hubiesen preparado, cumpliendo las normas de contabilidad 

generalmente aceptadas. 

 

k.- CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURIA 

GENERAL DE LA NACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL. 
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l.- CERTIFICADO JUDICIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA 

JURÍDICA O DE LA PERSONA NATUIRAL. 

 

m.- CERTIFICADO DE XM, Experiencia de la Empresa. 

Con la presentación de este estudio, queda evidenciada la existencia de un 

requerimiento a satisfacer, como es la necesidad de contratar el SUMINISTRO DE 

ENERGIA ELÉCTRICA NECESARIA PARA EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

DEL MUNICIPIO. 

 

MODELO DEL PROYECTO DE PLIEGOS. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

MUNICIPIO DE SAN JUAN DE ARMA- META  

 

PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 

 

PARA CONTRATAR EL SUMINISTRO DE LA ENERGIA ELECTRICA CON 

DESTINO AL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO, INCLUYENDO FACTURACION Y 

RECAUDO DEL IMPUESTO DE ALUMBRADO PÚBLICO EN EL AREA RURAL Y 

URBANA DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DE ARMA- META   

 
CAPITULO 1: 

 
1.1. INTRODUCCION: 
 
 

El Municipio de San Juan de Arma- Meta ,  se encuentra interesado en contratar   LA 
COMPRA DE ENERGIA ELÉCTRICA CON DESTINO AL SISTEMA DE ALUMBRADO 
PÚBLICO, INCLUYENDO FACTURACION Y RECAUDO DEL IMPUESTO DE 
ALUMBRADO PÚBLICO EN EL ÁREA URBANA DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DE 
ARMA- META; por tanto ha preparado el presente  pliego de condiciones los cuales han 
sido elaborados siguiendo los postulados señalados por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 
2007, la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 734 de 2012 y demás normas que la modifican, 
complementan o adicione y con arreglo a los principios consagrados en el artículo 209 de 
la Constitución Política, en el Código Contencioso Administrativo, en la Ley 489 de 1998, 
las disposiciones del Código Civil y Código de Comercio que le sean aplicables; para tal 
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efecto, se han realizado los estudios previos y con base en los requerimientos del Municipio, 
los cuales son plasmados en el presente pliego. 

 

Teniendo en cuenta el objeto y la cuantía del proceso, la presente convocatoria se 

desarrollará a través de la modalidad de Licitación Pública. 

 

Se solicita a los oferentes o proponentes seguir en la elaboración de la propuesta de 

oferta, la metodología señalada en este pliego, con el objeto de obtener claridad que 

permitan una selección objetiva, transparente y responsable y así evitar la declaratoria de 

desierta de esta selección. 

 

No está de más recordarle a los oferentes o proponentes, que de acuerdo con la Ley 

80 de 1993, el particular que contrata con el Estado adquiere la calidad de colaborador del 

mismo, en el logro de sus fines y, por lo tanto, cumple actividades de carácter público en 

todo lo concerniente a la celebración, ejecución y liquidación del contrato, razón por la cual 

están sujetos a la responsabilidad que en esta materia señala la ley para los servidores 

públicos. 

 

Con lo anteriormente expuesto, se recomienda a los proponentes u oferentes que 

desean participar en la presente licitación, leer debidamente las siguientes 

recomendaciones: 

 
1. Verificar que no se encuentran dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
o prohibiciones, constitucional y legalmente establecidas para contratar con el Municipio. 

2. Examinar rigurosamente el contenido del presente pliego de condiciones, los documentos 
que hacen parte del mismo y de las normas que regulan la contratación administrativa con 
entidades del Estado (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 2474 de 2008 y demás 
normas reglamentarias y complementarias que se ajusten al contrato derivado de la 
presente.  

3. Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que 
deben allegar con las propuestas y verificar que contienen la información completa que 
acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos, en la ley y en los presentes pliegos de 
condiciones.  

4. Examinar que las fechas de expedición de los documentos, solicitados por la entidad se 
encuentren vigentes al momento de presentar la propuesta y bajo las condiciones exigidas 
dentro de los pliegos de condiciones.  

5. Suministrar toda la información requerida a través de estos pliegos.  
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6. Analizar en su integridad, y detenidamente el contenido de los pliegos de condiciones, 
diligencia que se llevará a cabo de oficio por el proponente a efecto de que formule sus 
observaciones e inquietudes de manera oportuna y dentro de los plazos previstos en el 
cronograma de la presente convocatoria.  

7. Diligenciar y presentar absolutamente todos los anexos adjuntos al presente pliego y que 
forman parte integral del mismo.  

8. Tener presente lugar, fecha y hora de la entrega de propuestas, así como las 
modificaciones de las mismas, en ningún caso se recibirá propuestas fuera del término 
estipulado.  

9. Toda consulta u observación deberá formularse por escrito, no se atenderán consultas 
personales, ni telefónicas, y ninguna consulta verbal con cualquier funcionario de la Alcaldía 
del Municipio tendrá valor, antes o después de la apertura y cierre de la convocatoria o que 
resulte de la convocatoria y pueda afectar o modificar los pliegos y obligaciones aquí 
estipulados.  

10. Los proponentes con la sola presentación de su propuesta autorizan al municipio para 
verificar toda la información y documentación que suministren.  

11. Toda comunicación enviada por los proponentes o adquirentes a este documento, 
deberá ser dirigido al Municipio. 

 

1.2. COMPROMISOS ANTICORRUPCIÓN:  
 

-POR PARTE DEL PROPONENTE U OFERENTE: El proponente u oferente apoyará la 
acción del Estado Colombiano y del Municipio, para fortalecer la transparencia y la 
responsabilidad de rendir cuentas, y en, por tanto, deberá asumir explícitamente los 
siguientes compromisos, sin perjuicio de su obligación de cumplir la ley colombiana: 

  
1. El proponente u oferente se compromete a no ofrecer ni dar sobornos ni ninguna otra 
forma de alago o dádiva a ningún funcionario público en relación con su propuesta, con el 
proceso de selección o de contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda 
celebrarse como resultado de su propuesta.  

2. El proponente se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado suyo o un 
agente comisionista independiente lo haga en su nombre.  

3. El proponente se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus 
empleados y agentes y a cualquier otro representante suyo, exigiéndoles el cumplimiento 
en todo momento de las leyes de la República de Colombia, y especialmente de aquellas 
que rigen el presente proceso de selección y la relación contractual que podría derivarse 
del mismo y les impondrá la obligación de no ofrecer o pagar sobornos o cualquier alago 
corrupto a los funcionarios del municipio, ni a cualquier otro funcionario público que pueda 
influir en la adjudicación del contrato, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras 
personas que puedan influir sobre la adjudicación, ni de ofrecer pagos o halagos a los 
funcionarios del municipio de San Juan de Arma- Meta  durante el desarrollo del contrato que 
surgirá al  ser elegida su propuesta.  
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Si durante el proceso de selección, se comprobare el incumplimiento por parte del 

proponente u oferente, sus representantes o sus empleados o agentes, se procederá al 

rechazo de la propuesta presentada. 

 

 En caso de que el Municipio de San Juan de Arma- Meta, advierta hechos constitutivos 

de corrupción de parte del proponente durante el proceso de selección, tales hechos se 

pondrán inmediatamente en conocimiento de las autoridades competentes, con el fin de 

que se inicien las acciones legales a que hubiere lugar. 

 
OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

 

El Municipio de San Juan de Arma- Meta, en adelante El Municipio, invita a los 

interesados en la presente convocatoria a presentar oferta para el suministro de energía 

eléctrica para el alumbrado público de su zona rural y urbana, durante la vigencia  fiscal 

comprendida desde la  firma del acta de inicio del contrato suscrito y perfeccionado  hasta  

el 31 de diciembre de 2020, para atender la demanda del alumbrado público del Municipio 

de San Juan de Arma- Meta,  incluyendo la facturación y el recaudo del impuesto de 

alumbrado público. 

Para los efectos de la presente convocatoria, el término energía eléctrica involucra la 

potencia eléctrica asociada. 

 

1.4. PROPONENTES U OFERENTES 

 

Podrán participar en la presente convocatoria las personas naturales o jurídicas, 

consorcios y uniones temporales, distribuidoras de servicios públicos de energía eléctrica y 

todos los agentes  que tengan la categoría de generadores o comercializadores  que se 

encuentren participando actualmente del mercado mayorista y que estén inscritos ante el 

Sistema de Intercambios Comerciales (SIC),  y demás agentes interesados en desarrollar 

nuevos proyectos de generación de energía y que  tengan a la fecha de vencimiento del 

plazo de presentación de la oferta, proyectos de generación registrados ante la Unidad de 

Planeación Minero Energética (UPME), con su estudio de factibilidad técnica y financiera 

terminado y que garanticen el suministro de energía en los períodos ofertados.  
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1- Tener capacidad para contratar, conforme con las normas legales. 

2- No encontrarse, incurso en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

establecidas en el artículo 127 de la CN, artículo 8 de la Ley 80 de 1993, adicionado por el 

artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes.  

3. La duración de la sociedad no deberá ser inferior al término de vigencia del contrato 

y tres años más, lo que debe demostrarse mediante el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la cámara de comercio.  

4- Estar debidamente facultado y/o autorizado para presentar la propuesta y firmar el 

contrato que se llegaré a suscribir.  

5- En caso de uniones temporales y consorcios, deben cumplir todos los requerimientos 

del pliego independientemente, cada uno de los participantes por separado.  

 

1.5. EXISTENCIA, CAPACIDAD Y REPRESENTACION 

 

Los oferentes deberán reunir los siguientes requisitos: 

 

1- Tener capacidad para contratar, conforme con las normas legales. 

2- No encontrarse, incurso en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

establecidas en el artículo 127 de la CN, artículo 8 de la Ley 80 de 1993, adicionado por el 

artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes.  

3. La duración de la sociedad no deberá ser inferior al término de vigencia del contrato 

y tres años más, lo que debe demostrarse mediante el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la cámara de comercio con vigencia no mayor a 30 días.  

4- Estar debidamente facultado y/o autorizado para presentar la propuesta y firmar el 

contrato que se llegaré a suscribir.  

5- En caso de uniones temporales y consorcios, deben cumplir todos los requerimientos 

del pliego independientemente, cada uno de los participantes por separado. Las propuestas 

deberán contar con la aprobación de la persona u órgano competente de acuerdo al 

Certificado de Existencia y Representación legal. 
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Los oferentes acreditarán su existencia y capacidad a través del certificado de 

Existencia y representación Legal expedido por la cámara de comercio de su domicilio, con 

una vigencia no mayor a 30 días para la fecha de la invitación. 

 

Los oferentes podrán presentar su oferta directamente o por intermedio de apoderado 

o representante, en cuyo caso deberá anexar el documento mediante el cual ha ofrecido la 

representación a su apoderado, en el que consten expresamente los Términos, el alcance 

de la representación y la facultad para obligarlo, el cual debe estar debidamente autenticado 

ante notario. 

 

Las personas jurídicas que así lo requieran según sus documentos de incorporación, 

deberán adjuntar una copia del documento emanado del órgano competente por medio del 

cual se le autoriza a formular la oferta y dar cumplimiento a la relación jurídica surgida de 

la oferta. El acta deberá estar debidamente asentada en los libros de actas y la copia 

aportada deberá ser autorizada por el secretario o por el representante Legal de la 

sociedad. 

 

1.6. VALOR DE LA PROPUESTA: 

 

El valor del servicio objeto de la presente convocatoria, se pagará con recursos del 

presupuesto Municipal aprobado para la vigencia fiscal del año 2020, por valor de 

xxxxxxxxxxxx ($XXXXXXX). 

 

1.7. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 

El valor a contratar resultado de la presente convocatoria se pagará con recursos del 

presupuesto aprobado para la vigencia fiscal 2020, con cargo a los siguientes rubros: 

______________, de conformidad con la disponibilidad presupuestal expedida por la 

Tesorería Municipal de San Juan de Arma- Meta. 

 

1.8. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
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ACTIVIDAD A REALIZAR FECHA Y HORA LUGAR 

Aviso a la cámara de 
comercio 

El XXX de XXX de 
2020 

Deberá ser enviada 
electrónicamente a la 
cámara de comercio del 
Municipio de San Juan 
de Arma- Meta, antes de 
la publicación del 
proyecto de pliego de 
condiciones. 

Convocatoria a la veeduría 
ciudadana 

CONSTANTEMENTE 1) Página Institucional 
del Municipio:  
2) Cartelera Municipal 
primer piso Oficina de 
Planeación xxx Nº xxxx 
Palacio Municipal. 
 

Aviso de la convocatoria 
estipulando Objeto a 
contratar, modalidad de 
selección, lugar donde se 
puede consultar el proyecto 
de pliego de condiciones, 
documentos previos y 
presupuesto oficial para la 
contratación. 

Esto se debe publicar 
en el SECOP y el 
tiempo es 
discrecional. 

SECOP  

Observaciones al proyecto 
de pliegos 
 

Del XXXX al XXXX 
(Mínimo 10 días 
hábiles que será 
publicado) 
 

SECOP 

Respuesta a las 
observaciones 
 
(Se debe dar respuesta a 
todas las observaciones)                        
 

Tiempo que se 
establezca para tal 
fin (XXXX) 

XXXXXX 

Ajuste del pliego de 
condiciones 
 

Del XX al XXX SECOP 

Acto administrativo de 
apertura y publicación de 
pliegos definitivos  

XXXXXXX 1) Página Institucional 
del Municipio:  
2) Cartelera Municipal 
primer piso. Oficina de 
Planeación xxxxx No 
Palacio Municipal. 
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Publicación de aviso en 
periódico de amplia 
circulación 
 

 
Dentro de los 10 a 20 
días calendario 
anteriores al inicio 
del plazo para la 
presentación de las 
ofertas. 
 

 

 
Audiencia para determinar 
los riesgos previsibles (Los 
riesgos se deben tipificar) 
 
 

 
Previo al plazo 
definido para 
presentar las ofertas 

 

 
Manifestaciones de 
participación y publicación de 
oferentes 

 
Del XXXXX al XXXX 
(Con posterioridad a 
la fecha de la 
audiencia para 
determinación de los 
riesgos. 

1) Página Institucional 
del Municipio:  
2) Cartelera Municipal 
primer piso. Oficina de 
Contratación xxxx No 
Palacio Municipal. Los 
oferentes deberán 
registrar su interés en la 
Secretaría XXXXX 

 
Audiencia de aclaraciones 
para precisar el contenido y 
el alcance del pliego de 
condiciones 
 

 
Dentro de los 3 días 
hábiles siguientes a 
la apertura: Se 
levanta acta. 

 
SECOP 

 
Adendas modificatorias 
 

 
Si se cambian las 
fechas de 
programación, se 
deberá establecer en 
la adenda el nuevo 
cronograma. 
 

 
SECOP 

 
Cierre de la convocatoria y 
presentación de las ofertas 

 
XXXXX a las XXXXX 
 
(1 día hábil). Se 
levanta acta   

1) Página Institucional 
del Municipio:  
2) Cartelera Municipal 
primer piso. Oficina de 
Planeación xxxx Palacio 
Municipal. Los oferentes 
deberán radicar sus 
propuestas en la 
secretaría XXXX. 
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SECOP 
 

 
Evaluación técnica, jurídica, 
Financiera y económica y 
publicación de listado de 
oferentes habilitados 
 
(Comité asesor y evaluador) 
 

 
XXXXXXX 
 
(días hábiles 
estipulado para tal 
fin) 
 

 
XXXXXXX 

 
Publicación de la evaluación, 
para que los proponentes 
presenten observaciones a la 
evaluación emitida. 
 

 
 Desde el XXXXX 
hasta XXXX (5 días 
hábiles, contados a 
partir del día 
siguiente a la 
expedición del 
informe de 
evaluación. 
 

 
XXXXX 
SECOP 
 

 
Observaciones a la 
evaluación técnica, jurídica, 
financiera y económica 

 
 Del XXXXX al XXXX 

 
XXXX 

 
Respuesta a las 
observaciones 
 

 
XXXXX 

1) Página Institucional 
del Municipio:  
2) Cartelera Municipal 
primer piso. Oficina de 
Planeación xxxx Palacio 
Municipal. Los oferentes 
deberán radicar sus 
propuestas en la 
secretaría XXXX. 
SECOP 
 

 
Audiencia pública de 
adjudicación (Acto 
administrativo de 
adjudicación) 
 

 
XXXXX 
 
Se levanta acta de la 
audiencia 

1) Página Institucional 
del Municipio:  
2) Cartelera Municipal 
primer piso. Oficina de 
Planeación xxxx Palacio 
Municipal. Los oferentes 
deberán radicar sus 
propuestas en la 
secretaría XXXX. 
SECOP 
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Suscripción y Legalización 
del contrato 

Dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a 
la notificación de 
adjudicación 
 

 
XXXXX 

 
Ejecución del contrato 
 

 
Tiempo establecido 
en el pliego 
 

 

 
Adiciones, modificaciones, 
suspensiones y sanciones 
 

 
 

 
SECOP 

Terminación y recibo a 
satisfacción por parte de la 
interventoría. 

  

 
Liquidación del contrato 
 

 
Levantamiento de un 
acta y firmada entre 
las partes y la 
interventoría. 
 

 
SECOP 

 

Cualquier modificación al cronograma de actividades se efectuará mediante adendas 

debidamente numeradas y se publicarán por la página Web del Municipio, se debe tener en 

cuenta que las adendas formarán para todos los efectos parte integral del presente Pliego 

de Condiciones. 

 

El proponente que no haya manifestado su interés de participar en la convocatoria 

pública no podrá presentar propuesta o esta será rechazada en caso de presentarse. En el 

evento de que el número de oferentes que hayan manifestado su interés en participar sea 

superior a (10), el día establecido en el cronograma de actividades, el municipio podrá 

celebrar audiencia pública en la cual se realizará un sorteo para escoger entre los mismos, 

diez (10) oferentes que podrán presentar propuestas en este proceso. La audiencia se 

llevará a cabo en el sitio indicado en el cronograma 

 
1.9 PUBLICACIÓN DEL PROYECTO DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
  
Para dar cumplimiento y surtir efectos a lo establecido por el artículo 9 del Decreto 2474 de 
2008, el proyecto de pliego de condiciones de la presente convocatoria puede ser 
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consultado en la página web www.contratos.gov.co, dentro del plazo establecido en el 
cronograma. La publicación del proyecto del Pliego de Condiciones no genera obligación 
para la entidad de dar apertura al proceso de selección respectivo (Inciso 2 artículo 9 
Decreto 2474 de 2008).  
 
1.10. OBSERVACIONES Y ACLARACIONES  
 
Todos los interesados podrán formular por escrito observaciones al contenido del proyecto 
de los pliegos de condiciones, dentro del término previsto en el cronograma de la 
convocatoria para tal fin.  
 
1.11. CONSULTA DEL TEXTO DEFINITIVO DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
 
Para dar cumplimiento y surtir efectos a lo establecido por el artículo 44 del Decreto 2474 
de 2008, los pliegos de condiciones definitivos de la presente convocatoria se publicarán 
en la página web www.contratos.gov.co dentro del plazo señalado en el cronograma del 
proceso. La publicación de los pliegos de condiciones de que trata el presente numeral, 
estarán, precedidos de la publicación del correspondiente acto administrativo de apertura 
de la convocatoria que así lo disponga.   
 

1.12. FECHA EN QUE LOS OFERENTES INTERESADOS PUEDEN MANIFESTAR 

SU INTERES DE PARTICIPAR EN EL PROCESO 

 

De acuerdo con lo previsto en el Decreto 2474 de 2008, y con el fin de conformar la 

lista de posibles oferentes, los interesados en participar en este proceso de contratación, 

dentro del término establecido en el cronograma de actividades deberán manifestar el 

interés mediante comunicación escrita, radicada directamente en la secretaria de la Alcaldía 

Municipal ubicada en el casco urbano ï xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx del Palacio Municipal de 

San Juan de Arma- Meta , la cual deberá contener además de la expresión clara del ánimo 

de participar, el señalamiento de las formas de contacto y comunicación eficaces a través 

de los cuales el Municipio podrá comunicarse directamente. El proponente que no haya 

manifestado su interés de participar en la convocatoria pública no podrá presentar 

propuesta o esta será rechazada en caso de presentarse. En el evento de que el número 

de oferentes que hayan manifestado su interés en participar sea superior a (10), el día 

establecido en el cronograma de actividades, el municipio de San Juan de Arma- Meta   podrá 

celebrar audiencia pública en la cual se realizará un sorteo para escoger entre los mismos, 

diez (10) oferentes que podrá presentar propuestas en este proceso. La audiencia se llevará 

a cabo en xxxxx el Palacio Municipal de San Juan de Arma- Meta.  
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1.13. ACLARACIONES Y/O MODIFICACIONES 

 

Dentro del citado término de publicación si el municipio lo considera conveniente podrá 

mediante adendas, efectuar las aclaraciones y modificaciones que considere pertinente a 

los pliegos de condiciones las cuales podrán ser expedidas dentro del término fijado en el 

cronograma de la presente convocatoria. 

 
1.14. PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
La propuesta deberá estar escrita a máquina, computador o en letra imprenta (pero en todo 
caso legible), debe contener los requisitos necesarios establecidos en el presente pliego de 
condiciones y presentarse en sobre cerrado en el cual se hará constar el nombre del 
proponente y su dirección comercial, y se dirigirá en la siguiente forma: República de 
Colombia Departamento Alcaldía Municipal de San Juan de Arma- Meta NIT xxxxxxxx e-
mail xxx Teléfonos xxxxxxxxxxxxxxxxx. 
 
SEÑORES MUNICIPIO DE San Juan de Arma- Meta Casco urbano ï XXXXXX Ȥ San Juan de 
Arma- Meta   
 
PROCESO DE LICITACION  
 
PROPONENTE: ___________ 
DIRECCIÓN COMERCIAL DEL PROPONENTE: __________________  
TELEFONO Y FAX DEL PROPONENTE: _____________________  
 
Los documentos relativos al proceso de convocatoria deberán utilizar el idioma castellano, 
las propuestas deberán ajustarse en todas sus partes a las condiciones estipuladas para 
cada documento en el presente pliego. Cualquier explicación o información adicional deberá 
hacerse en nota separada debidamente firmada por la persona autorizada para presentar 
la propuesta dentro de la misma, dirigido al Municipio de San Juan de Arma- Meta. No se 
aceptarán propuestas enviadas por correo, fax o cualquier otro medio, ni las que sean 
presentadas con posterioridad a la hora exacta de la fecha de cierre o presentadas en sitio 
diferente. La evaluación de las propuestas se realizará en el término señalado en el 
cronograma de actividades, al igual que la verificación de los requisitos habilitantes.  
 
1.15. DILIGENCIA DE CIERRE  
 
En el día y hora señalados para el cierre de la convocatoria se producirá su cierre, y en acto 
público se procederá a la apertura de las ofertas presentadas de lo cual se levantará un 
acta donde se consignarán los nombres de los oferentes, el número de folios de la oferta y 
el valor de la propuesta. Ninguna de estas actas podrá ser utilizada por los oferentes para 
dejar constancias de ninguna naturaleza, y solo dará cuenta de la apertura de las 
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propuestas en los términos previstos en este numeral, toda vez que se trata de un acto 
formal propio de la administración.  
 
1.16. TERMINO DENTRO DEL CUAL SE HARÁ LA ADJUDICACIÓN Y SUSCRIPCIÓN 
DEL CONTRATO 
 
La adjudicación del presente proceso de Licitación se hará dentro del término señalado en 
el cronograma de la convocatoria, mediante resolución motivada expedida por el alcalde 
Municipal. La resolución de la adjudicación se notificará al proponente favorecido y se 
comunicará a los no favorecidos si a ello hubiere lugar, dentro de los cinco (5) días 
calendarios siguientes a la expedición de la misma.  
 
Contra la resolución de adjudicación no procede recurso alguno (Ley 80 de 1993 artículo 
77). Siempre que las necesidades así lo exijan el Municipio de San Juan de Arma- Meta, 
podrá prorrogar el plazo de adjudicación antes de su vencimiento. Ejecutoriada la resolución 
de adjudicación, esta es irrevocable y obligará al municipio de San Juan de Arma- Meta y al 
adjudicatario.  
 
Dentro de los cinco (5) días hábiles siguiente a la notificación de la resolución de 
adjudicación al proponente favorecido, deberá suscribir el contrato, de conformidad con la 
minuta que hace parte de los pliegos de condiciones y a las normas que para su celebración 
establece la Ley 80 de 1993. Si el adjudicatario no suscribe el contrato dentro del término 
que se haya señalado en estos pliegos de condiciones, el Municipio de San Juan de Arma- 
Meta podrá adjudicar mediante acto administrativo debidamente motivado, el contrato, 
dentro de los dos días calendario siguientes, al proponente calificado en segundo lugar, 
siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para el municipio.  
 
 

MODELO DE CONTRATO DE FACTURACION        

                   

CONTRATANTE: MUNICIPIO DE  «MUNICIPIO» («DPTO») 

NIT:   «NIT» 

  

CONTRATISTA: ELECTRIFICADORA DE. E.S.P 

NIT:   XXXXXXXX 

 

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE FACTURACIÓN, DISTRIBUCIÓN 

DE FACTURAS Y RECAUDO CONJUNTO DE LOS VALORES POR 

CONCEPTO DE IMPUESTO DE ALUMBRADO PÚBLICO. 
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Entre los suscritos XXXXXXXX, mayor de edad y vecina de XXXXX, identificado con 

cédula de ciudadanía número XXXXXXX expedida en XXXXXX  (XXXXX), quien actúa en 

su condición de Gerente Comercial y en representación de xxxxxxxxxxxx S.A. E.S.P. 

empresa de servicios públicos mixta, de nacionalidad Colombiana, constituida como 

sociedad por acciones, de tipo de las anónimas, sometida al régimen general de los 

servicios públicos domiciliarios, que ejerce sus actividades dentro del ámbito del derecho 

privado como empresario mercantil, con Nit. Número xxxxxxxxx, constituida mediante 

escritura pública número xxxx del xx de septiembre del xxxxx de la Notaria xxxxxx del 

Círculo de xxxxxxxx, quién en desarrollo de este documento y para todos los efectos legales 

se denominará en adelante LA EMPRESA y por la otra, «NOMBRE_ALCALDE», mayor 

de edad, identificado con cédula de ciudadanía «No_CEDULA» expedida en 

«EXPEDIDA_EN», quien actúa en calidad de Alcalde Municipal y por lo tanto 

«CALIDAD_DE» del Municipio de «MUNICIPIO_Min» (xxxxxx), debidamente posesionado 

según «ACTA_POSESION», facultado para contratar conforme al 

«DECRETO_FACULTADES», copia que hace parte integral del presente contrato, y quien 

para los efectos de este contrato se denominará EL MUNICIPIO, se suscribe el presente 

contrato para prestar el servicio de facturación, distribución de facturas y recaudo por 

concepto de impuesto de alumbrado público a los clientes del servicio de energía pospago, 

de LA EMPRESA que sean a su vez usuarios clasificados por EL MUNICIPIO como 

responsables del impuesto de alumbrado público, previas las siguientes consideraciones: 

1. LA EMPRESA presta actualmente el servicio público domiciliario de energía eléctrica en 

el Municipio de «MUNICIPIO_Min» 2. El Municipio se encuentra legalmente autorizado para 

prestar y cobrar el servicio de alumbrado público en virtud del Decreto 943 del 30 de mayo 

de 2018 3. Que el artículo 29 de la ley 1150 de 2007, establece que es la CREG, quién 

regulará el contrato y el costo de facturación y recaudo conjunto con el servicio de energía 

de la contribución creada por la Ley 97 de 1913 y 84 de 1915 con destino a la financiación 

del servicio de alumbrado público y la ley 1819 del 2016 en su artículo 352. 4. Las partes 

entienden y aceptan que LA EMPRESA no adquiere responsabilidad subsidiaria o solidaria 

alguna, ante EL MUNICIPIO o ante el cliente, en relación con las obligaciones que 

correspondan a la calidad del servicio prestado por EL MUNICIPIO o a posibles pagos por 

el uso de los servicios que presta EL MUNICIPIO al cliente. 5. EL MUNICIPIO solicitó a LA 
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EMPRESA la celebración de un contrato en el cual se fijen las condiciones para la 

facturación conjunta y recaudo del servicio a su cargo en su área de influencia, contrato 

que a su vez se debe ajustar a la normativa vigente y a las exigencias establecidas por la 

Comisión de Regulación de Energía y Gas -CREG- y aquellas que le sean concordantes, 

las que las aclaren, modifiquen y deroguen, y demás que le sean aplicables en el desarrollo 

del presente contrato, por la cual se acuerdan las siguientes cláusulas:  

PRIMERA. Objeto. El presente contrato tiene por objeto establecer las condiciones 

administrativas, financieras y comerciales, bajo las cuales LA EMPRESA prestará los 

servicios de facturación, distribución de facturas y recaudo de los valores mensuales por 

concepto de alumbrado público de manera conjunta con el servicio público domiciliario de 

energía eléctrica en la modalidad pospago, que LA EMPRESA presta en el Municipio de 

«MUNICIPIO_Min».  

SEGUNDA. Costo. Mientras permanezca vigente la expresi·n ñel servicio o actividad 

de facturación y recaudo del impuesto no tendrá ninguna contraprestación a quien lo 

presteò, contenida en el Art²culo 352 de la Ley 1819 de 2016, EL MUNICIPIO no pagará 

a LA EMPRESA contraprestación alguna por las actividades de facturación y recaudo.  Lo 

anterior, sin perjuicio de los cobros por concepto de rebaja y separación estipulados en las 

cláusulas décima primera y décima segunda de este contrato. PARAGRAFO PRIMERO. 

En el evento que la normatividad permita el cobro por los servicios de facturación y recaudo 

del impuesto de alumbrado público, se dará aplicación a lo previsto en el contrato con 

respecto al costo de dichas actividades. PARAGRAFO SEGUNDO. En el evento que la 

normatividad permita el cobro por los servicios de facturación y recaudo del impuesto de 

alumbrado público, LA EMPRESA determinará los costos del servicio de facturación, 

distribución de facturas y recaudo conjunto que tendrá como sustento el cálculo de los 

costos en que incurre LA EMPRESA para la prestación de dichos servicios. Este será 

acordado por las partes mediante Acta de Modificación Bilateral, PARAGRAFO TERCERO. 

EL MUNICIPIO faculta a LA EMPRESA para efectuar mensualmente las deducciones 

correspondientes a cualquier orden de pago que éstas generen en favor de EL MUNICIPIO.  

En el evento de que el valor de la orden de pago no cubra el valor del servicio objeto del 

contrato, EL MUNICIPIO se obliga a cancelar a LA EMPRESA el valor de la prestación del 

servicio dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la cuenta de cobro que 
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LA EMPRESA expedirá por tal concepto. En caso de mora, EL MUNICIPIO le reconocerá 

a LA EMPRESA una tasa de interés de mora equivalente a la tasa máxima moratoria 

proporcional al número de días de retraso a la fecha de cobro de los mismos. PARAGRAFO 

CUARTO. La metodología utilizada para la determinación del costo del servicio de 

facturación, distribución de facturas y recaudo conjunto como ya se dijo tiene como sustento 

el cálculo de los costos en que incurre LA EMPRESA para la prestación de dichos servicios, 

cuando la ley lo ordene. PARAGRAFO QUINTO. El valor estimado del presente contrato 

es de cero pesos ($0) pesos, IVA incluido.  Mientras permanezca vigente la expresi·n ñel 

servicio o actividad de facturación y recaudo del impuesto no tendrá ninguna 

contraprestaci·n a quien lo presteò, contenida en el Art²culo 352 de la Ley 1819 de 2016 EL 

MUNICIPIO no pagará a LAS EMPRESAS contraprestación alguna por las actividades de 

facturación y recaudo.  Lo anterior, sin perjuicio de los cobros por concepto de rebaja y 

separación estipulados en las cláusulas décima primera y décima segunda de este contrato.  

TERCERA. Actualización de los costos. Si llegará a cambiar lo contenido en la cláusula 

segunda y se fijara un valor a cobrar por la prestación del servicio de facturación y recaudo, 

el mismo se incrementará en enero de cada año en el mismo porcentaje del índice de 

precios al consumidor (IPC) del año inmediatamente anterior, suministrado por el DANE o 

quien realice las funciones del mismo en su momento.  PARAGRAFO PRIMERO. En el 

evento de que los costos administrativos y operativos involucrados en el valor del servicio 

se incrementan, LA EMPRESA recalculará el costo del servicio y se acordará lo necesario 

entre las partes mediante suscripción de Acta de Modificación Bilateral. CUARTA. 

Apropiaciones presupuestales. Para la ejecución del contrato, EL MUNICIPIO se 

compromete a contar con las apropiaciones presupuestales necesarias. QUINTA. 

Facturación, distribución de facturas y recaudo conjunto por concepto del impuesto 

de alumbrado público.  LA EMPRESA facturará, distribuirá y recaudará los valores por 

concepto del impuesto de alumbrado público de manera conjunta con la factura del servicio 

público domiciliario de energía eléctrica en la modalidad pospago. PARAGRAFO 

PRIMERO. EL MUNICIPIO y LA EMPRESA acuerdan adoptar el sistema de facturación y 

los controles que tenga establecido LA EMPRESA, entendiéndose que la facturación se 

efectúa mensual y bimestral en algunos casos, de acuerdo con los ciclos de facturación 

definidos por esta. En ningún caso, LA EMPRESA procesará información que no cumpla 
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con la estructura requerida por el sistema de facturación. PARAGRAFO SEGUNDO. En 

ningún caso LA EMPRESA recuperará las sumas de dinero que por error u omisión de EL 

MUNICIPIO no reportó oportunamente a LA EMPRESA.  LA EMPRESA se compromete a 

refacturar a los contribuyentes de EL MUNICIPIO los valores no pagados por estos y que 

correspondan al impuesto de alumbrado público de conformidad con lo dispuesto en la ley 

y en los procedimientos y normas propias de LA EMPRESA. PARAGRAFO TERCERO. 

LA EMPRESA facturará los intereses de mora a los contribuyentes de EL MUNICIPIO 

sobre los montos correspondientes al servicio prestado y no pagado dentro de los plazos 

indicados en la factura de acuerdo con la ley, los procedimientos y normas propias de LA 

EMPRESA. Estos valores serán transferidos a EL MUNICIPIO de la manera como se indica 

en la cláusula octava. En todo caso, la gestión inherente a la prestación del servicio de 

alumbrado público, intereses, es responsabilidad de EL MUNICIPIO, como prestador de 

dicho servicio. SEXTA. Obligaciones de EL MUNICIPIO. Deberá cumplir las siguientes 

obligaciones: a). Remitir copia del acuerdo municipal por el cual se establece el impuesto 

creado por las Leyes 97 de 1913 y 84 de 1915 con destino a la financiación del servicio de 

alumbrado público, b). Realizar la liquidación del impuesto de alumbrado público, 

entendiendo por liquidación, la operación administrativa por medio de la cual el municipio 

determina el sujeto pasivo (nombre y ubicación) y el valor a cobrarle (aplicación de la tarifa 

por base).  c) Remitir en las fechas pactadas, la liquidación para cada período de 

facturación. d). Atender las peticiones, quejas y reclamos por concepto de la facturación y 

recaudo conjunto que le correspondan, de igual forma atender todas las demás peticiones, 

quejas y reclamos relacionados con la prestación del servicio de alumbrado público, por 

mantenimiento, expansión y sustitución del mismo sistema, a través de la oficina de 

atención al ciudadano del municipio. e). Efectuar el pago por la prestación de los servicios 

de facturación, distribución de facturas y recaudo conjunto del impuesto de alumbrado 

público realizado por LA EMPRESA a sus usuarios y los de las empresas del Grupo EPM 

en el municipio. f). Realizar la supervisión del contrato apoyándose en su clausulado y en 

la información que para su efecto suministra LA EMPRESA a EL MUNICIPIO. 

PARÁGRAFO PRIMERO. El MUNICIPIO se obliga a comunicar a ESSA, mediante 

documento oficial, por lo menos con treinta (30) días de antelación a su aplicación, cualquier 

modificación que se adopte sobre el Acuerdo Municipal vigente. Para esto debe realizarlo 
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de forma escrita y radicarla ante LA EMPRESA. PARÁGRAFO SEGUNDO. EL MUNICIPIO 

designará un (1) servidor y/o funcionario, con el fin de que los asuntos concernientes al 

desarrollo de este contrato sean administrados eficazmente. Quién informará a LA 

EMPRESA oportunamente por escrito el cambio del servidor y/o funcionario designado, 

para evitar interrupciones que perjudiquen la correcta ejecución del contrato. Cuando se 

presenten cambios será responsabilidad de EL MUNICIPIO garantizar la capacitación del 

mismo. El servidor y/o funcionario designado se reunirá con LA EMPRESA cada vez que 

las circunstancias lo requieran, como mínimo una vez por semestre y, entre otras, cumplirá 

con las siguientes funciones: a). Velar por el cumplimiento del objeto y alcance del contrato, 

en los tiempos definidos y ajustados a la programación cíclica de facturación de LA 

EMPRESA. b). Llevar en forma ordenada y precisa la documentación concerniente a este 

contrato, consignando cronológicamente toda la información de los eventos que se 

consideren relevantes, tales como: Consultas, decisiones y soluciones. c). Las demás 

funciones que sean necesarias para garantizar la adecuada ejecución del presente 

contrato. SÉPTIMA. Obligaciones de LA EMPRESA. Deberá cumplir las siguientes 

obligaciones: a). Efectuar la facturación por concepto del impuesto de Alumbrado Público, 

según las condiciones indicadas en este contrato. b). Informar oportunamente los cambios 

efectuados en los ciclos de facturación que impacten las fechas para la entrega de la 

liquidación por parte de EL MUNICIPIO.  c). Totalizar en el cuerpo de la factura de energía 

eléctrica en la modalidad de pospago el valor correspondiente al impuesto de alumbrado 

público, incluyendo la información mínima establecida por la ley y la regulación. d). Distribuir 

la factura con el valor totalizado del impuesto de alumbrado público determinado por EL 

MUNICIPIO. e). Efectuar el recaudo del impuesto al alumbrado público sólo a los clientes 

registrados en la base de datos de la empresa de acuerdo con la información sobre los 

sujetos pasivos del impuesto, reportados por EL MUNICIPIO y de manera conjunta con el 

servicio domiciliario de energía eléctrica bajo la modalidad pospago, en caso de ser 

requerido por el usuario, facturar de manera separada el valor del respectivo impuesto. f). 

Trasladar el recaudo a EL MUNICIPIO, en las fechas y plazos establecidos en la cláusula 

octava de este contrato. g). Trasladar a EL MUNICIPIO las peticiones, quejas y reclamos 

que reciba por la facturación y recaudo del impuesto de alumbrado público. OCTAVA. 

Recaudo. LA EMPRESA recaudará los valores facturados por el impuesto de alumbrado 
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público conforme a las siguientes estipulaciones: a). Las sumas correspondientes al valor 

recaudado por LA EMPRESA entre el primero y el último día de cada mes y facturadas a 

partir de la vigencia del presente contrato después de efectuar las deducciones 

correspondientes al costo de los servicios prestados por la empresa, será trasladado 

mediante transacción bancaria a la cuenta de alumbrado público destinada por EL 

MUNICIPIO para tal fin, hasta el día treinta (30) calendario del mes siguiente. b). Los valores 

dejados de recaudar por concepto del impuesto de alumbrado público son deudas de los 

contribuyentes para con EL MUNICIPIO y no comprometen a LA EMPRESA ya que los 

únicos responsables del pago son los beneficiarios del servicio público no domiciliario de 

alumbrado público. c) LA EMPRESA solo les facturará a aquellos contribuyentes que EL 

MUNICIPIO reporte en la liquidación. d). LA EMPRESA sólo aceptará rebajas de las 

cuentas de los contribuyentes o el descargue de la cartera morosa por concepto de 

alumbrado público a las cuentas de los contribuyentes de EL MUNICIPIO, cuando este lo 

ordene expresamente mediante comunicación formal y según los procedimientos 

establecidos por LA EMPRESA. En ningún caso se efectuarán devoluciones de los valores 

facturados y cancelados, los cuales, si se presentan, deberán ser devueltos directamente 

por EL MUNICIPIO. NOVENA. Cuentas pendientes de pago. LA EMPRESA remitirá 

mensualmente a EL MUNICIPIO la relación de los contribuyentes que estén retirados del 

sistema de facturación en razón de su antigüedad por el no pago, de acuerdo con la 

normatividad vigente y los reglamentos propios de LA EMPRESA, para que EL MUNICIPIO 

efectúe el cobro de su cartera morosa. DÉCIMA. Información. LA EMPRESA de acuerdo 

con sus políticas informáticas entregará mensualmente a EL MUNICIPIO, la siguiente 

información: Los valores facturados y recaudados, el número de facturas emitidas y los 

costos de los servicios de facturación, distribución de facturas y recaudo conjunto, reporte 

mensual de los clientes activos en la base de datos de LA EMPRESA, modificaciones 

realizadas a las facturas en las oficinas de atención al cliente de LA EMPRESA, de acuerdo 

con lo definido en la cláusula décima primera, y número de separaciones temporales o 

definitivas realizadas de acuerdo con lo definido en la cláusula décima segunda. En todo 

caso, EL MUNICIPIO será el responsable de verificar, gestionar y establecer los controles 

que permitan asegurar sus ingresos e informar al mes siguiente las inconsistencias que 

encuentre, por lo cual, la omisión de este deber, lo hace responsable de cualquier 
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consecuencia desfavorable que por este motivo se pueda ocasionar. DÉCIMA PRIMERA. 

Atención de reclamaciones. Las reclamaciones que presenten los contribuyentes en 

relación con la facturación del impuesto de alumbrado público serán atendidas por EL 

MUNICIPIO y bajo ninguna circunstancia remitirán a los contribuyentes para que presenten 

las reclamaciones ante LA EMPRESA. PARAGRAFO PRIMERO. Una vez EL MUNICIPIO 

resuelva la reclamación a favor del contribuyente, este enviará comunicación formal 

indicando el número de cuenta y nombre del suscriptor, así como el valor que se debe 

ajustar en la factura, solicitud que se atenderá en cualquier oficina de atención al cliente de 

LA EMPRESA, la cual notificará al MUNICIPIO quien le informará al contribuyente que debe 

reclamar la factura modificada en la oficina de atención al cliente de LA EMPRESA. En todo 

caso, LA EMPRESA realizará la modificación en las facturas únicamente por solicitud de 

EL MUNICIPIO y la responsabilidad por la atención oportuna de las mismas, será siempre 

de este. El costo de cada rebaja y/o modificaciones en la facturación con respecto al 

impuesto de alumbrado público, que se atienda en las oficinas de LA EMPRESA es de tres 

mil doscientos treinta y seis pesos mc/te ($3.236) más IVA, a precios del año 2019, LA 

EMPRESA incluirá en la cuenta de cobro el valor de las rebajas y/o modificaciones 

mencionadas, en forma mensual. Este costo se incrementará en enero de cada año en el 

mismo porcentaje del índice de precios al consumidor (IPC) del año inmediatamente 

anterior, suministrado por el DANE o quien realice las funciones del mismo en su momento, 

y en el caso de que los costos administrativos y operativos involucrados en el proceso se 

incrementen, el valor se determinará mediante previo acuerdo entre las partes y EL 

MUNICIPIO autoriza a LA EMPRESA para que se descuenten este valor en forma mensual, 

de los dineros recaudados por concepto del impuesto de alumbrado público.  PARAGRAFO 

SEGUNDO. En todo caso, LA EMPRESA realizará la modificación en las facturas 

únicamente por solicitud de EL MUNICIPIO y la responsabilidad por la atención oportuna 

de tales reclamaciones, será siempre de este. En aquellas reclamaciones en que así lo 

ameriten, LA EMPRESA y EL MUNICIPIO efectuarán todas las investigaciones a que haya 

lugar, se prestarán todo el apoyo y compartirán la información que sea necesaria. En todo 

caso, la responsabilidad por la atención oportuna de tales reclamaciones será siempre de 

EL MUNICIPIO. DÉCIMA SEGUNDA. Separación de cuentas. La facturación de manera 

separada del impuesto de alumbrado público de la facturación del servicio público 



MODERNIZACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO        

 

domiciliario de energía será atendida por LA EMPRESA en cualquier oficina de atención al 

cliente o de forma escrita, previa solicitud del usuario. PARAGRAFO PRIMERO: El costo 

de cada separación temporal o definitiva del impuesto de alumbrado público de la 

facturación del servicio público domiciliario de energía atendida por LA EMPRESA es de 

mil pesos mc/te ($1.000) más IVA a precios del año 2019. LA EMPRESA incluirá en la 

cuenta de cobro el valor de las separaciones atendidas en forma mensual. Este costo se 

incrementará en enero de cada año en el mismo porcentaje del índice de precios al 

consumidor (IPC) del año inmediatamente anterior, suministrado por el DANE o quien 

realice las funciones del mismo en su momento, y en el caso de que los costos 

administrativos y operativos involucrados en el proceso se incrementen, el valor se 

determinará mediante previo acuerdo entre las partes y EL MUNICIPIO autoriza a LA 

EMPRESA para que se descuente este valor en forma mensual, de los dineros recaudados 

por concepto del impuesto de alumbrado público. DÉCIMA TERCERA. Comunicación. EL 

MUNICIPIO debe comunicar ampliamente y de manera directa a sus contribuyentes las 

responsabilidades que tiene en la prestación del servicio público no domiciliario de 

alumbrado público y aclarar que LA EMPRESA solo es responsable de la facturación de 

los valores que liquida EL MUNICIPIO y de la distribución de las facturas. LA EMPRESA 

se reserva el derecho de informar a sus usuarios sobre el origen del valor facturado por el 

impuesto de alumbrado público. DÉCIMA CUARTA. Cobro de reproceso. Se podrá 

realizar el cobro de reproceso por parte de LA EMPRESA a EL MUNICIPIO cuando por 

inconsistencias reportadas en la liquidación y después de procesada la información en el 

sistema de facturación sea necesario corregir las inconsistencias antes de emitir la factura 

o antes de entregarla a los usuarios. Este cobro se calculará teniendo en cuenta el número 

de horas máquina, el número de horas hombre, el valor de la hora máquina y hombre y los 

costos de impresión cuando aplique. DÉCIMA QUINTA. Gastos legales. Los impuestos, 

gravámenes, tasas o contribuciones directos o indirectos, así como las deducciones o 

retenciones, del orden nacional, departamental o municipal que se causen o deban 

practicarse con ocasión de este contrato, o aquellos que surjan o sean modificados con 

posterioridad a su firma, estarán a cargo de quien deba pagarlos o practicarlas de acuerdo 

con la normativa vigente en la respectiva jurisdicción. El impuesto de timbre nacional se 

causará siempre que su cuantía sea superior a la mínima fijada por el gobierno nacional a 
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la tarifa vigente al momento de la firma del contrato por ambas Partes. DÉCIMA SEXTA. 

Causales de Revisión. Son causales de revisión del contrato: a). Cambios en las normas 

o reglamentaciones de obligatorio cumplimiento que afecten este contrato. b). Cambios en 

el sistema de facturación que no permitan cumplir con alguna(s) de la(s) cláusula(s) 

pactada(s) en este contrato por parte de LA EMPRESA. c). Variación de los precios del 

servicio objeto de este contrato, diferente a lo establecido en la cláusula segunda. DÉCIMA 

SÉPTIMA. Solución de Conflictos. Para todos los eventos que involucren diferencias 

entre las partes por causa de este contrato, de cualquiera de sus cláusulas, las partes 

convienen intentar resolverlas mediante uno o algunos de los siguientes mecanismos: 

Conciliación, transacción, amigable composición. Si a pesar de ello, no logran llegar a un 

acuerdo, las partes someterán sus diferencias a la jurisdicción competente. DÉCIMA 

OCTAVA. Confidencialidad. Las partes se comprometen a mantener en reserva la 

información que obtengan y conozcan con ocasión y en desarrollo del presente contrato, 

obligación que deberá hacerse extensiva a las personas que intervengan a nombre de 

aquellas en su ejecución.  

DÉCIMA NOVENA. Protección de información personal. En aplicación de lo 

dispuesto por LA EMPRESA para los procesos de gestión de tecnología de la información, 

EL MUNICIPIO asume la obligación de proteger los datos personales a los que acceda con 

ocasión de este contrato. Por tanto, deberá adoptar las medidas que le permitan dar 

cumplimiento a lo dispuesto por las leyes 1581 de 2012 y 1266 de 2008, esta última en 

cuanto sea aplicable. Como consecuencia de esta obligación, entre otras, EL MUNICIPIO 

deberá adoptar las medidas de seguridad requeridas para garantizar que este tipo de 

información no será usada, comercializada, cedida, transferida y/o no será sometida a 

cualquier otro tratamiento contrario a la finalidad dispuesta en el objeto del presente 

contrato. EL MUNICIPIO indemnizará los perjuicios que llegue a causar a LA EMPRESA 

como resultado del incumplimiento de las leyes 1581 de 2012 y 1266 de 2008, aplicables 

al tratamiento de la información personal, o aquellas que las modifiquen, así como por las 

sanciones que llegaren a imponerse por violación de las mismas. En estos casos autoriza 

de manera expresa a LA EMPRESA, a través de la firma del presente contrato, a deducir 

de las sumas de dinero que LA EMPRESA le adeude en el momento en que se notifique la 

decisión desfavorable por la entidad competente, el valor impuesto, sin perjuicio de que 
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llegaren a demostrarse daños por cuantía superior a la impuesta. EL MUNICIPIO reconoce 

el derecho que tienen LA EMPRESA de auditar el cumplimiento de esta obligación de 

protección de datos personales; en este sentido, autoriza el ingreso y/o acceso del personal 

y/o terceros designados para este fin a sus instalaciones e infraestructura, así como el 

acceso a la información requerida para verificar la adecuada protección de los datos 

personales a cuya custodia se obliga con ocasión de este contrato. Es obligación de EL 

MUNICIPIO informar a LA EMPRESA cualquier sospecha de pérdida, fuga o ataque contra 

la información personal a la que ha accedido y/o trata con ocasión de este contrato, aviso 

que deberá dar una vez tenga conocimiento de tales eventualidades. La pérdida, fuga o 

ataque contra la información personal implica así mismo la obligación de EL MUNICIPIO 

de gestionar el incidente de seguridad de la información conforme los lineamientos en la 

materia previstos en las normas ISO 27001/27002.  El incumplimiento de las obligaciones 

derivadas de esta cláusula se considera como un incumplimiento grave por los riesgos 

legales que conlleva el indebido tratamiento de datos personales, y en consecuencia será 

considerado justa causa para la terminación del contrato. VIGÉSIMA. Exoneración de 

responsabilidad. Ninguna de las partes será responsable de cualquier incumplimiento por 

fuerza mayor o caso fortuito, debidamente comprobado. VIGÉSIMA PRIMERA. Vigencia y 

plazo de ejecución del contrato: La duración del presente contrato será desde su 

perfeccionamiento y hasta el 31 de diciembre de 2020, y se podrá renovar por periodos 

anuales, siempre que las partes no manifiesten lo contrario con dos (2) meses de antelación 

a su vencimiento o al de su renovación. VIGÉSIMA SEGUNDA. Modificaciones al 

contrato. Las modificaciones que las partes acuerden en este contrato constarán en actas 

de modificación bilateral. VIGÉSIMA TERCERA. Causales de incumplimiento del 

contrato. Son causales de incumplimiento del contrato las siguientes:  a). Que EL 

MUNICIPIO no realice la liquidación del impuesto de alumbrado público, entendiendo por 

liquidación, la operación administrativa por medio de la cual el municipio determina el sujeto 

pasivo (nombre y ubicación) y el valor a cobrarle (aplicación de la tarifa por base). b). Que 

EL MUNICIPIO no remita en las fechas pactadas mediante acta, la liquidación para cada 

período de facturación. c). Que EL MUNICIPIO no efectúe el pago por la prestación de los 

servicios de facturación, distribución de facturas y recaudo conjunto del impuesto de 

alumbrado público realizado por LA EMPRESA. d). Que LA EMPRESA no distribuya la 



MODERNIZACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO        

 

factura con los valores del impuesto de alumbrado público determinada por EL MUNICIPIO. 

e). Que LA EMPRESA no efectúe la facturación y el recaudo del impuesto de alumbrado 

público a los clientes registrados en la base de datos de LA EMPRESA de acuerdo con la 

información sobre los sujetos pasivos del impuesto.  f). Que LA EMPRESA no traslade el 

recaudo al EL MUNICIPIO, en las fechas y plazos establecidos en la cláusula octava de 

este contrato. La deducción establecida por el incumplimiento del contrato para las causales 

a, b, c y d, para ambas partes es de un salario mínimo legal mensual vigente por evento. 

VIGÉSIMA CUARTA. Terminación del contrato. Son causales de terminación de este 

contrato las siguientes: a). La imposibilidad de ejecución del mismo por caso fortuito o 

fuerza mayor durante un período superior a seis (6) meses. b). Cuando las exigencias del 

servicio público lo requieran o la situación de orden público lo imponga. c). Por cesación de 

pagos de EL MUNICIPIO por dos meses consecutivos o por embargos judiciales que 

recaigan sobre este y que afecten de manera grave el contrato. d). Por la imposibilidad de 

LA EMPRESA de ejercer su objeto social o por su liquidación definitiva. e). Cuando no se 

logre acuerdo entre las partes en cuanto al incremento de los precios del servicio objeto de 

este Convenio que obedezca a modificaciones en los costos administrativos y operativos 

involucrados en los servicios de facturación, distribución de facturas y recaudo conjunto. f). 

Cuando la calidad de la liquidación realizada por EL MUNICIPIO genere durante tres 

períodos de facturación continuos o discontinuos en un año un porcentaje de reclamos 

superior al 5%, si el número de usuarios reportados en la liquidación es menor o igual a 

1.000. Un porcentaje de reclamos superior al 4% si el número de usuarios reportados en la 

liquidación es mayor a 1.000 y menor o igual a 5.000. Un porcentaje de reclamos superior 

al 3% si el número de usuarios reportados en la liquidación es mayor a 5.000. El porcentaje 

de reclamos será calculado así: Número de modificaciones a la factura realizadas en el mes 

en las oficinas de LA EMPRESA dividido por el número de facturas emitidas en el mes, el 

resultado de la fracción será multiplicado por cien por ciento. El número de reclamos y de 

facturas será tomado de la información a la cual hace referencia la cláusula décima de este 

contrato. Lo anterior debido al impacto negativo que tienen en la imagen de LA EMPRESA, 

las inconsistencias ocasionadas por EL MUNICIPIO en la liquidación. g). El cobro de 

reprocesos de acuerdo con lo definido en la cláusula décima quinta, dos veces o más en 

un año calendario por parte de LA EMPRESA a EL MUNICIPIO.  h). Por contrariar normas 
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o reglamentaciones de obligatorio cumplimiento. i). Por cumplimiento del plazo contractual 

fijado para la prestación de los servicios objeto de este contrato. j). Por mutuo acuerdo entre 

las partes. k). Por mandato expreso de la ley. l). Cuando EL MUNICIPIO o LA EMPRESA 

sus accionistas, asociados o socios, sus representantes legales o miembros de Junta 

Directiva, sean incluidos en las listas internacionales vinculantes para el Estado Colombiano 

de conformidad con el derecho internacional (Listas de la Organización de Naciones 

Unidas) o en las listas de la OFAC (Office of Foreign Assets Control); en este caso, de ser 

posible y previa autorización de la otra parte, el contrato podrá cederse. En todo caso la 

terminación del contrato puede darse de mutuo acuerdo por las partes, o previa decisión de 

la autoridad judicial por presentarse cualquiera de las causales establecidas en la presente 

cláusula.  

VIGESIMA QUINTA. Cesión del contrato. LA EMPRESA podrá ceder este contrato a 

la persona o entidad que la sustituya en la respectiva prestación de los servicios públicos 

en el área de influencia de EL MUNICIPIO, previa autorización del Municipio; así mismo EL 

MUNICIPIO podrá ceder este contrato previa autorización de LA EMPRESA.  VIGÉSIMA 

SEXTA. Terminación anticipada del contrato. Cuando se presente alguno de los eventos 

previstos en la cláusula vigésima cuarta del presente contrato, las partes procederán a la 

liquidación del mismo, por escrito en un acta de terminación, la cual deberán suscribir las 

partes en un plazo no mayor a cuatro (4) meses contados a partir de la ocurrencia del hecho 

que dio lugar a la terminación del contrato. En todo caso las partes de común acuerdo en 

cualquier momento pueden dar por terminado la ejecución del presente contrato, o en su 

defecto cuando la autoridad judicial competente así lo declare. VIGÉSIMA SÉPTIMA. No 

renuncia a derechos. La ausencia de reclamaciones por el incumplimiento de cualquier 

disposición del presente contrato no constituye una renuncia a los derechos que este 

confiere, ni puede servir como fundamento para asumir el otorgamiento de nuevos plazos 

de gracia o la autorización de incumplimientos de otras disposiciones. Ninguna renuncia de 

los derechos que confiere el presente contrato será válida a menos que conste por escrito.  

VIGÉSIMA OCTAVA. Perfeccionamiento. El presente contrato quedará 

perfeccionado con la firma de las partes. VIGÉSIMA NOVENA. Domicilio. Todas las 

notificaciones y comunicaciones a que haya lugar en razón del presente contrato serán 

remitidas por las partes así: LA EMPRESA - Carrera xxxxxxxxxx, teléfono (xxx) xxxxxx, EL 
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MUNICIPIO «DIRECCION», Alcaldía Municipal de «MUNICIPIO_Min»-«DPTO_Min»; 

Telefax «TELEFONO».  

Para todos los efectos relacionados con este contrato, se fija como domicilio el 

Municipio de xxxxxxxxxxx.  

Para constancia se firma en Bucaramanga, por LA EMPRESA, a los _________         y 

por EL MUNICIPIO, a los ____________. 

 

LA EMPRESA,   EL MUNICIPIO, 

 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx   «NOMBRE_ALCALDE» 

Gerente Comercial    alcalde Municipal 

xxxxxxxxx   Municipio de «MUNICIPIO_Min» 

 

 
DESARROLLO DE LA RESOLUCION N° 123 DE 2011 

(Ver anexos) 

 

CONCEPTO ECONÓMICO DE LA ACTUAL INFRAESTRUCTURA 

 

Para efectuar un concepto económico de la actual infraestructura del Municipio de San 

Juan de Arma- Meta presento el desarrollo de la aplicación de la resolución 123 ajustada al 

resultado final de la Base de Datos.  

 

Aplicación de la Resolución 123 del 2011 

 

Para determinar los costos correspondientes a la Remuneración al prestador del 

servicio y la  Administración Operación y Mantenimiento (AOM) del sistema de Alumbrado 

Público del Municipio de San Juan de Arma- Meta   por parte del operador privado y/o Publico, 

es preciso realizar los cálculos establecidos en la resolución 123 del 2011, la cual 

establece la metodología para la determinación de los costos máximos que deberá 
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aplicar los municipios o distritos para remunerar a los prestadores del servicio así 

como el uso de los activos vinculados al sistema de alumbrado público. 

 

Costos Máximos determinados por Aplicación Resolución CREG 123 

de 2011 

 
       

RESUMEN DE COSTOS 

MAXIMOS       
       
         

COSTO MÁXIMO     

 

 

    

       
       
COSTO ENERGÍA     Capítulo 6    

       

        
       
COSTO DE INVERSIÓN    Capítulo 6    

       
       
       
COSTO AOM       Capítulo 6  

       
 

      
       

       
Para la realización de los cálculos se tuvieron en cuenta las siguientes consideraciones: 

 
La resolución CREG 123 de 2011 define la infraestructura de un sistema de alumbrado 

público SALP en unidades constructivas donde los principales grupos son: 
 

¶ Bombilla: Comprende las bombillas de todos los tipos y potencias que se utilizan en 
los diferentes sistemas de alumbrado público. 

 

¶ Luminarias: Comprende todas las partes necesarias para soporte fijación y 
protección de las bombillas, balasto, el control encendido y/o apagado la bombilla 

 

¶ Trasformador: Incluye los transformadores de tipo poste y pedestal utilizados en los 
SALP. 
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¶ Cámaras y Canalización: comprende todo tipo de cámaras y canalización utilizadas 
en los SALP. 

 

¶ Redes: Son todos los tipos de conductores para redes aéreas y subterráneas en 
cobre y aluminio de diferentes calibres utilizadas en los SALP, el conductor aislado 
o quinto hilo.  

 

¶ Sistema de Medición: Comprende todo tipo de medidores electromagnéticos y 
electrónicos con el correspondiente software de lectura y accesorios para la 
interrogación remonta de los medidores utilizados en los sistemas eléctricos para 
medir el consumo de energía eléctrica. 

 
De acuerdo con la resolución citada la unidad constructiva UC se compone de: 
 
Costo del suministro en sitio de elemento 
Costo de Obra Civil 
Costo del Montaje 
Costo de la Ingeniería 
Costo de la Administración 
Costo de los Inspectores de la Mano de Obra 
Costos de la Interventoría de Obra 
Costo Financiero.  
 
Activos del Sistema de Alumbrado Público 
 
Es el conjunto de UC de alumbrado público conectado a un sistema de distribución de 

energía eléctrica cuya finalidad es la iluminación de un determinado espacio público. 
 
Activos no eléctricos 
 
Son los bienes que se requieren para que un prestador del servicio de alumbrado 

público opere el sistema de alumbrado público ï SALP (vehículo, muebles y enseres, 
equipos de cómputo, etc.)  

 
Especificaciones técnicas de los materiales 
 
El conjunto eléctrico de la luminaria constituido por balasto, condensado, arrancador, 

bornera de conexiones y en los casos aplicables fusibles debe acoplarse en el interior del 
cuerpo de la luminaria y diseñarse para fácil montaje, inspección, limpieza mantenimiento 
y reemplazo de sus elementos, para ello todas las conexiones internas deben estar 
claramente identificadas con marcadores permanentes para cable. Para algunos 
proyectores y aplicaciones el conjunto eléctrico puede estar en un encerramiento remoto. 

 




